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MEMORIA - INFORME  

1. OBJETO Y FINALIDAD.  

La Modificación de Plan General (en adelante MPG) tiene como objeto modificar el nivel de 
implantación urbanístico de la parcela del distrito de Ciudad Lineal que se describe a 
continuación, de equipamiento singular a equipamiento privado, conforme a sus actuales 
circunstancias. Finalizada la actividad como Hospital Militar, el Estado optó por la desafectación 
del uso público mediante Declaración del Ministerio de Defensa de 27 de septiembre de 2011, 
pasando a ser su régimen jurídico el de bien patrimonial y realizando los trámites para su 
enajenación.  

Durante el proceso de enajenación, por parte de la Administración del Estado se puso esta 
circunstancia en conocimiento de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid. Ninguna de estas 
Administraciones manifestó su interés para la adquisición de la parcela. 

Tras varias subastas que quedaron desiertas, el 20 de febrero de 2019 fue autorizada la 
enajenación de la parcela por adjudicación directa, siendo adquirida en escritura pública, 
formalizada ante notario el 7 de marzo de 2019, por BOSETIA INVESTMENTS, S.L.U. (en 
adelante, la propiedad). 

La iniciativa de la MPG corresponde a la Administración a propuesta, en este caso, de la 
propiedad, de acuerdo a los artículos 56.1 y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid (en adelante LSCM). La propiedad, amparándose en lo dispuesto por el 
artículo 8.1, del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU15) y en el 
artículo 5.4.a) de la LSCM, interesa que, de conformidad con lo señalado en el artículo 191.3 de 
la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se otorgue 
una nueva calificación urbanística a la parcela. La solicitud se acompaña de una consulta 
formulada a la Consejería de Medioambiente y Ordenación del territorio de la Comunidad de 
Madrid el 27 de julio de 2020 (apartados 3.2.8 y 3.2.9 de esta Memoria). 

2. ÁMBITO. 

El ámbito de actuación se corresponde con la parcela situada en la calle de Arturo Soria, nº82. 
Tiene la forma de un polígono regular de dimensiones aproximadas 200 x 143 metros, con una 
superficie de 28.569,02 m2, según una reciente medición topográfica que se incorpora a este 
expediente (plano 01 delimitación ordenación pormenorizada). 

Sus linderos son: al norte con la calle del General Aranaz, al sur con la calle de Arturo Soria, al 
este con calle de Garcia Quintanilla y al oeste con calle de Natalia de Silva.  

En la actualidad esta parcela está vallada, se encuentra parcialmente edificada y figura en el 
Registro de la Propiedad con la siguiente descripción: 

“El inmueble tiene en la actualidad varios edificios independientes, que son los que han 
quedado después de haber efectuado la Dirección General de Infraestructura del Ministerio de 
Defensa en el año 2003, la demolición del edificio principal del hospital, así como otros 
edificios auxiliares de menor envergadura. Como consecuencia de lo anterior, hoy quedan 
cuatro edificaciones significativas en la propiedad, que son: el antiguo edificio de Consultas 
Externas -edificio en forma de 'L' construido con estructura metálica y forjados formados por 
viguería metálica y bovedillas de cerámica de 4. 316, 10 m2c sobre rasante (PB+3) más l. 062, 
40 m2c en planta sótano- con fachada a la calle Natalia de Silva, por donde tiene su entrada 
desde la calle esquina con General Aranaz; el edificio donde se halla el Centro de Instrucción 
de Medicina Aeroespacial - CIMA -edificio en forma rectangular construido de manera similar 
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al anterior de 1. 994, 00 m2c sobre rasante (PB + 2) más 911, 00 m2c en planta sótano-, 
situado en las proximidades de la esquina de la calle Arturo Soria con la calle García 
Quintanilla; el edificio de control de accesos, construcción auxiliar de 97 m2c de una sola 
planta que servía para albergar el control de accesos al complejo; y una pequeña caseta de 31 
m2c en las proximidades del CIMA, que servía para almacenar útiles de mantenimiento” 

Ninguna de las edificaciones anteriormente descritas goza de protección ni posee ningún valor 
que deba tenerse en consideración, por lo que todo el conjunto será demolido para la ejecución 
de la actuación urbanística que se propone. 

3. ANTECEDENTES. 

3.1. Antecedentes Generales.  

Todos los documentos de Antecedentes Generales se incorporan como Anexo 1 de esta MPG. 

3.1.1.Adquisición a título oneroso y construcción del hospital. 

En 1945, por Decreto de 2 de marzo publicado ese mismo mes en el Boletín Oficial del Estado, 
se acordó autorizar al Ministerio del Aire la adquisición onerosa de dos fincas en el término 
municipal de Canillas para la construcción de un edificio para el Patronato de Huérfanos de la 
Aviación, agrupando ambas fincas en el mismo acto y conformando, así, una superficie de 
101.856,60 m2.  

Se adjunta como Anexo 1.1: Escritura de compraventa elevada a público ante notario el 27 de 
marzo de 1945.
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Se adjunta como Anexo 1.2: Escritura pública de división de finca otorgada por el Ministerio 
del Aire ante notario el 21 de enero de 1965; el Ministerio del Aire divide la finca agrupada en 
tres fincas distintas, de las que se describen dos de ellas en estos antecedentes, por su 
relevancia en el expediente: 

 FINCA 1): Destinada a la construcción del Colegio menor Nuestra Sra. de Loreto: 
Finca con una superficie de 53.370,56 m2, situada frente a la calle del General 
Aranaz núm. 66, donde en la actualidad se sitúa el colegio menor Nuestra Señora 
de Loreto. El 12 de marzo de 1965, el Patronato de Huérfanos Nuestra Señora de 
Loreto recibe del Ministerio de Hacienda la citada finca y el General Lacalle Larraga, 
por entonces ministro del Aire, encarga al presidente del Patronato la construcción, 
en esos terrenos, de un Colegio que atienda a sus huérfanos en todos los órdenes 
(formativos, residenciales y sociales). El contrato de ejecución de la obra se firmó el 
18 de mayo de 1967 y la recepción definitiva tuvo lugar el 2 de junio de 1972. 

El 16 de agosto de 1968 es reconocido por el Ministerio de Educación y Ciencia 
como Colegio Menor y empieza a funcionar en 1969. Desde entonces hasta la 
actualidad sigue funcionando a cargo del mismo Patronato de Huérfanos.  

Se adjunta como Anexo 1.3: datos disponibles en la página Web, historia del 
Colegio Menor Nuestra Señora de Loreto. 

 FINCA 2): Con destino a la construcción del Hospital Militar del Aire: En esta 
parcela, con una superficie de 36.515 m2, hasta el año 2004 se levantó el Hospital 
Central del Aire, con dirección en la calle de Arturo Soria 82. No hay constancia 
escrita de cuándo finalizó la construcción del hospital, pero si consta por las fotos 
aéreas, que fue construido entre los años 1965 y 1967. 

Anteriormente, el Hospital Central del Aire se encontraba en los edificios del “Buen 
Suceso”, en la calle de la Princesa, desde que en el año 1940 el Consejo de 
Administración del Patrimonio Nacional cedió los edificios del Buen Suceso a la 
Dirección General de Sanidad del Ejército del Aire. A finales de 1969, el Hospital 
Central de Aire se trasladó a su nueva ubicación en la calle de Arturo Soria.  
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Se adjunta como Anexo 1.4: Archivo de Patrimonio Nacional, página 36 “Iglesia y 
Hospital de Buen Suceso de Madrid”. 

3.1.2. Abandono de la actividad hospitalaria hasta su desafectación como bien 

público. 

El hospital estuvo funcionando ininterrumpidamente durante más de treinta años y siempre al 
servicio exclusivo del Ejército del Aire-Ministerio de Defensa, desde su construcción en la 
década de los años 60, hasta finales del año 2003, en que se procedió a su demolición. 

El proceso administrativo que culminó con la demolición de este Hospital Militar comenzó con 
la firma, por parte del Ministerio de Defensa, de la Directiva 197/98, de 30 de julio, sobre 
Sanidad Militar, de racionalización y modernización de la Red Sanitaria Militar, donde se planteó 
como objetivo la unificación de la Red Hospitalaria Militar bajo la dependencia del Subsecretario 
de Defensa. 

Esta Directiva desencadenó un conjunto de actuaciones durante los años 1999 y 2000, 
orientadas a diseñar una nueva red hospitalaria única, con un dimensionamiento acorde con las 
necesidades del nuevo modelo de Fuerzas Armadas y sus compromisos de participación en 
operaciones multinacionales, que supuso el cierre y, en su caso, transferencia de hospitales 
militares a la sanidad pública autonómica, proceso en el que no se contempló la transferencia 
de este hospital. 

Simultáneamente al proceso de racionalización, se procedió a llevar a cabo un proceso paralelo 
consistente en la modernización de la Sanidad Militar. En este sentido, se promulgó la 
Instrucción Comunicada 77/2001, de 17 de abril, sobre "Modernización de la Red Sanitaria Militar 
dependiente de la Subsecretaría de Defensa”. El objetivo de la reforma no consistía solamente en 
liberar recursos infrautilizados, sino en proceder a dotar a los centros sanitarios de recursos 
materiales, modos de funcionamiento y niveles de calidad que permitieran una óptima 
operatividad de las unidades sanitarias de apoyo a la Fuerza y, en el plano asistencial, niveles 
de calidad y eficiencia comparables, o a ser posible superiores, al del resto de hospitales 
españoles y militares de nuestro entorno. 
Dentro de este proceso y siguiendo las directrices del correspondiente Plan de Infraestructuras, 
se optó por construir un nuevo Hospital Central de la Defensa en los terrenos que venía 
ocupando el Hospital Militar del Aire, en sustitución del existente.  
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Se adjunta como Anexo 1.5: Memoria de la VII legislatura 2000-2004 del Ministerio de Defensa, 
paginas 365-367. 

El 26 de septiembre de 2003, el Consejo de ministros autorizaba la construcción del que sería 
el nuevo Hospital Central de la Defensa en Madrid en los terrenos del antiguo Hospital Militar 
del Aire, que sustituiría al Hospital Militar Gómez Ulla (Carabanchel). El Ministerio de Defensa 
planteó que su intención era que el Gómez Ulla, previo convenio con la Comunidad de Madrid, 
pasara al sistema público sanitario madrileño, como reclamaban algunos vecinos y grupos 
políticos desde hacía años. 

Se adjunta como Anexo 1.6: referencia del Consejo de Ministros de 26 de septiembre de 2003, 
paginas 41-42. 

Para construir el nuevo Hospital Central de la Defensa, se procedería previamente al derribo 
del Hospital Militar del Aire. En enero de 2004 es demolido, quedando en pie tan solo un edificio 
anexo, el Centro de Diagnóstico y Especialidades, ubicado en la calle Natalia de Silva esquina 
con la del General Aranaz, que siguió prestando el servicio de especialidades a miembros del 
Ministerio de Defensa hasta 2008. 

El  13 de febrero de 2004 el Consejo de Ministros autorizó “la celebración del contrato para las 
obras de la nueva sede del Hospital Central de la Defensa en Madrid”, un proyecto que, según se 
publicó, “tiene un indudable interés para la ciudadanía de Madrid, pues es intención del Ministerio 
de Defensa que, además de cubrir la asistencia sanitaria del personal militar y sus familias, previo 
convenio con la Comunidad de Madrid, se ponga a disposición de los beneficiarios de la sanidad 
pública madrileña.”

Se adjunta como Anexo 1.7: referencia del Consejo de Ministros de 13 de febrero de 2004, 
páginas 27-28. 

El proyecto para el nuevo hospital, que estaba diseñado en planos y maqueta, disponía un 
moderno hospital con 400 camas. Sin embargo, esta obra no llegó a iniciarse. 

Con el cambio de gobierno de 2004, se adopta una nueva estrategia potenciando nuevamente 
el hospital Gómez Ulla como Hospital Central de la Defensa, dejando sin efecto el proyecto de 
construcción del nuevo hospital central de defensa en la parcela de Arturo Soria. 

El  13 de abril de 2007, se firma un convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y 
la Comunidad de Madrid en materia de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas 
actuaciones en el terreno de la formación, de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, por el que el Ministerio de Defensa 
colaborará a través del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» en la prestación de 
asistencia sanitaria especializada a los usuarios del sistema sanitario público de la Comunidad 
de Madrid.  

Se incorpora como Anexo 1.8: Resolución 87/2007, de 4 de julio, de la Subsecretaría, por la 
que se publica el Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la Comunidad de 
Madrid. 

El 31 de octubre de 2008, casi cinco años después del derribo del Hospital Militar del Aire, se 
produce el cierre del Centro de Diagnóstico y Especialidades y su traslado al Hospital Militar 
Gómez Ulla, quedando tan solo en aquella ubicación unas dependencias del CIMA (Centro de 
Instrucción de Medicina Aeroespacial), que fueron trasladadas a la Base Aérea de Torrejón en 
2014. 
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En julio del 2010, el organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento 
de la Defensa (en adelante INVIED) realiza consulta urbanística al Ayuntamiento de Madrid, con 
número de expediente 711/2010/15815, sobre las condiciones urbanísticas de la parcela, en 
relación a la posibilidad de destinarla a la construcción de la sede de la Embajada de los Estados 
Unidos.  

Se adjunta como Anexo 1.9: respuesta del Ayuntamiento de Madrid a la consulta formulada. 

El 21 de diciembre de 2010, se procedió a la firma de un protocolo general de intenciones entre 
el ministerio de Defensa y la Fundación Universidad-Empresa para la enajenación del inmueble, 
que quedó sin efecto el 30 de junio de 2011.  

Se adjunta como Anexo 1.10: informe de depuración física realizado en octubre de 2011 por el 
INVIED, paginas 1-2. 

3.1.3. Desafectación y venta de la parcela. 

La Comisión Permanente de la Junta Coordinadora de Edificios Administrativos del Ministerio 
de Economía y Hacienda, en su sesión de 14 de julio de 2011, expediente 64/11, propone la 
enajenación del solar denominado “Antiguo Hospital del Aire”, al no considerarse de interés su 
utilización para otros servicios de la Administración General del Estado. 

Se adjunta como Anexo 1.11: informe de la Dirección General de Patrimonio del Estado de 29 
de julio de 2011. 

Como consecuencia de lo anterior, el 27 de septiembre de 2011, por Resolución del Secretario 
de Estado de Defensa, por delegación de la ministra de Defensa, se declaró la alienabilidad y su 
puesta a disposición al INVIED. Se adjunta como Anexo 1.12 dicha Resolución. 

En noviembre de 2011, y tras la oportuna valoración del inmueble, se autoriza al INVIED la 
venta en subasta pública del solar del antiguo Hospital Militar del Aire, previo acuerdo de 
Consejo de ministros de 18 de noviembre de 2011. Se adjunta como Anexo 1.13 nota de prensa 
del Ministerio de Defensa anunciando la aprobación por el Consejo de Ministros de la venta del 
antiguo Hospital Militar del Aire. 

El 28 de diciembre de 2011, el INVIED acuerda la subasta pública del solar, que, celebrada el 
10 de febrero de 2012, resultó desierta por no haberse recibido ninguna oferta. Se adjunta 
como Anexo 1.14: tablón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid de 28 de diciembre de 
2011, dando cuenta de la subasta de la parcela. No se producen más propuestas sobre este 
solar hasta que, en junio de 2017, el INVIED realiza nueva valoración del inmueble con el 
propósito de formular una nueva propuesta de subasta. Se adjunta como Anexo 1.15: informe 
técnico de tasación. 

Tras la redacción en septiembre de 2017 de un nuevo pliego de condiciones técnicas y, en 
febrero de 2018, de un pliego de condiciones administrativas, se publicó el nuevo proceso de 
subasta pública de la parcela, quedando fijada la subasta para el día 18 de abril de 2018, en que 
quedó nuevamente desierta. Se adjunta como Anexo 1.16: Resolución del INVIED por la que 
se anunciaban la nueva subasta pública.  

En ese mismo mes de abril se  emite una solicitud de suspensión del procedimiento de subasta 
pública por parte del Ayuntamiento de Madrid, en virtud del acuerdo adoptado por el pleno del 
Ayuntamiento el 22 de marzo de 2018, por el que se adoptó la proposición número 
2018/8000435, en la que se acordó solicitar al Ministerio de Defensa que iniciase las acciones 
necesarias para paralizar el procedimiento de subasta, así como solicitar a la Consejería de 
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Sanidad de la Comunidad de Madrid el inicio de las gestiones necesarias para que dicho suelo 
se destinase a uso sanitario público del servicio madrileño de salud, ello basado en una demanda 
histórica de vecinos del distrito, así como de los distritos colindantes. Se adjunta como Anexo 
1.17: Acuerdo plenario del Ayuntamiento de Madrid. 

Con base a la solicitud, el INVIED envía una carta, el 26 de noviembre de 2018 a la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid ofreciendo, entre otros inmuebles, este solar para su 
adquisición e integración en la red pública asistencial madrileña de Salud. La Comunidad de 
Madrid no respondió a esta carta. Se adjunta como Anexo 1.18: carta enviada por el INVIED al 
Consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid, poniendo a su disposición el solar, con 
destino a la ampliación de su red asistencial. 

El 30 de noviembre de 2018, la Junta Municipal del Distrito de Ciudad Lineal envía carta al 
Ministerio de Defensa solicitando conocer si es intención de dicho Ministerio ceder el inmueble 
al Ayuntamiento y si tiene pensadas otras opciones para su utilización. En contestación, en 
diciembre de 2018, la Secretaría del Estado del Ministerio de Defensa señala que “declarada 
nuevamente desierta la subasta en abril de 2.018, el INVIED ha informado a la Comunidad de Madrid 
sobre la posibilidad de su adquisición con destino a la ampliación de su red asistencial. Del mismo 
modo se informa que, conforme a la legislación vigente, el solar se encuentra en venta directa durante 
un año, desde la fecha de declaración de desierta de la subasta, por lo que puede ser adquirida por el 
procedimiento de adjudicación directa”. Se adjunta como Anexo 1.19: carta de la Junta Municipal 
de Ciudad Lineal y respuesta del INVIED. 

Autorizada la enajenación por adjudicación directa del inmueble, finalmente fue adquirido 
mediante escritura pública formalizada ante notario. Se adjunta como Anexo 1.20: Resolución 
del INVIED acordando notificar la enajenación por adjudicación directa de la propiedad con 
denominación “solar del antiguo Hospital del Aire, en Madrid” a la sociedad Bosetia Investiments, 
S.L.U. 

3.2. Antecedentes Urbanísticos. 

Todos los documentos de Antecedentes Urbanísticos se incorporan como Anexo 2 de esta 
MPG. 

3.2.1. Plan General de Ordenación Urbana de 1946. 

Una vez adquirida la parcela a título oneroso en el año 1945 y antes de que se iniciara la 
construcción del hospital, la parcela se regulaba por la normativa correspondiente a las 
ordenanzas municipales aprobadas definitivamente en  noviembre de 1950 (una vez  adaptadas 
al Plan General de Ordenación Urbana aprobado el 1 de marzo de 1946), que dividieron el 
ámbito urbano de Madrid en 30 zonas de distinto carácter, entre las que estaba la que regulaba 
esta zona, Ordenanza 14 de “Zona Ciudad Jardín”, que correspondía al tipo de ordenación de 
vivienda unifamiliar, en fila, sin patios interiores de parcela o aislada. Se acompaña plano de 
zonificación y texto de la ordenanza 14 como documento 1. 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:08:08
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:32:20
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:38:30
JAVIER HERNANDEZ MORALES - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 14:15:00
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4VUVMGVTR940FAGO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Subdirección General de Planeamiento 

11 

Plano Ordenanza Edificación: Zona del Casco. Plano 2. 

3.2.2. Plan Parcial Sector Quinta de Los Molinos. 

La calificación urbanística de la parcela asignada por el Plan Parcial de Canillejas, Sector Quinta 
de los Molinos, aprobado el 18 de octubre de 1961, como se señalaba en la Memoria del mismo, 
era que el destino concreto de esta parcela sería la construcción de un Hospital Militar. En ese 
Plan Parcial se acompaña memoria y plano de zonificación (que se acompaña como documento 
2), y en el apartado sobre “criterios generales de la Ordenación” se estableció: 

“La zonificación del sector incluye las siguientes zonas: 

A) Zona de industria especial sometida a las condiciones que le impone la ordenanza que 
se incluye en el apéndice de esta memoria.  

B) Zonas verdes privadas que se conservan la ordenanza 16 o se destina a uso concreto 
(Hospital del Aire y helipuerto), verde con usos de servicios. 
C) Zonas edificables. Sometidas a reparcelación obligatoria y con ordenanza especial de 

bloques abiertos. 

D) Zonas verdes públicas.” 

Plano de zonificación del Plan Parcial “Quinta de Los 

Molinos”.

3.2.3. Plan General de Ordenación Urbana de 1963. 

A pesar de que el Plan Parcial “Quinta de los Molinos” anunciaba que el destino específico de la 
parcela sería el de “Hospital Militar”, el Plan General de Ordenación Urbana de 1963 siguió 
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calificando los terrenos objeto de esta MPG como “Edificación Aislada”, correspondiente al tipo 
de zonas de vivienda unifamiliar denominadas tradicionalmente como Ciudad Jardín.  

Se adjunta plano de ordenación del Plan General de 1963 como documento 3. 

Plano ordenación Plan General de ordenación urbana 1963. 

3.2.4. Plan Parcial de Ordenación de la Ciudad Lineal.

Estos terrenos se incluyen en el Plan Parcial de Ordenación de la “Ciudad Lineal”, nº de 
expediente 520/1970/00874, aprobado definitivamente el 29 de septiembre de 1972. En lo 
que respecta a la regulación normativa de esta parcela, el Plan Parcial califica estos terrenos 
como “Zona Especial”.

Teniendo en cuenta que el Hospital Militar ya estaba construido y funcionando en el momento 
de su aprobación, de acuerdo con los antecedentes históricos (apartado 3.1 de esta Memoria), 
se determinó que su regulación era la propia de lo que la ordenanza de aplicación calificó como 
“Ordenanzas Especiales”, que se regían, bien por reglamentaciones contenidas en otras 
disposiciones legales de carácter nacional, como era este caso, bien por otras reglamentaciones 
que regulaban zonas destinadas a usos generales de servicio de la ciudad. 

Así, el artículo 14.06 reguló los usos de carácter militar con el siguiente contenido: 

“…MILITARES. 

Condiciones de volumen e higiénicas. La misma de la Ordenanza 3 “Edificación Abierta”, 

grado 1º, con las excepciones en cuanto edificabilidad máxima, que serán de 2 metros 

cúbicos por metro cuadrado. La altura de pisos será libre. 

CONDICIONES DE USO. 
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Usos permitidos: Uso exclusivo militar y los vinculados al mismo. Dispondrán de una plaza 

de aparcamiento por cada 100 m2.” 

Plano de ordenación del Plan Parcial “Cuidad Lineal”. 

El conjunto edificado se ordenaría entonces de la siguiente forma: la edificación principal se 
implantó de forma aislada en la zona norte de la parcela, siguiendo la diagonal y una orientación 
sensiblemente norte-sur. Se componía de tres elementos de forma rectangular dispuestos 
ortogonalmente. El resto de las edificaciones, de menor y diverso tamaño, se situarían en los 
cuatro vértices de la parcela, retranqueándose ligeramente de los límites de esta. Las 
edificaciones, así dispuestas, dejarían un espacio libre irregular, sin una geometría propia. 

Constando la construcción del hospital como mínimo desde el año 1967 y atendiendo al tipo 
de edificación trascrito, su edificación fue realizada al amparo de las ordenanzas municipales de 
la edificación aprobadas por el Ministro de Gobernación el 29-11-1950 y según este estudio, 
le fueron de aplicación las condiciones señaladas en la ordenanza número 30 “Sanitario” de las 
citadas ordenanzas, que establecía: 

“Esta zona, sin proyecto de ordenación, se reserva para el uso sanitario de hospitales y sanatorios 
para enfermos infecciosos, consintiéndose el aprovechamiento directo del suelo, prohibiéndose 
el uso de viviendas y limitándose la edificación a lo que se considere de servicio indispensable al 
uso sanitario permitido. 

 - alineaciones exteriores: no se fijan. 
 - altura máxima: no se fija. 
 - Construcciones por encima de la altura: no se reglamentan 
 - altura mínima: es libre 
 - 20% ocupación suelo”. 

En cuanto al sistema de gestión urbanística, los terrenos objeto de la MPG formaron parte de 
la Unidad de Actuación A-82, calificada como edificación abierta, grado especial.  

Según la Memoria del documento del Plan Parcial de Ordenación de la Ciudad Lineal, la 
necesidad de crear nuevos espacios libres debía resolverse con la consiguiente creación de 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:08:08
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:32:20
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:38:30
JAVIER HERNANDEZ MORALES - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 14:15:00
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4VUVMGVTR940FAGO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Subdirección General de Planeamiento 

14 

varios polígonos de actuación dentro del ámbito del Plan Parcial, configurando un solo polígono 
“A” para todas las zonas situadas a uno y otro lado de Arturo Soria, si bien dicho polígono se 
fragmentó en distintas manzanas, a los efectos de lograr mayor agilidad a la ejecución del 
ámbito. 

La Memoria del Plan Parcial concluye que los retranqueos que se imponían a todas las manzanas 
a lo largo de la avenida de Arturo Soria, para crear unas zonas verdes de protección que aislaran 
a las edificaciones del tráfico de esta, y el hecho de que, aun eligiéndose el sistema de cesión 
de viales, prácticamente todas la manzanas debían de desembocar en la reparcelación, 
conducían a elegir el sistema de actuación por compensación para el desarrollo completo de 
cada manzana, salvo aquellas, como la manzana objeto de la MPG, que no necesitaran la 
creación de una junta de compensación por pertenecer a un solo propietario. 

Plano situación (Plan Parcial)                                              Plano de alineaciones (Plan Parcial) 

En la parcela objeto de la MPG se cedieron 7.946,58 m2 para su destino a la apertura de las 
calles del General Aranaz, Natalia Silva y García Quintanilla, según descripción literal del registro 
de la propiedad. Se acompaña documentación gráfica del Plan Parcial y ordenanza de aplicación 
como documento 4. 
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Respecto a la edificabilidad otorgada por el planeamiento a la parcela, considerando los 
antecedentes cronológicos y los desarrollos urbanísticos expuestos, ésta sería la edificabilidad 
existente, es decir, la que presentaba el edificio del Hospital Militar en el momento de su 
construcción en el año 1967, ya que la edificabilidad no estaba limitada por la ordenanza de 
aplicación mediante coeficiente alguno, sino en base a las necesidades de la dotación. 

3.2.5. Plan General de Ordenación Urbana de 1985 (en adelante PG85). 

Fue a partir de la aprobación del PG85, cuando el Ayuntamiento de Madrid decide recoger en 
su ordenamiento urbanístico la titularidad pública de la parcela y, en consecuencia, procede a 
calificar estos terrenos como suelo dotacional público de servicios colectivos. En el marco de 
este Plan General, se concedió licencia urbanística para la ampliación del Hospital Militar, bajo 
el número de expediente 524/86/9672. Se adjunta como documento 5: licencia de ampliación 
“remodelación y ampliación de los velatorios del Hospital del Aire”. 

Plano de regulación y clasificación del suelo CRS 

3.2.6. Plan General de Ordenación Urbana de 1997 (en adelante PG97). 

El PG97 mantiene la misma calificación que el Plan General anterior para esta parcela, 
definiéndola como “dotación existente”, estando incluida en el Área de Reparto AUC.15.02 del 
barrio La Concepción, con los parámetros siguientes, según el cuadro 1 denominado “Áreas de 
Reparto y sistemas generales adscritos” del anexo 5 de las Normas Urbanísticas del PG97 (en 
adelante NNUU). 

La calificación prevista para la parcela por el PG97 en el plano de ordenación (O-61/7) es el uso 
Dotacional de Servicios Colectivos en su clase Equipamiento de Salud, nivel Singular, y se 
incluye en las determinaciones particulares de la norma zonal 7, grado 1º.  

La ficha de la dotación establece: 

- Código del Plan General:  A01110  
- Nombre:  Hospital del Aire 
- Ámbito de Ordenación:  NZ 7.1.a. Edificación en baja densidad 
- Distrito:  Ciudad Lineal 
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- Hoja Referencia del Plan General:  0.61/7 
- Superficie de ámbito: 28.338 m2

- Usos NPG:  Equipamiento 
- Usos Específicos:  Equipamiento de Salud 
- Calificación NPG:  Equipamiento Singular 
- Sistema:  Sistema Local 

En el interior de la parcela existe un jardín protegido, incluido en el Catálogo de Parques 
Históricos y Jardines de Interés, con las condiciones que se indican:  

- Código del Plan General:                      02-198 
- nº de Catálogo:                                     50851 
- Protección:                                             Nivel 3 
- Nombre:                                                 Hospital del Aire 
- Superficie (en m2)                                  33.000  
- Edificios Protegidos:                             Sin Catalogar 
- Arquitecturas contenidas:                    Sin Catalogar 
- Elementos Urbanos Singulares:           Sin Catalogar 

Se aclara que la parcela, frente a los 33.000 m2 que erróneamente constan en la ficha del jardín 
de interés, cuenta con una superficie catastral total de 28.341 m2s y topográfica de 28.569 m2s. 

La propiedad tramitará los correspondientes expedientes de rectificación y alteración de datos 
catastrales, para actualizar y corregir la superficie de parcela y adecuarla, conforme a los 
antecedentes, a las cesiones realizadas y a la realidad física que define el levantamiento 
topográfico georreferenciado de esta MPG.  

3.2.7. Superficie construida autorizada sobre la parcela hasta su demolición en 2004. 

En el momento de la demolición del Hospital Militar y de acuerdo con el expediente 
116/2003/5758 de la Junta de Distrito de Ciudad Lineal, que se adjunta como documento 6: 
licencia de demolición parcial del Hospital Militar, la superficie construida del complejo 
hospitalario era la siguiente: 
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Edificio bajo rasante:   8.508,00 m2c. 
Edificio sobre rasante: 26.705,00 m2c. 
Total:  35.213,00 m2c. 

3.2.8. Consulta formulada a la Dirección General de Urbanismo de la CM.

El 27 de julio de 2020, la propiedad presenta una consulta urbanística a la Consejería de 
Medioambiente y Ordenación del territorio de la Comunidad de Madrid (se adjunta como 
documento 7), en la que anuncia que es su intención requerir al Ayuntamiento de Madrid la 
formulación de una propuesta de Modificación Puntual del Plan General, conforme establece 
el artículo 5.4.a) de LSCM, para que, en cumplimiento del artículo 191.3 de la Ley 33/2003, de 
3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, proceda a otorgar una nueva 
calificación urbanística a la citada parcela, una vez desafectada del dominio público. 

El objeto de la consulta fue lo siguiente: 

“Consulta A) Si a la vista de los antecedentes expuestos y una vez desafectado el terreno para el 
destino público que el Estado había impuesto, la parcela mantiene el aprovechamiento urbanístico 
adquirido en su día a título oneroso, correspondiente a la edificabilidad que le otorgaba el 
planeamiento al momento de su adquisición, habiendo cumplido para ello los deberes de gestión que 
le imponía el planeamiento urbanístico, que supuso la cesión de 8.115 m2 de superficie con destino 
a viales. 

Consulta B) Si con base a lo expuesto, la desaparición del destino público de este terreno calificado 
como red supramunicipal, requiere de algún tipo de compensación respecto al reequilibrio de redes 
del municipio, con relación al artículo 67.2 de la Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid.” 

A dicha consulta se adjuntaron los antecedentes urbanísticos que figuran en el apartado 3 de la 
MPG. 

3.2.9. Contestación a la consulta. 

El 4 de diciembre de 2020, la Subdirección General de Urbanismo de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, contesta a la consulta urbanística en los siguientes 
términos (se adjunta como documento 8): 

- Respecto a la consulta A) 

“…Por todo lo anterior, parece tratarse de un bien patrimonial de la administración que quedó 
afectado al dominio público por el uso y posteriormente por el planeamiento general que, 
supuestamente, se limitó a reconocer su situación sin tener intención de obtenerlo para sus 
dotaciones municipales. En el caso de partir de estas premisas, cualquier actuación que se limite al 
cambio de nivel de implantación de singular a privado, teniendo en consideración los antecedentes 
que se citan, parece que situará la parcela en la situación de aplicarse la ordenanza vigente pero sin 
más cambios, dado que no se hará otra cosa que reconocer el destino patrimonial que ya tenía antes 
de que el PG 97 reconociera el uso de servicio público al que se estaba destinando, sin establecer 
ningún objetivo para su obtención para la ciudad”. 

- Respecto a la consulta B) 

“Con carácter general, así como en relación con lo establecido en el art.67.2 anteriormente trascrito, 
para la alteración de planeamiento urbanístico que se pretende, o la que en su caso pueda proponer 
el Ayuntamiento de Madrid, deberán tenerse en cuenta las siguientes consideraciones: 

La Modificación de Plan General que se tramite deberá: 
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 -. Justificar y motivar la alteración de las determinaciones del PGM 97 que se quiere llevar a cabo, y 
que deberá ser motivada, con expresión de los intereses generales a que sirve, según establece el 
artículo 4.1 del RDL 7/2015, Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 

-. Acreditar el cumplimiento de la legislación sectorial y patrimonial de aplicación.

-. Contener un análisis de las dotaciones públicas y privadas del área de referencia en que se ubica 
(haciendo especial hincapié en las redes públicas), características y destinos, así como de suficiencia 
como parte de la motivación del interés general de la propuesta.  

-. Acreditar y justificar el aprovechamiento urbanístico que se produce en la parcela con la 
desaparición del destino público y su calificación como parcela lucrativa.  

Este aspecto deberá valorarse siguiendo los criterios establecidos anteriormente.  

-.  Acreditar y justificar que la modificación que se propone respeta el principio de equidistribución 
de cargas y beneficios, justificando aspectos como la forma de adquisición de los terrenos, si la 
dotación ha formado parte o no del cálculo de los estándares dotacionales del municipio etc. y, en su 
caso, establecer las medidas compensatorias de cesión de redes públicas necesarias para mantener 
el equilibrio dotacional del artículo 67.2 y justificar el cumplimiento de los deberes derivados de la 
promoción de las actuaciones urbanística recogidas en el artículo 18 del RDL 7/2015, Ley del Suelo 
y Rehabilitación Urbana que se deriven de la ordenación que en su caso se proponga”. 

3.2.10. Solicitud de nueva calificación urbanística. 

El 16 de marzo de 2021, la propiedad solicita al Ayuntamiento de Madrid, conforme establece 
el artículo 8.1 del TRLSRU.15 y el artículo 5.4.a) de la LSCM que, en cumplimiento del artículo 
191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, 
se proceda a otorgar una nueva calificación urbanística a la citada parcela. Se adjunta como 
documento 9. 

3.2.11. Consulta previa al planeamiento. 

La delimitación del jardín catalogado fue sometida a consulta previa al planeamiento ante la 
Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural (en adelante 
CPPHAN), con carácter de propuesta, para señalar las determinaciones del jardín de interés 
“Hospital del Aire”, que fue considera viable, señalándose las siguientes determinaciones: 

“Respecto a su superficie:  

- La superficie mínima del Jardín de Interés será de 7.850 m2 (5.848 m2 originales + 2.000 m2 para 
envolver la totalidad de la parcela) sin incluir la superficie de los accesos rodados que se proyecten.  

 Respecto del arbolado:  

- Se conserva obligatoriamente los 6 ejemplares de arbolado valorados como de “Calidad 1” 
correspondientes a pinus pinea y pinus halepensis.  

- Se preserva el mayor número posible de los ejemplares de arbolado maduro y en buen estado de 
conservación presente en la parcela, pudiendo eliminarse excepcionalmente algunos ejemplares, de 
forma justificada para viabilizar la implantación de la edificación, siempre que no sea posible el 
trasplante, que tendrá carácter preferente.  

Respecto de su trazado:  

- Se establece la alineación exterior del Jardín de Interés y su extensión coincidente con la alineación 
oficial de la parcela 
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- La alineación interior (sujeta a ligeras modificaciones) guarda una anchura mínima de 5 metros a 
las calles Natalia de Silva, General Aranaz y García Quintanilla y de 10 metros a la calle Arturo Soria.  

- La alineación interior recoge los 6 ejemplares de arbolado valorados como de “Calidad 1” con el fin 
de integrarlos dentro del jardín protegido.  

Respecto al valor ambiental: 

- Los cerramientos de la parcela dotacional están conformados con un carácter permeable 
visualmente o transparente, de forma que se pueda integrar visualmente el Jardín de Interés y su 
zona de extensión en el viario circundante.  

- Se procede a rellenar la parcela con el fin de nivelar sus depresiones interiores, recuperando así la 
rasante histórica y mejorando la integración del jardín en la trama urbana.” 

3.2.12. Licencias otorgadas en el ámbito. 

No consta licencia urbanística de nueva planta del Hospital Militar por las razones expuestas 
anteriormente. Sin embargo, posteriormente y tras la aprobación del PG85, constan las 
siguientes licencias urbanísticas: 

- Licencia de remodelación y ampliación de velatorios del hospital, número de expediente 
524/86/9572, cuyo titular fue el Cuartel General del Ejército del Aire del Ministerio de 
Defensa. 

- Licencia de demolición parcial de la edificación, con número de expediente 
116/2003/05758. 

4. JUSTIFICACION, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD. 

La MPG se fundamenta en los principios rectores de la ordenación urbanística establecidos en 
los artículos 3, 5 y 33 de la LSCM y artículos 3, 4 y 8 del TRLSRU15. 

El artículo 5 de la LSCM, define la actividad de planeamiento urbanístico como una potestad 
administrativa cuyo ejercicio le corresponde a la Administración urbanística que la tenga atribuida 
en cada caso, de conformidad con la propia ley. 

El artículo 33.1 de la LSCM define las reglas de su ejercicio: 

“1. La potestad de planeamiento de la ordenación urbanística se ejercerá observando las siguientes 
reglas: 

a) Operar a la vista de información suficiente sobre la realidad existente y sobre una valoración 
razonable de la previsible evolución de ésta. 

b) Basarse en una ponderación de todos los intereses y las necesidades, públicos y privados, a la luz 
del orden constitucional y de los fines de la ordenación urbanística. 

c) Expresarse en opciones y decisiones suficientemente motivadas y adecuadamente proporcionadas 
respecto de los objetivos perseguidos. 
d) Diferenciar, en los términos de la presente ley, las determinaciones estructurantes 
correspondientes al planeamiento general y las determinaciones pormenorizadas, correspondientes 
al planeamiento de desarrollo.” 

En base a los principios de interés general y sostenibilidad, la MPG propuesta busca la adecuada 
inserción ambiental, social y urbanística del suelo en la trama urbana, tomando en consideración 
sus antecedentes, su realidad física actual, sus valores ambientales, sus condiciones urbanísticas 
y su régimen jurídico. Todo ello dando cumplimiento a la normativa urbanística local y general 
y sectorial aplicable. 
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En la actualidad, la parcela se encuentra sin edificar (salvo los restos abandonados) al no estar 
adecuada su calificación urbanística a su nueva situación patrimonial. Esta situación crea una 
trama urbana “inacabada”, donde la MPG propuesta supondrá para la ciudad una clara mejora 
respecto de la situación actual y permitirá su desarrollo con la implantación de usos y espacios 
más adecuados para la población en general. 

4.1 Adquisición de los terrenos. 

Los terrenos fueron obtenidos por el Estado en el año 1945 a título oneroso, mediante una 
contraprestación económica, como se explica en el apartado 3 de esta Memoria. A este 
respecto, el artículo 190bis, de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas (añadido mediante la Disposición Adicional 4ª del TRLSRU15), 
establece: 

“Cuando los instrumentos de ordenación territorial y urbanística incluyan en el ámbito de las 
actuaciones de urbanización o adscriban a ellas terrenos afectados o destinados a usos o 
servicios públicos de competencia estatal, la Administración General del Estado o los organismos 
públicos titulares de los mismos que los hayan adquirido por expropiación u otra forma onerosa 
participarán en la equidistribución de beneficios y cargas en los términos que establezca la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística.” 

Los suelos objeto de la MPG no fueron obtenidos mediante cesión gratuita, u otra forma de 
obtención sin contraprestación, para su destino al uso y servicio público, ni siquiera expropiados 
para un fin público. Fueron, sencillamente, comprados para la construcción de dotaciones 
específicas que precisaba el Ministerio y para otros destinos que el planeamiento les atribuyó. 

4.2 Situación de partida. 

Los terrenos cumplieron con las cargas y obligaciones que les impuso el planeamiento, entre 
otras la de cesión gratuita a la Administración de los suelos pertenecientes a los sistemas de 
redes públicas con destino a viales, espacios libres, etc. Dichas cesiones se concretaron, al 
menos, en la entrega a título gratuito al Ayuntamiento de Madrid de parte de las calles del 
General Aranaz, García Quintanilla y Natalia de Silva, tal como consta expresamente en el título 
registral de la finca (Anexo 4 Antecedentes Urbanísticos). Según se especifica en el citado 
apartado, la situación de partida es la de un bien patrimonial.  

4.3 Incorporación de la dotación al PG85 y PG97. 

En el momento de la redacción del PG85 y PG97, la parcela del Hospital Militar del Aire estaba 
completamente consolidada y edificada, siendo un solar de propiedad del Ministerio de 
Defensa, con destino sanitario-militar para su propio personal. Por tanto, este suelo no formaba 
parte de la estructura dotacional general de la ciudad, integrada por los sistemas generales al 
servicio de la población general. En este sentido, el artículo 12 b), del Texto Refundido de la 
Ley del Suelo, aprobado en el año 1976, establece la siguiente determinación para los planes 
generales: 

“b) Estructura general y orgánica del territorio integrada por los elementos determinantes del 
desarrollo urbano y, en particular, los sistemas generales de comunicación y sus zonas de 
protección, los espacios libres destinados a parques públicos y zonas verdes en proporción no 
inferior a cinco metros cuadrados por habitante y el equipamiento comunitario y para centros 
públicos.” 

Por otra parte, el artículo 25 d) del reglamento de Planeamiento RP-78, define la red de sistemas 
generales de equipamiento en la forma siguiente: 

“d) El sistema general de equipamiento comunitario, que comprenderá todos aquellos centros al 
servicio de toda la población destinados a usos: 
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– Administrativos. 
– Comerciales. 
– Culturales y docentes, en situación y extensión adecuadas para que puedan cumplir las 
previsiones de su legislación especial. 
– Sanitarios, asistenciales, religiosos, cementerios y cualesquiera otros que se consideren 
necesarios para el mejor desarrollo de los intereses comunitarios.” 

Debido a lo anteriormente expuesto, la parcela no se incluye entre los Sistemas Generales que 
recogen los planos de Estructura General (EG) y Sistemas Generales (SG) del PG97 y se deduce 
que la parcela del Hospital Militar del Aire no forma parte de la estructura general de la ciudad, 
al no tratarse de un equipamiento comunitario “al servicio de toda la población”. Esta 
consideración se ve reforzada por lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del 
TRLSRU15: 

“Disposición adicional segunda. Bienes afectados a la Defensa Nacional, al Ministerio de Defensa 
o al uso de las fuerzas armadas. 

1. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, cualquiera que sea su clase y 
denominación, que incidan sobre terrenos, edificaciones e instalaciones, incluidas sus zonas de 
protección, afectos a la Defensa Nacional deberán ser sometidos, respecto de esta incidencia, a 
informe vinculante de la Administración General del Estado con carácter previo a su aprobación. 

2. No obstante lo dispuesto en esta ley, los bienes afectados al Ministerio de Defensa o al uso de 
las Fuerzas Armadas y los puestos a disposición de los organismos públicos que dependan de 
aquél, están vinculados a los fines previstos en su legislación especial.” 

Por otro lado, el artículo 36 de la LSCM establece: 

“1. Se entiende por red pública el conjunto de los elementos de las redes de infraestructuras, 
equipamientos y servicios públicos que se relacionan entre sí con la finalidad de dar un servicio 
integral. Los elementos de cada red, aun estando integrados de forma unitaria en la misma, son 
susceptibles de distinguirse jerárquicamente en tres niveles: 

a) Los que conforman la red supramunicipal, que son aquellos cuya función, uso, servicio y/o 
gestión se puede considerar predominantemente de carácter supramunicipal y, por tanto, propia 
de las políticas de la Administración del Estado o de la Comunidad de Madrid. 

b) Los que conforman la red general, que son aquellos cuya función se limita al uso y servicio de 
los residentes en el municipio y gestión de su propio espacio, pero sin ser claramente adscribibles 
a ningún área homogénea, ámbito de actuación, sector o barrio urbano o rural concreto, ni 
tampoco al nivel supramunicipal.  

c) Los que conforman la red local, que son aquellos cuya función se puede limitar al uso, servicio 
y gestión predominante de los residentes en un área homogénea, ámbito de actuación, sector o 
barrio urbano o rural concreto.” 

En el caso del Hospital Militar del Aire, tanto por su titularidad como por su función, más allá 
del barrio y del municipio, la calificación según la LSCM sería la de red pública supramunicipal. 
Respecto de los distintos sistemas de redes que establece la LSCM en su artículo 36.2, se 
trataría de una red de equipamiento social sanitario. 

La dotación sanitaria del Hospital Militar del Aire no sirvió al barrio, sino únicamente al personal 
del ejército, por lo que tampoco parece ajustarse en su función al concepto de sistema interior 
o dotación local. Por todo ello, se deduce que el PG85 y el PG97 se limitaron a incorporar la 
parcela del Hospital Militar del Aire, ya consolidada, como un suelo público dotacional, sin que 
formara parte del modelo territorial ni de ordenación del Plan General, ni de su red de 
dotaciones al servicio de la población.  
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Las NNUU distinguen en su artículo 7.7.2 tres niveles en el uso dotacional de servicios 
colectivos: básico, singular o privado, y, sin embargo, la LSCM en su artículo 36 diferencia entre 
red supramunicipal, red general y red local. La calificación vigente, de acuerdo con el PG97 
como “equipamiento singular”, solo es compatible con un uso público de la misma, siendo la 
definición de este tipo de dotaciones la que se establece en el artículo 7.7.2 de las NNUU: 
“Singular: Engloba las dotaciones destinadas a la prestación de servicios especializados de titularidad 
pública, gestión en cualquiera de las formas admitidas por la legislación reguladora de la 
Administración titular, ámbito funcional urbano o metropolitano y utilización ocasional por todos los 
ciudadanos. En los planeamientos de desarrollo se priorizará su localización en emplazamientos 
estratégicos, así como una adecuada posición en relación a la red viaria urbana y metropolitana que 
garantice su accesibilidad mediante el transporte público y privado.”

En ninguno de los dos planes (PG85 y PG97) hubo previsión alguna en la forma de obtención 
del suelo a favor del Ayuntamiento de Madrid, ni la parcela se incluyó en ningún programa 
público de prestación de servicios sanitarios, ni el Hospital Militar tuvo un destino público, sino 
que estaba reservado para los funcionarios adscritos a la carrera militar, no pudiendo asimilarse 
a un equipamiento singular de acuerdo con la definición antes trascrita. 

Respecto de la regulación de la parcela, de acuerdo con la LSCM, debe tenerse presente lo 
establecido en su artículo 35, que señala entre las determinaciones pormenorizadas de la 
ordenación: 

“e) La definición de los elementos de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos que 
conforman las redes locales, completando las redes generales y supramunicipales pero sin 
considerarse parte de ellas.”  

Por lo anterior, no cabría considerar la dotación como parte de las redes locales. 

Por tanto, aunque las categorías no son totalmente asimilables entre el PG97 y la LSCM, se 
puede determinar que, respecto al PG97, se trataría de un equipamiento singular que por su 
nivel de servicios corresponde a la red supramunicipal definida en el artículo 36 de la LSCM, al 
no prestar servicio únicamente a la cuidad, pues su función no se puede limitar al uso, servicio 
y gestión predominante de los residentes en un área homogénea, ámbito de actuación, sector 
o barrio urbano o rural concreto, sino que daría servicio a un ámbito incluso superior al 
metropolitano (de hecho, a todo el territorio nacional respecto del personal del ejército del 
Aire).  

De todo lo anterior se concluye que la parcela ha de tener la consideración, conforme a la 
legislación urbanística vigente, de red supramunicipal. 

En 2011 la parcela fue desafectada de su destino público, en virtud de las competencias 
exclusivas que tiene el Estado en esta materia, siendo obligación del Ayuntamiento el otorgarle 
una nueva calificación: (…) El destino al que están afectados los bienes del Estado, necesarios para 
la implantación de las obras y servicios de su competencia, se impone al planeamiento, de modo que 
éste deberá adaptar la calificación urbanística al uso que corresponde a dicha obra o servicio, 
exigencia que, como hemos afirmado “tiene su apoyo en una competencia exclusiva del Estado” y 
que “por otra parte, no supone ablación de las competencias sobre urbanismo y ordenación del 
territorio” (Sentencia del Tribunal Constitucional 204/2002, de 31 de octubre, FJ 9).

4.4 Necesidad de establecer una nueva regulación urbanística. 

La desafectación del suelo implica la aplicación de lo dispuesto en el artículo 191.3 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de la Administraciones Públicas, que establece: 

“Artículo 191. Régimen urbanístico de los inmuebles desafectados. 
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3. La Administración General del Estado o los organismos públicos titulares de los bienes 
comunicarán a las autoridades urbanísticas la desafectación de estos inmuebles a los efectos de 
que por parte de las mismas se proceda a otorgarles la nueva calificación urbanística que 
corresponda. Esta decisión, que deberá respetar el principio de equidistribución de beneficios y 
cargas establecido en el artículo 5 de la Ley 6/1998, de 13 de abril, sobre Régimen del Suelo y 
Valoraciones, será coherente con la política urbanística municipal, con el tamaño y situación de 
los inmuebles, y con cualesquiera otras circunstancias relevantes que pudieran concurrir sobre 
los mismos.” 

El cambio de titularidad de una parcela urbanística no implica automáticamente ninguna 
modificación en la regulación urbanística de la misma, si bien la citada Ley 33/2003 dispone 
para los bienes del Estado que si éstos “dejan de ser necesarios para el cumplimiento de los fines a 
que estaban afectados desaparece la razón que justificaba su calificación urbanística, por lo que, 
ejercitada por el Estado la competencia que le corresponde para la desafectación de sus bienes (arts. 
69 y 70 de la Ley 33/2003), estos deberán ser objeto de una nueva calificación urbanística, que 
corresponderá a las autoridades competentes en materia de urbanismo.” 

5. ESTRUCTURA DE LA PROPIEDAD DEL ÁMBITO. 

Se trata de una única finca registral; con inscripción en el Registro de la Propiedad nº33 de 
Madrid, Finca 34725 y REFERENCIA CATASTRAL: 5575701VK4757F0001AT. 

6. REGULACIÓN URBANÍSTICA. 

6.1. Planeamiento vigente. 

El PG97 clasifica estos terrenos como suelo urbano, asignándoles para su ordenación las 
condiciones particulares de la norma zonal 7, grado 1, nivel a de usos, y califica la parcela con 
el uso dotacional de servicios colectivos en su clase equipamiento, categoría salud, nivel 
singular (ES), según el plano de ordenación (O-61/4 y O-61/7). 

Las condiciones del uso dotacional de servicios colectivos se recogen en el Capítulo 7.7 de las 
NNUU, estableciéndose las de la clase de equipamiento en el Capítulo 7.10. Respecto a las 
condiciones particulares del uso equipamiento, según el artículo 7.7.4.2.b de las NNUU, en las 
parcelas calificadas de equipamiento podrán disponerse como uso alternativo los de deportivo 
y zona verde. Los usos asociados se regulan por lo establecido en el Capítulo 7.2 de las mimas 
normas. 

Conforme al artículo 7.10.6 de las NNUU, las parcelas calificadas de Equipamiento Básico (EB), 
Equipamiento Singular (ES) o Equipamiento Privado (EP) se regulan según las condiciones de la 
norma zonal donde esté incluido el equipamiento. En cualquier caso, se tendrá presente para 
las parcelas con edificios, jardines o cualquier otro elemento catalogado lo regulado al respecto 
en el Título 4 con respecto a la edificabilidad, condiciones de los usos y las limitaciones 
contempladas en el régimen de parcelaciones y obras autorizadas. 

De acuerdo con el plano de ordenación, la parcela pertenece al ámbito de la norma zonal 7, 
denominada “Edificación en Baja Densidad”. Esta zona se corresponde a la tipología de 
edificación aislada, siendo el uso cualificado el residencial, y cuyos parámetros principales son:  

­ Parcela mínima: 400 m2. 
­ Frente mínimo: 20 m. 
­ Retranqueo mínimo a la calle de Arturo Soria: 5 m. 
­ Retranqueo mínimo al resto del viario: 4 m. 
­ Separación entre edificios situados en una parcela:  

o Plantas bajas: la altura del edificio mayor, mínimo 4 m. 
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o Plantas de piso: 8 m. 
­ Ocupación máxima:  

o Sobre rasante: 35% 
o Bajo rasante: 60% (con precisiones para plantas totalmente 

subterráneas) 
­ Edificabilidad máxima: 0,80 m2/m2. 
­ La edificabilidad en grado 1º en las parcelas con fachada a las calles del General 

Aranaz, Mesena, Asura y Agastia, podrá incrementarse con cuerpos de 
edificación en planta baja con una superficie de cuatro (4) metros cuadrados por 
cada diez (10) metros cuadrados aplicados sobre la superficie de la franja paralela 
a la alineación oficial de las calles señaladas, de fondo máximo de veinte (20) 
metros, destinados a uso terciario en clase de comercio y oficina o a uso 
industrial. En la superficie máxima de ocupación sobre rasante definida en el art. 
8.7.8, no se incluirá la ocupación correspondiente a estos cuerpos de edificación. 

­ Altura máxima a cornisa: 4 plantas y 14,50 m. 
- Acceso a los garajes: Los accesos de vehículos en parcelas en contacto con la 

calle de Arturo Soria se realizarán de acuerdo con el Plan Especial de Mejora de 
la Ordenación Pormenorizada para los accesos a la calle de Arturo Soria. 

- Salientes permitidos. Admitidos, según art. 6.6.19 de las mismas normas. 
- Condiciones estéticas:  

o Ninguna nueva edificación podrá tener cuerpos de edificación de longitud 
superior a veinte (20) metros y su forma será tal que pueda inscribirse en un 
círculo de diámetro igual a treinta (30) metros. 

o El tratamiento y composición de las fachadas es libre. 
- Respecto a los usos alternativos, los comprendidos en el artículo 7.10.4 de las 

NNUU, a tenor de lo previsto en el artículo 7.10.6 de las mismas normas. 

 Condiciones de gestión 

De acuerdo con el plano de gestión del PG97, la parcela se define como “Dotación existente”, 
está incluida en el Área de Reparto AUC.15.02 del barrio La Concepción, con los siguientes 
parámetros: 

Denominación: AUC.15.02 
Aprovechamiento tipo: 1,48 
Uso y tipologías característicos: Residencial. 

 Condiciones de protección 

La parcela está catalogada, de acuerdo con el Catálogo de Elementos Protegidos (Elementos 
Singulares) como jardín de interés con nivel de protección 3 (código PG97 02-198), que de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo 4.6. de las NNUU, corresponde a los siguientes 
elementos: 

“Nivel 3: Se incluyen en esta categoría los espacios situados en puntos de especial significación 
de la ciudad, aunque su trazado no sea especialmente relevante, los que sean necesarios para la 
conservación de la trama urbana y aquellos cuya existencia represente el mantenimiento de las 
condiciones ambientales o de calidad de vida de la zona en que están incluidos.” 

Según artículo 4.6.8 de las NNUU, en los jardines de interés no calificados de zona verde en el 
plano de ordenación, se permiten las mismas intervenciones que para los calificados, con la 
flexibilidad de su carácter privado y según el Capítulo 4.10 de las mismas normas.  

Según el artículo 4.6.7.5 Condiciones generales para las obras, no podrán superar los siguientes 
porcentajes sobre la superficie total del jardín, de acuerdo al nivel de catalogación:  

“…/… iii) Nivel 3  35%” 
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Se incluyen en esta categoría los espacios situados en puntos de especial significación de la 
ciudad, aunque su trazado no sea especialmente relevante, los que sean necesarios para la 
conservación de la trama urbana y aquellos cuya existencia represente el mantenimiento de las 
condiciones ambientales o de calidad de vida de la zona en que están incluidos.  

7. ANALISIS DEL ENTORNO. 

7.1. Análisis del desarrollo histórico del ámbito. 

En 1929, la parcela formaba parte de un gran espacio no urbanizado que se denominó "Zona 
rebelde a la urbanización lineal". Esta área quedó relativamente ajena al modo urbanizador 
reinante en la Ciudad Lineal y así permaneció hasta que en los años 60 el Ministerio de Defensa 
edificara el Hospital Militar del Aire. 
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Fotografía año 1975 

Fotografía año 1999 

En 2004 se demolió la mayor parte de las edificaciones, salvo dos de ellas:  

­ La situada en el extremo norte, entre las calles de Natalia de Silva y General Aranaz, 
destinada hasta 2008 a Centro de Diagnóstico y Especialidades, hoy en desuso. 

­ La situada en el extremo sur, entre las calles de Arturo Soria y García Quintanilla, 
destinada hasta 2014 al Centro de Instrucción de Medicina Aeroespacial (CIAM), 
actualmente en desuso. 
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Fotografía estado actual 

En la imagen anterior se aprecia el estado actual de la parcela, donde tras el abandono de las 
edificaciones y su falta de uso y conservación ha derivado en un aspecto general de la parcela 
deficiente y un vacío en la escena y funcionalidad de la trama urbana, considerando la notable 
superficie de esta y su ubicación frente a la calle de Arturo Soria. 

7.2. Análisis del entorno socio-urbano y económico. 

La parcela del antiguo Hospital Militar del Aire se inserta en la trama urbana del distrito de 
Ciudad Lineal, que de forma sensiblemente triangular se extiende al este de la M-30 en sentido 
norte-sur; linda: al norte con el distrito de Hortaleza; al sur con el de Moratalaz; al este con los 
de Hortaleza y San Blas–Canillejas; y al oeste con los de Chamartín y Salamanca. Dentro del 
distrito de Ciudad Lineal, la parcela se localiza en los barrios centrales, entre los barrios de San 
Pascual, Concepción (donde se localiza la parcela) y Quintana.  

El distrito de Ciudad Lineal es, en términos de renta per cápita, de tipo medio, similar a la de 
Madrid en su conjunto, y de menor renta que los distritos situados en sus linderos norte y oeste.  

A nivel de la trama viaria de la ciudad, Ciudad Lineal linda al norte con la carretera M-11; al sur 
con la R-3 o M-23; al este con la calle de Arturo Soria, General Aranaz y Mesena; y al oeste con 
la M-30. Se ve atravesado en sentido este oeste por la calle de Alcalá y por la autopista A-2. 

7.3. Diagnóstico sobre la dinámica demográfica. 

La trama urbana del distrito de Ciudad Lineal y más concretamente la del barrio de la 
Concepción, ha sufrido un incremento sostenido de su población en los últimos 5 años, 
momento hasta el cual la población había experimentado un marcado descenso desde los años 
2009-2010, tras la crisis económica. Así, el incremento poblacional interanual de los últimos 5 
años ha sido de, aproximadamente, el 1%. 
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7.4. Análisis de la trama urbana circundante.  

La parcela se inserta, a nivel tipológico, en la trama central de la Ciudad Lineal, definida por la 
calle de Arturo Soria y por las calles que la delimitan en su misma dirección, sensiblemente 
norte-sur, es decir, General Aranaz por el este y Agastia y Angel Larra por el oeste. Más allá de 
estas manzanas la trama urbana es heterogénea, con diversidad de tipologías, usos, espacios 
libres, viales, etc. Por tanto, atendiendo a condiciones de homogeneidad tipológica e incluso 
socioeconómica, el área de referencia para la parcela sería la trama reticular jerarquizada que 
se diseñó a principios de siglo XX para la ciudad lineal y cuya homogeneidad aún perdura.  

Urbanísticamente, todas estas manzanas pertenecen a la norma zonal 7.1.a, del PG97, cuyos 
parámetros urbanísticos definen las características de este espacio urbano. Se trata, con 
carácter general, de edificaciones de uso residencial, ubicadas en parcelas de tamaño medio. 
Las construcciones se disponen en situación aislada, retranqueadas de todos sus linderos y 
rodeadas de espacios libres ajardinados de uso común con piscinas e instalaciones deportivas. 
Por tanto, se conserva la idea primigenia de Arturo Soria, si bien desde su concepción la 
densidad edificatoria ha ido incrementándose notablemente, transformándose las viviendas 
unifamiliares originales en bloques de vivienda colectiva, siendo la tipología unifamiliar muy 
poco representativa en la actualidad. 

La parcela integra la totalidad de la manzana y es atípica en la trama, ya que el resto de las 
manzanas están parceladas, con diferente forma y superficie, existiendo parcelas con tamaño, 
desde 200 m2 hasta 5.000 m2. Esta variedad deriva en una mezcla de tipologías y escalas, dentro 
del marco ordenado que configuran las alineaciones fijas de las manzanas, con una topografía 
sensiblemente uniforme y poco acusada, evitándose elementos que impacten negativamente 
en la escena urbana.  

7.5. Morfología urbana y tipología edificatoria. 

 Alturas de la edificación. 

En el entorno de la parcela, predominan edificaciones de 4 plantas sobre rasante, existiendo 
también construcciones de 3 plantas, destinadas principalmente a tipologías unifamiliares, y de 
5 plantas. En menor medida existen edificaciones de 1 y 2 alturas, así como de 6 y más plantas. 
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 Usos. 

El uso predominante es el residencial, principalmente colectivo y en menor medida unifamiliar. 
El uso comercial es poco representativo, implantándose casi exclusivamente para el servicio del 
barrio. Se ubica de forma heterogénea, principalmente en pequeños y medianos locales de las 
plantas bajas de las edificaciones residenciales. Las actividades son diversas: locales de 
restauración, pequeños comercios, oficinas, servicios comerciales, etc.  

Respecto de los usos dotacionales, considerando como referencia la trama urbana que rodea a 
la parcela de referencia, las distancias a recorrer son razonables, dando un servicio adecuado. 
Escogido el ámbito territorial, se localizan diversos equipamientos y espacios libres, tanto 
públicos como privados, y diferentes categorías del uso dotacional, equipamientos docentes o 
educativos, asistenciales, sanitarios, centros religiosos, equipamientos culturales y zonas 
deportivas. 
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Los espacios libres se emplazan principalmente fuera de la trama residencial de Arturo Soria, 
compensándose este déficit con los espacios libres privados existentes en las parcelas y con las 
zonas que el Ayuntamiento de Madrid ha acondicionado para usos estanciales y de juegos de 
niños en el propio bulevar. 

 Densidad residencial del entorno. 

La densidad edificatoria de la trama urbana es media, situándose entre la correspondiente a una 
trama de edificación en manzana cerrada. Esta densidad es resultado de un tipo de edificación 
aislada y una altura no muy elevada, pero bastante colmatada, sin que existan espacios libres 
de gran extensión, más allá de la propia calle de Arturo Soria. 
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Respecto de la densidad poblacional, el barrio de la Concepción cuenta con una densidad 
aproximada de 186 habitantes por hectárea, equivalente a aproximadamente 62 viviendas por 
hectárea, siendo un valor propio de un barrio eminentemente residencial de la capital.  

7.6. Transporte y movilidad. 

Respecto del transporte público, la zona de referencia cuenta con diversas líneas de autobús 
urbano EMT, destacando las líneas 70, 146, 148, 21 y las que discurren por la calle de Alcalá, 
tales como la 4, 38, 109, 113, 105. En relación con las paradas de metro, la zona se ve servida 
por dos líneas de la Red de Metro de Madrid, concretamente por las líneas 5 (Alameda de 
Osuna–Casa de Campo) y 7 (Hospital del Henares–Pitis), líneas que conectan a su vez con la 
red de ferrocarril de Cercanías, conectando adecuadamente el barrio con el resto de la ciudad. 

La movilidad en vehículo privado es muy funcional, al estar la trama claramente estructurada 
en torno al eje de la calle de Arturo Soria, que funciona como viario principal a nivel urbano en 
sentido norte-sur. Este vial se conecta con la red principal de la zona noreste de la ciudad, 
configurada, en sentido este-oeste, por la calle de Alcalá, la autovía A-2 y el eje Ramón y Cajal-
López de Hoyos y Costa Rica. Las conexiones urbanas e interurbanas son adecuadas, lo que 
garantiza una adecuada accesibilidad a la parcela en vehículo privado. 

En relación con la movilidad activa, la zona es muy próxima a dos vías ciclistas urbanas, 
concretamente las que discurren en sentido este oeste por el eje formado por las calles de José 
del Hierro y López de Aranda, y en sentido norte sur por la calle de Arturo Soria, desde la calle 
de Alcalá hacia el sur.  
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Red de vías ciclistas urbanas 

A nivel peatonal, la calle de Arturo Soria y los viales trasversales a este eje, constituyen una 
agradable red de movilidad para el peatón, existiendo muchos ejemplares de arbolado y zonas 
terrizas en esta trama urbana que compensan, junto con los espacios libres de uso privado que 
disponen todas las parcelas, la baja dotación de parques urbanos extensos localizados en la 
trama lineal de Arturo Soria. 

7.7. Otros planes sectoriales en el entorno del ámbito. 

 Plan de calidad del paisaje urbano de la ciudad de Madrid. 

El Plan de Calidad del Paisaje Urbano de la Ciudad de Madrid (en adelante PCPU) es un 
documento sin carácter normativo vinculante, orientado a dirigir futuras acciones hacia el 
objetivo de la mejora de la escena urbana. En él se presenta un análisis somero del valor 
ambiental (y visual) de la trama verde urbana, "clave para la comprensión y estructuración 
ambiental de la ciudad". Para el caso de la Ciudad Lineal, se identifica su aportación en la trama 
verde más interna, en la ciudad consolidada, destacando su estructura verde como gran avenida 
ajardinada del casco urbano. 

En el PCPU de Madrid, la Ciudad Lineal se incluye como un "Eje representativo" importante en 
la ciudad. 
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Plano con indicación del Eje "Ciudad Lineal (referencia histórica)" (PCPU). 

El PCPU incluye el eje de la avenida vegetada de Arturo Soria en el Programa de actuación 
(propuesto) EJES.ES: Ejes Especiales de Estructura Paisajística (estructura paisajística axial de la 
ciudad). Para la avenida, marca el objetivo de recuperar en su trazado el carácter de parque 
construido, objetivo en el que el tratamiento de la parcela del antiguo Hospital Militar del Aire 
se perfila como importante. 

Igualmente es componente del "Eje Arturo Soria-García Noblejas" del Programa REVER: 
Rearticulación de Zonas Verdes: la trama verde. Estos son recorridos identificados como 
susceptibles de formar parte de la red de corredores verdes (tratados más desde el punto de 
vista de conexión de recorridos-escena que desde el punto de vista ambiental). En el apartado 
de propuestas, se indica que se mejorará su aspecto verde. 

8. DETERMINACIONES, OBJETIVOS Y CRITERIOS DE LA ORDENACIÓN. 
ALTERNATIVAS. 

8.1. Principios rectores.  

Justificada la oportunidad de redacción de la MPG en su apartado 4, los principios rectores de 
esta serán los establecidos por la legislación urbanística aplicable, en el artículo 3 del 
TRLSRU.15:

­ Favorecer y fomentar la dinamización económica y social. 
­ Mejorar la calidad y la funcionalidad de las dotaciones, infraestructuras y espacios 

públicos al servicio de todos los ciudadanos y fomentar unos servicios generales más 
eficientes económica y ambientalmente. 

­ Favorecer las infraestructuras, dotaciones, equipamientos y servicios que sean precisos, 
la localización de actividades económicas generadoras de empleo estable, 
especialmente aquéllas que faciliten el desarrollo de la investigación científica y de 
nuevas tecnologías, mejorando los tejidos productivos, por medio de una gestión 
inteligente. 
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­ Garantizar el acceso universal de los ciudadanos, de acuerdo con los requerimientos 
legales mínimos, a los edificios de uso privado y público y a las infraestructuras, 
dotaciones, equipamientos, transportes y servicios. 

­ Garantizar la movilidad en coste y tiempo razonable, la cual se basará en un adecuado 
equilibrio entre todos los sistemas de transporte, que, no obstante, otorgue preferencia 
al transporte público y colectivo y potencie los desplazamientos peatonales y en 
bicicleta. 

­ Integrar en el tejido urbano cuantos usos resulten compatibles con la función 
residencial, para contribuir al equilibrio de las ciudades y de los núcleos residenciales, 
favoreciendo la diversidad de usos, la aproximación de los servicios, las dotaciones y los 
equipamientos a la comunidad residente, así como la cohesión y la integración social. 

­ Fomentar la protección de la atmósfera y el uso de materiales, productos y tecnologías 
limpias que reduzcan las emisiones contaminantes y de gases de efecto invernadero del 
sector de la construcción, así como de materiales reutilizados y reciclados que 
contribuyan a mejorar la eficiencia en el uso de los recursos.  

­ Priorizar las energías renovables frente a la utilización de fuentes de energía fósil, 
fomentando el ahorro energético y el uso eficiente de los recursos y de la energía, 
preferentemente de generación propia. 

­ Favorecer la puesta en valor del patrimonio urbanizado y edificado con valor histórico 
o cultural. 

­ Contribuir al uso racional del agua, fomentando una cultura de eficiencia en el uso de 
los recursos hídricos, basada en el ahorro y en la reutilización. 

8.2. Conveniencia y oportunidad de la calificación propuesta. 

EL PG97 establece en su Capítulo 7.7 el régimen del “uso dotacional de servicios colectivos”, 
mediante su división en clases, categorías y nivel de implantación. Dentro de las clases del uso 
dotacional de servicios colectivos, según el artículo 7.7.1 de las NNUU, se diferencian las 
siguientes: 

­ Zona Verde. 
­ Deportiva 
­ Equipamientos. 
­ Servicios públicos. 
­ Servicios de la Administración Pública. 

De las clases anteriores, la clase de equipamientos se refiere, de acuerdo con la definición de 
las mismas normas, a dotaciones destinadas “a proveer a los ciudadanos servicios educativos, 
culturales, religiosos y socio-sanitarios”. 

Dentro de la clase del uso dotacional de servicios colectivos en su clase de equipamiento, el 
artículo 7.10.1 de las NNUU, establece las siguientes categorías: 

­ Educativo. 
­ Cultural. 
­ Salud. 
­ Bienestar social. 
­ Religioso. 

Por otra parte, el uso dotacional de servicios colectivos, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 7.7.2 de las NNUU, “se estructura en función de criterios urbanísticos, como ámbito de 
servicio óptimo, frecuencia e intensidad de uso, requerimientos locacionales y de accesibilidad, 
titularidad del suelo y carácter público o privado de la gestión, en los siguientes niveles: 

a)  Básico: Incluye las dotaciones de titularidad pública, gestión en cualquiera de las formas admitidas 
por la legislación reguladora de la Administración titular, ámbito funcional inferior al distrital y 
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utilización cotidiana por la población residente. En los planeamientos de desarrollo se priorizará su 
localización central respecto a la trama residencial circundante, así como una adecuada posición en 
relación a la red viaria local y distrital que garantice su accesibilidad a través de recorridos peatonales 
y transporte público. 

b) Singular: Engloba las dotaciones destinadas a la prestación de servicios especializados de 
titularidad pública, gestión en cualquiera de las formas admitidas por la legislación reguladora de la 
Administración titular, ámbito funcional urbano o metropolitano y utilización ocasional por todos los 
ciudadanos. En los planeamientos de desarrollo se priorizará su localización en emplazamientos 
estratégicos, así como una adecuada posición en relación a la red viaria urbana y metropolitana que 
garantice su accesibilidad mediante el transporte público y privado. 

c) Privado: Integra elementos de titularidad y gestión privada que, tanto por su contenido funcional 
como por sus características socio-urbanísticas, complementan la red pública de prestación de 
servicios configurada por las dotaciones básicas y singulares.” 

Como se ha señalado en los apartados sobre antecedentes y sus conclusiones, la desafectación 
del suelo implica, por parte del Ayuntamiento, la aplicación de lo dispuesto en el artículo 191.3 
de la Ley 33/2003 del Patrimonio de la Administraciones Públicas. La obtención de la parcela 
por parte de una entidad privada, mediante enajenación directa por el INVIED, se produjo tras 
la renuncia a su obtención por parte de la Consejería de Salud de la Comunidad y por el 
Ayuntamiento de Madrid, por lo que esta MPG propone modificar el nivel de implantación 
urbanístico de la parcela del distrito de Ciudad Lineal, de equipamiento singular a equipamiento 
privado. 

El entorno de la parcela cuenta con dotaciones públicas y privadas, una buena red de 
infraestructuras de transporte público y privado, así como una amplia dotación de espacios 
libres y equipamientos docentes. Existen en el entorno otros equipamientos, como el cultural, 
asistencial, religioso o social, que se sitúan en posiciones algo más alejadas de la parcela del 
Hospital Militar. Por ello, se propone que, junto con la dotación de uso privado, se pueda 
implantar en la manzana una dotación de uso público, de dimensión suficiente, con destino a 
alguno de los usos de equipamiento que se considere adecuado, de forma que se mejore la 
cantidad y calidad de dotaciones públicas del barrio.  Esta nueva dotación de uso público se 
localizará en la confluencia de las calles del General Aranaz y Natalia de Silva, lo que supone 
una mejora en las condiciones urbanísticas actuales, siendo una acción alineada con el interés 
general y la utilidad pública. 

En consecuencia, se propone completar y cohesionar el tejido urbano con una intervención 
puntual de mejora de la calidad urbana sobre un espacio exterior a la M-30 con el fin de mejorar 
la calidad de un ámbito, a través de la puesta en valor de un equipamiento de salud, conforme 
a sus circunstancias actuales y la revitalización del uso de un espacio en desuso durante 
décadas. 

La transformación urbana permitirá la obtención de suelo para dotaciones de carácter público, 
la recuperación de un jardín protegido de mayor superficie y disposición de equipamientos, 
posibilitando el acceso de la población a los mismos y mejorando el paisaje urbano de la zona.  

8.3. Interés general de la propuesta.  

Esta MPG propone el desarrollo de una actuación de transformación urbanística, con los 
objetivos generales de: 

A. Mejorar la trama urbana actual: mejora del paisaje y de la escena urbana, protección del 
patrimonio vegetal y ambiental y revitalización de la parcela. La mejora de la trama 
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urbana supondría además la regeneración y renovación del tejido urbano existente y 
una mejora económica y social. 

B. Mantener el uso dotacional de equipamiento salud, para la construcción y puesta en 
funcionamiento de instalaciones modernas y de calidad y la prestación de un servicio 
efectivo a la población.  

C. Proteger el patrimonio ajardinado y arbóreo de la ciudad, delimitando el trazado de un 
jardín de interés, de superficie mayor a la preexistente, otorgándole protagonismo 
acorde con sus valores y su integración en la escena urbana. 

D. Aplicar criterios de sostenibilidad, eficiencia y ecología.  

Se propone en la MPG la misma edificabilidad dotacional que tuvo la parcela durante los más 
de 30 años que estuvo construido y en funcionamiento el Hospital Militar del Aire, edificabilidad 
materializada sobre rasante, según licencia de demolición. Se justifica esta intensidad 
edificatoria para garantizar la capacidad de prestación de servicio. En el uso del suelo debe 
propiciarse la convivencia de usos en el medio urbano, especialmente si se trata de usos 
dotacionales al servicio de la población, situados en el interior de las ciudades y núcleos de 
población.  

8.4. Alternativas. 

Se consideran alternativas viables desde el interés general de la actuación propuesta, en una 
parcela cuyo régimen ha pasado de dominio y uso público a privado. Respecto de la denominada 
“alternativa cero”, esta supone mantener la ordenación actual del PG97, pero según consta en 
los antecedentes descritos, no ha sido voluntad de la Comunidad ni del Ayuntamiento de 
Madrid obtener esta parcela para un fin público, siendo en la actualidad de propiedad particular, 
debiendo dársele un destino adecuado y, por lo tanto, no resulta una opción viable mantener la 
calificación pública de la parcela. 

Las alternativas analizadas tienen en común que al uso cualificado se le asignaría el nivel de 
implantación privado, acorde con su régimen jurídico y su situación patrimonial, y una 
edificabilidad a materializar igual a la que estaba consolidada por el antiguo Hospital Militar del 
Aire. Asimismo, las alternativas propuestas han de dar cumplimento a las condiciones 
establecidas por la CPPHAN respecto del Jardín de Interés incluido en la manzana, conforme a 
su plano de delimitación y sus condiciones de protección. 

Se tiene en consideración el modelo territorial del PG97, que en esta zona regula las condiciones 
de edificación y uso de áreas en las que se pretende una mayor presencia del espacio libre sobre 
el edificado, mediante tipología edificatoria aislada salvo excepciones puntuales, retranqueada 
de la alineación oficial, edificios de baja altura con cuatro (4) plantas en el grado 1º y, en grados 
segundo y tercero, tres (3) plantas más otra de superficie inferior a aquella sobre la que se sitúa. 
A fin de potenciar la apertura de perspectivas diáfanas, se acotan las dimensiones máximas de 
la edificación o conjuntos edificatorios, propiciando la mayor presencia de superficies arboladas. 
Los parámetros de edificación se estructuran en dos grados, referidos a las áreas reguladas por 
esta norma zonal en función de sus características intrínsecas, acotándose la densidad de 
población en el grado segundo y tercero, pero no en el grado primero que corresponde a la 
Ciudad Lineal, donde el número de viviendas es libre. El uso cualificado es el residencial, en 
vivienda colectiva. 

En el régimen de compatibilidad de usos se establecen, en el grado primero, dos niveles que se 
corresponde con las áreas reguladas con los niveles a y b de la anterior norma zonal 7 
Regeneración de la Ciudad Lineal, del Plan General de 1985, y en las que se mantienen, en 
general, las condiciones de uso compatibles reguladas en ella. En el grado segundo se establece, 
para áreas localizadas en torno a la autovía A-2, un nivel especial en el que se prevé el uso 
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terciario en sus categorías de terciario de oficinas y hospedaje, sujeto a unas condiciones de 
edificabilidad específicas, excluyéndose el uso residencial. 

 Alternativa 1. Uso Residencial.  

Se considera la posibilidad de implantar el uso residencial en la parcela, mediante su parcelación 
e implantación de bloques de viviendas colectivas con parámetros similares a los de las 
manzanas colindantes de Ciudad Lineal. Los parámetros básicos resultantes de esta alternativa 
serían los siguientes: 

- Uso: residencial colectivo. 

- Densidad estimada de viviendas: 72,50 viv/ha 

- Número de viviendas: 210 

- Edificabilidad total uso dotacional: 26.705 m2e 

- Coeficiente homogeneización uso dotacional según PG97: 0,63 

- Coeficiente homogeneización uso residencial según PG97: 1 

- Edificabilidad total uso residencial: 16.824 m2e 

Siendo la trama urbana de esta zona de la ciudad eminentemente residencial, esta alternativa 
supone renunciar a uno de los objetivos de la MPG, que es complementar el uso residencial 
existente con una dotación de calidad que caracterice el barrio y preste un servicio efectivo. 
Respecto de los principios rectores, no se consigue una mejora en la funcionalidad de las 
dotaciones ni se impacta positivamente en el empleo, además de resultar un balance negativo 
en relación con los equipamientos respecto de la situación actual.  

Respecto del modelo de ciudad previsto por el PG97 en esta zona, el uso residencial supone 
una alteración de sus determinaciones que, si bien no es sustancial, sí puede resultar 
significativo en esta zona de la ciudad por ser una manzana muy representativa de Ciudad 
Lineal. Su elección como alternativa a desarrollar supondría la implantación de un uso distinto 
al previsto por el PG97, así como un incremento del número de viviendas. Ambos extremos 
hacen de esta alternativa desaconsejable respecto de la justificación del interés general del 
contenido de la misma. 

 Alternativa 2. Uso Terciario.  

Se considera la implantación del uso terciario en la manzana, con los siguientes parámetros: 

- Uso: terciario. 

- Edificabilidad total uso dotacional: 26.705 m2e 

- Coeficiente homogeneización uso dotacional según PG97: 0,63 

- Coeficiente homogeneización uso terciario según PG97: 1,06 

- Edificabilidad total uso terciario: 15.871 m2e 

El uso terciario supondría en el entorno un cierto impacto en el tránsito, en la movilidad y en la 
vida social, no resultaría coherente con las determinaciones de ordenación del PG97 para esta 
zona de la ciudad y no justifica su idoneidad e integración en la trama urbana. En relación con 
los principios rectores, se trata de un uso capaz de albergar empleo y actividad, si bien no 
supone una mejora respecto de las dotaciones u otros aspectos de tipo social o comunitario. 
Los centros terciarios de gran tamaño pueden suponer un elemento distorsionador respecto de 
las zonas residenciales, al ser su actividad discontinua. 
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 Alternativa 3. Uso dotacional equipamiento. 

Se considera la implantación del uso dotacional equipamiento salud, manteniendo el uso actual 
de la parcela. Los parámetros generales serían los siguientes: 

- Uso: equipamiento privado. 
- Edificabilidad dotacional: 26.705 m2e 

Esta alternativa se ajusta al modelo de ordenación del PG97, manteniendo el uso que 
históricamente ha tenido la manzana, sin perder el carácter dotacional que establece el Plan 
General.  

El uso dotacional se ajusta a los principios rectores de la ordenación urbanística, hace posible 
un adecuado equilibrio entre los usos residenciales y dotacionales, fomenta el empleo, la 
diversidad de usos, la cohesión social y el interés público. 

 Elección de la alternativa. 

Se considera que la alternativa 3 cumple con los objetivos perseguidos en la MPG propuesta, 
valorándose también en el Documento Ambiental Estratégico que se incorpora al expediente 
como la mejor alternativa.  

La alternativa 3 define la ordenación más beneficiosa y conveniente para la mejor satisfacción 
del interés público y se trata de la más adecuada en relación con su ajuste al sistema de objetivos 
que justifican el interés general de la actuación, al modelo del PG97 y al interés público y social.  

Esta alternativa es adecuada al informe emitido por la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
de Madrid, en el marco del artículo 67.2, en el que se concluye que la calificación de uso como 
Equipamiento de Salud resulta necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino efectivo 
de la parcela para dicho uso sanitario. Igualmente, que no está previsto el desarrollo de ninguna 
infraestructura sanitaria en dicha parcela por su parte y que por ello no hay oposición al 
otorgamiento del nuevo nivel de implantación territorial del uso propuesto, pasando de 
equipamiento singular a privado. 

En definitiva, la elección de esta alternativa se adecua al mayor interés general y a la realidad 
existente tras la desafectación de la parcela. 

9. CARACTERÍSTICAS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL. 

En los 24 años de vigencia del PG97, ha habido varios casos en los que parcelas calificadas de 
dotacional de carácter público han sido desafectadas de tal destino, al decidir la administración 
titular que han desaparecido las circunstancias que determinaron dicha afectación. En estos 
casos, las Administraciones titulares o, tras su enajenación, o como sucede en este caso, los 
titulares adquirientes de dichas parcelas se han dirigido al Ayuntamiento solicitando el cambio 
de calificación urbanística previsto en el artículo 191.3 de la Ley 33/2003. 

Partiendo de la ordenación establecida en el PG97 en el momento de su aprobación, se propone 
en esta MPG establecer unas nuevas determinaciones de ordenación urbanística en el ámbito, 
delimitando un área de planeamiento específico. De este modo, de acuerdo con el artículo 3.2 
y siguientes de las NNUU, además de las condiciones de ordenación estructurante propias de 
toda modificación de Plan General, se establecen, en carpeta aparte con las condiciones de 
ordenación pormenorizada para el desarrollo del nuevo ámbito que se crea. 

Según lo previsto por la legislación vigente en materia de suelo y urbanismo en la Comunidad 
de Madrid, LSCM, la actuación sobre el espacio urbano que se propone debe instrumentarse a 
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través de una Modificación del Plan General de Madrid de 1997, ya que según el citado artículo 
67.1 “cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística deberá 
ser establecida por la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para su 
aprobación…” 

Según se dispone en el artículo 69 de esta misma norma, los Planes de Ordenación podrán 
modificarse en cualquier momento. Las modificaciones podrán variar tanto la clase como la 
categoría del suelo. La iniciativa en esta MPG corresponde a la Administración a propuesta, en 
este caso, del propietario de la parcela, de acuerdo a los artículos 56.1, 57 y 5.4 de la LSCM. 

El cambio del nivel de implantación urbanístico de la parcela que se propone, que pasa de 
equipamiento singular a equipamiento privado, desde el punto de vista de la legislación básica 
estatal, en concreto, el artículo 7.1.b, del TRLSRU15, define una actuación de transformación 
urbanística, que ha de ser calificada como una actuación de dotación en un ámbito de suelo 
urbanizado conforme al artículo 21 del TRLSRU15, puesto que se asigna a la parcela, a través 
de la nueva ordenación urbanística, una mayor edificabilidad y un nuevo uso y no requiere la 
reforma o renovación de la urbanización de esta. En concreto, la actuación de dotación plantea 
un cambio de nivel de implantación del uso dotacional de servicios colectivos equipamiento de 
salud, que pasa de singular a privado y mayor edificabilidad respecto a la reconocida a la parcela 
en el planeamiento. En la MPG, se reequilibran las dotaciones de acuerdo con el citado 
incremento de edificabilidad y el nuevo uso y se recuperan las plusvalías derivadas del mismo. 

Se descarta el encaje de la actuación en las actuaciones de transformación urbanística del 
artículo 7.1.a, del TRLSRU15, puesto que el objeto no es reformar o renovar la urbanización del 
ámbito de suelo urbanizado para crear, junto con las correspondientes infraestructuras y 
dotaciones públicas, una o más parcelas aptas para la edificación o uso independiente y 
conectadas funcionalmente con la red de los servicios exigidos por la ordenación territorial y 
urbanística. La parcela ya tiene la condición de solar y la infraestructura adecuada para albergar 
un equipamiento de salud, porque, aunque de carácter público, era el destino materializado en 
la misma antes de la demolición del Hospital Militar del Aire. 

Finalmente, al asignar a través de la ordenación urbanística un nuevo uso a la parcela, tampoco 
puede encajar esta actuación como edificatoria, ya que el artículo 7.2 TRLSRU15 señala que 
siempre que no concurran las condiciones establecidas en el apartado 7.1, son actuaciones 
edificatorias: 

“a) Las de nueva edificación y de sustitución de la edificación existente. 

b) Las de rehabilitación edificatoria, […] en edificios existentes, sus instalaciones y espacios 
comunes, en los términos dispuestos por la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de 
la Edificación.” 

9.1. Propuesta de ordenación. 

La MPG da cumplimiento a los objetivos de mejora de la trama urbana actual, del paisaje y de 
la escena urbana, protección del patrimonio vegetal y ambiental y revitalización de la parcela, 
manteniendo el uso dotacional equipamiento salud, para la construcción y puesta en 
funcionamiento de instalaciones de calidad y la prestación de un servicio efectivo a la población, 
basado en los principios de desarrollo sostenible e integración en el paisaje, manteniendo la 
coherencia con el entorno y dando protagonismo al espacio público.  

La MPG prevé que se obtenga para el Ayuntamiento una parcela para equipamiento a nivel de 
barrio y se crea un espacio ajardinado de calidad y de mayor superficie al preexistente. 
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La MPG propone la creación de un ámbito de ordenación de suelo urbano mediante una 
actuación de transformación urbanística para la totalidad de la parcela, manteniendo el uso 
dotacional de servicios colectivos en su clase equipamiento salud como uso cualificado 
característico, pero modificando el nivel de implantación territorial de singular a privado, con la 
intención de alcanzar una dotación viable desde los puntos de vista urbanístico, ambiental, 
social y de protección del patrimonio, manteniendo la edificabilidad materializada en la parcela 
en el Hospital Militar desaparecido y delimitando y estableciendo las condiciones del jardín de 
interés. Para el cumplimiento de cesiones derivadas de la actuación de transformación, se 
califica de equipamiento público una parcela dentro del ámbito ordenado. 

La MPG crea una nueva área de planeamiento específico (APE), definida en el artículo 3.2.3 de 
las NNUU, estableciendo la completa ordenación pormenorizada mediante ordenación 
específica a nivel de Plan Especial de definición y mejora de la ordenación urbanística. De 
acuerdo con lo anterior, el documento responde a lo prescrito en los artículos 50 al 52 de la 
LSCM. El ámbito resultante de la MPG pasa a denominarse APE 15.17 “Equipamiento Salud, 
Arturo Soria, 82”.  

9.2  Parámetros cuantitativos.  

 Superficie del ámbito. 

El ámbito se corresponde con una superficie de 28.569,02 m2 de suelo. 

 Edificabilidad. 

En primer lugar, como se señala en el apartado 3 de la Memoria, dado que la parcela fue 
adquirida con carácter patrimonial y edificabilidad lucrativa asignada, dado que su afectación al 
destino público fue fruto de una decisión de la administración titular de los terrenos, dicha 
edificabilidad lucrativa no puede ser ignorada por el planificador, en el momento en el que se 
aborde otorgarle un nuevo destino. 
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En segundo lugar, los terrenos no forman parte del plano de estructura del PG97, no han sido 
obtenidos para su destino a redes públicas mediante los procedimientos habilitados para ello ni 
está prevista su obtención por el PG97, obtención dotacional que, según la legislación vigente 
en cada momento, resultaría vinculante y obligada. 

En ninguno de los dos planes (PG85 y PG97) hubo previsión alguna en la forma de obtención 
del suelo a favor del Ayuntamiento de Madrid, ni la parcela se incluyó en ningún programa 
público de prestación de servicios sanitarios, ni el Hospital Militar tuvo un destino público, sino 
que estaba reservado para los funcionarios adscritos al servicio militar, no pudiendo asimilarse 
a un equipamiento singular de acuerdo con su definición antes trascrita. 

Además, según el TRLSRU15, los suelos del Ministerio de Defensa están vinculados a los fines 
previstos en su legislación sectorial y no forman parte de la red dotacional de los municipios, 
pues sus fines se escapan a la conformación de las redes dotacionales del Plan General. 

Se trata de un bien adquirido por la administración a título oneroso y por tanto de carácter 
patrimonial en su origen, que quedó afectado al dominio público por el uso que esta decidió 
darle como Hospital Militar y al que el planeamiento general se limitó a reconocer su situación 
sin tener intención de obtenerlo para sus dotaciones.  

Por todo lo anterior, la parcela se encuentra en la situación de aplicarle la ordenanza vigente de 
conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.4 de las NNUU “el aprovechamiento real o 
permitido por el planeamiento es el que se deriva de la aplicación directa e inmediata de la ordenación 
urbanística, esto es, la superficie edificable que resulta de la aplicación de las determinaciones que 
sobre cantidad o intensidad de un uso y tipología establece el planeamiento para un terreno 
determinado”, reconociéndole el destino patrimonial que ya tenía antes de que el PG85 y PG97 
constataran el uso de servicio público al que se estaba destinando. 

Esta misma conclusión se desprende del documento de contestación a la consulta formulada 
por la propiedad a la Comunidad de Madrid (documento 7, Antecedentes Urbanísticos) así como 
de la jurisprudencia del Tribunal Supremo que se cita más adelante.  

Se propone una edificabilidad dotacional de 26.705 m2e, coincidente con la que fue 
materializada en su día sobre la parcela para el uso dotacional equipamiento y que fue demolida, 
posteriormente, en el año 2004, manteniendo el uso y la clase de uso, modificando únicamente 
el nivel de implantación de singular a privado. 

De acuerdo con lo establecido por las NNUU en su artículo 7.10.6.1 “Las parcelas calificadas de 
Equipamiento Básico (EB), Equipamiento Singular (ES) o Equipamiento Privado (EP) se regularán 
según las condiciones de la norma zonal donde esté incluido el equipamiento”. 

La calificación prevista para la parcela por el PG97 es el uso Dotacional de Servicios Colectivos 
en su clase equipamiento de salud, nivel singular, y se incluye en las determinaciones 
particulares de la norma zonal 7, grado 1º, nivel a de usos, edificación en baja densidad: 

Según el artículo 8.7.9 “Coeficiente de edificabilidad: 

1. El coeficiente de edificabilidad neta sobre parcela edificable se establece para cada grado en: 

a) Grado 1º: Ocho (8) metros cuadrados por cada diez (10) metros cuadrados…” 

Edificabilidad para el uso dotacional en aplicación de los parámetros de la norma zonal: 

e = 0,80 m2/m2 x 28.569,02 m2s = 22.855,22 m2e. 
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o Sin embargo, la edificabilidad máxima del uso dotacional preexistente, según su licencia de 
demolición con número de expediente 116/2003/5758, es de 26.705,00 m2 e.

o En consecuencia, el incremento de edificabilidad dotacional no patrimonializada es de 
3.849,78 m2 e.  

 Deberes derivados de la actuación de transformación urbanística. 

De conformidad con el artículo 7 del TRLSRU15, aplicando las previsiones establecidas por el 
artículo 18.2 del mismo texto legal sobre el cumplimiento de los deberes exigibles a la propiedad 
del suelo: 

“(…) cuando se trata de actuaciones de dotación a que se refiere el artículo 7.1 b), comportan 
los siguientes deberes legales: 

a) El deber de entregar a la Administración competente el suelo libre de cargas de 
urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la 
actuación o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación 
reguladora de la ordenación territorial y urbanística, se determinará atendiendo sólo al 
incremento de la edificabilidad media ponderada que, en su caso, resulte de la modificación 
del instrumento de ordenación. Dicho deber podrá cumplirse mediante la sustitución de la 
entrega de suelo por su valor en metálico, con la finalidad de costear la parte de financiación 
pública que pudiera estar prevista en la propia actuación, o a integrarse en el patrimonio 
público de suelo, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de regeneración y 
renovación urbanas. 

b) El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas 
relacionado con el reajuste de su proporción, podrá sustituirse, en caso de imposibilidad física 
de materializarlo en el ámbito correspondiente, por la entrega de superficie edificada o 
edificabilidad no lucrativa, en un complejo inmobiliario, situado dentro del mismo, tal y como 
prevé el artículo 26.4, o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones 
en que así lo prevea la legislación la legislación sobre ordenación territorial y urbanística.” 

A) Cesión del 10% del incremento de edificabilidad. 

Respecto al deber de “entregar a la administración el suelo correspondiente al porcentaje de la 
edificabilidad media del incremento que se produzca en la actuación (…)”, dado que la LSCM no ha 
sido adaptada a lo dispuesto en el TRLSRU15 y no señala un porcentaje determinado para las 
actuaciones de dotación, se aplicará sobre el incremento de edificabilidad dotacional el mismo 
porcentaje que el artículo 18.2.c de la LSCM señala para la cesión de los propietarios en suelo 
urbano no consolidado:  

“… c) Ceder a título gratuito al Municipio, en solares, en la forma y cuantía dispuesta en la presente 
Ley, las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 del producto del coeficiente de 
edificabilidad del ámbito de actuación, o unidades de ejecución en que se divida, por su superficie…”. 

En este caso, para la implantación de una dotación sanitaria funcional se propone mantener la 
edificabilidad que tenía el Hospital Militar, lo que supone un incremento de edificabilidad 
dotacional de 3.849,78 m2 edificables sobre la patrimonializada.  Aplicando el porcentaje de 
cesión del 10% a este incremento, el resultado es de 384,98 m2 edificables de dicho uso.  

Esta cesión debe materializarse en suelo libre de cargas de urbanización y podrá destinarse a 
cualquiera de las categorías del uso dotacional de servicios colectivos de la clase de 
equipamiento (educativo, cultural, salud, bienestar social o religioso). 

En el ejercicio de su potestad de planeamiento el Ayuntamiento considera de interés general 
que la parcela que se obtenga como bien de titularidad pública, según las necesidades que el 
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Ayuntamiento considere en el momento de su puesta en funcionamiento, se destine a la 
prestación de un servicio público para el barrio, por lo que el nivel de implantación territorial 
que se define es el básico. 

Señalado lo anterior, se establece que dicha cesión cumpla las condiciones de parcela mínima 
para el suelo dotacional de titularidad municipal, de conformidad con el artículo 7.10.5 de las 
NNUU. Esta parcela de cesión se sitúa en la confluencia de las calles del General Aranaz y García 
Quintanilla, próxima al colegio público Nuestra Señora de Loreto existente en las proximidades, 
resultando la división del ámbito tal como se refleja en la siguiente imagen, y calificando dicha 
parcela con el uso dotacional de servicios colectivos, clase equipamiento nivel básico (EB). 

Se establece, por tanto, que la cesión correspondiente al 10% del incremento de edificabilidad 
sea realizada mediante la cesión de una superficie de suelo de 550,00 m2s del uso dotacional 
en su clase de equipamiento, (EB), superficie superior a la mínima establecida en el Plan General 
para estas dotaciones. De conformidad con el artículo 6.5.7 de las NNUU del PG97, las 
condiciones de ordenación de dicha parcela se establecen en la normativa específica de este 
APE, y están determinadas por sus condiciones de posición, ocupación, forma, volumen y 
edificabilidad, condicionadas por su ubicación en el jardín protegido.  

Una vez definida la parcela de cesión (Parcela 01), el resto del ámbito correspondería a la 
denominada Parcela 02, calificada con el uso dotacional de servicios colectivos, clase 
equipamiento privado, en su categoría salud. 

Parcelas dotacionales que se proponen: 

- Parcela 01, calificada como dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, 
nivel básico. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el Capítulo 7.10 de las 
NNUU. 

 Superficie: 550,00 m2s. 

 Edificabilidad máxima (EB): La resultante de aplicación de las condiciones 

de ocupación y retranqueo y altura máxima de las plantas sobre rasante. 
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 Uso: Equipamiento básico (EB)

 Categoría: sin definir. 

 Titularidad: Ayuntamiento de Madrid. 

- Parcela 02, calificada como dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, 
nivel privado. Ordenación específica. 

 Superficie: 28.019,02 m2 s (28.569,02 m2 –550 m2) 

 Edificabilidad máxima: 26.320,02 m2e (26.705 m2e – 384,98 m2e). 

 Uso: Equipamiento Privado (EP). 

 Categoría: salud. 

 Titularidad: Privada. 

B) Cesión de suelo destinado a redes públicas. 

Respecto al deber de, “entregar a la Administración el suelo para dotaciones públicas relacionado 
con el reajuste de su proporción…”, en este caso, la MPG no desafecta este suelo de su destino 
público, puesto que este proceso lo realizó la Administración General del Estado a través del 
procedimiento legalmente establecido, siendo ahora obligación del municipio ajustar la 
ordenación urbanística a esta situación.  

Dado su carácter patrimonial de origen, al haber sido adquirido el suelo a título oneroso por el 
Estado, debe reconocerse que ostenta el aprovechamiento urbanístico que ya fue 
efectivamente patrimonializado en su día, mediante la construcción del Hospital Militar.  

En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
Sección 5ª) en Sentencia de 26 febrero 2014 RJ\2014\1873 ha señalado: “como quiera que la 
calificación de servicios infraestructurales que tenían asignadas las parcelas fue introducida por el 
PGOU de 1997 (extremo éste no desmentido), si se parte de que su aprovechamiento fuese cero con 
arreglo a tal calificación, se habrían eliminado entonces por el citado Plan sin compensación alguna 
los aprovechamientos atribuidos a esas parcelas que hubieran podido existir en su caso con 
anterioridad al amparo del PGOU de 1985 (aunque existe alguna discrepancia puntual sobre el modo 
de obtención de alguna de ellas, al menos, 25 de tales parcelas carecían a la sazón de la calificación 
de dotaciones, según igualmente se aduce).” 

También en igual sentido se pronuncia la respuesta de la Comunidad de Madrid a la Consulta 
efectuada por la propiedad, a la que antes se ha hecho referencia (documento 7, Antecedentes 
Urbanísticos). 

Respecto al aumento de edificabilidad, la MPG mantiene la asignada a la parcela para uso 
dotacional de equipamiento para la salud, que fue materializada y posteriormente demolida, por 
lo que la asignación de la misma edificabilidad con destino al mismo uso dotacional no supone 
ningún desequilibrio sobre lo ya establecido a la entrada en vigor del PG97, siendo el objeto de 
la propuesta únicamente modificar el nivel de implantación urbanístico de la dotación de 
equipamiento singular a equipamiento privado, al tratase de un bien patrimonial de la 
Administración que quedó desafectado del destino público para el que fue adscrito y respecto 
del que el PG97 se limitaba a reconocer su situación, sin haber fijado medio alguno de obtenerlo 
para sus dotaciones municipales. 

La edificabilidad que se incrementa respecto a la patrimonializada también está destinada al uso 
dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, categoría salud nivel privado. Las 
parcelas calificadas como dotacionales privadas completan el sistema de dotaciones de la 
ciudad y constituyen un beneficio para la misma, en atención a la definición del artículo 36.1.c) 
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de la LSCM, por lo que no procede el establecimiento de las medidas compensatorias para 
mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas a las que se refiere el artículo 67.2 
de la LSCM, por no encontrarnos en el supuesto que regula dicha norma. 

Por consiguiente: 

- Al ser un suelo del Ministerio de Defensa, mientras ha estado afectado al servicio 
público ha estado vinculado a los fines previstos en su legislación sectorial, por lo que la 
parcela nunca ha formado parte de la red de dotaciones al servicio de la ciudad previstas 
por el Plan General.  

- No ha sido considerada para el cálculo del índice dotacional del área de reparto en que 
se ubicaba. 

- Esta MPG no supone la pérdida del uso dotacional preexistente, que únicamente ve 
alterado su nivel de implantación de singular a privado, siendo así que el PG97 establece 
que las dotaciones privadas, tanto por su contenido funcional como por sus 
características socio urbanísticas, complementan la red pública de prestación de 
servicios configurada por las dotaciones básicas y singulares (artículo 7.7.2.1 c de las 
NNUU). 

- La edificabilidad dotacional que se propone en la parcela es coincidente con la 
preexistente y materializada cuando se construyó el Hospital Militar. El incremento de 
edificabilidad resulta de la diferencia entre la patrimonializada y la que se establece en 
esta MPG.  

C) Justificación del cumplimiento del artículo 67.2 de la LSCM. 

Como se ha explicado, el cambio de nivel de implantación del uso dotacional no altera los 
estándares establecidos por el PG97 sobre las dotaciones públicas, ya que este se limitó a 
incorporar estos suelos de la Administración del Estado, existentes y consolidados, sin formar 
parte de las determinaciones del Plan, ni de su estrategia, ni de sus objetivos de ordenación. La 
parcela, aun con la calificación de dotacional de servicios colectivos, no forma parte de los 
estándares de dotaciones del PG97, ni a escala local ni municipal.  

De conformidad con el artículo 67.2 de la LSCM: 

“Toda alteración de la ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que aumente 
la edificabilidad, desafecte el suelo de un destino público o descalifique suelo destinado a viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 
precisas para mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas respecto del 
aprovechamiento urbanístico del suelo, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya 
alcanzada entre unas y otro, así como las posibilidades de acceso real a la vivienda, y, en todo caso, 
asegurar la funcionalidad y el disfrute del sistema de redes de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos. En ningún caso será posible la recalificación para otros usos de terrenos cuyo 
destino efectivo sea docente, sanitario o viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o 
de integración social, salvo que, previo informe de la Consejería competente por razón de la materia 
se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho destino, en cuyo caso el o los nuevos usos 
previstos deberán ser preferentemente públicos o de interés social.” 

Los terrenos no forman parte del plano de estructura del PG97, no han sido obtenidos para su 
destino a redes públicas mediante los procedimientos habilitados para ello, ni está prevista su 
obtención por el PG97.  

Como se ha mencionado, dado que la parcela fue adquirida con carácter patrimonial y 
edificabilidad lucrativa asignada, y dado que su afectación al destino público fue fruto de una 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:08:08
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:32:20
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:38:30
JAVIER HERNANDEZ MORALES - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 14:15:00
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4VUVMGVTR940FAGO

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Subdirección General de Planeamiento 

46 

decisión de la administración titular de los terrenos, dicha edificabilidad lucrativa no puede ser 
ignorada por el planificador en el momento de otorgarle un nuevo destino, conforme indica la 
jurisprudencia mencionada. 

Su calificación como dotación pública por el PG97 constata dicha afectación al servicio público, 
sin que se prevea la integración de estos terrenos en el conjunto dotacional municipal, deja 
como consecuencia que dicho suelo nunca formó parte del cálculo de dotaciones del municipio, 
lo que justifica que no es de aplicación este artículo. 

Por otra parte, la Comunidad de Madrid, en el informe remitido el 4 de febrero de 2022, ha 
manifestado explícitamente que no tiene intención de adquirirlo para que forme parte de la red 
de equipamientos.  

D) Desafectación de suelo con destino sanitario. 

El artículo 67 de la LSCM también establece que “en ningún caso será posible la recalificación para 
otros usos de terrenos cuyo destino efectivo sea docente, sanitario o viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública o de integración social, salvo que, previo informe de la Consejería 
competente por razón de la materia se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho 
destino, en cuyo caso el o los nuevos usos previstos deberán ser preferentemente públicos o de interés 
social”  

Consta en el expediente la solicitud de 17 de diciembre de 2021 de informe a la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, Dirección General de Salud Pública, previo a la tramitación 
de la MPG, atendiendo a las consideraciones señaladas en el documento de contestación a la 
consulta formulada por la propiedad a la Comunidad de Madrid (documento 7, Antecedentes 
Urbanísticos).

Finalizada la actividad como Hospital Militar, dado que el Estado optó por la desafectación del 
uso público, fue autorizada la enajenación por adjudicación directa de la parcela y adquirida en 
escritura pública formalizada por la propiedad actual. Por ello, no se considera necesaria la 
solicitud de informe previo a la Administración General del Estado, por estas actuales 
circunstancias. 

Consta en el expediente la contestación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, Dirección General de Hospitales e Infraestructuras Sanitarias, de 4 de febrero de 2022 
(4 Informes previos de esta MP), que concluye: 

“… Analizados los antecedentes y la normativa aplicable este centro directivo, dada la 
importancia de la prestación social que se deriva, considera que la calificación de uso como 
Equipamiento de Salud resulta necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino efectivo 
de la parcela situada en la calle de Arturo Soria, número 82 de Madrid. 

Se hace constar a los efectos oportunos que desde el Servicio Madrileño de Salud no está 
previsto el desarrollo de ninguna infraestructura sanitaria en dicha parcela. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto se informa que no hay oposición al otorgamiento 
del nuevo nivel de implantación territorial del uso propuesto pasando de equipamiento singular 
a privado.” 

 Régimen de los usos. 

El uso cualificado característico del nuevo APE que se crea es el dotacional de servicios 
colectivos en su clase equipamiento para la salud, nivel privado. 

Los usos compatibles son los definidos en Título 7 de las NNUU. 
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 Superficie del jardín catalogado. 

Se ha obtenido de los archivos del Ministerio de Defensa, según el plano anterior, que el jardín 
se componía principalmente de 4 zonas, tres de ellas forman una superficie casi continua, solo 
atravesada por los caminos que las dividen.

­ Jardín zona 1: 903,65 m2. 

­ Jardín zona 2: 1.621,40 m2. 

­ Jardín zona 3: 897,75 m2. 

­ Jardín zona 4: 2.425,20 m2. 

Se adopta como superficie de referencia del Jardín de Interés 5.848 m2s

Se propone una superficie de jardín de 7.848 m2s para la creación de un espacio ajardinado 
homogéneo, de mayor superficie que el original, con un trazado continuo, que se ubica en el 
espacio perimetral de la parcela, con mayor presencia en el frente a la calle de Arturo Soria, 
pero que se extienda por todo el borde de la parcela, configurando un espacio de retranqueo 
ajardinado y arbolado, de dimensiones suficientes, que engloba el arbolado existente en los 
márgenes de la parcela. El límite del jardín se alinea con el límite de la parcela, enfatizando así 
la alineación original.  

Con este trazado se logra que el jardín forme parte activa de la escena urbana, siendo 
claramente visible su arbolado desde las calles de Arturo Soria, Natalia de Silva, General Aranaz 
y García Quintanilla. Para enfatizar este aspecto ambiental del jardín, se propone un diseño 
diáfano de los cerramientos de la parcela, a definir en el proyecto de edificación. 

10. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO. 

Desde el punto de vista de protección del patrimonio, se comprueba que la parcela está 
sometida actualmente a las siguientes condiciones por el PG97: 
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 El jardín está incluido dentro del Catálogo de Parques Históricos y Jardines de Interés 
con nivel 3 de protección, número de catálogo 50851 y código del Plan General 02-198, 
y la totalidad de la parcela aparece con la trama correspondiente grafiada en el plano de 
Catálogo de Elementos Singulares. 

 La ficha correspondiente se limita a inventariar las especies arbóreas y arbustivas que 
existían en la parcela, diferenciado las que considera vegetación singular, vegetación 
arbórea y arbustiva relevante, setos y 
cubierta vegetal. 

La MPG atiende los aspectos de protección del 
patrimonio en lo histórico, urbanístico y en lo 
ambiental paisajístico. En relación con lo 
urbanístico, en su vertiente histórica, debe 
considerarse que la parcela se localiza en la trama 
de Ciudad Lineal de Arturo Soria, de principios del 
siglo XX, que supuso uno de los modelos de 
disposición urbanística más relevantes e 
influyentes en su época, basados en la atención a 
las necesidades de transporte, la movilidad y la 
ciudad jardín. En lo relativo a lo paisajístico y 
ambiental, ha de valorarse que el PG97 incluyó 
esta parcela como Jardín Catalogado, 
principalmente por su contribución ambiental a la 
trama urbana. Por tanto, ambas protecciones 
conviven, se entrelazan y deben entenderse y 
potenciarse de forma interrelacionada. 

El estudio y valoración del jardín, desde las 

vertientes ambiental, paisajística y urbanística, se ha llevado a cabo en un documento 

específico, realizado de forma previa a la formación de la MPG, delimitando el jardín catalogado 

en esta parcela, en el que se concluye con los siguientes objetivos que definen la propuesta 

para la conservación y mejora del jardín y su adecuada relación con la trama urbana de Ciudad 

Lineal: 

­ Mantener ejemplares de interés y su zona perimetral de afección, en especial los dos 
grupos de tres pinos presentes en la parcela, situados en la zona norte y este de la misma, 
siendo además una especie representativa del ajardinamiento histórico de la Ciudad 
Lineal, muy presente en la calle de Arturo Soria. 

­ Mejorar de zonas terrizas ajardinadas, mediante su localización en una posición lo más 
agrupada posible y con incremento de superficie ajardinada respecto de la medición de 
partida. 

­ Mejorar la interrelación del jardín con la trama urbana, definiendo un cerramiento diáfano 
de la parcela y manteniendo y reforzando las zonas arboladas de la zona perimetral, en 
especial en el frente de la parcela a la calle de Arturo Soria. 

­ Potenciar la integración de la edificación y sus espacios libres con el Jardín de Interés, 
planteando una actuación global. 

­ Resaltar los elementos definidores actualizados de la Ciudad Lineal de Arturo Soria, desde 
su origen hasta su situación actual, destacando:  

 Mantenimiento de la alineación histórica de la parcela. 
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 Minimizar la presencia de taludes, desmontes y en general cambios de rasante entre 
la parcela y el viario perimetral. 

 Establecimiento en el conjunto de una escala adecuada, evitando volúmenes 
construidos o libres de grandes dimensiones o desproporcionados, alejados de la 
concepción original de la Ciudad Lineal. 

 Establecer tipos de edificios aislados, potenciando los espacios de retranqueo 
ajardinados y arbolados de dimensiones suficientes.  

 Dar prioridad a las especies de arbolado característico de la Ciudad Lineal, 
destacando las coníferas.  

 Considerar el papel ambiental del jardín, potenciando su papel de corredor 
ecológico y escogiendo especies adecuadas y alineadas con criterios de salud y de 
biodiversidad. 

- Establecer parámetros de ocupación sobre y bajo rasante para el conjunto de la manzana, 
de manera que se formalice y perciba el claro predominio de los espacios libres 
ajardinados y arbolados frente a los edificados. 

En la propuesta de definición del Jardín de Interés, se propone nivelar la parcela en todas las 
zonas donde sea necesario, a fin de recuperar las rasantes originales del interior de esta y, en 
especial, de la zona norte correspondiente a las calles de Natalia de Silva y General Aranaz, 
ajustadas a las de las aceras circundantes.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.11.1 de las NNUU, es preceptivo el dictamen de 
la CPPHAN con carácter previo a la aprobación o autorización de “los Planes Especiales de 
Protección, Estudios de Detalle o instrumentos análogos de planeamiento que afectan a los edificios 
y espacios urbanos incluidos en las Áreas Especiales de Protección, así como las modificaciones de 
Plan General que puedan plantearse sobre estas áreas...”. 

Además, en el Decreto de 27 de enero de 2016, de la alcaldesa, por el que se aprueban las 
Normas Reguladoras de la CPPHAN de la Ciudad de Madrid, se especifica que deberán 
examinarse por esta Comisión: “2. Las actuaciones, planes y proyectos que promuevan las distintas 
Áreas de Gobierno, Distritos u Organismos Públicos y Empresas municipales, que se refieran a bienes 
regulados en el Título IV de las NNUU del PGOUM.” 

En la sesión del 17 de mayo de 2021, según consta en el Acta 20/2021 (se incorpora como 
consultas previas a esta MPG), la propuesta de MPG fue examinada por la CPPHAN del 
Ayuntamiento de Madrid, dictaminándose lo siguiente: 

“Se considera viable la consulta previa a la Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana relativo a edificio sin catalogar, con jardín catalogado con nivel 3.” 

La propuesta de MPG fue examinada por la CPPHAN, con dictamen favorable, en la Sesión 
celebrada el 14.02.2022: 

“Se informa favorablemente la propuesta de modificación puntual del PGOUM relativa a jardín 
catalogado con nivel 3.” 

11. INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS URBANOS.  

La descripción de las condiciones de la urbanización del ámbito se detalla en el estudio 
específico del documento sobre el cumplimiento del Decreto 170/98, sobre infraestructuras de 
saneamiento. 
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El ámbito está urbanizado en sus cuatro frentes a las calles de Arturo Soria, Natalia de Silva, 
General Aranaz y García Quintanilla, contando con todos los servicios urbanos necesarios para 
que los terrenos alcancen la consideración de urbanos consolidados: encintado de aceras, 
acometida de agua, saneamiento, energía eléctrica y telecomunicaciones. Se completarán las 
posibles obras en los frentes de las parcelas al viario público generadas por la edificación, cuyo 
coste asume la propiedad dentro del APE 15.17. 

En relación con las condiciones de diseño, cálculo y ejecución de las nuevas infraestructuras, se 
cumplirán las condiciones de la normativa técnica general aplicable en cada materia, así como 
las particulares de las compañías suministradoras y las establecidas por las ordenanzas 
municipales.  

Todas las infraestructura y acometidas a los distintos servicios urbanos deberán detallarse en 
el documento técnico de implantación de servicios a las parcelas resultantes de la ordenación, 
a tramitar de forma previa o simultánea a la edificación de las parcelas. 

12. EJECUCIÓN DEL PLANEAMIENTO URBANÍSTICO. 

El ámbito de la MPG es una parcela de suelo urbano consolidado (artículo 14.1 a de la LSCM) y, 
según la legislación estatal básica, se realiza en un suelo en situación de urbanizado (artículo 21 
del TRLSRU15).  

Se mantiene el uso previsto por el PG97, pero cambiando el nivel de implantación territorial de 
singular a privado, lo que se instrumenta como una actuación de transformación urbanística, en 
concreto, una actuación de dotación (artículo 7.1.b del TRLSRU15) de la que se deriva el 
cumplimiento de una serie de deberes.

Tras la aprobación definitiva de la MPG deberá iniciarse la actividad de gestión y ejecución, que 
comprende los procesos dirigidos a materializar sobre el terreno las determinaciones de los 
planes de ordenación relativas a la urbanización y edificación (artículo 71 de la LSCM) y al 
cumplimiento de los deberes establecidos en la MPG, que se llevará a cabo a través de una 
actuación aislada, prevista en el artículo 79.3 de la LSCM.  

En este caso, como actuaciones de gestión será necesario el ajuste a la división del ámbito en 
los suelos destinado a equipamiento básico (EB) y equipamiento privado (EP), parcelas P01 y 
P02 respectivamente, y la cesión de la parcela 01 calificada de dotacional, servicios colectivos 
en su clase de equipamiento, nivel básico.  

Las actuaciones de ejecución se llevarán a cabo mediante licencia de parcelación y los 
documentos que sean necesarios para la formalización de las cesiones gratuitas de los suelos 
previstos en la MPG, urbanizados y libres de cargas.  

Las obras complementarias de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación 
que sean precisas para materializar la edificación deberán ser sufragadas por la propiedad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97.1 apartado g), de la LSCM.  

La licencia de obras y de ocupación y funcionamiento estará condicionada a la efectiva 
realización de las cesiones.  

En la fase de gestión urbanística, además de la formación de las nuevas fincas derivadas del 
planeamiento, deberá procederse a la regularización registral de la cesión ya efectuada para la 
apertura de las calles del General Aranaz, Natalia Silva y García Quintanilla, de 7.946,58 m2, a 
la que se hace referencia en el apartado “3.2.4. Plan Parcial de Ordenación de la Ciudad Lineal”, 
mediante la segregación de esta superficie de la finca matriz afectada por la MPG. 
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 Plazos para la ejecución del planeamiento.    

Los plazos para la ejecución de los deberes urbanísticos se ajustarán a lo previsto en el artículo 
1.1.16 de las NNUU. 

13. INFORMES DE CONTENIDO ECONÓMICO.  

La MPG incluye el estudio económico pertinente conforme al marco legislativo vigente y de 
acuerdo con el alcance y objetivos de esta, que se incorpora como documento 8 Informes de 
contenido económico de este expediente.  

El citado documento está organizado de la siguiente forma: 

1. ESTUDIO DE VIABILIDAD ECONÓMICA. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO 

1.1. VIABILIDAD SECTOR PÚBLICO. 

1.2. VIABILIDAD SECTOR PRIVADO. 

2. INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA. 

 Estudio Económico Financiero, Estudio de Viabilidad Económica y Memoria de Viabilidad 
Económica. 

Da respuesta a lo exigido en los siguientes preceptos: 

- Artículo 43.b de la LSCM, que requiere justificar la sostenibilidad del modelo de utilización 
del territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las 
capacidades de iniciativa y gestión y las posibilidades económicas y financieras, públicas y 
privadas, en el término municipal. 

- Artículo 37 del Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978), que establece 
la necesidad de incorporar en los Planes Generales un estudio económico financiero, 
con el contenido que indica el artículo 42, que exige que se incorpore una evaluación 
económica de las obras de urbanización y la implantación de los servicios y la determinación 
del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la ejecución de las previsiones 
del Plan General, expresadas en los apartados anteriores, con suficiente especificación de las 
obras y servicios que se atribuyen al sector público y privado e indicación, en el primer caso, 
de los Organismos o Entidades públicas que asumen el importe de la inversión.  

- Artículo 22.5 del TRLSRU15, que establece que “la ordenación y ejecución de las 
actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la 
elaboración de una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de 
rentabilidad, de adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado 
equilibrio entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios 
incluidos en su ámbito de actuación …”  

El documento analiza, por tanto, la dimensión económica del desarrollo del ámbito, en su 
transformación al APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, para justificar la previsión del 
planificador de los costes que requerirá su implantación y la viabilidad económica que resultará 
de su puesta en carga y del propio mercado inmobiliario, teniendo en cuenta los distintos 
períodos de retorno y las variables financieras de la inversión a llevar a cabo. 

La viabilidad económica real de la actuación, en términos que hagan creíble y rentable su 
ejecución, constituye el fondo de los estudios económico-financieros, en base a las 
estimaciones de costes e ingresos que se realiza. En este sentido, el documento de la MPG 
concluye: 
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- Viabilidad para el sector público: Que la modificación puntual es económicamente viable 
desde el ámbito municipal. 

- Viabilidad para el sector privado: Los propietarios de los terrenos ya han previsto la 
rentabilidad de alguna de las actividades posibles en la parcela inicial, la cual, con respecto 
a la finalmente apropiable, es prácticamente igual, por lo que queda garantizada la viabilidad 
económica de la actuación. 

Respecto del equilibrio entre los costes de conservación de la urbanización y la rentabilidad 
de la parcela, debe precisarse que los propietarios de los terrenos no han de asumir cargas 
en ese concepto, lo que garantiza la viabilidad desde esa perspectiva. 

 Memoria o Informe de Sostenibilidad económica. 

En este documento, según lo dispuesto en el artículo 22.4 del TRLSRU15, se pondera el impacto 
de la actuación en la Hacienda Local del Municipio de Madrid, por la implantación y el 
mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos. 

El informe concluye que el impacto en la Hacienda Pública de la actuación es POSITIVO, dado 
que los ingresos que genera al Ayuntamiento el desarrollo del sector son superiores a los gastos 
producidos. 

14. DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATEGICO.  

El procedimiento de Evaluación Ambiental de los planes se encuentra definido en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental (en adelante L21/2013). 

La L21/2013, entre otras determinaciones, consolida la implantación de dos tipos de 
procedimiento ambiental, simplificado y ordinario. El primero se contempla únicamente para 
"planes que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida extensión" o para 
"modificaciones menores de planes", es decir, para aquellas que suponen "cambios en las 
características de los planes o programas ya adoptados o aprobados que no constituyen variaciones 
fundamentales de las estrategias, directrices o propuestas o de su cronología pero que producen 
deferencias en los efectos previstos en la zona de influencia".

Así mismo, la Ley 4/2014, de 22 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, de la 
Comunidad de Madrid, establece que en tanto que se apruebe una nueva legislación 
autonómica en materia de evaluación ambiental, será de aplicación lo dispuesto en la Ley 
21/2013. 

Conforme a la Ley 4/2014, "las modificaciones menores de planeamiento general y de desarrollo, 
los planes parciales y especiales que establezcan el uso, a nivel municipal, de zonas de reducida 
extensión...serán sometidos a evaluación ambiental estratégica simplificada", por lo que el 
procedimiento ambiental a seguir es el establecido en los artículos 29, 30, 31 y 32 de la 
L21/2013. 

Consta en el expediente documento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada (DAE), 
que tiene por objeto predecir, interpretar y prevenir las consecuencias o efectos que 
determinadas acciones, planes, programas o proyectos pueden causar a la salud y bienestar 
humano y al entorno.  

De conformidad con lo establecido en la L21/2013, se han evaluado distintas alternativas 
razonables y técnicamente viables, atendiendo a la realidad física existente y a las necesidades 
de la población. 
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Respecto de la denominada “alternativa cero”, esta supone mantener la ordenación actual del 
PG97, es decir, la calificación de la parcela con el uso dotacional de servicios colectivos en su 
clase equipamiento sanitario con nivel de implantación singular. La legislación aplicable (artículo 
191.3 de la Ley 33/2003 del Patrimonio de la Administraciones Públicas) obliga, en caso de que 
se produzca la desafectación de un bien, a establecer una nueva calificación acorde con el nuevo 
régimen. 

En este caso, el nuevo régimen es el privado, el cual no se ajusta a la actual calificación pública, 
lo que obliga a la Administración municipal a modificar el planeamiento. Por tanto, esta 
alternativa no se considera viable, no debiendo analizarse entre las “posibles”. 

Las alternativas analizadas tienen en común, a fin de considerarse alternativas viables, que al 
uso cualificado se le asigna el nivel de implantación privado, acorde con su actual régimen 
jurídico, con una edificabilidad a materializar igual a la que estaba consolidada por el antiguo 
Hospital Militar del Aire. Asimismo, las alternativas propuestas han de dar cumplimento a las 
condiciones establecidas por la CPPHAN respecto del Jardín de Interés, a fin de que el estudio 
sea de soluciones homogéneas. 

Las razones que motivan la MPG son propias del ámbito urbanístico sobre el que se quiere 
intervenir, por lo que coinciden las alternativas ambientales con las alternativas de ordenación 
descritas en el apartado 8.5 de esta Memoria, valorándose la inserción de las edificaciones en 
la trama urbana, su conexión con el entorno y las dotaciones públicas existentes. 

Con el objetivo de definir la ordenación más beneficiosa y conveniente para la mejor 
satisfacción del interés público, se enumeran y describen las distintas alternativas planteadas, 
para decidir la más adecuada mediante su valoración, en relación con su ajuste al sistema de 
objetivos, al modelo del PG97 y al interés público y social: 

- Alternativa 1. Uso Residencial. 

- Alternativa 2. Uso Terciario. 

- Alternativa 3. Uso dotacional equipamiento. 

La alternativa 1 no consigue una mejora en la funcionalidad de las dotaciones, resultando un 
balance negativo en relación con los servicios de equipamientos respecto de la situación actual 
y no resultaría coherente con el contenido del PG97 y la colaboración en la mejora del entorno 
en el que se inserta. 

La alternativa 2 supondría en el entorno un impacto en varios aspectos, principalmente en el 
tráfico, en la movilidad y en la vida social, sin existir suficiente justificación a su idoneidad e 
integración en la trama urbana. 

La alternativa 3 es la que más se ajusta con el uso que históricamente ha tenido la manzana, sin 
perder el carácter dotacional que establece el Plan, resulta una solución coherente con los 
objetivos de conservación patrimonial y paisajística y se estima que constituye el modelo de 
ordenación más idóneo para el ámbito y para el barrio en el que se integra. 

Tras el estudio de las alternativas contempladas, se considera que la alternativa 3 es la más 
adecuada; las afecciones sobre la calidad ambiental vendrán determinadas principalmente por 
las emisiones que se produzcan durante la fase de construcción. 

Se considera a su vez la convivencia de usos en el medio urbano, especialmente si se trata de 
usos dotacionales al servicio de la población, situados en el interior de ciudad y núcleos de 
población. De esta forma, se favorece la movilidad sostenible y por ende la mitigación del 
cambio climático. 

El uso dotacional no supone actividades con potencial incidencia en la calidad del suelo y 
permitirá la presencia de numerosos ejemplares de arbolado y especies arbustivas de diferente 
porte e interés paisajístico y estado de conservación según el DAE y, de conformidad con los 
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resultados obtenidos del estudio de contaminación acústica, que ha orientado la ordenación 
interior de la parcela, en un entorno netamente urbano y consolidado, donde el nivel de 
contaminación acústica derivado del tráfico condiciona los posibles usos. 

Con el fin de garantizar la efectiva aplicación de las medidas protectoras y correctoras 
propuestas en el DAE, así como para identificar los efectos adversos no previstos y permitir 
llevar a cabo las medidas adecuadas para evitarlos, se establecen medidas de seguimiento 
ambiental de carácter preventivo sobre las materias siguientes: 

- Vigilancia ambiental. 

- Gestión en materia de arbolado. 

- Protección de la calidad de los suelos y las aguas subterráneas. 

- Gestión en materia de residuos. 

- Calidad del aire y cambio climático. 

- Contaminación acústica. 

- Gestión eficaz de aguas pluviales. 

15.  ORDENANZA 4/2021, DE 30 DE MARZO, DE CALIDAD DEL AIRE Y 
SOSTENIBILIDAD 

Consta en el expediente, entre los análisis efectuados en el DAE, un Estudio de Sostenibilidad 
y Eficiencia Energética exigido para los instrumentos de planeamiento en el artículo 43 de la 
Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad. 

16.  LEY 7/2021, DE 20 DE MAYO, DE CAMBIO CLIMÁTICO Y TRANSICIÓN 
ENERGÉTICA 

En el Estudio de Sostenibilidad y Eficiencia Energética incorporado al expediente, se ha 
considerado también lo exigido en el artículo 8 y en el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de 
mayo, de cambio climático y transición energética, de conformidad con las consideraciones que 
se señalan en el artículo 21 de la misma Ley. 

El Estudio de Sostenibilidad y Eficiencia Energética responde a las exigencias en materia de 
calidad del aire y eficiencia energética en lo que respecta al planeamiento urbanístico, y señala 
medidas concretas de gestión en materia de calidad del aire y cambio climático: 

“… Con el objetivo de reducir el efecto isla de calor, se recuperará el jardín protegido perimetral, 
manteniendo una continuidad con el jardín interior, de manera que se conserve el carácter de 
protección ambiental y paisajística de la parcela. Además, se le dará continuidad en el interior del 
emplazamiento, para evitar el tránsito rodado de vehículos por los espacios libres de la parcela, 
buscando también el fomento de la movilidad peatonal interior. Con todo ello, fomentamos el aumento 
de la captación de CO2 y disminuir los niveles de contaminación, mejorando la calidad del aire. 

Se recomienda el uso de superficies permeables que ayudan también a disminuir el efecto isla de calor 
en el microclima de la parcela. 

Se promoverá el uso de cubiertas verdes para fomentar la biofilia, la integración del paisaje y la 
disminución del efecto isla de calor. 

Reducir la demanda de agua … 

Uso de la vegetación en favor de la demanda energética del edificio. Para ello, se recomienda la 
plantación o conservación de vegetación de hoja caduca especialmente en oeste. De esta manera se 
favorece la captación solar en invierno y la reduce en verano, mejorando así la demanda de calefacción 
y refrigeración respectivamente. La organización del edificio alrededor de una zona verde y cerrada al 
exterior es la más conveniente, ya que de esta manera se favorecen los efectos refrescantes por 
evaporación y la pérdida nocturna por radiación. 
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Se sugiere también el uso de elementos de agua que favorecen el enfriamiento evaporativo en la 
parcela o en alrededor de los edificios construidos, tales como láminas de agua, fuentes… 

Con el objetivo de aprovechar las brisas en verano, las pendientes este o sur son las más adecuadas. 
La altitud de la parcela también puede ser usado en favor de las posibilidades del enfriamiento 
evaporativo. 

La ordenación más adecuada es la libre y abierta donde los edificios tiendan a mezclarse con la 
naturaleza. Es conveniente estudiar el soleamiento y sombreamiento entre los diferentes volúmenes 
de la parcela. Se recomienda evitar la excesiva dispersión para que no haya áreas con excesivo 
soleamiento dentro del emplazamiento. 

Para los espacios en los que se pueda acceder de manera peatonal, se recomienda mantener siempre 
una sombra continua de vegetación. 

En la etapa de proyecto, es importante tener en consideración la relación entre el exterior y el interior 
de una edificación. En estas regiones la vegetación es escasa, la concentración de plantas y superficies 
verdes a manera de oasis son muy favorables. 

La dirección de los árboles no debe bloquear el paso de las brisas veraniegas que soplan del norte y del 
suroeste. Los árboles de hoja perenne son los más efectivos para la protección contra el viento, en 
cambio los de hoja caduca son los más adecuados para proporcionar sombra… 

Se propone la electrificación de la instalación en su totalidad para evitar las emisiones de fuentes 
contaminantes en la parcela. Para ello se fomentará el uso de fuentes de energía y de acumulación de 
tipo eléctrico. 

Se propone el uso de energías renovables in situ para el autoconsumo que alimenten, en parte o en su 
totalidad, la demanda de la toda la instalación eléctrica. 

Se proponen instalaciones altamente eficientes y renovables … 

Por otro lado, con el objetivo de reducir las emisiones de CO2 provenientes de los vehículos de 
combustión se recomienda:  

1. La preinstalación y canalizaciones para la totalidad de las plazas de aparcamiento. 

2. La instalación de punto de carga de vehículos eléctricos para el 50% de las plazas de 
aparcamiento. 

3. Dentro de la parcela solo se habilitará el uso de vehículos personales eléctricos sin emisiones. 

4. La utilización de iluminación LED de alta eficiencia energética, además del uso de sistemas de 
control (temporizadores, sensores de presencia…) para fomentar el ahorro. 

5. Se simulará si procede, la iluminación artificial para buscar sistemas eficientes y evitar 
sobredimensionamientos del sistema. 

6. Se fomentará el uso de técnicas informáticas como el Digital Twin donde se simulen los 
edificios en su aspecto energético, se pueda realizar cambios y anticiparse a ellos, se tenga la 
posibilidad de optimizar la caracterización de la envolvente térmica, y, por último, podamos 
seleccionar los sistemas más eficientes, y dimensionar la instalación de generación de energía 
renovable. 

7. Se tratará de evitar la contaminación lumínica cumplimiento con las recomendaciones de la 
Instrucción Técnica Complementaria EA-02 “Niveles de iluminación” y EA-03 “Resplandor 
luminoso nocturno y luz intrusa molesta”, de manera que esta no pueda afectar a los vecinos de 
las edificaciones colindantes. 

Se proveerá los espacios necesarios para la generación, distribución y reserva de fuentes de energías 
renovables, adecuándolas a las condiciones del emplazamiento y de las futuras edificaciones ... 
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17. ANALISIS DE IMPACTOS DEL PLANEAMIENTO.  

 Normativa de aplicación. 

Los requerimientos específicos que establecen la necesidad de incluir un análisis de impactos 
en la tramitación del planeamiento se encuentran en normas de carácter general y trasversal.  

- Impacto por razón de Género: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (en adelante LO 3/2007) y letra c) del artículo 20.1 del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el TRLSRU.15. 

- Impacto en materia de identidad de género (por razón de orientación e identidad sexual): 
Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación, y Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra LGTBIfobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual de la CM. 

- Impacto por razón de Infancia, adolescencia y familia: Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 

- Justificación del cumplimiento de la normativa sobre accesibilidad universal: Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social, y Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas y su Reglamento técnico. 

Esa normativa concreta la necesidad de que el instrumento de planeamiento incluya un análisis 
de impacto específico en las materias señaladas. Ese análisis es de naturaleza técnica y debe 
integrarse en la documentación que describa y justifique la propuesta de planeamiento. 

 Objeto y contenido de este análisis de impacto. 

- Objeto del análisis de impacto normativo. 

El objeto del análisis se encuadra en el principio de igualdad, con la finalidad de garantizar a las 
mujeres y demás colectivos objeto de protección específica, el acceso equitativo a 
oportunidades sociales, económicas, políticas, laborales, educativas, culturales y de salud. Con 
el fin de valorar los resultados que se puedan seguir de la aprobación del instrumento de 
planeamiento correspondiente y de la regulación que en el mismo se realice. 

La documentación de la MPG incorpora un documento denominado 6 Análisis de Impactos, en 
el que se abordan todas las cuestiones a las que se refiere la normativa enumerada, enmarcado 
en el ámbito y objeto de la propuesta. 

- Contenido del análisis de impacto. 

En la MPG, la perspectiva de género se encamina hacia la posible mejora de la seguridad en el 
espacio público. De esta manera, se reforzará la accesibilidad, continuidad y seguridad de los 
itinerarios peatonales en lo referente a la mejora en las condiciones de iluminación y la 
eliminación de espacios o recovecos que pueden transmitir o provocar inseguridad, siendo 
aspectos favorables para la mayor integración de la mujer y mejorar su vida cotidiana en el 
ámbito de la ciudad lo que también implicará una mejora en la calidad de vida de todos los 
géneros, discapacidades y edades. 

En cuanto a las edificaciones, se señala la obligatoriedad de que las edificaciones cumplan con 
todas las disposiciones legales tanto referidas a la igualdad, como a la eliminación de barreras 
físicas o de otro orden. 
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El estudio sobre impacto de género hace referencia al análisis sobre los resultados y efectos de 
las normas en la vida de mujeres y hombres, con el objetivo de identificar, prevenir y evitar la 
producción o el incremento de las desigualdades de género, identidad de género, en materia de 
infancia, adolescencia y familia o en el cumplimiento de la normativa sobre accesibilidad y 
supresión de barreras.  

Los efectos de la MPG con relación a los impactos de referencia son muy limitados, debido al 
reducido ámbito de ordenación al que se refiere, que se circunscribe a una parcela.   

- Lenguaje inclusivo y no sexista. 

Durante la redacción del documento de planteamiento, se ha consultado la Guía para la 
utilización de un lenguaje inclusivo y no sexista publicada por el Ayuntamiento de Madrid, para 
evitar sesgos sexistas. 

 Conclusiones: evaluación del impacto de esta MPG en los temas de referencia. 

Según recoge del documento 6. Análisis de Impactos, en lo referente al contenido de la MPG: 

- Se respeta la materia de género en los términos recogidos en la Ley Orgánica 3/2007, 
de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

- La MPG no contiene disposiciones referidas a la población LGTBI, ni otras que pudieran 
relacionarse con la discriminación por razón de orientación e identidad sexual, 
respetándose las disposiciones normativas contenidas en la Ley 3/2016, de 22 de julio, 
de Protección Integral contra la LGTBIFobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de Madrid (L3/2016). 

- También respeta las materias de la Ley 6/1995, de Garantías de los Derechos de la 
Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 

- Sus determinaciones permiten implantar las condiciones de accesibilidad en los 
términos recogidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de 
su inclusión social. 

Tras la evaluación realizada, se puede señalar el impacto positivo de la propuesta de 
planeamiento sobre la población en general, donde todas las acciones van encaminadas a 
mejorar el entorno en lo que se refiere a calidad de la edificación, paisaje y puesta en valor del 
jardín protegido y el inmueble como parte del conjunto, lo cual llevará a una mejora general del 
ámbito desde el punto de vista cualitativo que incidirá, entre otros, en la mejora de los aspectos 
relativos a la seguridad e igualdad. 

18. CONTENIDO GRÁFICO DE LA PROPUESTA.  

Se modifican los siguientes planos del PG:  

- PLANO DE ORDENACIÓN O-61/4-M y O-61/7-M 

- PLANO DE GESTIÓN  G-61/4-M y G-61/7-M 

La MPG incorpora la siguiente documentación: 

- FICHAS APE 15.17 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 
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19. ORDENACIÓN PORMENORIZADA.  

La MPG incluye las determinaciones de ordenación pormenorizada de los terrenos que ordena 
e incluye en un ámbito de planeamiento y gestión denominado Área de Planeamiento 
Específico APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, e incorpora la Ficha de 
Condiciones del APE de nueva creación, así como, en carpeta aparte, las determinaciones 
propias de la ordenación pormenorizada a nivel de Plan Especial, que recoge los distintos 
parámetros y condiciones urbanísticas aplicables. 

Este ámbito se delimita en suelo urbano consolidado y se define una actuación de 
transformación urbanística en suelo en situación de urbanizado, que ha de ser calificada como 
una actuación de dotación en relación con el artículo 7.1.b, del TRLSRU15. La justificación y 
oportunidad de la delimitación de este ámbito, su clasificación, categorización y el resto de sus 
determinaciones estructurantes, se establecen en esta Memoria de la MPG, siendo la 
ordenación pormenorizada integrante de la misma.  

El contenido de la ordenación pormenorizada para garantizar el mejor aprovechamiento del 
volumen atendiendo a las condiciones del entorno y a la nueva delimitación del jardín 
catalogado, es el siguiente: 

- 01 NORMAS URBANÍSTICAS 

- 02 DOCUMENTACIÓN GRAFICA: 

o 01-S. Situación 
o 02-A Alineaciones y rasantes 
o 03-C Calificación 
o 04- Condiciones de la edificación  
o 05- Secciones 
o 06- Ficha del jardín catalogado 

Se describe a continuación la propuesta de la ordenación pormenorizada del ámbito: 

 ÁREAS DE MOVIMIENTO DE LA EDIFICACIÓN. 

Las áreas de movimiento se definen de conformidad con los dictámenes emitidos por la 
CPPHAN, respetando las condiciones y delimitación del Jardín de Interés como condición 
vinculante y según los parámetros de la norma zonal 7 grado 1º relativos a retranqueos mínimos. 

Las áreas de movimiento de la edificación se precisan en el plano OP.02 de la ordenación 
pormenorizada. 

 ALINEACIONES Y RASANTES. 

La alineación oficial es coincidente con la delimitación del APE 15.17. Con el objetivo de lograr 
la mejor ordenación de las rasantes en las aceras en contacto con la alineación oficial, se señalan 
estas en los cuatro vértices de la parcela: 

Calle de Arturo Soria c/v Natalia de Silva: 698,0 m 
Calle de Arturo Soria c/v García Quintanilla: 695,5 m 
Calle de García Quintanilla c/v General Aranaz: 690,0 m 
Calle de General Aranaz c/v Natalia de Silva: 697,5 m 

Las cotas en el punto medio de los lados de la parcela son las siguientes: 
Calle de Arturo Soria: 696,5 m 
Calle de García Quintanilla: 690, 5 m (en rasante), 692,5 m (en parcela) 
Calle de General Aranaz: 693,5 m 
Calle de Natalia de Silva: 698 m 
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Se establece para ambas parcelas (parcela 01 y parcela 02) la cota de origen y referencia 
correspondiente a la cota de la rasante en el punto medio del lindero frontal de cada una de las 
parcelas.  

La cota de nivelación de la planta baja en la parcela P01 y en la parcela P02, se situará a 
más/menos 150 cm. 

La parcela presenta en la actualidad una topografía generada por la demolición de las antiguas 
edificaciones y los accesos a las mismas, presentando discontinuidades incluso con los viarios 
colindantes. Se propone la restitución de la topografía original en continuidad con las rasantes 
de los viales, que respeta los ejemplares arbóreos actualmente existentes en la parcela. 

Las alineaciones se precisan en el plano OP02 de la ordenación pormenorizada. 

 PARÁMETROS DE LA EDIFICACIÓN. 

La determinación de los parámetros de la edificación responde a las condiciones que se señalan 
en las NNUU para el uso equipamiento, a lo recogido en el Catálogo de jardines protegidos y a 
las condiciones particulares de la norma zonal 7 grado 1º, excepto aquellos parámetros fuera 
de dicha norma, que se corresponden con las determinaciones de la norma zonal 5 grado 3º de 
las NNUU. 

 RÉGIMEN DE USOS  

Respecto a la compatibilidad de usos, de acuerdo con lo señalado en el artículo 7.10.8 de las 
NNUU. 

 CONDICIONES ESTÉTICAS. 

Se remite al posterior trámite de licencia la necesidad de valorar en la edificación de la parcela 
01, la inclusión de alguna solución que compatibilice el adecuado funcionamiento de la actividad 
en la parcela 02, con la percepción de salvaguarda de la intimidad en el lindero este de la parcela, 
lo que quedará reflejado en las normas urbanísticas del APE. Cualquier solución deberá contar, 
en cualquier caso, con los dictámenes favorables de las Comisiones de Patrimonio, respetando 
los valores patrimoniales. 

 Características de la ordenación propuesta. Cuadro Comparativo. 

Las características técnicas y parámetros urbanísticos que se derivan de esta propuesta de 
MPG, en el ámbito del nuevo APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, se resumen 
en el siguiente cuadro, comparando las determinaciones de esta MPG con respecto de la 
ordenación propuesta por el PG97: 
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20. CONCLUSIÓN. 

De conformidad con lo anteriormente expuesto, se considera que la propuesta está 
debidamente justificada y que cumple con las determinaciones de la legislación urbanística 
vigente. 

Firmado electrónicamente 
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4. SE CUMPLIRÁN LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS POR LA COMISIÓN PARA LA PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO, 

ARTÍSTICO Y NATURAL SOBRE EL JARDÍN CATALOGADO. 
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ÁMBITOS DE ORDENACIÓN. SUELO URBANO 

Áreas de planeamiento específico APE 

Condiciones particulares 

Código de Plan General APE.15.17 

Nombre: EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82 

Tipo de Actuación: ACTUACIÓN DE DOTACIÓN 

Figura de ordenación: ORDENACIÓN ESPECÍFICA 

Distrito: 15 CIUDAD LINEAL O-061/4; O-061/7 
 

Superficie del ámbito (m2)       28.569 

Uso característico:       DOTACIONAL 

Usos cualificados:  Dotacional servicios colectivos Industrial Residencial Libre Residencial Protegido Servicios terciarios Deportivo privado 

Objetivos 

Gestión 

Sistema de actuación: ACTUACIÓN AISLADA 

Área de reparto: APE.15.17 

Aprovechamiento Tipo:                                                                                                                                                                                                                 1 

Nº de unidades de ejecución: 1 

Superficies estimadas de suelo actuales (m2) 
 

Superficies de suelo de usos lucrativos (m2) 

RESIDENCIAL             0 

INDUSTRIAL 0 

TERCIARIO 0 

DEPORTIVO PRIVADO               0 

EQUIPAMIENTO PRIVADO                                                                                                                                                                                28.019 

Total superficies de usos lucrativos:       28.019 

Edificabilidades de usos lucrativos (m2) 
RESIDENCIAL     0 

INDUSTRIAL    0 

TERCIARIO    0 

OTROS (DOTACIONAL)    26.320 

Total edificabilidad de usos lucrativos: 26.320 

Superficies de suelo de usos dotacionales públicos (m2) 

ZONAS VERDES                                                                                                                                                                                                          0               

DEPORTIVO PÚBLICO                                                                                                                                                                                                0 

EQUIPAMIENTO PÚBLICO                                                                                                                                                                                      550 

SERVICIOS PÚBLICOS                                                                                                                                                                                                0 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA                                                                                                                                                                                       0 

SERVICIOS INFRAESTRUCTURAS                                                                                                                                                                            0 

SERVICIOS DE TRANSPORTES                                                                                                                                                                                 0 

VÍAS PÚBLICAS                                                                                                                                                                                                            0 

  

Total superficies usos dotacionales públicos:         550 

MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL 

1. ESTABLECER LA ADECUADA CALIFICACIÓN DE LA PARCELA QUE OCUPARA EL ANTIGUO HOSPITAL MILITAR DEL AIRE 

2. POSIBILITAR LA OBTENCIÓN DE UNA DOTACIÓN LOCAL DE EQUIPAMIENTO BÁSICO 

SUPERFICIES PÚBLICAS EXISTENTES 

SUPERFICIES PRIVADAS EXISTENTES 

0 

28.569 
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Nº Expediente: 135-2021-00753 

MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE MADRID DE 1997. 

Distrito de CIUDAD LINEAL. 

NUEVO ÁREA DE PLANEAMIENTO ESPECÍFICO APE 15.17. “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82”.  

RESUMEN EJECUTIVO 

Conforme señala el artículo 56 bis en la Sección 1ª, del Capítulo V del Título II de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM), se incluye 

en la documentación que se someta a información pública el siguiente Resumen Ejecutivo, 

como compendio y resumen de la actuación de ordenación urbanística que se propone.

1.- INTRODUCCIÓN Y OBJETO 

La Modificación de Plan General (en adelante MPG) tiene como objeto modificar el nivel de 
implantación urbanístico de la parcela del distrito de Ciudad Lineal que se describe a 
continuación, de equipamiento singular a equipamiento privado, conforme a sus actuales 
circunstancias. Finalizada la actividad como Hospital Militar, el Estado optó por la 
desafectación del uso público mediante Declaración del Ministerio de Defensa de 27 de 
septiembre de 2011, pasando a ser su régimen jurídico el de bien patrimonial y realizando los 
trámites para su enajenación.  

Durante el proceso de enajenación, por parte de la Administración del Estado se puso esta 
circunstancia en conocimiento de la Comunidad y el Ayuntamiento de Madrid. Ninguna de 
estas Administraciones manifestó su interés para la adquisición de la parcela. 

Tras varias subastas que quedaron desiertas, el 20 de febrero de 2019 fue autorizada la 
enajenación de la parcela por adjudicación directa, siendo adquirida en escritura pública, 
formalizada ante notario el 7 de marzo de 2019, por BOSETIA INVESTMENTS, S.L.U. (en 
adelante, la propiedad). 

La iniciativa de la MPG corresponde a la Administración a propuesta, en este caso, de la 
propiedad, de acuerdo a los artículos 56.1 y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de 
la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM). La propiedad, amparándose en lo dispuesto por 
el artículo 8.1, del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU15) y en 
el artículo 5.4.a) de la LSCM, interesa que, de conformidad con lo señalado en el artículo 
191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, se otorgue una nueva calificación urbanística a la parcela. La solicitud se acompaña 
de una consulta formulada a la Consejería de Medioambiente y Ordenación del territorio de 
la Comunidad de Madrid el 27 de julio de 2020 (apartados 3.2.8 y 3.2.9 de esta Memoria). 
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2.- DELIMITACIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN 

El ámbito de actuación se corresponde con la parcela situada en la calle de Arturo Soria, 
nº82. Tiene la forma de un polígono regular de dimensiones aproximadas 200 x 143 metros, 
con una superficie de 28.569,02 m2, según una reciente medición topográfica que se 
incorpora a este expediente (plano 01 delimitación ordenación pormenorizada). 

Sus linderos son: al norte con la calle del General Aranaz, al sur con la calle de Arturo Soria, al 
este con calle de Garcia Quintanilla y al oeste con calle de Natalia de Silva. En la actualidad 
esta parcela está vallada, se encuentra parcialmente edificada. Ninguna de las edificaciones 
existentes posee ningún valor que deba tenerse en consideración, por lo que todo el conjunto 
será demolido para la ejecución de la actuación urbanística que se propone. 

La propiedad tramitará los correspondientes expedientes de rectificación y alteración de 
datos catastrales, para actualizar y corregir la superficie de parcela y adecuarla conforme a los 
antecedentes, a las cesiones realizadas y a la realidad que define el levantamiento topográfico 
georreferenciado de esta MPG.  

3.- PLANO DE SITUACIÓN

4.- OPORTUNIDAD Y JUSTIFICACIÓN DE LA PROPUESTA DE MODIFICACION PUNTUAL 

Esta MPG propone el desarrollo de una actuación de transformación urbanística, con los 
objetivos generales de: 



Dirección General de Planeamiento 
Subdirección General de Planeamiento 

A. Mejorar la trama urbana actual: mejora del paisaje y de la escena urbana, protección 
del patrimonio vegetal y ambiental y revitalización de la parcela. La mejora de la trama 
urbana supondría además la regeneración y renovación del tejido urbano existente y 
una mejora económica y social. 

B. Mantener el uso dotacional equipamiento salud, para la construcción y puesta en 
funcionamiento de instalaciones modernas y de calidad y la prestación de un servicio 
efectivo a la población.  

C. Proteger el patrimonio ajardinado y arbóreo de la ciudad, delimitando el trazado de un 
jardín de interés, de superficie mayor a la preexistente, otorgándole protagonismo 
acorde con sus valores y su integración en la escena urbana. 

D. Aplicar criterios de sostenibilidad, eficiencia y ecología.  

5.- PROPUESTA DE ORDENACION DE LA MODIFICACION PUNTUAL 

Partiendo de la ordenación establecida en el PG97 en el momento de su aprobación, se 
propone en esta MPG establecer unas nuevas determinaciones de ordenación urbanística en 
el ámbito, delimitando un área de planeamiento específico. De este modo, de acuerdo con el 
artículo 3.2 y siguientes de las NNUU, además de las condiciones de ordenación 
estructurante propias de toda modificación de Plan General, se establecen, en carpeta aparte 
con las condiciones de ordenación pormenorizada para el desarrollo del nuevo ámbito que se 
crea. 

Según lo previsto por la legislación vigente en materia de suelo y urbanismo en la Comunidad 
de Madrid, LSCM, la actuación sobre el espacio urbano que se propone debe instrumentarse 
a través de una Modificación del Plan General de Madrid de 1997, ya que según el citado 
artículo 67.1 “cualquier alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación 
Urbanística deberá ser establecida por la misma clase de Plan y observando el mismo 
procedimiento seguido para su aprobación…” 

Según se dispone en el artículo 69 de esta misma norma, los Planes de Ordenación podrán 
modificarse en cualquier momento. Las modificaciones podrán variar tanto la clase como la 
categoría del suelo. La iniciativa en esta MPG corresponde a la Administración a propuesta, 
en este caso, del propietario de la parcela, de acuerdo a los artículos 56.1, 57 y 5.4 de la 
LSCM. 

El cambio del nivel de implantación urbanístico de la parcela que se propone, que pasa de 
equipamiento singular a equipamiento privado, desde el punto de vista de la legislación 
básica estatal, en concreto, el artículo 7.1.b, del TRLSRU15, define una actuación de 
transformación urbanística, que ha de ser calificada como una actuación de dotación en un 
ámbito de suelo urbanizado conforme al artículo 21 del TRLSRU15, puesto que se asigna a la 
parcela, a través de la nueva ordenación urbanística, una mayor edificabilidad y un nuevo uso 
y no requiere la reforma o renovación de la urbanización de esta. En concreto, la actuación 
de dotación plantea un cambio de nivel de implantación del uso dotacional de servicios 
colectivos equipamiento de salud, que pasa de singular a privado y mayor edificabilidad 
respecto a la reconocida a la parcela en el planeamiento. En la MPG, se reequilibran las 
dotaciones de acuerdo con el citado incremento de edificabilidad y el nuevo uso y se 
recuperan las plusvalías derivadas del mismo. 
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La MPG da cumplimiento a los objetivos de mejora de la trama urbana actual, del paisaje y de 
la escena urbana, protección del patrimonio vegetal y ambiental y revitalización de la parcela, 
manteniendo el uso dotacional equipamiento salud, para la construcción y puesta en 
funcionamiento de instalaciones de calidad y la prestación de un servicio efectivo a la 
población, basado en los principios de desarrollo sostenible e integración en el paisaje, 
manteniendo la coherencia con el entorno y dando protagonismo al espacio público.  

La MPG prevé que se obtenga para el Ayuntamiento una parcela para equipamiento a nivel 
de barrio y se crea un espacio ajardinado de calidad y de mayor superficie al preexistente. 

La MPG propone la creación de un ámbito de ordenación de suelo urbano mediante una 
actuación de transformación urbanística para la totalidad de la parcela, manteniendo el uso 
dotacional de servicios colectivos en su clase equipamiento salud como uso cualificado 
característico, pero modificando el nivel de implantación territorial de singular a privado, con 
la intención de alcanzar una dotación viable desde los puntos de vista urbanístico, ambiental, 
social y de protección del patrimonio, manteniendo la edificabilidad materializada en la 
parcela en el Hospital Militar desaparecido y delimitando y estableciendo las condiciones del 
jardín de interés. Para el cumplimiento de cesiones derivadas de la actuación de 
transformación, se califica de equipamiento público una parcela dentro del ámbito ordenado. 

La MPG crea una nueva área de planeamiento específico (APE), definida en el artículo 3.2.3 
de las NNUU, estableciendo la completa ordenación pormenorizada mediante ordenación 
específica a nivel de Plan Especial de definición y mejora de la ordenación urbanística. De 
acuerdo con lo anterior, el documento responde a lo prescrito en los artículos 50 al 52 de la 
LSCM. El ámbito resultante de la MPG pasa a denominarse APE 15.17 “Equipamiento Salud, 
Arturo Soria, 82”.  
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Parámetros cuantitativos.  

 Superficie del ámbito. 

El ámbito se corresponde con una superficie de 28.569,02 m2 de suelo. 

 Edificabilidad. 

En primer lugar, como se señala en el apartado 3 de la Memoria, dado que la parcela fue 
adquirida con carácter patrimonial y edificabilidad lucrativa asignada, dado que su afectación 
al destino público fue fruto de una decisión de la administración titular de los terrenos, dicha 
edificabilidad lucrativa no puede ser ignorada por el planificador, en el momento en el que se 
aborde otorgarle un nuevo destino. 

En segundo lugar, los terrenos no forman parte del plano de estructura del PG97, no han sido 
obtenidos para su destino a redes públicas mediante los procedimientos habilitados para ello 
ni está prevista su obtención por el PG97, obtención dotacional que, según la legislación 
vigente en cada momento, resultaría vinculante y obligada. 

En ninguno de los dos planes (PG85 y PG97) hubo previsión alguna en la forma de obtención 
del suelo a favor del Ayuntamiento de Madrid, ni la parcela se incluyó en ningún programa 
público de prestación de servicios sanitarios, ni el Hospital Militar tuvo un destino público, 
sino que estaba reservado para los funcionarios adscritos al servicio militar, no pudiendo 
asimilarse a un equipamiento singular de acuerdo con su definición antes trascrita. 

Además, según el TRLSRU15, los suelos del Ministerio de Defensa están vinculados a los 
fines previstos en su legislación sectorial y no forman parte de la red dotacional de los 
municipios, pues sus fines se escapan a la conformación de las redes dotacionales del Plan 
General. 

Se trata de un bien adquirido por la administración a título oneroso y por tanto de carácter 
patrimonial en su origen, que quedó afectado al dominio público por el uso que esta decidió 
darle como Hospital Militar y al que el planeamiento general se limitó a reconocer su 
situación sin tener intención de obtenerlo para sus dotaciones.  

Por todo lo anterior, la parcela se encuentra en la situación de aplicarle la ordenanza vigente 
de conformidad con lo establecido en el artículo 3.2.4 de las NNUU “el aprovechamiento real o 
permitido por el planeamiento es el que se deriva de la aplicación directa e inmediata de la 
ordenación urbanística, esto es, la superficie edificable que resulta de la aplicación de las 
determinaciones que sobre cantidad o intensidad de un uso y tipología establece el planeamiento 
para un terreno determinado”, reconociéndole el destino patrimonial que ya tenía antes de que 
el PG85 y PG97 constataran el uso de servicio público al que se estaba destinando. 

Esta misma conclusión se desprende del documento de contestación a la consulta formulada 
por la propiedad a la Comunidad de Madrid (documento 7, Antecedentes Urbanísticos) así 
como de la jurisprudencia del Tribunal Supremo que se cita más adelante.  

Se propone una edificabilidad dotacional de 26.705 m2e, coincidente con la que fue 
materializada en su día sobre la parcela para el uso dotacional equipamiento y que fue 
demolida, posteriormente, en el año 2004, manteniendo el uso y la clase de uso, modificando 
únicamente el nivel de implantación de singular a privado. 
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De acuerdo con lo establecido por las NNUU en su artículo 7.10.6.1 “Las parcelas calificadas 
de Equipamiento Básico (EB), Equipamiento Singular (ES) o Equipamiento Privado (EP) se regularán 
según las condiciones de la norma zonal donde esté incluido el equipamiento”. 

La calificación prevista para la parcela por el PG97 es el uso Dotacional de Servicios 
Colectivos en su clase equipamiento de salud, nivel singular, y se incluye en las 
determinaciones particulares de la norma zonal 7, grado 1º, nivel a de usos, edificación en 
baja densidad: 

Según el artículo 8.7.9 “Coeficiente de edificabilidad: 

1. El coeficiente de edificabilidad neta sobre parcela edificable se establece para cada grado en: 

a) Grado 1º: Ocho (8) metros cuadrados por cada diez (10) metros cuadrados…” 

Edificabilidad para el uso dotacional en aplicación de los parámetros de la norma zonal: 

e = 0,80 m2/m2 x 28.569,02 m2s = 22.855,22 m2e. 

o Sin embargo, la edificabilidad máxima del uso dotacional preexistente, según su 
licencia de demolición con número de expediente 116/2003/5758, es de 26.705,00 
m2 e. 

o En consecuencia, el incremento de edificabilidad dotacional no patrimonializada es de 
3.849,78 m2 e.  

 Deberes derivados de la actuación de transformación urbanística. 

De conformidad con el artículo 7 del TRLSRU.15, aplicando las previsiones establecidas por el 

artículo 18 del mismo texto legal, sobre el cumplimiento de los deberes exigibles a la 

propiedad del suelo: 

“(…) cuando se trata de actuaciones de dotación a que se refiere el artículo 7.1 b), comportan 

los siguientes deberes legales: 

a) El deber de entregar a la Administración competente el suelo libre de cargas de 

urbanización correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la 

actuación o del ámbito superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación 

reguladora de la ordenación territorial y urbanística, se determinará atendiendo sólo al 

incremento de la edificabilidad media ponderada que, en su caso, resulte de la modificación 

del instrumento de ordenación. Dicho deber podrá cumplirse mediante la sustitución de la 

entrega de suelo por su valor en metálico, con la finalidad de costear la parte de financiación 

pública que pudiera estar prevista en la propia actuación, o a integrarse en el patrimonio 

público de suelo, con destino preferente a actuaciones de rehabilitación o de regeneración y 

renovación urbanas. 

b) El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas 

relacionado con el reajuste de su proporción, podrá sustituirse, en caso de imposibilidad física 

de materializarlo en el ámbito correspondiente, por la entrega de superficie edificada o 

edificabilidad no lucrativa, en un complejo inmobiliario, situado dentro del mismo, tal y como 

prevé el artículo 26.4, o por otras formas de cumplimiento del deber en los casos y 
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condiciones en que así lo prevea la legislación la legislación sobre ordenación territorial y 

urbanística.” 

A) Cesión del 10% del incremento de edificabilidad. 

Respecto al deber de “entregar a la administración el suelo correspondiente al porcentaje de la 
edificabilidad media del incremento que se produzca en la actuación (…)”, dado que la LSCM no 
ha sido adaptada a lo dispuesto en el TRLSRU15 y no señala un porcentaje determinado para 
las actuaciones de dotación, se aplicará sobre el incremento de edificabilidad dotacional el 
mismo porcentaje que el artículo 18.2.c de la LSCM señala para la cesión de los propietarios 
en suelo urbano no consolidado:  

“… c) Ceder a título gratuito al Municipio, en solares, en la forma y cuantía dispuesta en la presente 
Ley, las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 del producto del coeficiente de 
edificabilidad del ámbito de actuación, o unidades de ejecución en que se divida, por su 
superficie…”. 

En este caso, para la implantación de una dotación sanitaria funcional se propone mantener la 
edificabilidad que tenía el Hospital Militar, lo que supone un incremento de edificabilidad 
dotacional de 3.849,78 m2 edificables sobre la patrimonializada.  Aplicando el porcentaje de 
cesión del 10% a este incremento, el resultado es de 384,98 m2 edificables de dicho uso.  

Esta cesión debe materializarse en suelo libre de cargas de urbanización y podrá destinarse a 
cualquiera de las categorías del uso dotacional de servicios colectivos de la clase de 
equipamiento (educativo, cultural, salud, bienestar social o religioso). 

En el ejercicio de su potestad de planeamiento el Ayuntamiento considera de interés general 
que la parcela que se obtenga como bien de titularidad pública, según las necesidades que el 
Ayuntamiento considere en el momento de su puesta en funcionamiento, se destine a la 
prestación de un servicio público para el barrio, por lo que el nivel de implantación territorial 
que se define es el básico.  

Señalado lo anterior, se establece que dicha cesión cumpla las condiciones de parcela mínima 
para el suelo dotacional de titularidad municipal, de conformidad con el artículo 7.10.5 de las 
NNUU. Esta parcela de cesión se sitúa en la confluencia de las calles del General Aranaz y 
García Quintanilla, próxima al colegio público Nuestra Señora de Loreto existente en las 
proximidades, resultando la división del ámbito tal como se refleja en la siguiente imagen, y 
calificando dicha parcela con el uso dotacional de servicios colectivos, clase equipamiento 
nivel básico (EB). 
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Se establece, por tanto, que la cesión correspondiente al 10% del incremento de 
edificabilidad sea realizada mediante la cesión de una superficie de suelo de 550,00 m2s del 
uso dotacional en su clase de equipamiento, superficie superior a la mínima establecida en el 
Plan General para estas dotaciones. De conformidad con el artículo 6.5.7 de las NNUU del 
PG97, las condiciones de ordenación de dicha parcela se establecen en la normativa 
específica de este APE, y están determinadas por sus condiciones de posición, ocupación, 
forma, volumen y edificabilidad, condicionadas por su ubicación en el jardín protegido.  

Una vez definida la parcela de cesión (Parcela 01), el resto del ámbito correspondería a la 
denominada Parcela 02, calificada con el uso dotacional de servicios colectivos, clase 
equipamiento privado, en su categoría salud. 

Parcelas dotacionales que se proponen: 

- Parcela 01, calificada como dotacional servicios colectivos en su clase de 
equipamiento, nivel básico. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el 
Capítulo 7.10 de las NNUU. 

 Superficie: 550,00 m2s. 

 Edificabilidad máxima (EB): La resultante de aplicación de las 

condiciones de ocupación y retranqueo y altura máxima de las plantas 

sobre rasante. 

 Uso: Equipamiento básico (EB). 

 Categoría: sin definir. 

 Titularidad: Ayuntamiento de Madrid. 

- Parcela 02, calificada como dotacional servicios colectivos en su clase de 
equipamiento, nivel privado. Ordenación específica. 
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 Superficie: 28.019,02 m2 s (28.569,02 m2 –550 m2) 

 Edificabilidad máxima: 26.320,02 m2e (26.705 m2e – 384,98 m2e). 

 Uso: Equipamiento Privado (EP). 

 Categoría: salud. 

 Titularidad: Privada. 

B) Cesión de suelo destinado a redes públicas. 

Respecto al deber de, “entregar a la Administración el suelo para dotaciones públicas 
relacionado con el reajuste de su proporción…”, en este caso, la MPG no desafecta este suelo 
de su destino público, puesto que este proceso lo realizó la Administración General del 
Estado a través del procedimiento legalmente establecido, siendo ahora obligación del 
municipio ajustar la ordenación urbanística a esta situación.  

Dado su carácter patrimonial de origen, al haber sido adquirido el suelo a título oneroso por el 
Estado, debe reconocerse que ostenta el aprovechamiento urbanístico que ya fue 
efectivamente patrimonializado en su día, mediante la construcción del Hospital Militar.  

En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 5ª) en Sentencia de 26 febrero 2014 RJ\2014\1873 ha señalado: 
“como quiera que la calificación de servicios infraestructurales que tenían asignadas las parcelas 
fue introducida por el PGOU de 1997 (extremo éste no desmentido), si se parte de que su 
aprovechamiento fuese cero con arreglo a tal calificación, se habrían eliminado entonces por el 
citado Plan sin compensación alguna los aprovechamientos atribuidos a esas parcelas que 
hubieran podido existir en su caso con anterioridad al amparo del PGOU de 1985 (aunque existe 
alguna discrepancia puntual sobre el modo de obtención de alguna de ellas, al menos, 25 de tales 
parcelas carecían a la sazón de la calificación de dotaciones, según igualmente se aduce).” 

También en igual sentido se pronuncia la respuesta de la Comunidad de Madrid a la Consulta 
efectuada por la propiedad, a la que antes se ha hecho referencia (documento 7, 
Antecedentes Urbanísticos). 

Respecto al aumento de edificabilidad, la MPG mantiene la asignada a la parcela para uso 
dotacional de equipamiento para la salud, que fue materializada y posteriormente demolida, 
por lo que la asignación de la misma edificabilidad con destino al mismo uso dotacional no 
supone ningún desequilibrio sobre lo ya establecido a la entrada en vigor del PG97, siendo el 
objeto de la propuesta únicamente modificar el nivel de implantación urbanístico de la 
dotación de equipamiento singular a equipamiento privado, al tratase de un bien patrimonial 
de la Administración que quedó desafectado del destino público para el que fue adscrito y 
respecto del que el PG97 se limitaba a reconocer su situación, sin haber fijado medio alguno 
de obtenerlo para sus dotaciones municipales. 

La edificabilidad que se incrementa respecto a la patrimonializada también está destinada al 
uso dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, categoría salud nivel privado. 
Las parcelas calificadas como dotacionales privadas completan el sistema de dotaciones de la 
ciudad y constituyen un beneficio para la misma, en atención a la definición del artículo 
36.1.c) de la LSCM, por lo que no procede el establecimiento de las medidas compensatorias 
para mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas a las que se refiere el artículo 
67.2 de la LSCM, por no encontrarnos en el supuesto que regula dicha norma. 
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Por consiguiente: 

- Al ser un suelo del Ministerio de Defensa, mientras ha estado afectado al servicio 
público ha estado vinculado a los fines previstos en su legislación sectorial, por lo que 
la parcela nunca ha formado parte de la red de dotaciones al servicio de la ciudad 
previstas por el Plan General.  

- No ha sido considerada para el cálculo del índice dotacional del área de reparto en 
que se ubicaba. 

- Esta MPG no supone la pérdida del uso dotacional preexistente, que únicamente ve 
alterado su nivel de implantación de singular a privado, siendo así que el PG97 
establece que las dotaciones privadas, tanto por su contenido funcional como por sus 
características socio urbanísticas, complementan la red pública de prestación de 
servicios configurada por las dotaciones básicas y singulares (artículo 7.7.2.1 c de las 
NNUU). 

- La edificabilidad dotacional que se propone en la parcela es coincidente con la 
preexistente y materializada cuando se construyó el Hospital Militar. El incremento de 
edificabilidad resulta de la diferencia entre la patrimonializada y la que se establece en 
esta MPG.  

C) Justificación del cumplimiento del artículo 67.2 de la LSCM. 

Como se ha explicado, el cambio de nivel de implantación del uso dotacional no altera los 
estándares establecidos por el PG97 sobre las dotaciones públicas, ya que este se limitó a 
incorporar estos suelos de la Administración del Estado, existentes y consolidados, sin formar 
parte de las determinaciones del Plan, ni de su estrategia, ni de sus objetivos de ordenación. 
La parcela, aun con la calificación de dotacional de servicios colectivos, no forma parte de los 
estándares de dotaciones del PG97, ni a escala local ni municipal.  

De conformidad con el artículo 67.2 de la LSCM: 

“Toda alteración de la ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que aumente 
la edificabilidad, desafecte el suelo de un destino público o descalifique suelo destinado a viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 
precisas para mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas respecto del 
aprovechamiento urbanístico del suelo, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya 
alcanzada entre unas y otro, así como las posibilidades de acceso real a la vivienda, y, en todo caso, 
asegurar la funcionalidad y el disfrute del sistema de redes de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos. En ningún caso será posible la recalificación para otros usos de terrenos cuyo 
destino efectivo sea docente, sanitario o viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o 
de integración social, salvo que, previo informe de la Consejería competente por razón de la 
materia se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho destino, en cuyo caso el o los 
nuevos usos previstos deberán ser preferentemente públicos o de interés social.” 

Los terrenos no forman parte del plano de estructura del PG97, no han sido obtenidos para 
su destino a redes públicas mediante los procedimientos habilitados para ello, ni está prevista 
su obtención por el PG97.  
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Como se ha mencionado, dado que la parcela fue adquirida con carácter patrimonial y 
edificabilidad lucrativa asignada, y dado que su afectación al destino público fue fruto de una 
decisión de la administración titular de los terrenos, dicha edificabilidad lucrativa no puede 
ser ignorada por el planificador en el momento de otorgarle un nuevo destino, conforme 
indica la jurisprudencia mencionada. 

Su calificación como dotación pública por el PG97 constata dicha afectación al servicio 
público, sin que se prevea la integración de estos terrenos en el conjunto dotacional 
municipal, deja como consecuencia que dicho suelo nunca formó parte del cálculo de 
dotaciones del municipio, lo que justifica que no es de aplicación este artículo. 

Por otra parte, la Comunidad de Madrid, en el informe remitido el 4 de febrero de 2022, ha 
manifestado explícitamente que no tiene intención de adquirirlo para que forme parte de la 
red de equipamientos.  

D) Desafectación de suelo con destino sanitario. 

El artículo 67 de la LSCM también establece que “en ningún caso será posible la recalificación 
para otros usos de terrenos cuyo destino efectivo sea docente, sanitario o viviendas sujetas a algún 
régimen de protección pública o de integración social, salvo que, previo informe de la Consejería 
competente por razón de la materia se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho 
destino, en cuyo caso el o los nuevos usos previstos deberán ser preferentemente públicos o de 
interés social”  

Consta en el expediente la solicitud de 17 de diciembre de 2021 de informe a la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Dirección General de Salud Pública, previo a la 
tramitación de la MPG, atendiendo a las consideraciones señaladas en el documento de 
contestación a la consulta formulada por la propiedad a la Comunidad de Madrid (documento 
7, Antecedentes Urbanísticos).

Finalizada la actividad como Hospital Militar, dado que el Estado optó por la desafectación 
del uso público, fue autorizada la enajenación por adjudicación directa de la parcela y 
adquirida en escritura pública formalizada por la propiedad actual. Por ello, no se considera 
necesaria la solicitud de informe previo a la Administración General del Estado, por estas 
actuales circunstancias. 

Consta en el expediente la contestación de la Consejería de Sanidad de la Comunidad de 
Madrid, Dirección General de Hospitales e Infraestructuras Sanitarias, de 4 de febrero de 
2022 (4 Informes previos de esta MP), que concluye: 

“…/… Analizados los antecedentes y la normativa aplicable este centro directivo, dada la 

importancia de la prestación social que se deriva, considera que la calificación de uso como 

Equipamiento de Salud resulta necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino efectivo 

de la parcela situada en la calle de Arturo Soria, número 82 de Madrid. 

Se hace constar a los efectos oportunos que desde el Servicio Madrileño de Salud no está 

previsto el desarrollo de ninguna infraestructura sanitaria en dicha parcela. 

En mérito de todo lo anteriormente expuesto se informa que no hay oposición al otorgamiento 

del nuevo nivel de implantación territorial del uso propuesto pasando de equipamiento 

singular a privado.” 
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 Régimen de los usos. 

El uso cualificado característico del nuevo APE que se crea es el dotacional de servicios 

colectivos en su clase equipamiento para la salud, nivel privado. 

Los usos compatibles son los definidos en Título 7 de las NNUU del PG97. 

 Superficie del jardín catalogado. 

Se han podido obtener de los archivos del Ministerio de Defensa según el plano anterior que 

el jardín se componía principalmente de 4 zonas, tres de las cuales forman una superficie casi 

continua, solo atravesada por los caminos que las divide.

­ Jardín zona 1: 903,65 m2. 

­ Jardín zona 2: 1.621,40 m2. 

­ Jardín zona 3: 897,75 m2. 

­ Jardín zona 4: 2.425,20 m2. 

Se adopta como superficie de referencia del Jardín de Interés 5.848 m2s

Se propone una superficie de jardín de 7.848 m2s para la creación de un espacio ajardinado 
homogéneo, de mayor superficie que el original, con un trazado continuo, que se ubica en el 
espacio perimetral de la parcela, con mayor presencia en el frente a la calle de Arturo Soria, 
pero que se extienda por todo el borde de la parcela, configurando un espacio de retranqueo 
ajardinado y arbolado, de dimensiones suficientes, que engloba el arbolado existente en los 
márgenes de la parcela. El límite del jardín se alinea con el límite de la parcela, enfatizando así 
la alineación original.  
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Con este trazado se logra que el jardín forme parte activa de la escena urbana, siendo 
claramente visible su arbolado desde las calles de Arturo Soria, Natalia de Silva, General 
Aranaz y García Quintanilla. Para enfatizar este aspecto ambiental del jardín, se propone un 
diseño diáfano de los cerramientos de la parcela, a definir en el proyecto de edificación. 

6.- GESTIÓN Y EJECUCIÓN DE LA ACTUACIÓN 

El ámbito de la MPG es una parcela de suelo urbano consolidado (artículo 14.1 a de la LSCM) 
y, según la legislación estatal básica, se realiza en un suelo en situación de urbanizado 
(artículo 21 del TRLSRU15).  

Se mantiene el uso previsto por el PG97, pero cambiando el nivel de implantación territorial 
de singular a privado, lo que se instrumenta como una actuación de transformación 
urbanística, en concreto, una actuación de dotación (artículo 7.1.b del TRLSRU15) de la que 
se deriva el cumplimiento de una serie de deberes.

Tras la aprobación definitiva de la MPG deberá iniciarse la actividad de gestión y ejecución, 
que comprende los procesos dirigidos a materializar sobre el terreno las determinaciones de 
los planes de ordenación relativas a la urbanización y edificación (artículo 71 de la LSCM) y al 
cumplimiento de los deberes establecidos en la MPG, que se llevará a cabo a través de una 
actuación aislada, prevista en el artículo 79.3 de la LSCM.  

En este caso, como actuaciones de gestión será necesario el ajuste a la división del ámbito en 
los suelos destinado a equipamiento básico (EB) y equipamiento privado (EP), parcelas P01 y 
P02 respectivamente, y la cesión de la parcela 01 calificada de dotacional, servicios colectivos 
en su clase de equipamiento, nivel básico.  

Las actuaciones de ejecución se llevarán a cabo mediante licencia de parcelación y los 
documentos que sean necesarios para la formalización de las cesiones gratuitas de los suelos 
previstos en la MPG, urbanizados y libres de cargas.  

Las obras complementarias de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de actuación 
que sean precisas para materializar la edificación deberán ser sufragadas por la propiedad, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 97.2 apartado g), de la LSCM.  

La licencia de obras y de ocupación y funcionamiento estará condicionada a la efectiva 
realización de las cesiones.  

En la fase de gestión urbanística, además de la formación de las nuevas fincas derivadas del 
planeamiento, deberá procederse a la regularización registral de la cesión ya efectuada para la 
apertura de las calles del General Aranaz, Natalia Silva y García Quintanilla, de 7.946,58 m2, a 
la que se hace referencia en el apartado “3.2.4. Plan Parcial de Ordenación de la Ciudad 
Lineal”, mediante la segregación de esta superficie de la finca matriz afectada por la MPG. 

6.1.- Plazos.  

Los plazos para la ejecución de los deberes urbanísticos se ajustarán a lo previsto en el 

artículo 1.1.16 de las NNUU del PG97.  
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7.- ORDENACIÓN PORMENORIZADA 

La MPG incluye las determinaciones de ordenación pormenorizada de los terrenos que 
ordena e incluye en un ámbito de planeamiento y gestión denominado Área de Planeamiento 
Específico APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, e incorpora la Ficha de 
Condiciones del APE de nueva creación, así como, en carpeta aparte, las determinaciones 
propias de la ordenación pormenorizada a nivel de Plan Especial, que recoge los distintos 
parámetros y condiciones urbanísticas aplicables. 

Este ámbito se delimita en suelo urbano consolidado y se define una actuación de 
transformación urbanística en suelo en situación de urbanizado, que ha de ser calificada 
como una actuación de dotación en relación con el artículo 7.1.b, del TRLSRU15. La 
justificación y oportunidad de la delimitación de este ámbito, su clasificación, categorización 
y el resto de sus determinaciones estructurantes, se establecen en esta Memoria de la MPG, 
siendo la ordenación pormenorizada integrante de la misma.  

El contenido de la ordenación pormenorizada para garantizar el mejor aprovechamiento del 
volumen atendiendo a las condiciones del entorno y a la nueva delimitación del jardín 
catalogado, es el siguiente: 

- 01 NORMAS URBANÍSTICAS 

- 02 DOCUMENTACIÓN GRAFICA: 

o01-S. Situación 
o02-A Alineaciones y rasantes 
o03-C Calificación 
o04- Condiciones de la edificación  
o05- Secciones 
o06- Ficha del jardín catalogado 

8.- SUSPENSIÓN DE LA ORDENACIÓN A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN 

De conformidad con lo establecido por el artículo 70.4 de la LSCM, la aprobación inicial del 

expediente de planeamiento conllevará la suspensión de las licencias para la realización de 

los actos de uso del suelo, construcción y edificación, y ejecución de actividades, en el 

ámbito afectado por la resolución, identificado en la documentación gráfica. 

Este precepto ha de ponerse en relación con lo establecido por el artículo 120 del 

Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de 

junio, en el que se dispone que procederá la suspensión del otorgamiento de licencias para 

aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas determinaciones 

supongan modificación del régimen urbanístico vigente, pudiéndose conceder, no obstante, 

las licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se respeten las determinaciones del 

nuevo planeamiento. 

Dicha suspensión será efectiva hasta su aprobación definitiva, siendo su plazo máximo de 

duración de un año, prorrogable por otro. 
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Artículo 1. Ámbito y características. 

Estas normas urbanísticas regulan las condiciones de ordenación en el ámbito del APE 15.17 
“Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, que se señala en las hojas O-61/4 y O-61/7, del plano 
de ordenación del Plan General de Ordenación Urbana de Madrid de 1997 (en adelante 
PG97). 

Para todo lo no recogido en estas normas, será de aplicación lo dispuesto en los Títulos 4, 6 y 
7 de las normas urbanísticas del PG97 (en adelante NNUU). 

SECCIÓN PRIMERA. OBRAS. 

Artículo 2. Obras admisibles. 

Podrán realizarse cualquiera de las obras contempladas en los arts. 1.4.8, 1.4.9 y 1.4.10. de las 
NNUU. 

SECCIÓN SEGUNDA. CONDICIONES DE LA NUEVA EDIFICACIÓN. 

Artículo 3. Clasificación. 

A efectos de la aplicación de las condiciones de edificación y régimen de usos, se distinguen 
dos parcelas: 

1. Parcela 01, de equipamiento público (EB) 
2. Parcela 02, de equipamiento privado (EP) 

Artículo 4. Parcela mínima. 

No se establece superficie mínima para las parcelas existentes, entendiendo como tales las 
recogidas en el ámbito del APE 15.17 que figuran en el plano de ordenación pormenorizada 
OP-O1 Parcelación. 

Artículo 5. Posición de la edificación. 

La nueva edificación se situará sobre rasante, dentro de las áreas de movimiento señaladas en 
el plano OP-02 de ordenación pormenorizada de la edificación. El área de movimiento se 
define por las condiciones que a continuación se enumeran: 

1. Retranqueo a alineación oficial de H/3 con mínimo de diez (10) metros a la calle de 
Arturo Soria y cinco (5) metros respecto al resto de viarios. 

2. Separación mínima a linderos de parcela: cuatro (4) metros 
3. Separación entre edificios o cuerpos edificatorios situados en una misma parcela:  

a. Cuando en una parcela se proyecten varios edificios o cuerpos edificatorios 
que no guarden continuidad física, deberán respetar una separación entre 
planos de fachada igual o superior a la mayor altura de coronación medida 
desde la cota de suelo del primer nivel que no guarde continuidad física, y 
tenga locales con huecos de luz y ventilación a los planos de fachada 
considerados con un mínimo de cuatro (4) metros.  
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b. Podrá reducirse el valor de la separación hasta H/2 de la altura, con un mínimo 
de cuatro (4) metros cuando los huecos de al menos una de las fachadas 
correspondan a piezas no habitables.  

c. Podrá reducirse el valor de la separación hasta el tercio de su altura (H/3) con 
un mínimo de cuatro (4) metros en los siguientes casos:  

i) Cuando los huecos de ambas fachadas correspondan a piezas no 
habitables.  
ii) Cuando ambas fachadas sean paramentos ciegos.  
iii) Cuando no exista solape entre ambas construcciones.  

d. Si el solape entre las directrices de los edificios tiene en planta una dimensión 
inferior a ocho 8 metros, podrá reducirse el valor de la separación a tres 
cuartos de su altura (3H:4) con mínimo de cuatro (4) metros.  

e. Podrá reducirse el valor de la separación a tres cuartos de su altura (3H:4) con 
mínimo de cuatro (4) metros en hasta un 25% del perímetro de la fachada 
siempre y cuando se incremente en al menos la misma proporción y longitud 
en otro punto de la fachada del edificio. 

f. No se tendrá en cuenta la altura de: 
i. Los elementos ligeros de cerrajería u ornamentales por encima de la 

altura de cornisa. 
ii. Las vertientes de cubiertas, áticos o cuerpos edificatorios 

retranqueados cuarenta y cinco (45º) grados o más con respecto al 
plano de fachada considerado.  

4. En los espacios libres de parcela, además de las instalaciones reguladas en el art. 
6.10.20 de las NNUU, podrán realizarse construcciones destinadas a portería con 
dimensiones máximas en planta de trescientos (300) centímetros por trescientos (300) 
centímetros, o diámetro trescientos cuarenta (340) centímetros y altura de coronación 
inferior a trescientos cincuenta (350) centímetros, no computando a efectos de 
edificabilidad ni de ocupación. 

5. Se respetarán las condiciones establecidas por el Jardín incluido dentro del Catálogo 
de Parques Históricos y Jardines de Interés con nivel 3 de protección, número de 
catálogo 50851 y código del Plan General 02-198. 

6. El área de movimiento podrá modificarse mediante la tramitación de un estudio de 
detalle. 

Artículo 6. Ocupación. 

La ocupación sobre rasante será inferior o igual al treinta y cinco por ciento (35%) de la 
superficie edificable. 

La ocupación bajo rasante podrá alcanzar el sesenta por ciento (60%), pudiendo en la parcela 
P 01, en plantas enteramente subterráneas, ocuparse la totalidad de la parcela, siempre y 
cuando se preserve las condiciones del jardín de interés y de los espacios libres de parcela. 

Artículo 7. Edificabilidad. 

1. En la parcela 01, la edificabilidad será de 1,4 m2/m2del uso dotacional equipamiento 
público. Determinada por sus condiciones de posición, ocupación, forma y volumen, 
condicionadas por su ubicación en el jardín protegido. 

2. En la parcela 02, la edificabilidad será de 26.320,02 m2e. del uso dotacional 
equipamiento privado. 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:08:47
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:04
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:56
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4OQPE9I0VHB7M0C5

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Subdirección General de Planeamiento 

pág. 5

Artículo 8. Cota de referencia y cota de nivelación de planta baja. 

La cota de referencia se establecerá según el plano de ordenación OP-02 de ordenación 
pormenorizada de la edificación. 
La cota de nivelación de planta baja se establecerá: 

1. Parcela 01: más/menos ciento cincuenta (150) cm de la cota de origen y referencia 
establecida en plano de ordenación OP-02. 

2. Parcela 02: más/menos ciento cincuenta (150) cm de la cota de origen y referencia 
establecida en plano de ordenación OP-02. 

Artículo 9. Altura de cornisa. 

Las edificaciones no podrán superar las siguientes alturas, medidas desde la cota de nivelación 
de planta baja: 

1. En la parcela 01, no podrán superar una altura de tres (3) plantas sobre rasante, ni una 
altura de cornisa de diez (10,00) metros.

2. En la parcela 02, no podrán superar una altura de cuatro (4) plantas, ni una altura de 
cornisa de dieciséis (16) metros, excepto: 

a) Cuerpos de cinco (5) plantas, y veinte (20) metros de altura, hasta un 
máximo del 45% de la superficie ocupable.  

b) Cuerpos de seis (6) plantas y veinticuatro (24) metros de altura, hasta un 
máximo del 15% de la superficie ocupable. 

c) Por encima de la altura máxima de coronación hasta un máximo de 
trescientos setenta y cinco (375) centímetros sobre la altura de cornisa, se 
permitirá la construcción de elementos ligeros como elementos de 
cerrajería o sistemas de lamas, con fines ornamentales, como ocultar 
visualmente cuerpos salientes de instalaciones y cajas de escaleras, o que 
sirvan como sistemas auxiliares para la instalación de vegetación o de 
sistemas relacionados con una mejora de la eficiencia energética del 
edificio.  

Los cuerpos edificados respetarán los retranqueos a la alineación oficial de parcela en relación 
a su altura expresada en el artículo 6 de estas normas. 

Artículo 10. Altura de pisos. 

La altura libre mínima de pisos será de tres (3) metros, salvo que la dotación sea equiparable a 
otros usos en cuyo caso cumplirá las condiciones establecidas para dichos usos. 

Artículo 11. Acceso a los garajes. 

El acceso de vehículos se realizará por las calles del General Aranaz o de García Quintanilla 
para la parcela 01 y por la calle de Arturo Soria para la parcela 02. 

Artículo 12. Salientes permitidos. 

Según el art. 6.6.19, de las NNUU. 

Artículo 13. Condiciones estéticas. 

1. Su forma será tal que pueda inscribirse en un círculo de diámetro igual a setenta (70) 
metros, con las siguientes excepciones: 
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a) Se permitirá la unión entre edificaciones mediante elementos puntuales de 
circulación y servicio, siempre que sean necesarias para el correcto 
funcionamiento de la actividad y no desvirtúen la percepción autónoma de las 
distintas edificaciones interconectadas. 

b) Se permitirá la unión entre edificaciones en planta baja e inferiores a la baja, 
siempre que no se superen los coeficientes máximos de ocupación 
establecidos en el artículo 7 de estas normas. 

2. El tratamiento y composición de fachadas es libre. 
3. Se promoverá el tratamiento de cubiertas ajardinadas. 
4. El cerramiento de parcela se realizará mediante protecciones diáfanas estéticamente 

acordes con el lugar, pantallas vegetales, o soluciones similares hasta una altura 
máxima de doscientos cincuenta (250) centímetros. 

5. Si las características necesarias para la edificación de equipamiento hicieran 
improcedente la edificación siguiendo las condiciones estéticas, podrán modificarse 
mediante la aprobación de un Estudio de Detalle. 

6. Se remite al posterior trámite de licencia la necesidad de valorar en la edificación de la 
parcela 01, la inclusión de alguna solución que compatibilice el adecuado 
funcionamiento de la actividad en la parcela 02, con la percepción de salvaguarda de la 
intimidad en el lindero este de la parcela. Cualquier solución deberá contar, en 
cualquier caso, con los dictámenes favorables de las Comisiones de Patrimonio, 
respetando los valores patrimoniales. 

Artículo 14. Espacios libres de parcela. 

Los espacios libres de parcela deberán arbolarse y ajardinarse al menos en un sesenta por 100 
(60 por 100) de su superficie, cumpliendo el resto de las condiciones reguladas en el art. 
6.10.20 de las NNUU.  

SECCIÓN TERCERA. RÉGIMEN DE LOS USOS. 

Artículo 15. Usos cualificados. 

El uso cualificado es el Dotacional de Servicios Colectivos, en las siguientes clases:  
1. Parcela 01, equipamiento en todas las categorías: educativo, cultural, salud, bienestar 

social y religioso. 
2. Parcela 02, equipamiento en su categoría de salud. Se admite la coexistencia de las 

categorías de equipamiento educativo, cultural, bienestar social y religioso, no 
pudiendo superar el conjunto de estos usos el 30% de la superficie total edificada.  

Artículo 16. Usos compatibles. 

a. USO ASOCIADO. 

Los usos asociados se someten a las disposiciones para ellos reguladas en las condiciones 
generales de los usos compatibles del Capítulo 7.2 de las NNUU, pudiendo  implantarse de 
forma que su superficie edificada no supere el veinticinco por 100 (25 por 100) de la 
superficie edificada total del uso cualificado, pudiendo implantarse en las mismas situaciones 
previstas para éste. 

b. USO ALTERNATIVO. 

i)  Dotacional zonas verdes. 
ii) Dotacional deportivo. 
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Será posible la implantación simultánea de varias categorías distintas de equipamiento en la 
misma parcela, previa autorización del organismo sectorial competente, que garantice el 
cumplimiento de los requisitos exigidos por la normativa específica correspondiente. En la 
parcela P02 se limita la implantación de otras categorías distintas de salud, al 30% de la 
superficie máxima edificable. 

SECCIÓN CUARTA. CONDICIONES DE PROTECCIÓN AMBIENTAL. 

Artículo 17. Consideraciones generales. 

Según las prescripciones que se señalan en el Documento Ambiental Estratégico y los 
informes específicos anexos al mismo.  

Artículo 18. Condiciones sobre vigilancia ambiental. 

El proyecto constructivo incluirá su correspondiente prescripción en el pliego de 
prescripciones técnicas, que obligue al contratista adjudicatario de la obra a la contratación de 
un equipo multidisciplinar de vigilancia ambiental durante la fase de construcción de la obra, 
que asegure la correcta incorporación, a nivel de diseño, aplicación y valoración, de las 
medidas preventivas y correctoras propuestas. 

Artículo 19. Medidas de gestión en materia de arbolado 

En cuanto a la protección de los ejemplares durante las obras se seguirá lo dictado por las 
ordenanzas municipales.  

Previo al inicio de las obras, si es necesaria la tala de algún ejemplar, se deberá contar con la 
autorización prevista en el artículo 209 de la Ordenanza General de Protección del Medio 
Ambiente Urbano.  Esta autorización deberá adjuntarse a la solicitud posterior de licencia 
según el procedimiento que corresponda. 

A criterio de los servicios municipales las actuaciones de compensación que procedan por la 
eliminación de ejemplares arbóreos.  
Se retirarán los restos de vegetación a vertedero autorizado o a planta de tratamiento 
específica para estos restos. 

Artículo 20. Medidas preventivas. Calidad de los suelos y las aguas subterráneas. 

Estas medidas se recogen en el apartado 7.4 del anexo IV “Informe de situación de suelos y 
aguas subterráneas” del Documento Ambiental Estratégico: 

1. Señalización y control de accesos a la zona de obras, con el fin de evitar el acceso 
a personal y maquinaria no autorizados. 

2. Medidas de protección del suelo en las zonas de almacenamiento temporales y 
parques de maquinaria mediante pavimento resistente a hidrocarburos y 
canalización y gestión de drenajes superficiales en zonas conflictivas. Estas zonas 
se realizarán minimizando la superficie ocupada. Estas zonas se realizarán 
minimizando la superficie ocupada por los mismos y en ningún caso se acopiarán 
en zonas del Dominio Público Hidráulico o en zonas de escorrentía natural. 

3. Gestión de acopios temporales de suelo: Con el objetivo de producir un excedente 
cero, el diseño de las excavaciones se realizará para equilibrio con rellenos y 
separación y acopio diferencial de suelo soporte de vegetación para su 
reutilización posterior. 
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4. Identificación, etiquetado y gestión de residuos según tipología, mediante un plan 
de gestión preparado por el contratista de las obras previo al inicio de las mismas 
que garantice su reutilización o eliminación mediante una entidad autorizada. 

5. Si las obras interceptaran un nivel piezométrico local deberá realizarse un 
seguimiento mediante instalación de al menos 2 piezómetros (aguas arriba y aguas 
debajo de la zona de obras) para registrar variaciones de nivel y realizar un control 
de la calidad del agua subterránea. Este control consistirá en el muestreo con 
periodicidad cuatrimestral, y en todo caso antes y después de las obras, en ambos 
piezómetros para determinación del contenido de hidrocarburos (TPH C10-C40, 
BTEX y PAHs) y metales pesados (As, Cd, Cr, Cu, Hg, Ni, Pb, Zn). 

6. Si se produjeran derrames accidentales de combustible o aceites sobre suelo no 
pavimentado durante el mantenimiento de la maquinaria, se procederá a retirar el 
suelo afectado de visu y a acopiarlo en una zona adecuada considerándolo como 
un residuo peligroso, que deberá ser caracterizado y gestionado adecuadamente. 
Se verificará la calidad del suelo remanente en el hueco excavado, y en su caso las 
aguas subterráneas, mediante la toma de 2 muestras de suelo por cada 10 m3 
excavados, una del fondo de excavación y la otra de las paredes del hueco de 
excavación. El programa analítico contemplará la determinación de hidrocarburos 
(TPH C10-C40, BTEX y PAHs) y metales pesados (As, Cd, Cr, Cu, Hg, Ni, Pb, Zn). 

Artículo 21. Medidas de gestión en materia de residuos. 

1. Durante la redacción de los proyectos de urbanización: 
a) Previo a la aprobación del instrumento de ejecución de planeamiento, se 

presentará un Plan de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición que 
garantice el cumplimiento legal en materia de residuos. 

b) El destino de los residuos inertes producidos en el APE, cumplirán lo dispuesto, 
tanto en el Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022 
como en el Plan Regional de Residuos de Construcción y Demolición, recogido 
en la Estrategia vigente de Residuos de la Comunidad de Madrid. 

2. Medidas previstas en fase de obras: 
a) Se llevará a cabo una segregación de los residuos generados en obra (residuos 

peligrosos, domésticos, de construcción y demolición, vegetales). Los residuos 
segregados se dispondrán en contenedores específicos por tipología de 
residuo, los cuales se localizarán en un punto limpio, con fácil acceso y 
convenientemente señalizado. 

b) Se deberán reutilizar los residuos considerados como reutilizables conforme a 
las especificaciones de la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos 
contaminados. 

c) Los restos de poda y jardinería, aptos para ello, será utilizado en el 
mantenimiento de las zonas verdes y espacios libres del ámbito. 

d) La tierra vegetal retirada en fase de urbanización será acopiada y mantenida en 
condiciones óptimas para su reutilización posterior, en parques y jardines del 
APE durante las fases de urbanización y explotación. 

e) La retirada de residuos se deberá llevar a cabo por transportistas autorizados 
en la Comunidad de Madrid. Del mismo modo, la gestión de los residuos 
retirados se llevará a cabo por gestores autorizados en la Comunidad de 
Madrid. 
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Artículo 22. Medidas a considerar en materia de contaminación acústica. 

En el apartado 6 del anexo III “Estudio de contaminación acústica” del Documento Ambiental 
Estratégico, se incluye una descripción de las medidas preventivas propuestas para el 
cumplimiento de los objetivos de calidad acústica. 

Artículo 23. Medidas preventivas para una eficaz gestión de las aguas pluviales. 

Con objeto de que las nuevas edificaciones estén dotadas de un sistema adecuado y eficaz 
para desaguar a la red municipal existente las aguas generadas en ellas, se recoge en el 
apartado 10 del anexo 2 “Estudio hidrológico” del Documento Ambiental Estratégico, una serie 
de medidas a tener en cuenta a la hora de proceder a la urbanización de su entorno.  

Artículo 24. Medidas de gestión en materia de calidad del aire y el cambio climático. 

1. Condiciones particulares del proyecto de urbanización: 
a) Los proyectos de urbanización deberán incluir un estudio específico para 

valorar la implementación de infraestructuras energéticas de alta eficiencia y 
bajas emisiones. Se deberán valorar, al menos, los siguientes aspectos: 

i. Transición hacia la descarbonización del sistema energético, teniendo 
en cuenta en el dimensionado de las infraestructuras las implicaciones a 
largo plazo de la electrificación de la demanda térmica y de la 
penetración de la movilidad eléctrica. 

ii. Análisis de potenciales redes eléctricas que posibiliten la generación 
distribuida y el comportamiento bidireccional e inteligente de la red 
(micro-redes) 

iii. Análisis de la potencial generación de energía renovable in situ 
(fotovoltaica, solar térmica, geotermia, etc.). 

b) Se deberá demostrar la máxima calificación energética del alumbrado exterior 
según la Instrucción Técnica Complementaria “ITC-EA-01 Eficiencia 
Energética” del “Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de 
alumbrado exterior” aprobado por el Real Decreto 1890/2008, o normativa 
que lo sustituya.  

c) Los Proyectos de Urbanización deberán incluir un estudio específico sobre la 
selección de materiales de construcción, valorando la selección preferente de 
materiales que cumplan una o varias de las siguientes condiciones: 

i. Materiales de proximidad, de extracción y manufactura local, 
priorizando materiales de origen regional (radio aproximado de 160 km), 
o en segundo lugar materiales nacionales.  

ii. Priorizar la selección de materiales recuperados o reciclados, en un 
porcentaje o en su totalidad. 

iii. En caso de empleo de madera, se deberá priorizar la selección de 
aquellas con Certificación Forestal.  

2. Condiciones particulares de la edificación: 
a) Los proyectos de edificación deberán incluir un estudio y/o anexo específico 

sobre medidas pasivas, ahorro, eficiencia y descarbonización, basado en los 
principios de electrificación y disminución de la demanda energética, el uso de 
instalaciones centralizadas eficientes y el aprovechamiento de energías 
renovables “in situ”, con el objetivo de garantizar que el edificio cumpla el nivel 
más alto de calificación energética vigente. 

b) Los proyectos de edificación deberán prever superficies para la generación 
distribuida de energía eléctrica o sistemas de generación de energía renovable, 
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que podrán quedar integrados en los elementos constructivos de forma que se 
permita el uso transitable de la cubierta u otras localizaciones. Estas superficies 
se diseñarán para que sean las más favorables en orientación e inclinación, 
permitiéndose su combinación con estrategias de maximización de la cobertura 
vegetal en la parcela y cubierta, pudiendo superponerse sobre esta superficie 
vegetal los sistemas generadores de energía. 

3. Condiciones particulares de las zonas verdes: 
a) Los proyectos de urbanización deberán incluir un proyecto específico de 

ajardinamiento que justifique la selección de especies adaptadas al clima local y 
a la pluviometría con proyección de cambio climático.  

4. Condiciones particulares en fase de obra: 
Las medidas recaen sobre las principales acciones del proyecto, generadoras de 
polvo o partículas en suspensión, como son las excavaciones y movimientos de 
tierras, y la carga y descarga de materiales. Se cumplirán las siguientes medidas: 

a) Cubrimiento de los camiones de transporte de material térreo 
b) Riego de superficies térreas. La periodicidad de los riesgos se adaptará a las 

características del suelo y a las condiciones meteorológicas, siendo más 
intensos en las épocas de menores precipitaciones 

c) Con objeto de mantener los niveles de emisiones gaseosas producidas por el 
funcionamiento de los vehículos de motor y de la maquinaria de ejecución de 
las obras por debajo de los límites legales, se asegurará su buen estado de 
funcionamiento, para lo cual toda maquinaria presente en la obra debe cumplir 
las siguientes condiciones técnicas: 

i. Correcto ajuste de los motores 
ii. Adecuación de la potencia de la máquina al trabajo a realizar 
iii. Comprobación de que el estado de los tubos de escape sea el 

correcto 
iv. Empleo de catalizadores 
v. Revisión de maquinaria y vehículos (ITV) 

d) Se aplicará la normativa vigente en esta materia, relativa al control de 
emisiones de dióxido de nitrógeno, partículas, humos negros y otros 
contaminantes como monóxido de carbono, la reducción de emisiones de 
precursores de ozono troposférico (O3) y sus consiguientes repercusiones 
sobre la salud y el medio ambiente; y la reducción de NOX y HC para evitar los 
daños causados al medio ambiente por la acidificación. 

Artículo 25. Medidas de mitigación de movilidad y tráfico.  

No serán necesarias medidas complementarias especiales más allá de la coordinación eficiente 
y equilibrada de las fases semafóricas entre intersecciones consecutivas, la potenciación del 
uso de modos sostenibles y la laminación de puntas para tráficos inducidos por usos distintos.  
Lo anterior puede conseguirse a través de medidas blandas como las siguientes, que pueden 
contribuir a mejorar las condiciones del tráfico y, en consecuencia, sus efectos sobre el 
medioambiente y la calidad del aire en el entorno: 

1. El ámbito consta de una dotación importante y gran cobertura de transporte público, 
con lo que no es necesario el aumento de oferta. Existen paradas cercanas que 
comunican el ámbito del proyecto con todo Madrid. Se recomienda informar a los 
promotores de las ventajas del uso del transporte público en sus desplazamientos 
habituales. 
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2. Se recomienda implementar horarios desacoplados entre actividades distintas dentro 
del Centro (asistencial, consultas, etc.), minimizando la interferencia entre tráficos con 
distinto motivo. 

3. Se recomienda implementar horarios muy concretos en periodos valle para las 
actividades de carga y descarga, reservando plazas fijas para tal efecto. 

4. Se recomienda promover la instalación de algún punto de promoción de medios de 
transporte sostenibles, tales como aparcamiento de bicicletas, monopatines, etc. 

5. Se recomienda promocionar, entre los usuarios recurrentes, iniciativas tales como el 
carsharing u otras de economía colaborativa. 

6. El acceso y la salida del parking están programados por Arturo Soria 82, por lo que la 
salida debe ubicarse a continuación de la entrada, ya que ambas se realizan a derechas 
sentido M-30, para evitar interferencias en el tráfico. 

7. Se recomienda optimizar las fases semafóricas del ámbito, en concreto, la del semáforo 
que regula el cambio de sentido para acceder al Centro. Únicamente es necesario en 
hora punta de mañana. 

Artículo 26. Medidas de protección del patrimonio.  

Se cumplirán las condiciones recogidas en las “observaciones” de la ficha del Catálogo de 
Parques Históricos y Jardines de Interés, correspondiente al elemento 80851 “Hospital del 
Aire”. Dichas medidas se concretan en las siguientes: 

1. Se protege como jardín de interés un jardín de trazado continuo, que se ubica en el 
espacio perimetral de la parcela, con mayor presencia en la de calle Arturo Soria, que 
se extiende por todo el borde de la parcela, configurando un espacio de retranqueo 
ajardinado y arbolado, de dimensiones suficientes, que englobe la mayor parte del 
arbolado existente en los márgenes de la parcela. El límite del jardín se alinea con el 
límite de la parcela, enfatizando así la alineación original. 

2. Deberán cumplirse las determinaciones señaladas por la Comisión para la Protección 
del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural: 

a)  Respecto a su superficie: 
i. La superficie mínima del Jardín de Interés que se propone será de 7.850 m2 sin 

incluir la superficie de los accesos rodados que se proyecten.  

b)  Respecto del arbolado: 
i. Se conservarán obligatoriamente los 6 ejemplares de arbolado valorados como 

de “Calidad 1” correspondientes a Pinus pinea y Pinus halepensis. 
ii. Se preservarán el mayor número posible de los ejemplares de arbolado maduro 

y en buen estado de conservación presente en la parcela, pudiendo eliminarse 
excepcionalmente algunos de dichos ejemplares, de forma justificada para 
viabilizar la implantación de la edificación, siempre que no sea posible el 
trasplante, que tendrá carácter preferente. 

c)  Respecto de su trazado: 
i. Se establece la alineación exterior del Jardín de Interés y su extensión 

coincidente con la alineación oficial de la parcela. 
ii. La alineación interior (sujeta a ligeras modificaciones) deberá guardar una 

anchura mínima de 5 metros a las calles de Natalia de Silva, General Aranaz y 
García Quintanilla y de 10 metros a la calle de Arturo Soria. 

iii. La alineación interior recogerá los 6 ejemplares de arbolado valorados como de 
“Calidad 1” con el fin de integrarlos dentro del jardín protegido. 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:08:47
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:04
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:56
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4OQPE9I0VHB7M0C5

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Subdirección General de Planeamiento 

pág. 12

d)  Respecto al valor ambiental: 
i. Los cerramientos de la parcela dotacional estarán conformados con un carácter 

permeable visualmente, de forma que se pueda integrar visualmente el Jardín 
de Interés y su zona de extensión en el viario circundante. 

ii. Se procederá a rellenar la parcela con el fin de nivelar sus depresiones 
interiores y recuperando así la rasante histórica y mejorando la integración del 
jardín en la trama urbana. 

Firmado electrónicamente 

LA ADJUNTA DE LA OFICINA TECNICA DE COORDINACION Y APOYO 
María del Pilar Benítez Calle 

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANEAMIENTO 
Eva M.ª Torres Berruezo 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO 
Teresa Riestra Rodríguez-Losada 
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C.  MEMORIA ECONÓMICA/INFORME DE VIABILIDAD ECONOMICA

 1. ESTUDIO ECONÓMICO FINANCIERO/VIABILIDAD ECONOMICA 

1.1. MARCO LEGISLATIVO 

La Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM) incluye 
en su artículo 43.b), entre la documentación que ha de formar parte de los instrumentos de 
planeamiento general, la elaboración de un Estudio de Viabilidad, con el siguiente contenido: 

b) Estudio de viabilidad: en el que se justificará la sostenibilidad del modelo de utilización del 
territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las capacidades 
de iniciativa y gestión y las posibilidades económicas y financieras, públicas y privadas, en el 
término municipal. 

A su vez, el Reglamento de Planeamiento (Real Decreto 2159/1978), prescribe en su artículo 37, 
la necesidad del Estudio Económico Financiero como parte de los documentos de planeamiento 
General. El artículo 42 precisa su contenido: 

Artículo 42. El estudio económico y financiero del Plan General contendrá: 

1. La evaluación económica de la ejecución de las obras de urbanización correspondientes a la 
estructura general y orgánica del territorio definida en el art. 19,1 b) del presente reglamento 
y a la implantación de los servicios, incluidos ambos en los programas cuatrienales 
correspondientes al suelo urbanizable programado. 

2. La misma evaluación referida a las actuaciones que, en su caso, se hayan programado para 
el suelo urbano. 

3. La determinación del carácter público o privado de las inversiones a realizar para la 
ejecución de las previsiones del Plan General, expresadas en los apartados anteriores, con 
suficiente especificación de las obras y servicios que se atribuyen al sector público y privado e 
indicación, en el primer caso, de los Organismos o Entidades públicas que asumen el importe 
de la inversión.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo (STS.278/2017 de 17 Feb. 2017, Rec. 1125/2016 y 
otras) ha venido asimilando el objeto y contenido de estos estudios o memorias. 

Finalmente el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana describe, en su artículo 22, la Evaluación y 
seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano, y garantía de la viabilidad técnica y económica 
de las actuaciones sobre el medio urbano, introduciendo los conceptos de rentabilidad y 
sostenibilidad. 

El apartado 5 de ese artículo 22 prescribe la necesidad de que “la ordenación y ejecución de las 
actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, requerirá la elaboración 
de una memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de adecuación a 
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los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las cargas 
derivados de la misma, para los propietarios incluidos en su ámbito” de actuación. 

En relación con su contenido, debe tenerse en cuenta que las letras a) a e) del referido apartado 
5 han sido declaradas inconstitucionales por la STC 143/2017. 

1.2. CONTENIDO DEL ESTUDIO ECONÓMICO 

En consecuencia, por todo lo expuesto y de acuerdo con lo señalado tanto por la legislación y 
la jurisprudencia, se incorpora a este expediente de Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid (en adelante MPG), en los terrenos localizados en la calle Arturo 
Soria nº 82 en el Ámbito APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”., en el Distrito de 
Ciudad Lineal, un Estudio Económico que atienda a los contenidos previstos en los textos 
legales expuestos. 

El contenido del Estudio Económico para este expediente se desagrega en las siguientes 
disposiciones: 

•   Identificación de los sujetos ejecutores, diferenciando los de carácter público y 
privado. 

•   Evaluación económica de las acciones previstas en la MPG, conteniendo: 

o Previsiones del capital preciso exigido para la ejecución de la actuación 

o Indicación de las fuentes de financiación de las actuaciones a desarrollar. 

o Identificación de los plazos temporales en que previsiblemente fueran a 
ejecutarse. 

•   Justificación de la viabilidad en términos de rentabilidad, adecuación a los límites del 
deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio entre los beneficios y las 
cargas. 

•   Justificación de la sostenibilidad del modelo de utilización del territorio y desarrollo 
urbano adoptado. 

La Sentencia del Tribunal Supremo del 14 de marzo de 2017 (rec casación 646/16), expone la 
Diferencia existente entre los conceptos de Estudio Económico Financiero (EEF), vinculado a 
la viabilidad económica, y de Informe o  Memoria de Sostenibilidad Económica (ISE), asociada, 
principalmente, a la justificación de la suficiencia del suelo productivo previsto y, por otro, el 
análisis del impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones 
Públicas intervinientes y receptoras de las nuevas infraestructuras y responsables de los 
servicios resultantes. 

Desde una perspectiva temporal el estudio económico-financiero o de viabilidad económica 
debe prever «el coste de ejecución de la actuación y las fuentes de financiación de la misma». 
Sin embargo, el informe de sostenibilidad económica ha de considerar «el coste público del 
mantenimiento y conservación de los nuevos ámbitos resultantes en función de los ingresos 
que la puesta en carga de la actuación vaya a generar para las arcas de la Administración de 
que se trate», por lo que «no se ha de limitar a un momento o período temporal limitado, sino 
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que ha de justificar la sostenibilidad de la actuación para las arcas públicas desde el momento 
de su puesta en marcha y  en tanto siga generando responsabilidad para la Administración 
competente respecto de las nuevas infraestructuras y servicios necesarios». 

1.3. CARACTERÍSTICAS DE ESTA MODIFICACION DEL PLAN GENERAL Y SU ORDENACIÓN 

PORMENORIZADA. 

Tal y como se desprende la propuesta, el objeto de esta MPG es proponer para la parcela situada 
en Arturo Soria 82 que, durante 40 años, ocupó el antiguo “Hospital Militar del Aire” y que, en la 
actualidad, se encuentra vacante, la sustitución de la calificación de dotacional de servicios 
colectivos en su clase equipamiento de nivel singular por un Área de Planeamiento Específico en 
la que se localiza una parcela de  28.019,02 m2 de dotacional servicios colectivos en su clase de 
equipamiento privado  de salud, y una parcela de 550m2 de dotacional de servicios colectivos en su 
clase de equipamiento básico. 

La oportunidad de la redacción se sustancia por el hecho de que la parcela, inicialmente de 
titularidad del Estado y adquirida por compra, fue objeto de desafectación de su uso público 
(mediante Declaración del Ministerio de Defensa de fecha 27 de septiembre de 2011), pasando 
a ser su régimen jurídico el de bien patrimonial. Habiéndose manifestado por las 
Administraciones de la Comunidad de Madrid y del Ayuntamiento de Madrid, la falta de interés 
en la adquisición de dicho suelo procede necesariamente otorgar una nueva calificación 
urbanística a los terrenos desafectados, en virtud de lo establecido en el artículo 191.3 de la Ley 
33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

En la actualidad, la parcela se encuentra sin edificar por no haberse establecido para la misma su 
calificación urbanística, acorde con su nuevo régimen jurídico. Esta situación va en perjuicio, 
tanto de propietario como de los ciudadanos, que han de convivir en una trama urbana 
“inacabada”, en tanto la parcela no cuente con una calificación urbanística efectiva, que permita 
su desarrollo con los usos y los espacios más adecuados para la población, habida cuenta su 
situación actual de solar desocupado y vallado.  Por tanto, la MPG supone para la ciudad una 
clara mejoría respecto de la situación actual, lo que también justifica su formulación. 

Se mantiene la misma intensidad edificatoria que tuvo la parcela durante los más de 30 años que 
estuvo construido y en funcionamiento el Hospital Militar del Aire. Dicha edificabilidad 
materializada totaliza 26.705 metros cuadrados construidos sobre rasante.  

Atendiendo al objeto y oportunidad de proceder a la MPG, los objetivos principales son:   

A) Mejorar la trama urbana actual, desde distintos aspectos: la mejora del paisaje y la escena 
urbana, la protección del patrimonio vegetal y ambiental, la revitalización de la parcela 
que supondrá una mejora económica y social, etc. 

B) La revitalización de los terrenos, mediante su calificación con uso dotacional, para la 
construcción y puesta en funcionamiento de unas nuevas instalaciones modernas y de 
gran calidad, que puedan prestar un servicio efectivo a la población, mediante su 
ordenación como uso dotacional de equipamiento privado para la salud, frente al uso del 
antiguo Hospital Militar del Aire que prestaba servicio únicamente al personal del 
Ejército. 
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C) Desde el punto de vista cultural y ambiental, se establece como objetivo irrenunciable, la 
protección del patrimonio ajardinado y arbóreo de la ciudad, que se ha concretado en la 
definición del Jardín de Interés que sobre la parcela establece de forma genérica el PG97. 
La protección supone, entre otros aspectos la delimitación de una superficie ajardinada 
mayor que la preexistente, la preservación del patrimonio arbóreo de mayor relevancia, 
la creación de una banda verde perimetral sobre la parcela, la integración paisajística del 
jardín en la trama urbana, etc.  

Respecto a la ordenación pormenorizada y respecto de la cesión del 10% de aprovechamiento 

patrimonializables, en la Memoria se establece: 

En este caso, para la implantación de una dotación sanitaria funcional se propone mantener 

la edificabilidad que tenía el Hospital Militar, lo que supone un incremento de edificabilidad 

dotacional de 3.849,78 m2 edificables sobre la patrimonializada.  Aplicando el porcentaje de 

cesión del 10% a este incremento, el resultado es de 384,98 m2 edificables de dicho uso.  

Esta cesión debe materializarse en suelo libre de cargas de urbanización y podrá destinarse a 

cualquiera de las categorías del uso dotacional de servicios colectivos de la clase de 

equipamiento (educativo, cultural, salud, bienestar social o religioso). 

En el ejercicio de su potestad de planeamiento el Ayuntamiento considera de interés general 

que la parcela que se obtenga como bien de titularidad pública, según las necesidades que el 

Ayuntamiento considere en el momento de su puesta en funcionamiento, se destine a la 

prestación de un servicio público para el barrio, por lo que el nivel de implantación territorial 

que se define es el básico.  

Señalado lo anterior, se establece que dicha cesión cumpla las condiciones de parcela mínima 

para el suelo dotacional de titularidad municipal, de conformidad con el artículo 7.10.5 de las 

NNUU. Esta parcela de cesión se sitúa en la confluencia de las calles del General Aranaz y 

García Quintanilla, próxima al colegio público Nuestra Señora de Loreto existente en las 

proximidades, resultando la división del ámbito tal como se refleja en la siguiente imagen, y 

calificando dicha parcela con el uso dotacional de servicios colectivos, clase equipamiento 

nivel básico (EB). 

Se establece, por tanto, que la cesión correspondiente al 10% del incremento de edificabilidad 

sea realizada mediante la cesión de una superficie de suelo de 550,00 m2s del uso dotacional 

en su clase de equipamiento, superficie superior a la mínima establecida en el Plan General 

para estas dotaciones. De conformidad con el artículo 6.5.7 de las NNUU del PG97, las 

condiciones de ordenación de dicha parcela se establecen en la normativa específica de este 

APE, y están determinadas por sus condiciones de posición, ocupación, forma, volumen y 

edificabilidad, condicionadas por su ubicación en el jardín protegido. 

Una vez definida la parcela de cesión (Parcela 01), el resto del ámbito correspondería a la 

denominada Parcela 02, calificada con el uso dotacional de servicios colectivos, clase 

equipamiento privado, en su categoría salud. 

- Parcelas dotacionales que se proponen: Parcela 01, calificada como dotacional servicios 

colectivos, en su clase de EQUIPAMIENTO NIVEL BÁSICO. Serán de aplicación las 

condiciones establecidas en el Capítulo 7.10 de las NNUU. 
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Por dicho motivo y aun cuando el destino urbanístico definitivo de la parcela de cesión lucrativa 

sea finalmente de servicio público, en el presente estudio se va a calcular el impacto en la 

Hacienda Municipal teniendo en cuenta su carácter y aprovechamiento lucrativo inicial. 

Habida cuenta esta determinación, las futuras parcelas resultantes quedarán de la siguiente 
forma y ordenación: 

Parcela 01:  
- Superficie: 550,00 m2. 
- Edificabilidad máxima: 770 m2e. 
- Uso: Equipamiento Público Básico (EB). 
- Categoría: sin definir. 
- Titularidad: Ayuntamiento de Madrid. 

Parcela 02:  
- Superficie: 28.019,02 m2. 
- Edificabilidad máxima: 26.320,02 m2e. 
- Uso: Equipamiento Privado (EP). 
- Categoría: salud. 
- Titularidad: Privada. 

 1.3.1. ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LOS TERRENOS LOCALIZADOS EN LA CALLE 

ARTURO SORIA 82. 
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La parcela del antiguo Hospital Militar del Aire se inserta en la trama urbana de Ciudad Lineal. 
Es un distrito el de Ciudad Lineal con forma sensiblemente triangular, que se extiende al este 
de la M-30 en sentido norte sur. Linda: al norte con el distrito de Hortaleza; al sur con el de 
Moratalaz; al este con los de Hortaleza y San Blas–Canillejas; y al oeste con los de Chamartín 
y Salamanca.  

Dentro del distrito de Ciudad Lineal, la parcela objeto de modificación se localiza en los 
barrios centrales, entre los barrios de San Pascual, Concepción (donde se localiza la parcela) 
y Quintana. Estos tres barrios forman un entramado bastante uniforme, frente a los situados 
al norte: Costillares, Atalaya, Colina y San Juan Bautista, más similares a los distritos de 
Chamartín u Hortaleza, y frente a los situados al sur: Pueblo Nuevo y Ventas, más parecidos 
a San Blas- Canillejas o a Moratalaz. 

El distrito de Ciudad Lineal es, en términos de renta per cápita, de tipo medio. Cuenta con 
una RPC de aproximadamente 15.000 €, siendo similar a la de Madrid en su conjunto, y 
siendo de menor renta que los distritos situados en sus linderos norte y oeste, tales como 
Hortaleza, Chamartín y Salamanca, con valores entre los 20.000 y los 25.000 €, siendo similar 
a sus vecinos distritos de San Blas - Canillejas o Moratalaz, con rentas en torno a los 13.000 
o 14.000 €. Por debajo quedarían los distritos del sur, con rentas cercanas a los 10.000 o los 
12.000 €. 

Dentro del distrito de Ciudad Lineal, los barrios centrales en los que se localiza la parcela son 
de renta media, siendo menor que la de los barrios situados al norte y mayor que la de los 
situados al sur. 

A nivel de la trama viaria de la ciudad, Ciudad Lineal linda al norte con la carretera M-11; al 
sur con la R-3 o M-23; al este con la calle Arturo Soria, General Aranaz y Mesena; y al oeste 
con la M-30. Se ve atravesado en sentido este oeste por la calle Alcalá y por la autovía A-2. 

1.3.2. INSTRUMENTO DE ORDENACIÓN. 
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El instrumento de planeamiento urbanístico es la MPG y la creación del nuevo ámbito APE 15.17 
“EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA 82”, conforme a la siguiente ficha urbanística. 
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1.3.3. GESTIÓN. 

Respecto del régimen urbanístico, los APE se desarrollarán mediante actuaciones 
sistemáticas/integradas, artículo 3.2.10 de las Normas Urbanísticas del Plan General (en adelante 
NNUU).  

Por otra parte, en el artículo 86, puntos 3 y 4 de la LSCM, se establece lo siguiente: 

“3. Procederá la reparcelación, con la consiguiente delimitación de la unidad de ejecución 
correspondiente, para alcanzar cualquiera de las siguientes finalidades: 
a) La regularización de las fincas existentes. 
b) La distribución equitativa entre los incluidos en la unidad de ejecución de los beneficios y las cargas 
derivados de la ordenación urbanística y de su ejecución. 
c) La localización de la edificabilidad en suelo apto para la edificación conforme al planeamiento. 
d) La adjudicación a la Administración urbanística de los terrenos de cesión a título gratuito y, en su 
caso, de fincas resultantes constitutivas de parcelas o solares. 
e) La adjudicación de fincas resultantes, constitutivas de parcelas o solares, a intervinientes en la 
ejecución del planeamiento en la correspondiente unidad de ejecución y en función de su participación 
en la misma de acuerdo con el sistema de ejecución aplicado. 
f) La subrogación en el patrimonio de los propietarios, en su caso forzosa y en función de los derechos 
de éstos, de las fincas iniciales por fincas resultantes de la ejecución, constitutivas de parcelas o 
solares, o por su valor económico sustitutorio. 
4. No obstante, en las actuaciones aisladas o integradas cuya ejecución corresponde a un único sujeto, 
para alcanzar alguna o varias de las finalidades del número anterior podrá sustituirse la reparcelación 
por un convenio entre aquél y la Administración actuante”. 

1.4. IDENTIFICACIÓN DE LOS SUJETOS EJECUTORES 

La inversión privada corresponderá al promotor de la ejecución edificatoria y de la implantación 
de actividades.  

Sin perjuicio del titular de esas iniciativas en su momento, se atribuye la inversión a la sociedad  
"BOSETIA INVESTMENTS, S. L. U.", de nacionalidad española, con domicilio en Madrid-28046, 
Paseo de la Castellana nº 23, planta primera, constituida por tiempo indefinido en escritura 
otorgada ante el Notario Don Fernando Fernández Medina, el día 1 de marzo de 2017, con el 
número 553 de orden de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
35.783, folio 111, hoja M-643006, inscripción l ª y  NIF nºB-87/769543,  en calidad de titular 
registral de las fincas que constituyen el ámbito. 

Para la parcela resultante de equipamiento, el Ayuntamiento, según la evaluación de necesidades 
del Barrio del Ciudad Lineal, decidirá la clase correspondiente. 

1.5. EVALUACIÓN ECONÓMICA DE LAS ACCIONES PREVISTAS  

1.5.1. IDENTIFICACIÓN DE LAS ACCIONES 
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Tal y como queda definido en la Memoria de la MPG, en su ejecución no se prevén acciones 
onerosas de obtención de suelo, contemplándose las siguientes acciones de gestión urbanística 
con contenido económico: 

1.- Cesión de aprovechamiento Lucrativo. 

En el marco del TRLSRU15, los suelos que integran el ámbito se encuentran en la situación de 
Suelo Urbanizado (artículo 21.3). La actuación de cambio de calificación con incremento de 
edificabilidad, supone una “actuación de transformación urbanística” y, en concreto, una 
“actuación de dotación” que se definen en el artículo 7.2 b) como sigue: “actuaciones de dotación, 
considerando como tales las que tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito 
de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los 
nuevos usos asignados en la ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requieran la 
reforma o renovación de la urbanización de éste.” 

La LSCM no señala el porcentaje de cesión en suelo urbano consolidado, al no contemplarse tal 
deber. Como referencia adoptamos el porcentaje que se señala en el artículo 18.2 c), sobre 
deberes de la propiedad en suelo urbano no consolidado, que dice: 

“c) Ceder a título gratuito al Municipio, en solares, en la forma y cuantía dispuesta en la presente Ley, 
las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 del producto del coeficiente de 
edificabilidad del ámbito de actuación, o unidades de ejecución en que se divida, por su superficie.” 

Considerando el porcentaje de cesión del 10%, referido únicamente al incremento de 
edificabilidad media ponderada (del uso dotacional), tenemos:  

­ Edificabilidad inicial de la parcela referida al uso dotacional: 22.855,22 m2e 
­ Edificabilidad final de la parcela referida al uso dotacional: 26.705 m2e 
­ Incremento de edificabilidad referida al uso dotacional: 3.849,78 m2e 
­ 10% del incremento de edificabilidad referida al uso dotacional: 384,98 m2e. 

Por tanto, la cesión al Ayuntamiento se concreta en una parcela en la que se pueda materializar 
la citada edificabilidad referida al uso dotacional de 384,98 m2e. Para ello se cede la parcela 
denominada 01, con una superficie de 550,00 m2, situada en la confluencia de las calles del 
General Aranaz y García Quintanilla. 

2.- Cesión de vías públicas. 

En la MPG, no se producirán cesiones de suelo urbanizado calificado como vía pública. 

3.- Cesión de zona verde pública. 

En la MPG, no se producirán cesiones de suelo urbanizado calificado como zona verde pública.

4.-Cesión de parcela dotacional de equipamiento. 

En la Memoria de la MPG se justifica la innecesaridad de entrega de suelo para dotaciones 
públicas en relación con el reajuste de su proporción ante una mayor edificabilidad o cambio de 
uso. 

Se justifica, asimismo, el cumplimiento de las previsiones del artículo 67 LSCM. 
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5.- Edificación de parcela de edificabilidad lucrativa privada. 

 Superficie parcela: 28.019,02 m2

 Construcción de edificios: 26.320,02 m2. 
 Ejecución plazas aparcamiento: 8.750 m2 bajo rasante (estimado). 
 Acondicionamiento interior de parcela privada. 
 Proyectos técnicos. 
 Licencias Administrativas. 

1.5.2. COSTE ECONÓMICO DE LAS ACCIONES 

1.5.2.1 VALORACION DE LA PARCELA LUCRATIVA CEDIDA AL AYUNTAMIENTO 

A fin de comprobar la viabilidad de la ordenación respecto de la esfera pública, se ha de 
considerar en primer lugar, el incremento de su patrimonio municipal de suelo como 
consecuencia de la obtención de la cesión de aprovechamiento como consecuencia de la 
actuación de transformación urbanística que supone la presente modificación de planeamiento. 
Esta cesión se cuantifica en una parcela de 550 m2 de superficie, capaz de albergar un 
aprovechamiento de uso dotacional de 384,98 m2e.  

Es necesario calcular para continuar con este Estudio, una valoración teórica, a los solos efectos 
de éste, del suelo que el municipio recibirá. Para estudiar el valor de dicha parcela, en los términos 
que se ha indicado en el epígrafe 1.3 anterior, se aplica la fórmula siguiente de valoración: 

Vs = Vv/1,4 – Vc 

Se trabaja con valores de mercado de productos residenciales, de los que se estima su valor de 
forma más fiable que frente a productos dotacionales, procediéndose, a continuación, a calcular 
a efectos únicamente del presente estudio, un precio de repercusión de suelo para el uso 
residencial, para aplicar al mismo el coeficiente de homogeneización que relaciona ambos usos 
(residencial y dotacional) y que arroja un valor de 0,63 (Anexo 5 de las NNUU). 

El valor de venta “Vv” se calcula a partir de la media de varios testigos de promociones 
homogéneas, todos ellos del distrito de Ciudad Lineal, obteniéndose un valor unitario medio de 
4.400 €/m2c (en Anexo a esta Memoria se incluye detalle de estos testigos).

El valor de la construcción se obtiene de la publicación de “costes de referencia de la edificación” 
en la Comunidad de Madrid, del año 2020, obteniéndose el siguiente valor: 

VC= Vi * coef_situación * coef_acabados 

TESTIGO SITUACIÓN

SUPERFICIE 

(m2c)

VALOR DE 

VENTA (€)

VALOR DE 

VENTA (€/m2)

VALOR MEDIO 

(€/m2)

1 C/ Vital Aza,1. Pueblo Nuevo. 89 310.905 3.493

2 C/ Vital Aza,1. Pueblo Nuevo. 105 371.500 3.538

3 Barrio Colina 69 360.000 5.217

4 C/ Caleruega 79. Costillares. 117 626.000 5.350

5 C/ Caleruega 79. Costillares. 151 665.000 4.404

4.400
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Siendo: 

 Vi: valor inicial en función del uso y tipología, en este caso residencial de bloque abierto 
y tomándose el valor más elevado, de 748 €/m2 de ejecución material. 

 Coef_situación = 1,13 (Madrid capital) 
 Coef_acabados = 1,325 (media entre calidad alta y de lujo) 

Por tanto el valor de construcción asciende al valor de 1.120 €/m2. 

Conocidos el valor de venta y el de construcción, el valor de repercusión de suelo es el siguiente: 

Vs_res = 4.400 / 1,4 – 1.120 = 2.022 €/m2e

Y por último, aplicando el coeficiente de homogeneización entre el uso residencial y el dotacional 
privado, de 0,63 contenido en PG97, obtenemos el siguiente valor: 

Vs_dot = 2.022 * 0,63 = 1.274 €/m2e

Por tanto el valor del suelo de la parcela, con una edificabilidad de 384,98 m2e, es el siguiente: 

Vs_dot = 384,98 m2e * 1.274 €/ m2e = 490.465 €.

1.5.2.2. EDIFICACIÓN DE PARCELA LUCRATIVA PRIVADA 

La parcela de uso lucrativo tiene una superficie de 28.019,02 m2. Existen diversas edificaciones 
sobre la parcela, con una superficie aproximada de 8.400 m2 que deberán ser demolidas para el 
desarrollo de la actuación urbanística prevista. Se estima el coste de ejecución material de esas 
demoliciones en 462.000 €. Incorporando a este importe un 13% de gastos generales y un 6% 
de beneficio industrial cuantificamos el coste final en 549.780 €. 

La regulación propuesta permite una edificabilidad, en manos del promotor, de 26.320,02 m2. El 
valor de la construcción puede estimarse, tal como se señaló en el apartado anterior, 
considerando los costes medios de la edificación en la Comunidad de Madrid, del año 2020, de 
la Consejería de Vivienda y Administración Local de la Comunidad de Madrid, en el importe de 
1.000 €/m2e, por lo que el coste total de la construcción se estima en 26.320.000 € (1.000 €/m2e 
x 26.320 m2e). 

En cuanto a la edificación bajo rasante para uso de aparcamiento, se considera un coste medio 
de 515 €/m2c. 

Por otra parte, esta ejecución edificatoria incluirá el acondicionamiento de los espacios libres de 
la parcela, que se estiman en un 60% de la parcela (16.811,41 m2), debiendo diferenciarse los 
espacios a los que se le atribuye el módulo de obras de urbanización completa (220 €/m2), y los 
espacios ajardinados de la parcela (7.850 m2), a los que solo cabe atribuir un módulo de 
acondicionamiento superficial (90 €/m2). 
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€/m2 m2 € 

Costes demoliciones: 549.780,00

Coste de construcción de edificabilidad: 1000,00 26.320,02 26.320.00002

Coste del aparcamiento 350 plazas:  515,00 8.750,00 4.500.000,00

Coste Acondicionamiento urbanización completa parcela: 220,00 209,00                               1.971.510,20

Coste Acondicionamiento interiores de parcela: 90,00 7.850 706.500,00

34.047.790,00

Costes de gestión administrativa y proyectos: 5.107.158,50

TOTAL  39.154.958,00

1.5.3. FUENTES DE FINANCIACIÓN. DISPONIBILIDAD FINANCIERA 

1.5.3.1. De las inversiones municipales. 

La ejecución de las acciones de edificación de la parcela de equipamiento corresponde en 
principio al Ayuntamiento, con cargo al presupuesto municipal, sin perjuicio de las formas de 
gestión indirecta que permita la Ley. 

Las diversas actuaciones públicas municipales que se ejecuten en el ámbito de este Plan, al 
amparo de sus determinaciones, se programarían como acciones ordinarias de gobierno 
municipal en cualquiera de sus formas de gestión y se financiarían bien con cargo a los 
presupuestos generales del Ayuntamiento, solicitando del Área de Hacienda, el informe 
acreditativo de la viabilidad de los costes previstos, así como de la disponibilidad financiera para 
la ejecución de los mismos, o bien bajo una fórmula de colaboración público-privada. 

1.5.3.2. De las inversiones de los particulares y promotores. 

En cuanto a la urbanización de la parcela dotacional, se realizará por el promotor en el seno de 
sus obligaciones de propietario de suelo ante una actuación de transformación urbanística, y en 
concreto una “actuación de dotación” entregándose al Ayuntamiento urbanizada y libre de 
cargas. 

La ejecución de las acciones de Edificación de la parcela de uso de equipamiento para la salud le 
corresponde al inversor privado. 

Sin perjuicio de las garantías que se presten formalmente ante la Administración por los distintos 
instrumentos de planeamiento y ejecución que se presenten, la ejecución de la urbanización que 
se tuviera que ejecutar, en su caso, se llevará a cabo, con recursos propios del propietario del 
suelo y acudiendo a la financiación externa privada. 

1.5.4. PLAN DE ETAPAS. PROGRAMACION TEMPORAL 

No existe  Plan de Etapas previsto para la ejecución de la urbanización del ámbito de esta MPG. 

El plazo estimado para la inversión en la ejecución y desarrollo de las obras correspondientes a 
la urbanización es de 1 año contado a partir de la concesión de los permisos municipales. 
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En cuanto a los aspectos relativos a las condiciones de plazos de ordenación y ejecución del 
ámbito, se estima la siguiente programación y plazos de ejecución: 

a) Para la tramitación de la MPG, se espera un plazo de aprobación definitiva cercano a 9 
meses. (periodo 2022) 

b) El Convenio de Gestión (Proyecto de parcelación) se presentarán a tramitación en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la aprobación definitiva de la MPG. (2022-2023) 

c) Plazos de Edificación: Se establece un plazo para solicitar la licencia de edificación de 
1 año a partir del momento en que las parcelas tengan la condición jurídica de solar. 
(2023). Se considera, a efectos estimativos, que se podría ejecutar la edificación en el 
plazo de 2 años. (2024-2026) 

El desarrollo del ámbito será gestionado de forma privada. El desarrollo deberá efectuarse en 
una única etapa, con el siguiente calendario: 

•     2022-2023        Tramitación urbanística 
•     2024-2026         Ejecución de obras edificación 

1.6. EQUILIBRIO ENTRE LOS BENEFICIOS Y LAS CARGAS 

La MPG propuesta constituye una actuación de transformación urbanística en su modalidad de
actuación de dotación, a ejecutar en suelo en situación básica de urbanizado clasificado como 
suelo urbano consolidado. 

En la ejecución de esta actuación no se prevé la urbanización de redes locales en el ámbito, 
porque la MPG no requiere de cesiones para redes locales. 

1.7. ADECUACIÓN A LOS LÍMITES DEL DEBER LEGAL DE CONSERVACIÓN 

Las determinaciones de esta actuación urbanística no implican cargas extraordinarias en relación 
con el deber de conservación. Se prevén demoliciones de las edificaciones todavía existentes 
sobre la parcela 

En el apartado anterior 1.5.2.2 de esta Memoria Económica se estima el impacto económico 
derivado de esas demoliciones. 

2. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DEL MODELO TERRITORIAL 

Esta MPG se configura como una actuación de transformación urbanística dentro de las 
actuaciones de dotación en suelo urbano consolidado. 

No afecta a ningún elemento de las redes generales ni locales, ni del sistema general urbano. 

No modifica la edificabilidad del ámbito, al adoptarse la misma intensidad edificatoria que tuvo 
la parcela durante los más de 30 años que estuvo construido y en funcionamiento el Hospital 
Militar del Aire.  
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No modifica la calificación del uso, que sigue siendo dotacional de equipamiento para la salud y 
tan sólo modifica su nivel de implantación, que pasa de singular a privado. 

La superficie de la actuación tiene una incidencia mínima en el conjunto de la ciudad, del distrito 
o de cualquier otro ámbito general que se adopte como referencia de comparación.  

Por todo lo expuesto, puede sostenerse que el modelo territorial resultante de esta modificación 
es el mismo que determina el plan general vigente. La Viabilidad y Sostenibilidad del modelo de 
ocupación territorial, es decir de la ejecución de la ordenación propuesta, según lo expuesto, está 
garantizada en todas sus facetas, al haberse realizado en atención al interés general que supone 
cambiar el nivel de implantación de singular a privado, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

Otros aspectos pormenorizados sobre la sostenibilidad de la actuación se analizan en el Informe 
de Sostenibilidad Económica. 

2.1. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LA MPG EN RELACION CON EL MEDIO NATURAL. 

El Documento Ambiental Estratégico que es el Documento IV de la MPG, analiza las 
repercusiones ambientales ocasionadas por la conformación del nuevo A.P.E 15.17 
“Equipamiento Salud Arturo Soria 82”. 

Se han analizado las posibles afecciones ambientales derivadas de la propuesta urbanística 
respecto: niveles acústicos, calidad del aire, geología y geomorfología, suelos, hidrogeología, 
vegetación y usos del suelo, fauna, paisaje, figuras de protección, riesgos sobre la población y el 
medio ambiente, movilidad sostenible y capacidad de acogida y por último un Inventario de 
Arbolado, que forma parte del Documento Ambiental Estratégico. 

La conclusión del citado Documento Ambiental Estratégico es que el ámbito de estudio no 
presenta valores ambientales relevantes, a excepción de la figura del “Jardín de Interés” recogido 
en el PG97, por lo que no cabe esperar efectos ambientales significativos en el desarrollo de la 
misma. 

2.2. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LA MPG EN RELACION CON LAS 

COMUNICACIONES PEATONALES Y VEHICULARES. 

Se incluye un Estudio de Movilidad y Tráfico que forma parte del Documento Ambiental 
Estratégico de la MPG que analiza el tráfico y la movilidad producidos por la propuesta de 
modificación puntual, teniendo en cuenta que la parcela estudiada ya acogió un hospital de las 
mismas dimensiones (se ha tomado la edificabilidad del mismo como punto de partida para la 
MPG), en el que se mantiene la misma calificación y modificándose, tan sólo, el nivel de  
implantación de singular a privado, no generando una movilidad adicional respecto de aquella 
situación.  

A la vista de los resultados del análisis, se obtienen las siguientes conclusiones: 

• El equipamiento sanitario se ubica en un ámbito en el que es posible el uso preferente de 
transporte público, ya que la dotación de Metro y autobús de la EMT es muy amplia y es posible 
comunicar con cualquier punto de Madrid de forma sencilla y rápida. 
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• La ubicación del equipamiento sanitario objeto de estudio es óptima desde el punto de vista 
de su cercanía a las vías de alta capacidad que permiten el acceso y la dispersión rápida. La calle 
Arturo Soria es una vía colectora-distribuidora del ámbito urbano de Madrid que conecta 
directamente con la M-30 y M-40. Se trata de la calle vertebradora de Ciudad Lineal con mediana 
central que se permeabiliza mediante constantes giros a izquierdas que se dotan con la reserva 
de carril correspondiente. Uno de estos giros es el que sirve de movimiento esencial para acceder 
al equipamiento sanitario desde el sentido contrario pero la distancia desde dicho giro al 
equipamiento sanitario es muy pequeña por lo que la generación de tráficos  parásitos es 
prácticamente despreciable y no se compromete el flujo de Arturo Soria en su papel de vía 
principal. 

• En ningún punto del viario considerado como ámbito de influencia del Proyecto se alcanza el  
valor agregado de 0,7 para la relación I/C, con una única excepción, la intersección 1B, como 
consecuencia del tráfico de entrada y salida en el equipamiento sanitario en hora punta de 
mañana, lo que quiere decir que las condiciones de nivel de servicio son aceptables, ya que nunca 
se supera el Nivel de Servicio C. Además, esta afirmación hay que ponerla en el contexto de la 
situación preexistente de tráfico en el ámbito de estudio, ya que la intensidad de tráfico existente 
en la calle Arturo Soria es alta ya antes de la puesta en servicio de la actividad relativa al 
equipamiento sanitario. 

• La hora punta que genera equipamiento sanitario no se superpone con la hora punta inherente 
a la actividad residencial y terciaria predominante en el ámbito, con lo que su influencia es muy 
limitada. 

Por todo lo anterior, se concluye que el Proyecto es viable desde el punto de vista de la movilidad 
en general, induciendo un impacto mínimo que no altera las condiciones actuales de nivel de 
servicio y contribuye a promocionar la movilidad sostenible.  

2.3. VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LA MPG EN RELACION CON EL PATRIMONIO Y 

LA PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA 

El PG97 establece en el Título IV sobre Condiciones de Protección del Patrimonio Histórico y 
Natural, Capítulo 4.6. “Catálogo de Parques y Jardines de Interés”, una serie de determinaciones de 
carácter general, sobre todos los elementos integrados en el Catálogo. Estas determinaciones se 
tienen en cuenta a la hora de realizar la propuesta del Jardín de interés “Hospital del Aire” con 
carácter previo a la redacción y tramitación de la Modificación Puntual de Planeamiento, a fin de 
que pueda ser valorada por la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y 
Natural (CPPHAN).  

Los aspectos de protección del patrimonio se centran en este caso, como se ha comentado 
previamente, en lo histórico urbanístico y en lo ambiental paisajístico. El estudio y valoración del 
Jardín, desde las vertientes ambiental, paisajística y urbanística se ha llevado a cabo en un 
documento específico previo a esta modificación, denominado “Propuesta de definición de jardín 
de interés del PG97 Hospital del Aire”. Estos objetivos se recogen en el apartado 10.8 del 
documento.  

Previo al inicio del expediente y bajo el número de expediente 135/2021/00753, se ha 
procedido a elevar a la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural 
(CPPHAN) la propuesta de modificación de condiciones de catalogación de jardín protegido, la 
cual se informa favorablemente el 17 de mayo de 2021. 
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La propuesta de MPG fue examinada por la CPPHAN, con dictamen favorable, en la Sesión 
celebrada el 14 de febrero de 2022: 

“Se informa favorablemente la propuesta de modificación puntual del PGOUM relativa a jardín 
catalogado con nivel 3.” 

Por tanto, desde estos aspectos que tienen que ver con la Protección del Patrimonio Histórico y 
Natural, la presente modificación es completamente viable y sostenible. 

2.4.  VIABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD DE LA MPG EN RELACION CON LA GESTION Y 

FINANCIACION DE SU DESARROLLO. 

En el marco del TRLSRU15, los suelos que integran el ámbito se encuentran en la situación de 
Suelo Urbanizado (artículo 21.3). La actuación de cambio de calificación con incremento de 
edificabilidad, supone una “actuación de transformación urbanística” y en concreto una 
“actuación de dotación” que se definen en el artículo 7.2 b) como sigue: “actuaciones de dotación, 
considerando como tales las que tengan por objeto incrementar las dotaciones públicas de un ámbito 
de suelo urbanizado para reajustar su proporción con la mayor edificabilidad o densidad o con los 
nuevos usos asignados en la ordenación urbanística a una o más parcelas del ámbito y no requieran la 
reforma o renovación de la urbanización de éste.” 

Se ejecutará la actuación de forma directa conforme a lo establecido en el artículo 106.2, con 
relación al artículo 86.4 de la Ley 9/2001, dado que la titularidad del suelo de ámbito del APE 
15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria 82” es de propietario único. 

La financiación para la ejecución del ámbito es completamente privada y el Ayuntamiento de 
Madrid no tiene que realizar aportaciones de ningún tipo. 

En conclusión, es una Actuación de Urbanización viable y sostenible en relación con la gestión y 
financiación. 

3. VIABILIDAD EN TÉRMINOS DE RENTABILIDAD

Se analiza en este apartado la viabilidad en términos de rentabilidad, de la promoción inmobiliaria 
prevista en esta actuación urbanística. 

3.1. INGRESOS ESTIMADOS DE LA GESTIÓN DE LA DOTACIÓN PRIVADA 

A fin de calcular la rentabilidad de la edificación dotacional sanitaria, se realiza un plan económico 
financiero con la hipótesis de la implantación de un hospital que se pondría en funcionamiento 
en 2024. 

Para la elaboración del plan de empresa se analizan varios aspectos como son el entorno, el 
mercado, los objetivos y líneas estratégicas, el plan de marketing, de recursos humanos y el 
económico financiero, entre otros. 

Plan de Negocio Hospital: 
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Se estiman los siguientes conceptos, ingresos y gastos: 

a) Ingresos por servicios médicos y hospitalarios: 
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b) Gastos: 
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c) Cuenta de resultados (ingresos menos gastos): 

Con estas hipótesis, en los 5 primeros años de explotación se estima unos beneficios de 
63.188.673 €. Considerando que a partir de dicho año se mantengan los beneficios, a los 8 años 
el beneficio estimado sería de 118.261.572€. 

3.2. RESUMEN DE INGRESOS Y GASTOS PARA EL INVERSOR PRIVADO. 

En el siguiente cuadro se reflejan los importes de cada una de las partidas de ingresos y costes 
estimados, teniendo en cuenta solo los metros cuadrados patrimonializables lucrativos para el 
inversor privado: 
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INGRESOS ESTIMADOS DEL INVERSOR PRIVADO (8 años) Euros (€) 

Balance según estudio de mercado (8 años)  118.261.572 

Total balance (8 años) 118.261.572 

ESTIMACIÓN COSTES DEL INVERSOR PRIVADO 

Precio del Suelo en situación actual 21.000.000 

Cargas de implantación de servicios 120.000 

Ejecución de la construcción 39.154.958 

Mobiliario 7.500.000 

Gastos de desarrollo y ejecución 4.000.000 

Total Costes 71.774.958 

RESULTADO DE LA OPERACIÓN 46.486.614 

Margen Beneficio: Resultado sobre Ingresos 39,31 % 

Con estas hipótesis, de la contraposición de ingresos y costes se deduce para la actuación 
urbanística prevista en la MPG un resultado económico positivo, con un margen de beneficio 
sobre ingresos estimado del 39.31 % y un resultado bruto positivo aproximado de 46.486.614 
€, considerando un periodo de explotación de 8 años. 
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INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA 

4. SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA.

El Informe demuestra, siguiendo la Guía Metodológica del Ministerio de Fomento, que los 
ingresos anuales por impuestos serán superiores a los gastos de mantenimiento y a la prestación 
de servicios municipales.    

4.1. ALCANCE Y MARCO LEGISLATIVO. 

Se incluye en cumplimiento de lo establecido en el número 4, del artículo 22 “Evaluación y 
seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano y garantía de la actividad técnica y económica 
de las actuaciones sobre el medio urbano”, del Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante 
TRLSRU15): 

“4. La documentación de los instrumentos de ordenación de las actuaciones de urbanización 
debe incluir un informe o memoria de sostenibilidad económica, en el que se ponderará en 
particular el impacto de la actuación en las Haciendas Públicas afectadas por la implantación y 
el mantenimiento de las infraestructuras necesarias o la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios resultantes, así como la suficiencia y adecuación del suelo destinado a usos 
productivos”. 

La exigencia legal del informe de sostenibilidad económica del planeamiento supone completar 
el Estudio Económico Financiero. 

Se considera que el alcance necesario para el cumplimiento de lo anteriormente señalado es el 
siguiente: 

- El estudio económico y de previsiones de financiación de las inversiones necesarias para 
dar cumplimiento a los objetivos de desarrollo y ejecución de los ámbitos. 

- El estudio del impacto de la actuación en las Haciendas de la Administración pública 
afectadas por la ejecución de ordenación y la puesta en marcha y mantenimiento de las 
nuevos viales públicos y zonas verdes y también la prestación de los nuevos servicios, 
en aras de la evaluación y seguimiento de la sostenibilidad del desarrollo urbano. 

- El análisis del impacto en el patrimonio público. 

4.2. CONTENIDO DEL INFORME DE SOSTENIBILIDAD ECONÓMICA.

Con las hipótesis que se utilizan, se trata de garantizar que la sostenibilidad económica del 
modelo de utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado por la MPG y su viabilidad 
económica está asegurada, con la realización efectiva de lo que la transformación urbanística 
pretende, desde el punto de vista de las posibilidades económicas y financieras, públicas y 
privadas que intervienen en la actuación. 
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Por tanto, en cumplimiento de la legislación vigente, se incluye entre la documentación de la 
MPG, además del Estudio Económico Financiero y de Viabilidad, este Informe de Sostenibilidad 
Económica exigido en el artículo 22.4 TRLSRU15, en el que se pondera el impacto de la actuación 
urbanizadora prevista en la Hacienda Local del Municipio de Madrid, considerando 
principalmente el mantenimiento de las nuevas infraestructuras necesarias y la puesta en marcha 
y prestación de los nuevos servicios resultantes surgidos de los incrementos de población y 
actividad previstos. Asimismo, el art 22.4 incluye como objetivo del Informe o memoria de 
sostenibilidad económica la ponderación de la suficiencia y adecuación del suelo destinado a 
usos productivos. El Informe incluye también una estimación del efecto sobre las Haciendas 
supramunicipales por los ingresos asociados a los principales impuestos afectados. 

Para su realización se utilizan estimaciones, cálculos y escenarios que constituyen ejercicios de 
cálculo razonados, con un valor propio, independiente del mero resultado obtenido, en cuanto 
supone un ejercicio de interiorización de los efectos económicos del desarrollo proyectado y un 
análisis de sus principales componentes. Los importes y resultados presentados pretenden 
aportar una idea plausible cuantificada del análisis realizado sin que en ningún caso puedan 
considerarse únicos ni exactos y están sujetos a múltiples factores y condicionantes futuros, si 
bien su cálculo está presidido en todo momento por la necesaria prudencia de un estudio de 
estas características dotándolo de un cierto margen de seguridad. 

El Informe de Sostenibilidad Económica, constituye un documento complementario, pero no 
sustitutivo, del Estudio Económico ordenado por la legislación autonómica. 

Resulta especialmente ilustrativa la STS 14-3-17 (Rec. casación 646/16) –EDJ 2017/18556-, 
pues lleva a cabo una minuciosa recopilación de precedentes sobre la cuestión de singular 
interés, a la que añadiremos algunos otros en la exposición que a continuación se hace de la 
doctrina sobre la exigibilidad, naturaleza, contenido y finalidad de estos estudios o informes. 

En este sentido declara la sentencia, recogiendo esta doctrina sobre el informe o memoria de 
sostenibilidad económica, lo siguiente (el subrayado es incorporado): 

«El referido Informe responde a un mandato con la finalidad de lograr un equilibrio entre las 
necesidades de implantación de infraestructuras y servicios y la suficiencia de recursos 
públicos y privados para su efectiva implantación y puesta en uso, funcionamiento y 
conservación. Se trata, en definitiva, de asegurar en la medida de lo posible y mediante una 
planificación adecuada, la suficiencia de recursos para hacer frente a los costes que la 
actuación ha de conllevar en orden a proporcionar un adecuado nivel de prestación de 
servicios a los ciudadanos. (…). 
Específicamente y en relación con el impacto económico para la Hacienda local, se 
cuantificarán los costes de mantenimiento por la puesta en marcha y la prestación de los 
servicios públicos necesarios para atender el crecimiento urbano previsto en el instrumento de 
ordenación, y se estimará el importe de los ingresos municipales derivados de los principales 
tributos locales, en función de la edificación y población potencial previstas, evaluados en 
función de los escenarios socio-económicos previsibles hasta que se encuentren terminadas 
las edificaciones que la actuación comporta».

En la MPG se analiza el impacto de la actuación en la Hacienda Pública considerando la 
particularidad de que del desarrollo no se produce un incremento poblacional ni de vehículos a 
nivel del municipio, al ser los usos resultantes de la ordenación de tipo dotacional. Además, de la 
ordenación tampoco se producen gastos de mantenimiento por conservación de nuevos viales 
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o zonas verdes, al no existir este tipo de suelos de cesión. Estas particularidades se tienen en 
cuenta en los siguientes epígrafes sobre gastos e ingresos. 

4.3. REFERENCIAS DEL MUNICIPIO Y EL DISTRITO DE CIUDAD LINEAL. 

Para analizar el impacto previsible de la actuación urbanística en la Hacienda Pública municipal, 
se parte de la estructura actual de los ingresos y gastos del Municipio de Madrid, a partir de la 
cual se estimará la repercusión del nuevo instrumento de planeamiento. Todo ello basado en una 
serie de datos e informaciones sobre el municipio tanto genéricas (población, viviendas, 
vehículos, etc.), como información urbanística general deducida del PG97 e información 
urbanística del desarrollo de la MPG. 

El ámbito de actuación se localiza en la zona noroeste del municipio de Madrid, dentro del distrito 
de Ciudad Lineal, en el barrio de Concepción. La ciudad de Madrid dispone de una superficie de 
60.436,69 Ha, y de 3.266.126 habitantes. Territorialmente se distribuye en Distritos. El Distrito 
Hortaleza ocupa una superficie de 1.142 Ha y cuenta con 216.818 habitantes (datos 2021), con 
una densidad de población de 190 habitantes por Hectárea.  

Administrativamente el distrito de Ciudad Lineal se divide en los barrios de Ventas, Pueblo 
Nuevo, Quintana, Concepción, San Pascual, San Juan Bautista, Colina, Atalaya y Costillares. El 
barrio de Concepción ocupa una superficie de 88,59 Ha y tiene 20.727 habitantes en 2021, con 
una densidad de población de 234 habitantes por hectárea. 
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Fig. 3a. Distrito Ciudad Lineal. 
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Fig. 3b. Barrio Concepción. 

Número de habitantes según el Padrón Municipal: 

- Comunidad de Madrid ............................. 6.640.705 habitantes 
- Madrid........................................................... 3.334.730 habitantes 
- Distrito Ciudad Lineal..................................  216.818 habitantes 
- Barrio Concepción …...................................    20.727 habitantes 

Superficies de la Ciudad de Madrid, de acuerdo con los datos estadísticos del Ayuntamiento 
de Madrid: 

- Total del municipio ......................................... 60.436,69 Ha 
- Viales Públicos de Madrid.............................    5.130,36 Ha 
- Zonas Verdes ..................................................     6.029,84 Ha 
- Superficie construida ................................  177.027.994,00 m2
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4.4. INFORMACIÓN CONTABLE DEL MUNICIPIO. 

De acuerdo con los datos de la liquidación presupuestaria de 2020 del Ayuntamiento de Madrid, 
los gastos (obligaciones reconocidas netas) e ingresos (derechos reconocidos netos) en dicho año 
son los siguientes: 

CAPITULOS OBLIGACIONES 

DE RECONOCIDAS 

GASTOS (5) 

GASTOS PERSONAL 1 1.279.099.669,24 

GASTOS B.C.Y SERV. 2 1.802.681.987,43 

GASTOS FINANC. 3 101.114.785,01 

TRANSFER. CTES. 4 750.042.220,19 

FONDO CONTIGENCIA 5 

TOTAL OPERAC. CORRIENTES 3.932.938.661,87 

INVERS. REALES 6 414.055.425,49 

TRANSFER. CAPITAL 7 276.799.147,99 

TOTAL OPERAC. DE CAPITAL 690.854.573,48 

TOTAL OPER. NO FINANCIERAS 4.623.793.235,35 

ACTIVOS FINANC. 8 13.299.960,00 

PASIVOS FINANC 9 256.058.697,91 

TOTAL OPER.FINANCIERAS 269.358.657,91 

TOTAL  GASTOS 4.893.151.893,26 

CAPITULOS DERECHOS 

DE RECONOC. 

INGRESOS NETOS 

IMPUESTOS DIRECTOS 1 2.387.715.955,76 

IMPUESTOS INDIRECTOS 2 175.422.189,55 

TASAS Y OTROS INGRESOS 3 505.277.161,87 

TRANSFERENCIAS CTES. 4 1.590.675.704,37 

INGRESOS PATRIMONIALES 5 94.667.204,85 

TOTAL OPER. CTES 4.753.758.216,40 

INVERSIONES REALES 6 4.823.188,66 

TRANSFERENC. CAPITAL 7 369.246,71 

TOTAL  OPERAC. DE CAPITAL 5.192.435,37 

TOTAL OPER. NO FINANCIERAS 4.758.950.651,77 

ACTIVOS FINANCIEROS 8 434.506,42 

PASIVOS FINANCIEROS 9 

TOTAL OPER.FINANCIERAS 434.506,42 

TOTAL INGRESOS 4.759.385.158,19 
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4.5. INFORMACIÓN URBANÍSTICA DEL ÁMBITO DE LA MPG. 

Las superficies y edificabilidades del APE 15.17 delimitado son: 

Parcela 01:  

- Superficie: 550,00 m2. 
- Edificabilidad máxima: 770 m2e. 
- Uso: Equipamiento Público Básico (EB). 
- Categoría: sin definir. 
- Titularidad: Ayuntamiento de Madrid. 

Parcela 02:  

- Superficie: 28.019,02 m2. 
- Edificabilidad máxima: 26.320,02 m2e (26.705 m2e – 384,98 m2e). 
- Uso: Equipamiento Privado (EP). 
- Categoría: salud. 
- Titularidad: Privada. 

- Total superficie APE: 28.569,02 m2. 
- Total superficie edificable: 26.705 m2e. 

Teniendo en cuenta que los usos no son residenciales, el APE no aportaría a la cuidad nueva 
población residente ni nuevos vehículos. 

4.6. INVERSIÓN PÚBLICA E INCREMENTO PATRIMONIAL. 

Respecto al impacto económico para la Hacienda Local de Madrid por el desarrollo urbanístico 
de esta MPG, en primer lugar, cabe hacer mención de que el ámbito constituye suelo urbano 
consolidado, con todos los servicios urbanísticos que le otorgan la categoría de solar, y se ubica 
en un área urbana con todas las infraestructuras y servicios. La MPG propuesta constituye una 
actuación urbanística en su modalidad de actuación de dotación. 

La MPG propone la obtención por el Ayuntamiento de una parcela de 550 m2 de Equipamiento, 
en concepto de cesión del 10% del incremento de la edificabilidad media ponderada en el APE, 
cuya valoración se ha estimado, a efectos de este estudio en el apartado I.5.2.1 de esta memoria 
económica, teniendo en cuenta su uso como equipamiento privado y la edificabilidad cedida de 
384,98 m2, que se cuantificaba en 490.465 €.  

De otro lado y en cuanto a dicha parcela pero ya en su calidad de equipamiento previsto con 
nivel de implantación de equipamiento básico, parcela de 550 m2 con una edificabilidad máxima 
de 770 m2c, se efectúa este estudio bajo la hipótesis de trabajo, propuesta por esta Dirección 
General de Planeamiento, de implantar en dicho suelo un centro socio cultural de uso biblioteca. 

Las hipótesis de partida son que, a partir de la obtención de la parcela, se prepara y adjudica el 
contrato de obras para la edificación del centro socio cultural (2024 y 2025), y que a partir de 
2025 de comienza a construir el edificio y sus zonas exteriores, obra que se finalizaría en 2027, 
implantándose efectivamente la prestación del servicio mediante la fórmula de su gestión directa 
por la propia Administración, a partir de 2028. Los datos obtenidos a efectos de este estudio, 
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teniendo en cuenta la construcción y la puesta en servicio que incluye los dos primeros años de 
su implantación, son los siguientes: 

Construcción, implantación y funcionamiento de una Biblioteca 

TOTAL POR 
CONCEPTOS

TODOS 
AÑOS 

Hipótesis 600 m2 construidos

€ 2024 2025 2026 2027 2028 2029 y ss

€ Coste (PEC + Iva) 
m2 

1.350,31

m2 a construir 600,00

€ Presup. 
Construcción 

edifico 
IVA INCLUIDO 810.186,96

Realización 
proyecto obras 

y licitación 
contrato   405.093,48 405.093,48 810.186,96

€ Coste 
Equipamiento 

Biblioteca 
IVA INCLUIDO 198.000,00 198.000,00 198.000,00

€ Gastos anuales 
Gestión servicio 

público 
IVA INCLUIDO 96.568,00 80.473,33 96.568,00 177.041,33

TOTAL GASTO 
ASOCIADO AL 

EQUIPAMIENTO 405.093,48 405.093,48 278.473,33 96.568,00 1.185.228,29

Debe precisarse que se analiza la opción más desfavorable desde el punto de vista de la viabilidad 
económica desde la perspectiva pública, ya que se plantea la gestión directa de un servicio 
público, que es la opción que requiere mayor inversión pública. 

4.7. ESTIMACIÓN DE INGRESOS MUNICIPALES. 

El estudio se centra en la repercusión del nuevo desarrollo en las finanzas municipales a partir 
de los datos de la liquidación del presupuesto de 2019 mostrados, centrándose en el análisis de 
los ingresos y gastos corrientes que, con las matizaciones realizadas anteriormente sobre nuevas 
infraestructuras, son los que se van a ver afectados por el nuevo desarrollo y sobre los que se 
asumen las siguientes estimaciones razonables. 

A continuación, se estima la repercusión del desarrollo del Ámbito sobre los ingresos futuros del 
municipio. Las estimaciones efectuadas en este apartado se efectúan de forma global, referidas 
al importe anual una vez completado el Ámbito o al importe total a lo largo de todo el periodo. 
Posteriormente en el Apartado 2.9. se procede a imputar las cantidades correspondientes a cada 
uno de los años. 

PRINCIPALES PARTIDAS AFECTADAS: 

A continuación, se presenta la estructura del presupuesto de ingresos corrientes liquidados en 
el ejercicio 2019, desglosando las partidas especialmente afectadas por este desarrollo: 
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Concepto 
Ingresos  

Liquidados 2019 
(miles euros) 

% s/ Ingresos 
Corrientes 

Impuesto sobre Bienes Inmuebles de 
Naturaleza Urbana 

1.431.529 28,08% 

Impuesto sobre Vehículos de Tracción 
Mecánica 

153.872 3,02% 

Impuesto sobre Incremento del Valor de 
Terrenos de Naturaleza Urbana 

674.997 13,24% 

Impuesto sobre Actividades Económicas 137.890 2,70% 

Impuesto sobre construcciones, instalaciones 
y obras 

94.759 1,86% 

CAPÍTULO III TASAS Y OTROS INGRESOS 746.619 14,64% 

CAPÍTULO V INGRESOS PATRIMONIALES 81.294 1,59% 

Concepto 

Ingresos 
Liquidados 
2019 (miles 

euros) 

% s/ Ingresos 
Corrientes 

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 139.271 2,73% 

Impuesto sobre el Valor Añadido 81.724 1,60% 

Impuestos Especiales 14.656 0,29% 

CAPÍTULO IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.490.057 29,22% 

4.7.1. IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS E IMPUESTOS ESPECIALES 

Al no implicar el presente APE nueva población, por ser de uso dotacional en su integridad, no 
se considera en el presente estudio el ingreso por IRPF.  

4.7.2. IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES (IBI) 

El IBI, regulado en los arts. 60 a 77 del TRLHL, es un tributo directo de carácter real, que grava 
el valor de los bienes inmuebles en los términos establecidos en la Ley. Constituye el hecho 
imponible del impuesto la titularidad, sobre los bienes inmuebles del derecho de propiedad y 
otros derechos reales. Para su cálculo se aplican las normas establecidas en la Ordenanza fiscal 
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento de Madrid. 

4.7.2.1. CÁLCULO DE LA BASE IMPONIBLE: 

La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se 
determinará, conforme a las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario. La base imponible del 
IBI es el Valor Catastral (VC) de los bienes inmuebles, que actualmente se corresponde con el 
50% del valor de mercado del bien inmobiliario. 
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A tal efecto se aplican el Real Decreto 1020/1993 de 25 de junio, por el que se aprueban las 
Normas Técnicas de valoración y el Procedimiento de valoración colectiva de carácter general 
sobre la Ponencia de Valores Catastrales del Municipio de Madrid de 2011. 

- Plano catastro sobre ponencia de valores- 
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La Valoración Catastral es una valoración administrativa y, como tal, se realiza siguiendo las 
normas establecidas en el mencionado Real Decreto 1020/1993. 

El valor catastral saldrá de: 

Valor Catastral: RM x Valor en Venta (siendo RM del 50%) 

Siendo: Valor en Venta = 1,4 (Valor de Suelo + Valor de Construcción) x FL

-Tomamos como datos de partida, los DATOS BÁSICOS DE DESARROLLO DEL ÁMBITO: 

Techo edificable Máximo  26.320,02 m2e 

4.7.2.1.1. -Estimación del Valor del Suelo (valor de repercusión del suelo):  

Los terrenos objeto del Desarrollo se sitúan en Ciudad Lineal, barrio Concepción, polígono 154 
(ponencia de valores de 2011), en la zona de valores R19N, a la que se asigna un valor de 
repercusión del suelo por usos de: 

 Equipamiento  838 €/m2

 Garaje   256 €/m2

Por tanto se obtiene: 

€/m2 m2c Total 

Equipamiento 838 26.320 22.056.160 €

Garaje 256 8.750 (1) 2.240.000 €

(1) Se estima una dotación de 1pza/75 m2e y una repercusión de 25 m2/plaza. 

Siendo pues la estimación del valor total del suelo de 24.296.160 €.

4.7.2.1.2. -Estimación del Valor de Construcción:  

Se utilizan las siguientes tipologías a las que se corresponden los coeficientes siguientes, 
conforme al artículo 20 del RD 1020/93, considerando una categoría media alta (categoría 4). 
Los coeficientes que se aplican son: 

- Tipología 8.1.1. Sanitario (asimilado a clínicas). Coeficiente aplicado: 2,25. 
- Tipología 1.1.3. Garajes, trasteros y locales en estructura. Coeficiente aplicado: 0,62. 

PONENCIA DE VALORES 2011. MADRID.

RELACIÓN DE POLÍGONOS

Pol. Denominación MBC Importe MBC MBR Importe MBR VUB Importe VUB VRB Importe VRB

164
HORTALEZA-PINAR 

DEL REY
1 700.00 1 1700.00 R21O 1200.00

RELACIÓN DE ZONAS DE VALOR R15AC

Z.Val. Vivienda
Comerci

al
Oficinas Industri. Turístico Garajes Otros2 Otros3 Z.Verde Equipam. G+B

VALOR 

UNITARIO 

Inicial

REDUCCIÓN 

UA

REDUCCIÓN 

NU

R15AC 1587.00 1587.00 1587.00 1000.00 1587.00 280.00 280.00 1000.00 1000.00 1.40 0.60 0.80
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Uso MBC-1 Epígrafe Coeficiente VC 

Equipamiento 
sanitario 

700 8.1.1 2,25 1.575 

Garaje 700 1.1.3 0,62 434 

4.7.2.1.3. -Base Imponible: 

Luego, considerando los valores de repercusión del suelo y valor de la construcción 
correspondientes resulta: 

Valor en Venta = 1,4 (Valor de Suelo + Valor de Construcción) x FL 

-Valor de coeficiente FL: 

(El coeficiente FL toma valores entre 0.07143 y 1.2857. Para este caso se adopta el valor de la 
unidad) 

El Valor en Venta es: 

Vs Vc 
FL 

 Vv  (€/m2c) 

Equipamiento sanitario 1,4 838 1.575 1,0000 3.378,20 

Garaje 1,4 256 434 1,0000 966 

Aplicando al valor resultante del Valor en venta, la referencia de mercado RM (50%) se obtiene 
el Valor Catastral y, por tanto, la base imponible del Impuesto de Bienes Inmuebles. 

Valor Catastral: RM x Valor en Venta (siendo RM del 50%) 

Vv V catastral (B.I.) 
€/m2c 

Equipamiento sanitario 0,50 3.378,20 1.689,10 

Garaje 0,50 966 483 

4.7.2.2. BASE LIQUIDABLE 

No se considera en estas estimaciones, la reducción de la base imponible por la diferencia entre 
el valor catastral de la ponencia de valores de 2011 y el valor catastral anterior correspondiente 
a la ponencia de 2001, dado que el desarrollo del ámbito se prevé posterior a 2021, año a partir 
del cual desaparece dicha diferencia. En este apartado se calcula el importe correspondiente al 
ámbito una vez esté totalmente desarrollado y en referencia al año 2021, sin considerar por tanto 
la reducción indicada. 

4.7.2.3. ESTIMACIÓN CUOTA LÍQUIDA DEL IBI 

La Ordenanza municipal sobre el IBI establece los tipos de gravamen en su artículo 8 
estableciéndose con carácter general para bienes de naturaleza urbana el 0,479 % en el año 
2022. 
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No obstante, se establecen tipos diferenciados para los bienes inmuebles de naturaleza urbana, 
excluidos los de uso residencial, que superen, atendiendo a los usos establecidos en la normativa 
catastral para la valoración de las construcciones, el valor catastral que para cada uno de los usos 
se recoge en el artículo 8.3 de la Ordenanza Fiscal del IBI vigente en Madrid. En el caso de  uso 
sanidad, y para valores catastrales de la construcción superiores a 8.900.000 €, se fija un tipo 
diferenciado del 1,135 %. 

En la tabla se indica la cantidad de ingresos previstos en concepto de IBI para la totalidad de la 
edificabilidad del ámbito: 

Uso 
Superficie 
edificable 

Valor 
Catastral (B.I.) 

BASE 
IMPONIBLE 

Gravamen 
Cuota Líquida 

IBI 

m2 €/m2c € % 

Equipamiento 
sanitario 

26.320 1.689,10 44.457.112,00 0,01135 504.588 €

Garaje 
vinculado al 
equipamiento 

8.750 483 4.226.250,00 0,01135 47.968 €

TOTAL 552.556 €

Se estima, por tanto, para todo el ámbito una vez edificado, un importe por IBI estimado de 
552.556 €/año.  

De esta cantidad corresponde al suelo: 17.007.312 x 0.01135 = 193.033 €.  

En este sentido se corresponde un IBI solo por el suelo, calculado en 193.033 €, y que se 
devengará el año anterior a la construcción de la edificación. 

4.7.3. IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA (IVTM) 

Al no suponer el presente APE nueva población y por tanto aportación de nuevos vehículos, por 
ser de uso dotacional en su integridad, no se considera en el estudio el ingreso por IVTM.  

4.7.4. IMPUESTO SOBRE EL INCREMENTO DEL VALOR DE LOS TERRENOS DE NATURALEZA 

URBANA (IIVTNU) 

Al ser en este caso, el actual propietario del suelo, adquirido en 2019, el promotor de las 
actuaciones, no se prevé que se haya de aplicar sobre el mismo impuesto en concepto de 
incremento del valor de los terrenos de naturaleza urbana. 

4.7.5. IMPUESTO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS (IAE) 

El Real Decreto Legislativo 1175/1990 establece las tarifas e instrucción de este Impuesto de 
Actividades Económicas. Esta regulación se completa con la Ordenanza Fiscal Reguladora del 
Impuesto sobre Actividades Económicas del Ayuntamiento de Madrid. El IAE es un tributo 
municipal de carácter directo y real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio 
en territorio nacional de actividades empresariales, profesionales o artísticas. 
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A continuación, se considera únicamente el efecto de la actividad de promoción de edificaciones, 
descartando otros importes de menor cuantía que pueden generarse correspondientes a la 
actividad de promoción de terrenos, o de importes correspondientes a la implantación de nuevas 
actividades en las oficinas y locales del nuevo desarrollo. 

La tarifa del impuesto sobre Actividades Económicas se regula en el Real Decreto Legislativo 
1175/90, de 28 de septiembre por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto 
sobre Actividades Económicas. Considerando una actividad hospitalaria especializada (epígrafe 
941 sobre clínicas) la tarifa aplicable es de aproximadamente 8,9 €/cama. Estimando un ratio 
elevado, de 200 m2/cama para un centro hospitalario de calidad elevada, obtendríamos un 
número de aproximadamente 130 camas, lo que supondría una tarifa anual del IAE estimada de 
1.200 €/año.

4.7.6. IMPUESTO DE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS (ICIO) 

Para su cálculo del ICIO se aplican las normas establecidas en la Ordenanza reguladora del 
impuesto sobre construcción, instalación y obras del Ayuntamiento de Madrid. 

La base imponible del Impuesto está constituida por el coste real y efectivo de la construcción, 
instalación u obra, en este caso de la edificabilidad del ámbito, entendiéndose por tal, su coste 
de ejecución material. Como estimación del coste de ejecución material tomamos los siguientes: 

1.000 €/ m2 para el uso de equipamiento privado 
515 €/ m2 para el coste de construcción bajo rasante 

La Base Imponible será: 

€/m2 m2 € 

Costes demoliciones: 549.780,00

Coste de construcción de edificabilidad: 1000 26.320,02 2.632.000.002

Coste del aparcamiento 350 plazas:   515 8.750,00 4.500.000,00

Coste Acondicionamiento urbanización completa parcela: 220 209 1.971.510,20 

Coste Acondicionamiento interiores de parcela: 90 7.850 706.500,00
34.047.790,00

De acuerdo con lo dispuesto en dichas Ordenanzas, art.19, el tipo de gravamen sobre la base 
imponible es un 4%: 

34.047.790 x 0,04 = 1.361.911,60,00 € 

Se estima así un importe para el ICIO de 1.361.911,60 € a lo largo de todo el periodo.

4.7.7. IVA E IMPUESTOS ESPECIALES 

En relación con los Impuestos Especiales y el IVA la cesión consiste en un porcentaje de la 
recaudación líquida estatal que se imputa a cada municipio aplicando una fórmula que tiene en 
cuenta el índice de Consumo de la Comunidad Autónoma correspondiente (en este caso Madrid) 
y la población de cada uno de los municipios sobre la población total de la Comunidad. 
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En este caso, al no suponer el presente APE nueva población, por ser de uso dotacional en su 
integridad, no se considera en el presente estudio el ingreso por impuestos especiales.  

4.7.8. INGRESOS POR TASAS Y OTROS INGRESOS PATRIMONIALES.

Se consideran en este apartado las tasas por licencias de obras y actividad de la nueva edificación, 
reguladas en el Epígrafe E) “Tramitación de Licencias Urbanísticas” (artículo 10) de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por prestación de servicios urbanísticos, del Ayuntamiento de Madrid. 

De acuerdo con ella y tomando las superficies construidas sobre y bajo rasante de la edificación, 
se obtienen los siguientes importes: 

Tasa por licencia de obras: 
 Superficie sobre rasante: 26.320 m2. 
 Superficie bajo rasante: 8.750 m2. 
 Superficie total: 35.070 m2. 
 Tasa: 660,40 € + 20.000m2/100 * 117,50 €+ 14.750m2/100 * 58,65 € = 32.810€

Tasa por licencia de actividad: 
 Superficie sobre rasante: 26.320 m2. 
 Superficie bajo rasante: 8.750 m2. 
 Superficie total: 35.070 m2. 
 Tasa: 1.546,85 € + 19.500m2/100 * 81,35 € + 15.070m2/100 * 40,60 € = 23.528€

- Total estimación tasa licencias de obra y actividad: 56.338 € a lo largo de todo el periodo.

4.7.9. INGRESOS POR TRANSFERENCIAS CORRIENTES. 

Las Transferencias Corrientes procedentes del Estado y de la Comunidad Autónoma es una de 
las principales fuentes de financiación ordinaria del Ayuntamiento de Madrid y se centran en el 
principio de equidad, para cubrir desequilibrios de organización, de servicios, y de ayudas 
sociales, y para el computo del importe de las Transferencias, el peso de la población en el caso 
de la Ciudad de Madrid y de la Ciudad de Barcelona por aplicación en el reparto, del   coeficiente 
que nace del número de habitantes, se puede decir que prácticamente el 100 % de lo recibido es 
proporcional al número de habitantes. 

En este caso, al no suponer este APE nueva población, por ser de uso dotacional en su integridad, 
no se considera en el presente estudio el ingreso por transferencias corrientes.  

4.7.10. INGRESOS POR CESIONES APROVECHAMIENTO URBANÍSTICO MUNICIPAL 

En consecuencia con lo dispuesto en el TRLSRU15 habrá de cederse al Municipio libre y 
gratuitamente los terrenos urbanizados que alberguen el 10% del incremento de la edificabilidad 
media ponderada de las actuaciones de dotación. 

En el apartado 1.5.2.1 de esta memoria económica se estima la valoración de dicha cesión de 
aprovechamiento en 490.465 €. 
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En todo caso es necesario matizar que, tanto los terrenos en que se materialice el 
aprovechamiento municipal como, en su caso, su equivalente económico forma parte del 
Patrimonio Municipal del Suelo y que de acuerdo con lo establecido en el art 176 de la LSCM, 
sólo podrá destinarse a los gastos previstos en dicho precepto, sin que en ningún caso puedan 
destinarse a los gastos corrientes de la Entidad. Es por ello que no se confronta directamente 
esta plusvalía municipal con los gastos corrientes adicionales derivados del nuevo desarrollo. 

4.8. ESTIMACIÓN DEL INCREMENTO DE GASTOS CORRIENTES MUNICIPALES 

Los estados de gastos de los presupuestos de las entidades locales se clasifican con los siguientes 
criterios: por programas; por categorías económicas; opcionalmente, por unidades orgánicas. Se 
ha presentado anteriormente la liquidación del presupuesto de gastos clasificada por categorías 
económicas agrupada en capítulos. 

Sin embargo, para considerar el efecto de la creación del nuevo desarrollo se considera más 
adecuado su estimación a partir de la clasificación por programas, en la que los créditos se 
ordenan según su finalidad y los objetivos que con ellos se proponga conseguir, con arreglo a la 
clasificación por áreas de gasto, políticas de gasto y grupos de programas. Así el presupuesto de 
gastos de Madrid del ejercicio 2020, agrupada por áreas de gasto presenta la siguiente estructura 
e importes: 

ÁREA DE GASTO Importe (euros) % 

1 SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS 2.692.094.000 52% 

2 ACTUACIONES DE PROTECCIÓN Y PROMOCIÓN SOCIAL 600.318.000 12% 

3 PRODUCCIÓNDEBIENESPÚBLICOSDECARÁCTERPREFERENTE 486.415.000 9% 

4 ACTUACIONES DE CARÁCTER ECONÓMICO 210.489.000 4% 

9 ACTUACIONES DE CARÁCTER GENERAL 820.062.000 16% 

0 DEUDA PÚBLICA 357.355.000 7% 

Total Gastos 5.166.733.000 100% 

Determinadas áreas de gasto pueden considerarse como gastos fijos o estructurales en gran 
medida, y en cuanto a la parte variable ésta no se ve incrementada proporcionalmente por la 
nueva población residente fruto del desarrollo de este Ámbito. En este sentido hay que tener en 
cuenta que la actuación a desarrollar se inserta en el Centro urbano del municipio, en un área 
que ya dispone de todos los servicios municipales (agua, luz, basuras, transportes, etc) lo que 
limita considerablemente los incrementos en las cuantías a gastar.  

Además, al no originarse incremento de población ni de vehículos, ni nuevos suelos para zonas 
verdes o viales públicos, no se producen cambios de escala que hagan necesario un incremento 
de las estructuras municipales en ningún sentido. 

La mayoría de los gastos tienen una relación directa con la población residente. En otros casos 
el parámetro a considerar es: la superficie del suelo; la superficie de red viaria; la superficie de 
zona verde; y el número de vehículos. Del portal de datos abiertos de la ciudad de Madrid se 
obtienen los siguientes datos: 

- La población de la ciudad de Madrid es 3.334.730 habitantes 
- La superficie construida de la ciudad de Madrid es de 268.277.605 m2. 
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- La superficie de zonas verdes de la ciudad de Madrid es 62.191.500 m2. 
- La superficie de red viaria de la ciudad de Madrid es 57.968.993 m2. 
- La superficie de suelo de la ciudad de Madrid es de 604.455.200 m2

- Los vehículos de la ciudad de Madrid son 1.389.911 vehículos 

En este caso, considerando las características singulares del ámbito, se adopta el criterio de: 

- Imputación por superficie edificable. 
- Imputación por superficie de suelo.  
- Imputación por vehículos. Se estima, a los efectos del presente estudio, considerando la 

dotación estimada de plazas del equipamiento privado, de 350 plazas. 
- Imputación por viario. Se estima, a los efectos del presente estudio, considerando la 

superficie de la mitad de la anchura de las calles colindantes, excepto en el caso de Arturo 
Soria, que se considera la acera del frente del ámbito. 

Parámetro Unidad 
Incremento por 

nuevo Desarrollo 
Ciudad de Madrid Factor imputación 

Superficie construida m²c 26.705 268.277.605 0,00009954

Superficie Suelo m²s 28.569 604.455.200 0,00004726

Viario m²s 5.394 57.968.993 0,00009305

Vehículos ud 350 1.389.911 0,00025181

Así, atendiendo a la definición y contenido establecido en la Orden EHA/3565/2008, de 3 de 
diciembre (modificada por Orden HAP/419/2014) que aprueba la estructura de los presupuestos 
de las entidades locales, no se considera la existencia de variaciones en las siguientes áreas de 
gasto: 

ÁREA DE GASTO 4 “Actuaciones de carácter económico”. Se integran en esta área los 
gastos de actividades, servicios y transferencias que tienden a desarrollar el potencial de 
los distintos sectores de la actividad económica. 

ÁREA DE GASTO 9 “Actuaciones de carácter general”. Se incluyen en esta área los gastos 
relativos a actividades que afecten, con carácter general, a la entidad local, y que 
consistan en el ejercicio de funciones de gobierno o de apoyo administrativo y de soporte 
lógico y técnico a toda la organización. 

ÁREA DE GASTO 0 “Deuda pública”. Comprende los gastos de intereses y amortización de 
la Deuda Pública y demás operaciones financieras de naturaleza análoga, con exclusión 
de los gastos que ocasione la formalización de las mismas. 

Por tanto la estimación de incrementos de gastos se basa únicamente en las Áreas de Gasto 1, 2 
y 3, y en una proporción igual o inferior a la que se desprende del incremento de residentes fruto 
del desarrollo del Ámbito, en atención a la ubicación y servicios con que ya cuenta la zona, 
indicada en el Distrito de Ciudad Lineal en el Barrio de Concepción, en un área ya consolidada y 
con todos los servicios y al propio tamaño de la actuación que no provoca cambios de escala en 
el nivel de prestación de servicios en el Distrito ni en el Barrio. 

Así, para estimar los incrementos en los gastos aplicamos un coeficiente previo que en función 
del tipo de gastos lo situamos entre 0 (cuando los gastos no se van a ver afectados por el nuevo 
desarrollo) y 1 (cuando se asume un incremento de gastos en la misma proporción) sobre los 
gastos del ejercicio tomado como referencia, y sobre el importe resultante se deduce la 
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repercusión que proporcionalmente supone la actuación en cada uno de los grupos de programa 
en función del parámetro que se considera más apropiado en función de su naturaleza.  

- ÁREA DE GASTO 1 “Servicios públicos básicos”.  

Comprende todos aquellos gastos originados por los servicios públicos básicos que, con carácter 
obligatorio, deben prestar los municipios, por sí o asociados, con arreglo al artículo 25.1 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, o, en su caso, las provincias 
con arreglo al artículo 31.2 de la misma Ley, atendiendo a su función de cooperación y asistencia 
a los municipios. A estos efectos, se incluyen, en los términos que se exponen para cada una de 
ellas, cuatro políticas de gasto básicas: seguridad y movilidad ciudadana, vivienda y urbanismo, 
bienestar comunitario y medio ambiente. 

En el siguiente cuadro se presentan los importes del gasto municipal correspondientes a los 
distintos grupos de programas integrados en éste Área de gasto, así como el nuevo gasto 
incremental estimado consecuencia del nuevo Desarrollo: 

Grupo de Programas 
Importe Coeficiente 

corrector 
Parámetro 

Factor de 
Imputación 

Gasto estimado 
Nuevo Desarrollo 

(euros) (euros) 

130 
Administración general de la 
Seguridad y Protección Civil 

107.256.201 0,4 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 4.271 
Sup. const. ciudad

132 Seguridad y Orden Público 376.794.893 0,4 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 15.002 
Sup. const. ciudad

133 
Ordenación del tráfico y del 
estacionamiento 

65.184.363 0,4 
vehiculos Ambito /

0,00025181 6.566 
Vehiculos ciudad

134 Movilidad urbana 94.925.910 0,4 
vehiculos Ambito /

0,00025181 9.561 
Vehiculos ciudad

135 Protección civil 66.881.535 0,4 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 2.663 
Sup. const. ciudad

136 
Servicio de prevención y extinción de 
incendios 

142.953.997 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 7.115 
Sup. const. ciudad

150 
Administración general de Vivienda y 
Urbanismo 

46.398.000 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 2.309 
Sup. const. ciudad

151 Urbanismo 157.165.000 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 7.822 
Sup. const. ciudad

152 Vivienda. 163.022.180 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 8.114 
Sup. const. ciudad

153 Vías públicas 518.788.767 0,5 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 24.137 
Sup. Red viaria ciudad

160 Alcantarillado 20.902.375 0,5 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 972 
Sup. Red viaria ciudad

161 
Abastecimiento domiciliario de agua 
potable. 

19.247.913 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 958 
Sup. const. ciudad

162 
Recogida, gestión y tratamiento de 
residuos. 

376.644.981 0,5 
Sup. const. Ambito /

0,00009954 18.746 
Sup. const. ciudad

163 Limpieza viaria. 253.333.564 0,5 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 11.786 
Sup. Red viaria ciudad

165 Alumbrado público 112.423.048 0,5 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 5.230 
Sup. Red viaria ciudad

170 
Administración general del medio 
ambiente 

29.834.045 0,2 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 555 
Sup. Red viaria ciudad

171 Parques y jardines 179.722.794 0,2 
Sup. red viaria Ambito /

0,00009305 3.345 
Sup. Red viaria ciudad

172 
Protección y mejora del medio 
ambiente 

50.725.045 0,2 
Sup. suelo Ambito /

0,00004726 476 
Sup. suelo ciudad 

Total AREA 1 2.782.204.611 129.631 
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Dentro del Área de Gasto 1 se incluyen gastos de muy diversa naturaleza, por lo que se aplican 
distintos parámetros para determinar el gasto adicional de la actuación, siendo el incremento 
nulo en dos de los grupos de programas. En los demás se aplica previamente un coeficiente 
corrector entre 0 y 1, al ser una zona completamente consolidada, por lo que se genera un 
impacto menor en el gasto. 

Así el incremento de Gastos estimado asciende a 129.631 €. 

- ÁREA DE GASTO 2 “Actuaciones de protección y promoción social” 

Se incluyen en esta área todos aquellos gastos y transferencias que constituyen el régimen de 
previsión; pensiones de funcionarios, atenciones de carácter benéfico- asistencial; atenciones a 
grupos con necesidades especiales, como jóvenes, mayores, minusválidos físicos y tercera edad; 
medidas de fomento del empleo. 

En el siguiente cuadro se presentan los importes del gasto municipal correspondientes a los 
distintos grupos de programas integrados en éste Área de gasto. 

Grupo de Programas Importe (euros) % 

221 
Otras prestaciones económicas a favor de los 
empleados 

39.710.000 8 

231 Asistencia social primaria 409.996.000 83 

241 Fomento del Empleo 42.124.000 9 

Total AREA 2 491.830.000 100 

El parámetro utilizado para estos gastos es el de superficie construida (al no aportar el APE 
nuevos residentes) y se aplica un coeficiente corrector del 0,4. 

Gasto Área de Gasto 2 x 0,4 x 0,00009954 = 19.185 € 

- ÁREA DE GASTO 3 “Producción de bienes públicos de carácter preferente” 

Comprende todos los gastos que realice la Entidad local en relación con la sanidad, educación, 
cultura, con el ocio y el tiempo libre, deporte, y, en general, todos aquellos tendentes a la 
elevación o mejora de la calidad de vida. Se incluyen los grupos de programas siguientes: 
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Grupo de Programas (miles euros) % 

311 Protección de la Salubridad Pública 84.402.000 17 

321 Centros docentes de enseñanza preescolar y primaria 12.406.000 3 

323 Funcionamiento de centros docentes de enseñanza infantil y primaria 72.211.000 15 

325 Vigilancia del cumplimiento de la escolaridad obligatoria 2.914.000 1 

326 Servicios complementarios de educación 16.663.000 3 

330 Administración General de Cultura 73.309.000 15 

332 Bibliotecas y Archivos 24.565.000 5 

333 Equipamientos culturales y museos 6.685.000 1 

334 Promoción cultural 42.511.000 9 

336 Protección y gestión del Patrimonio Histórico Artístico 8.971.000 2 

337 Instalaciones de ocupación del tiempo libre 2.711.000 1 

341 Promoción y fomento del deporte 27.387.000 6 

342 Instalaciones deportivas 108.519.000 22 

Total AREA 3 483.254.000 100 

El parámetro principal considerado para estos gastos es el número de la nueva edificabilidad. 

De acuerdo con lo ya mencionado anteriormente, para ponderar la importancia relativa del 
parámetro superficie construida y tener en cuenta la existencia de costes fijos que no varían con 
un incremento tan limitado de edificabilidad y de población en un área totalmente integrada en 
la Ciudad, se aplica previamente un coeficiente de 0,8. 

Gasto Área de Gasto 3 x 0,8 x 0,00009954 = 38.482 € 

TOTAL GASTOS ANUALES 

Sumando los gastos estimados para las Áreas de gasto 1 2 y 3 resulta un incremento de total 
gasto anual de 187.298 €.

4.9. SUFICIENCIA Y ADECUACIÓN DEL SUELO DESTINADO A USOS PRODUCTIVOS. 

El análisis de la suficiencia y adecuación de usos productivos no puede considerarse en el ámbito 
exclusivo del desarrollo urbanístico sino considerando el área de influencia en el que se integra 
y del conjunto de la Ciudad de Madrid. El municipio de Madrid se caracteriza por combinar una 
gran área residencial en la que habitan 3.334.730 personas con una importante actividad en el 
sector servicios, fruto del intenso proceso de terciarización de los últimos años, si bien se 
mantiene también como una ciudad industrial de primer nivel dentro del sistema urbano español, 
con una elevada especialización relativa en todos los servicios considerados servindustriales. 

Los últimos datos del Directorio de unidad de actividades de actividad económica de la 
Comunidad de Madrid reflejaban un número de actividades de tipo terciario de 96.687, siendo 
las del distrito de Ciudad Lineal de 6.366 (fuente: Madrid.es), según el siguiente desglose: 
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15.

Ciudad 

Lineal

Censo de Locales y Actividades a 

1-1-2022 96.687 6.366

G Comercio al por mayor y al por 

menor; reparación de vehículos 

de motor y motocicletas 37.935 2.491

45 Venta y reparación de vehículos de 

motor y motocicletas 3.107 296
46 Comercio al por mayor e 

intermediarios del comercio, excepto 
de vehículos de motor y motocicletas 2.413 138

47 Comercio al por menor, excepto de 
vehículos de motor y motocicletas 32.415 2.057

H Transporte y almacenamiento 3.088 237

49 Transporte terrestre y por tubería 192 12

50 Transporte marítimo y por vías 

navegables interiores 1 0

51 Transporte aéreo 19 2

52 Almacenamiento y actividades 
anexas al transporte 2.477 196

53 Actividades postales y de correos 399 27

I Hostelería 19.462 1.031

55 Servicios de alojamiento 834 26
56 Servicios de comidas y bebidas 18.628 1.005

J Información y comunicaciones 1.548 143

58 Edición (incluye programas 
informáticos) 111 11

59 Actividades cinematográficas, de 
vídeo y de programas de televisión, 
grabación de sonido y edición 

musical 253 28
60 Actividades de programación y 

emisión de radio y televisión 29 2

61 Telecomunicaciones 878 78

62 Programación, consultoría y otras 

actividades relacionadas con la 
informática 219 22

63 Servicios de información 58 2

K Actividades financieras y de 

seguros 2.321 151

64 Servicios financieros, excepto 

seguros y fondos de pensiones 1.712 110
65 Seguros, reaseguros y fondos de 

pensiones, excepto Seguridad Social 

obligatoria 284 11
66 Actividades auxiliares a los servicios 

financieros y a los seguros 325 30

L Actividades inmobiliarias 1.308 100

68 Actividades inmobiliarias 1.308 100

M Actividades profesionales, 

científicas y técnicas 2.956 228

69 Actividades jurídicas y de 

contabilidad 943 85
70 Actividades de las sedes centrales; 

actividades de consultoría de gestión 
empresarial 277 22

71 Servicios técnicos de arquitectura e 
ingeniería; ensayos y análisis 
técnicos 471 41

Ciudad de 

MadridActividad
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Considerando las actividades y la población de ambos territorios, se obtienen los ratios 
siguientes: 

- Ratio actividades en la ciudad de Madrid: 2,90 actividades/100 hab. 
- Ratio actividades en Ciudad Lineal: 2,94 actividades/100hab. 

De acuerdo con lo anterior, el Distrito en el que se ubica el nuevo APE tiene una dotación de 
usos productivos similar al del resto de la ciudad. 

72 Investigación y desarrollo 61 4

73 Publicidad y estudios de mercado 259 17
74 Otras actividades profesionales, 

científicas y técnicas 575 34

75 Actividades veterinarias 370 25

N Actividades administrativas y 

servicios auxliares 3.541 271

77 Actividades de alquiler 219 16
78 Actividades relacionadas con el 

empleo 27 2
79 Actividades de agencias de viajes, 

operadores turísticos, servicios de 

reservas y actividades relacionadas 
con los mismos 531 37

80 Actividades de seguridad e 
investigación 55 6

81 Servicios a edificios y actividades de 
jardinería 347 35

82 Actividades administrativas de 
oficina y otras actividades auxiliares 
a las empresas 2.362 175

O

Administración Pública y defensa; 

Seguridad Social obligatoria 673 12

84 Administración Pública y defensa; 

Seguridad Social obligatoria 673 12

P Educación 4.620 314

85 Educación 4.620 314

Q Actividades sanitarias y de 

servicios sociales 4.779 330

86 Actividades sanitarias 3.780 272
87 Asistencia en establecimientos 

residenciales 328 18

88 Actividades de servicios sociales sin 
alojamiento 671 40

R Actividades artísticas, recreativas 

y de entretenimiento 2.988 176

90 Actividades de creación, artísticas y 

espectáculos 279 13
91 Actividades de bibliotecas, archivos, 

museos y otras actividades culturales 272 8
92 Actividades de juegos de azar y 

apuestas 850 53
93 Actividades deportivas, recreativas y 

de entretenimiento 1.587 102

S Otros servicios 11.372 876

94 Actividades asociativas 1.786 112

95 Reparación de ordenadores, efectos 
personales y artículos de uso 

doméstico 1.666 157
96 Otros servicios personales 7.920 607

U Actividades de organizaciones y 

organismos extraterritoriales 96 6
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La nueva ordenación no supone un incremento de residentes a nivel de barrio, por lo que la 
suficiencia de usos productivos y terciario comerciales no se va a ver alterada por la nueva 
ordenación. 

El desarrollo urbanístico de la MPG no produce, dado su mínimo tamaño en relación con la 
población y actividad del municipio, cambios cuantitativos reseñables sobre el equilibrio de usos 
productivos en el municipio ni en el Distrito. 

De acuerdo con todo lo anterior, se considera justificada la suficiencia de usos productivo 
derivados de la ordenación del APE. 

4.10. ESTUDIO DEL IMPACTO EN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL POR DESARROLLO 
DEL ÁMBITO. 

4.10.1. PLAZOS DEL DESARROLLO DEL ÁMBITO 

Para poder desarrollar el APE 15.17, se espera cumplir con el siguiente calendario de tiempos y 
plazos: 

•     2021-2022         Tramitación urbanística. 
•     2023-2025         Ejecución de obras de implantación de servicios y de edificación. 
•     2025-2026         Puesta en funcionamiento de las construcciones edificadas. 

4.10.2. VALORACIÓN DEL IMPACTO EN LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 

Consideramos el inicio de la distribución temporal de gastos e ingresos, en el momento en que 
se termina la tramitación del planeamiento y se realiza  la ejecución de las obras de urbanización, 
hasta los años posteriores al final de las obras de edificación, hasta el punto donde ya no se 
cuente con ingresos extraordinarios por tasas y licencias de obras y solo se perciba ingresos por 
IBI y por otra parte los gastos por mantenimiento de redes viarias, infraestructuras y espacios 
libres, buscando determinar la sostenibilidad del Sector. 

El análisis de gastos e ingresos lo consideramos producido a lo largo del año entero considerado, 
por lo que las cantidades expresadas se suponen a 31 de diciembre de cada año analizado.  

Los ingresos por IBI son mayores que los gastos por mantenimiento de viales, infraestructuras y 
espacios libres, por lo tanto la actuación se presenta equilibrada para el Ayuntamiento, mucho 
más allá de los cuatro años fijados para el final de la actuación. 

En el caso del IBI, desde la aprobación de la MPG, se incorpora el importe estimado del IBI 
correspondiente al suelo. Posteriormente a partir de finalizar la urbanización se suma el IBI de 
suelo y edificación, a partir del año 2024 los ingresos por IBI se mantienen constantes. 

En el caso del ICIO, este impuesto grava un hecho puntual no periódico, lo repartimos este 
ingreso en dos años. 

Para el Impuesto sobre el Incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana, 
consideramos que los ingresos por este impuesto se producen de forma puntual cuando se 
transmiten los terrenos, que se supone se realiza en el año 2022. 
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La valoración del Impuesto sobre actividades económicas va ligado fundamentalmente a la 
puesta en marcha del uso terciario y se mantienen de forma recurrente. 

En cuanto a los gastos se considera que el gasto de mantenimiento se desarrolla a partir del año 
2025, en el momento de la recepción de las obras de urbanización.  

En cuanto al ingreso por el 10 % de cesión de aprovechamiento, se considera su ingreso por 
balance positivo, en el inicio de la actuación, que solo podría destinarse a la financiación del 
equipamiento a construir habida cuenta los fines del Patrimonio Municipal del Suelo que regula 
el TRLSYRU 7/2015 y la LSCM.  

Como puede observarse en el siguiente cuadro, los ingresos corrientes en su conjunto resultan 
suficientes para afrontar los gastos corrientes durante todo el periodo. 

Habría que matizar, no obstante, que aunque en este estudio se impute, a partir en 2028 de la 
puesta en funcionamiento del nuevo equipamiento municipal previsto estudiado (una Biblioteca), 
el gasto corriente de dicho centro a los ingresos corrientes generados en el ámbito, dado el nivel 
de implantación de equipamiento básico que adoptará el equipamiento, su ámbito de servicio se 
extiende al del barrio/distrito, por lo que los ingresos que, a partir de ese ejercicio, se deben 
destinar a sufragar estos gastos deben ser los procedentes de los generales del Ayuntamiento 
de Madrid, cuya estabilidad financiera, superávit y Remanente de Tesorería para Gastos 
Generales positivo, le permite afrontar el mantenimiento de este nuevo equipamiento de servicio 
público.  

En el cuadro que se ofrece a continuación se resume el resultado obtenido del escenario y 
estimaciones consideradas: 
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INGRESOS Y GASTOS TOTALES PERIODO ESTUDIADO TOTAL POR  

Concepto Epigrafe 2022 2023 2024 2025 2026 y ss. CONCEPTOS 

INGRESOS CORRIENTES  2022/2026 (*) 

IBI II.4.7.2 193.033 193.033 552.556 552.556 1.491.178

IAE II.4.7.5 1.200 1.200 2.400

ICIO II.4.7.6 1.361.912 1.361.912

TASAS Y OTROS INGRESOS II.4.7.8 56.338 56.338

TOTAL INGRESOS CORRIENTES 78.234 78.234 1.473.080 225.142 225.142 2.079.832

GASTOS CORRIENTES 2022 2023 2024 2025 2026 y ss. 

SERV.PUBLICOS BÁSICOS II.4.8 129.631 129.631 259.262

ACTUACIONES PROTECC. Y 
PROMOCION SOCIAL 

II.4.8 19.185 19.185 38.370

PRODUCCION BIENES 
PUBLICOS CARACTER 

PREFERENTE 
II.4.8 38.482 38.482 76.964

GASTOS CORRIENTES 
ASOCIADOS AL 
EQUIPAMIENTO 

(Se incorpora previsin a partir 
de 2028) 

II.4.6 96.568

TOTAL GASTOS CORRIENTES 187.298 187.298 471.164

SUFICIENCIA OPERACIONES CORRIENTES  
78.234 78.234 1.473.080 37.844 -60.156 1.607.236

INGRESOS-GASTOS CORRIENTES 

(*) Excepto para gastos corrientes asociados al equipamiento, donde por prudencia, que se incluye prevision para 2028 

INGRESOS Y GASTOS ASOCIADOS AL CAPITAL Y A LA CONSTRUCCION DEL EQUIPAMIENTO   TOTAL AÑOS 
2023/2028 INGRESOS DE CAPITAL 2024 2025 2026 2027 2028 2029 y ss. 

PARCELA 10% 
APROVECH.URBANISTICO 

II.1.5.2.1 490.465 490.465

INGRESOS DE CAPITAL 490.465

GASTOS ASOCIADOS A LA CONST. 
EQUIPAMIENTO 

II.4.6 405.093 405.093 198.000,00 1.008.187

GASTOS ASOCIADOS AL CAPITAL 0 405.093 405.093 198.000 1.008.187

SALDO ING-GASTOS CAPITAL 0 490.465 -405.093 -405.093 -198.000 0 -517.722

Por ello, se concluye que el desarrollo previsto en el APE 15.17 es sostenible para el 
Ayuntamiento.  

En cuanto a la comparativa realizada en la agrupación de operaciones de capital (inversión 
pública), la previsión arroja saldo negativo habida cuenta la característica particular de este 
ámbito, donde este ingreso teórico de la cesión lucrativa no se va a producir ya que es encesta 
misma parcela es donde se construiría ale equipamiento. No obstante el superávit de ingresos 
corrientes del ámbito bastaría para financiar la construcción e implantación de la biblioteca 
estudiada, además de lo que ya se ha indicado anteriormente sobre su el nivel de implantación 
de dicho servicio público, que se extiende al del barrio/distrito, por lo que los ingresos que se 
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deben destinar a sufragar estos gastos pueden ser los procedentes de los generales del 
Ayuntamiento de Madrid, cuya estabilidad financiera, superávit y Remanente de Tesorería para 
Gastos Generales positivo, le permite afrontar el mantenimiento de este nuevo equipamiento de 
servicio público. 

4.11. ANÁLISIS DEL IMPACTO EN LA HACIENDA PÚBLICA SUPRAMUNICIPAL 

Se han determinado en los puntos anteriores los ingresos y gastos municipales de la actuación 
urbanística contemplada. 

Respecto de los impuestos que suponen ingresos para el Estado y la Comunidad Autónoma de 
Madrid son muy reducidos, al no llevarse a cabo obras de urbanización, ni venta de parcelas 
privadas, ni suponer la ordenación nuevos habitantes que estén sujetos al IRPF. Únicamente cabe 
señalar el ingreso correspondiente a la construcción de la edificación.  

Consideramos un margen del constructor del 2% sobre el coste de construcción de toda la 
edificabilidad del Ámbito, que se ha estimado en el punto 1.5.2.5 en 34.047.790 € 

-Impuesto de Sociedades 

IS = 34.047.790 x 0,02 x 0,25 = 170.238 € 

-Actos Jurídicos Documentados 

Se asume la financiación de las obras mediante préstamo promotor con garantía hipotecaria por 
el 80% del coste de las obras, con un capital garantizado del importe del préstamo y un 25% 
adicional en concepto de intereses, indemnizaciones y penas de incumplimiento. Se estima la 
cuantía en relación a las escrituras siguientes: 

Préstamo promotor con garantía hipotecaria: (0,8 x 34.047.790 + 0,25 x 0,8 x 34.047.790) x 
0,75% = 255.358 € 

Obra nueva y división horizontal: 2 x 34.047.790 x 0,75% = 510.716 € 

Total AJD = 766.074€ 

Resumen y distribución entre Estado y Comunidad de Madrid de los ingresos generados. 

Se indica a continuación en el siguiente cuadro resumen el resultado de las estimaciones 
realizadas y su distribución entre los ingresos correspondientes al Estado y los correspondientes 
a la Comunidad de Madrid.  

La Ley 22/2009 que regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de 
régimen común, concreta la cesión de los tributos del Estado, entre los que figuran, en relación 
con los principalmente afectados por esta actuación urbanística, los siguientes recursos: 

Recaudación del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados. 
La Tarifa autonómica del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que asciende al 50% 
Cesión del 50% de la recaudación líquida por Impuesto sobre el Valor Añadido. 
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En cuanto al Impuesto de Sociedades se trata de un tributo de titularidad estatal y que no ha 
sido objeto de cesión a las Comunidades Autónomas. 

Impuesto generado por actuación importe estimado 

Distribución del importe 

Estado Español 
Comunidad de 

Madrid 

Impuesto de sociedades: 
Construcción edificación 170.238 € 170.238 €

Total IS 170.238 € 170.238 €

Actos Jurídicos Documentados: 
Construcción edificación 766.074 € 766.074 €

Total AJD 766.074 € 766.074 €

Total Impacto Actuación Urbanística 936.312 € 170.238 € 766.074 €

Número de Años del Impacto del desarrollo 
de la Unidad de Ejecución del APE  

4 4 4 

Impacto medio anual 234.078 € 42.559 € 191.519 €

Lo que indica que respecto al ámbito supramunicipal, se identifican ingresos fiscales generados 
por esta actuación urbanística en el período de impacto del desarrollo del ámbito (años 2022 a 
2026) estimados en 936.312 €, de los cuales 170.238 € corresponden a ingresos para el Estado 
y 766.074 € € a la Comunidad de Madrid, a repartir entre los cuatro años analizados, resultando 
una media anual de 42.559 € a favor del Estado y 191.519 € para la Comunidad de Madrid. 
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5. CONCLUSIONES. 

Los resultados del presente estudio determinan que la ejecución del APE 15.17 “Equipamiento 
Salud Arturo Soria 82” es viable desde los aspectos de ordenación, medio natural, 
comunicaciones, patrimonio arqueológico, redes locales, gestión y financiación del desarrollo. 

Respecto al ámbito municipal, durante los cuatro años estudiados se obtiene un efecto positivo 
acumulado en el gasto corriente hasta 2026 (sin incluir los gastos corrientes asociados al 
equipamiento que comenzarían a tener impacto a partir de 2028) de 1.510.668 € por ser el 
incremento de ingresos generados en la Hacienda municipal superior al de los gastos corrientes 
previstos por desarrollo urbanístico del ámbito.  

Respecto a los ingresos y gastos asociados al capital, valoración del 10% del aprovechamiento 
municipal y a la construcción del Equipamiento y puesta en servicio, durante el periodo 
2023/2027 se produce un efecto negativo en los ingresos y gastos del capital de -517.522 €, si 
bien este saldo es un importe insignificante, perfectamente asumible por la Hacienda municipal 
de la ciudad de Madrid; se produce al considerar que el Ayuntamiento va a construir con 
financiación propia, sobre la parcela de cesión de aprovechamiento lucrativo, una dotación 
pública y el superávit de los ingresos corrientes es capaz de absorber por sí mismo el importe 
completo de la inversión estimada. 

Respecto al ámbito supramunicipal, se identifican ingresos fiscales generados por esta actuación 
urbanística en el período de impacto del desarrollo del ámbito (años 2022 a 2026) (años 2022 a 
2026) estimados en 936.312 €, de los cuales 170.238 € corresponden a ingresos para el Estado 
y 766.074 € € a la Comunidad de Madrid, a repartir entre los cuatro años analizados, resultando 
una media anual de 42.559 € a favor del Estado y 191.519 € para la Comunidad de Madrid. 

Por todo ello, se concluye que el desarrollo previsto en el APE 15.17 es económicamente viable 
y sostenible para el Ayuntamiento. 

Firmado electrónicamente 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Javier Hernández Morales



Información de Firmantes del Documento

JAVIER HERNANDEZ MORALES - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 15:14:49
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4VV0ERTEVSG9FAGT

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 

MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
“EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

59 de 59 

ANEXO: TESTIGOS DATOS UTILIZADOS PARA PRECIO VENTA USO RESIDENCIAL 



1 

                                                                                                        MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
  “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 

 

 

 

 

INDICE ANTECEDENTES HISTÓRICOS. - 
 
 
 

• ANEXO 1.- ESCRITURA DE COMPRAVENTA ELEVADA A PÚBLICO ANTE EL NOTARIO DE 

MADRID D. CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN, EL DÍA 27 DE MARZO DE 1.945, CON EL 

NÚMERO 721 DE SU PROTOCOLO. 

• ANEXO 2.-ESCRITURA PÚBLICA DE DIVISIÓN DE FINCA OTORGADA POR EL MINISTERIO 

DEL    AIRE,   ANTE     EL     NOTARIO     DE     MADRID     D.EDUARDO     LÓPEZ-PALOP, 

EL DÍA 21 DE ENERO DE 1.965, CON EL NÚMERO 78 DE SU PROTOCOLO. 

• ANEXO 3.- DATOS OFRECIDOS POR LA PÁGINA WEB, HISTORIA DEL COLEGIO MENOR 

NUESTRA SEÑORA DE LORETO. 

• ANEXO 4.-ARCHIVO DE PATRIMONIO NACIONAL, PÁGINA 36 “IGLESIA Y HOSPITAL DE 

BUEN SUCESO DE MADRID”. 

• ANEXO 5.- MEMORIA DE LA VII LEGISLATURA 2000-2004 DEL MINISTERIO DE DEFENSA, 

PAGINAS 365-367. 

• ANEXO 6.-REFERENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2.003, PAGINAS 41-42. 

• ANEXO 7.- REFERENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 

2.004, PÁGINAS 27-28. 

• ANEXO 8.- RESOLUCIÓN 87/2007, DE 4 DE JULIO, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE 

SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 

• ANEXO 9.- LA RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID A LA CONSULTA 

FORMULADA POR EL INVIED. 

• ANEXO 10.- INFORME DE DEPURACIÓN FÍSICA REALIZADO EN OCTUBRE DE 2011 POR EL 

INVIED, PAGINAS 1-2. 

• ANEXO 11.- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO DE 

FECHA 29 DE JULIO DE 2.011. 

• ANEXO 12.- RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE ALIENABILIDAD, DESAFECTACIÓN Y 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INVIED, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL MINISTERIO DE DEFENSA, DE SEPTIEMBRE DE 2.011. 



2 

                                                                                                        MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
  “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 

 

 
 

• ANEXO 13.- NOTA DE PRENSA DEL MINISTERIO DE DEFENSA ANUNCIANDO SU 

APROBACIÓN POR EL CONSEJO DE MINISTROS DE LA VENTA DEL ANTIGUO HOSPITAL 

DEL AIRE. 

• ANEXO 14.- TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID DE 28 DE 

DICIEMBRE DE 2.011, DANDO CUENTA DE LA SUBASTA DE LA PARCELA. 

• ANEXO 15.- INFORME TÉCNICO DE TASACIÓN REALIZADO POR EL INVIED EN EL MES DE 

JUNIO DE 2.017. 

• ANEXO 16.- RESOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE VIVIENDA, 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 

2.018, POR LA QUE SE ANUNCIAN LA NUEVA SUBASTA PÚBLICA DE ESTA PARCELA. 

• ANEXO 17.- EL ACUERDO PLENARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE FECHA 3 DE 

ABRIL DE 2.018. 

• ANEXO 18.-CARTA ENVIADA POR EL INVIED AL CONSEJERO DE SANIDAD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, D. ENRIQUE ESCUDERO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN EL 

SOLAR, CON DESTINADO A LA AMPLIACIÓN DE SU RED ASISTENCIAL. 

• ANEXO 19.- CARA ENVIADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DE CIUDAD LINEAL Y RESPUESTA 

DEL INVIED. 

• ANEXO 20.- RESOLUCIÓN DEL INVIED ACORDANDO NOTIFICAR LA ENAJENACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA PROPIEDAD DENOMINADA” SOLAR DEL ANTIGUO 

HOSPITAL DEL AIRE, EN MADRID” A LA SOCIEDAD BOSETIA INVESTIMENTS, S.L.U” 



MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ANEXO 1.- ESCRITURA DE COMPRAVENTA ELEVADA A PÚBLICO ANTE EL NOTARIO DE 

MADRID D. CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN, EL DÍA 27 DE MARZO DE 1.945, CON EL 

NÚMERO 721 DE SU PROTOCOLO. 

 

















































MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

• ANEXO 2.-ESCRITURA PÚBLICA DE DIVISIÓN DE FINCA OTORGADA POR EL MINISTERIO 

DEL    AIRE,   ANTE     EL     NOTARIO     DE     MADRID     D.EDUARDO     LÓPEZ-PALOP, 

EL DÍA 21 DE ENERO DE 1.965, CON EL NÚMERO 78 DE SU PROTOCOLO. 

 

























MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• ANEXO 3.- DATOS OFRECIDOS POR LA PÁGINA WEB, HISTORIA DEL COLEGIO MENOR 

NUESTRA SEÑORA DE LORETO. 

 



��������� ���	
���
	������	������	������	����	��������	
�������������

��������	�	������	����	 �	!	��� 
�" 	��#$����	������	
������������ ���%�&'()*+,-.�/0/12�3456784�96:4;�<=6>?;@�A6B4;@�C6�D4;6?4�E�FG�HIJI*KL�M*KJKN2�OO2�/P0/Q�RKS*+STUILVW'J'XYZ�[\]�̂Z�̂̂�E�_K̀XYZ�[\]�̂Z�̂Z&'**I'�aLIF.*bJ+F'X>6c;6?@;8@?6c:8c@dc:>54;6?4ec4f

ghijik�l�mknopik�l�qirsktiuD8v;4�wx�y:8z6;>@;84 <=6>?;@�{8>?4;8@|i}tk�~����hi�otrutik�mknopik��ohkt��stu��tu��o�|ktosk
aL�1/�SI�RK*N'�SI�1�O��(�ISI�F'J�+SI*K*�I�F'�'�IL�(�J.'�SI�(K*.+SK�SI�LK�F*IKF+bJ�SI�J�I�.*'�&'LI,+'2�)K���I�IJ�IL��+��'2�IL��K.*'JK.'�SI���V*WKJ'����I�.*K��I�'*K�SI��'*I.'�*IF+�I�SIL�R+J+�.I*+'SI��KF+IJSK�LK��JFK�'�-I*ISKS�SI�RK�(KL�+LL'2�IJ�IL�.V*�+J'���J+F+(KL�SI�&KJ+LLK���RKS*+S�TaL�HIJI*KL��KFKLLI��K**K,K2�R+J+�.*'�SIL�M+*I2�IJFK*,K�KL�HIJI*KL��L'(��K�K*FK2��*I�+SIJ.I�SIL��K.*'JK.'�SI���V*WKJ'2�LK�F'J�.*�FF+bJ2�IJ�I�'��.I**IJ'�2�SI��J�&'LI,+'���I�K.IJS+I*K�K�����-�V*WKJ'��IJ�.'S'��L'��b*SIJI���W'*�K.+�'�2�*I�+SIJF+KLI��)��'F+KLI��TaL�F'J.*K.'�SI�I�IF�F+bJ�SI�LK�'�*K��I��*�b�IL�1P�SI�RK)'�SI�1�OQT��K�*IFI(F+bJ�SI�J+.+�K�.��'�L�,K*IL�/�SI���J+'�SI�1�Q/TaL�1O�SI�M,'�.'�SI�1�OP2�I��*IF'J'F+S'�('*�IL�R+J+�.I*+'�SI�aS�FKF+bJ�)�&+IJF+K�F'�'�&'LI,+'�RIJ'*T�aL�(*+�I*�F�*�'�I�F'LK*�I�(+INK�K�W�JF+'JK*�IJ�IL�F�*�'�1�O�G1�Q0��K�'�IL�J'��*I�SI��&��aH����a���a�U�M��a ��M��a����aU��2�W'*�KS'�('*X¡¢£¤¥¦¢�§¤̈¢©�§ª«¬­£¦̈¢®¡¢£¤¥¦¢�̄¤�°̈«¤±ª̈²ª�§¤̄¦ª�³¤¬¢̈¢¬¦̄¢�́­µ¤©¦¢©�¶ª«¬­£¦̈¢®¡¢£¤¥¦¢�̄¤�°̈«¤±ª̈²ª�·©¦¶ª©¦ª�¶ª«¬­£¦̈¢®�I�SI�IL�F�*�'�1�QOG1�QQ2�)�K�(*'(�I�.K�SI�LK�M�'F+KF+bJ�SI��K�K��SI��'*I.'2��I�K�.'*+NK���I�IL�&'LI,+'��IK��+̀.'TaJ�1��O�I�(+INK�K�W�JF+'JK*�LK�a�F�ILK��JWKJ.+L2�(K*K�IL��I,�JS'�F+FL'�SI�I�.I�J+�IL�SI�IJ�I�KJNK2���I�K.+IJSI�K�J+�'��SI�̧2�¹�)���K�'�TaJ�LK�KF.�KL+SKS�LK�.+.�LK*+SKS�SIL�&'LI,+'���I�.*K��I�'*K�SI��'*I.'�(I*.IJIFI�KL��K.*'JK.'�SI���V*WKJ'��SIL�a�I*F+.'�SIL�M+*I�'*,KJ+��'�(*'(+I.K*+'�SI�.'SK��LK��+J�.KLKF+'JI�T�K�(*'(+ISKS�SIL�.I**IJ'�(I*.IJIFI�KL�R+J+�.I*+'�SI��IWIJ�KT



MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• ANEXO 4.-ARCHIVO DE PATRIMONIO NACIONAL, PÁGINA 36 “IGLESIA Y HOSPITAL DE 

BUEN SUCESO DE MADRID”. 
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• ANEXO 5.- MEMORIA DE LA VII LEGISLATURA 2000-2004 DEL MINISTERIO DE DEFENSA, 

PAGINAS 365-367. 
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• ANEXO 6.-REFERENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 

2.003, PAGINAS 41-42. 
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• ANEXO 7.- REFERENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS DE FECHA 13 DE FEBRERO DE 

2.004, PÁGINAS 27-28. 
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• ANEXO 8.- RESOLUCIÓN 87/2007, DE 4 DE JULIO, DE LA SUBSECRETARÍA, POR LA QUE 

SE PUBLICA EL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE DEFENSA Y LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 
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 13359 ORDEN JUS/2060/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de la 
Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximénez de 
Sandoval y Llosent.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de la Rivera, a favor de doña María de los Reyes Ximé-
nez de Sandoval y Llosent, por fallecimiento de su hermano, don Antonio 
Ximénez de Sandoval y Llosent.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

 13360 ORDEN JUS/2061/2007, de 22 de junio, por la que se 
manda expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho, 
Real Carta de Sucesión en el título de Marqués de Uztariz, 
a favor de don José Ignacio Vaillant Hormaechea.

De conformidad con lo prevenido en el Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912, este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha tenido a 
bien disponer que, previo pago del impuesto correspondiente, se expida, 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, Real Carta de Sucesión en el 
título de Marqués de Uztariz, a favor de don José Ignacio Vaillant Hor-
maechea, por fallecimiento de su tío, don Fernando Vaillant González.

Madrid, 22 de junio de 2007.–El Ministro de Justicia, Mariano Fernán-
dez Bermejo. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 13361 RESOLUCIÓN 87/2007, de 4 de julio, de la Subsecretaría, 

por la que se publica el Convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en 
materia de asistencia sanitaria y para la realización de 
determinadas actuaciones en el terreno de la formación, 
de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios.

Suscrito el 13 de abril de 2007, un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Comunidad de Madrid en materia de asistencia 
sanitaria y para la realización de determinadas actuaciones en el terreno 
de la formación, de la participación de la sociedad civil en la defensa 
nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» de dicho convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 4 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, M.ª Victoria 
San José Villacé.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid en materia de asistencia sanitaria y para la 
realización de determinadas actuaciones en el terreno de la for-
mación, de la participación de la Sociedad Civil en la Defensa 

Nacional y de la Optimización de los Recursos Sanitarios

En Madrid, a 13 de abril de 2007.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Manuel Montero Vázquez, Inspector General de 
Sanidad de la Defensa, quién actúa por delegación de firma expresa para este 
acto del Ministro de Defensa, con arreglo al artículo 16 de la Ley 30/1992, 

de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

De otra, la Ilma. Sra. D.ª Almudena Pérez Hernando, Directora General 
del Servicio Madrileño de Salud, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 27.2 a), del Decreto 14/2005, de 27 de enero, por el que se establece 
el Régimen Jurídico y de Funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud, y 
en uso de la facultad establecida en el artículo 4.3b) de la Ley 8/1999, de 9 
de abril, de adecuación de la normativa de la Comunidad de Madrid a la 
Ley Estatal 4/1999, de 13 de enero, en la redacción dada por la Ley 1/2001, 
de 29 de marzo, y el Acuerdo del Consejo de Administración del Servicio 
Madrileño de Salud, de 24 de marzo de 2006, por el que se delega en el 
Director General, la competencia en materia de Convenios.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua 
capacidad para obligarse y convenir y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.–Que el Ministerio de Defensa dispone de una importante red 
de hospitales que desarrollan una función de carácter logístico-operativo 
y constituyen una reserva imprescindible de acuerdo con los principios 
reguladores de la Defensa Nacional. Al propio tiempo, desarrollan una 
labor asistencial que permite mantener en tiempo de paz la necesaria 
actualización tecnológica de los centros y una adecuada formación del 
personal que en ellos presta servicio. Uno de los hospitales de dicha red 
se encuentra ubicado en la Comunidad Autónoma de Madrid, el Hospital 
Central de la Defensa «Gómez Ulla», que el Ministerio de Defensa pone al 
servicio del interés común, en beneficio de la población de dicha Comuni-
dad Autónoma.

Segundo.–El artículo 43 de la Constitución Española reconoce el dere-
cho a la protección de la salud, encomendando a los poderes públicos la 
organización y tutela de la salud pública a través de las medidas preventi-
vas y de las prestaciones y servicios necesarios.

El Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid, aprobado por 
Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, y reformado por las Leyes Orgáni-
cas 10/1994, de 24 de marzo, y 57/1998, de 7 de julio, establece en su 
artículo 27.4 y 5 que, en el marco de la legislación básica del Estado y, en 
su caso, en los términos que la misma establezca, corresponde a la Comu-
nidad de Madrid el desarrollo legislativo, la potestad reglamentaria y la 
ejecución en materia de sanidad e higiene, así como la coordinación hos-
pitalaria en general, incluida la de Seguridad Social. Asimismo, el artículo 
28 del mencionado Estatuto de Autonomía dispone que corresponde a la 
Comunidad de Madrid la gestión de la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social.

Mediante Real Decreto 1479/2001, de 27 de diciembre, se han traspa-
sado a la Comunidad de Madrid las funciones y servicios que venía reali-
zando el Instituto Nacional de la Salud en materia de gestión de la asisten-
cia sanitaria de la Seguridad Social.

El Decreto 100/2005, de 29 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Sanidad y Consumo, establece que 
al Consejero de Sanidad y Consumo le corresponde la propuesta, el desarro-
llo, la coordinación y el control de la ejecución de las políticas del Gobierno 
de la Comunidad de Madrid en materia de gestión y asistencia sanitaria, 
entre otras. Asimismo, le corresponden las atribuciones que, como Jefe de 
su Departamento, se recogen en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de 
diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid; las 
establecidas en la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanita-
ria de la Comunidad de Madrid, y las que le otorguen las demás disposi-
ciones en vigor.

Tercero.–Que de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 12/2001, de 21 de 
diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, entre las 
funciones asignadas al Sistema Sanitario de la Comunidad de Madrid, 
como garante del derecho de los ciudadanos de la Comunidad a la protec-
ción de la salud, y a través de sus organismos competentes, se encuentran 
los de autoridad sanitaria, planificación y distribución de los recursos 
sanitarios, ordenación de las prestaciones, contratación de servicios aje-
nos y coordinación de la política sanitaria, a fin de optimizar el conjunto 
de recursos y dispositivos necesarios existentes en el territorio de la 
Comunidad.

Cuarto.–Que entre las funciones que ejecutan, en el ejercicio de sus 
competencias, el Ministerio de Defensa y la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Comunidad de Madrid existen áreas de interés común tales 
como la gestión de situaciones de catástrofe y crisis, la formación de per-
sonal sanitario y la optimización de recursos.

Quinto.–Que el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» dispone 
del suficiente nivel técnico-asistencial y capacidad de prestaciones como 
para atender con plena eficacia determinado exceso de demanda asisten-
cial del Sistema Público sanitario de la Comunidad de Madrid, por lo que 
resulta conveniente la colaboración entre las redes asistenciales del 
Ministerio de Defensa y de la Consejería de Sanidad y Consumo, así como 
de los profesionales que las asisten, de tal manera que redunde en mejo-
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res prestaciones a los beneficiarios de la asistencia sanitaria pública de la 
Comunidad de Madrid.

Sexto.–En base a lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con 
fecha 27 de octubre de 2004, se suscribió Convenio General de Colabora-
ción en materia de asistencia sanitaria entre el Ministerio de Defensa y la 
Comunidad de Madrid, con una vigencia de dos años desde el día de su 
publicación (25 de Enero de 2005). En su Cláusula Quinta, se establece la 
necesidad de suscribir con carácter anual, una Cláusula Adicional al Con-
venio para determinar las variables técnicas, asistenciales, económicas y 
de cualquier otra índole en las que habrá de materializarse el Convenio en 
cada periodo, como consecuencia de ello, también se suscribió y publicó 
la Cláusula Adicional Primera, cuya vigencia finalizó el 25 de Enero de 
2006, sin que se haya llegado a suscribir una nueva Cláusula Adicional en 
la que se materialice el Convenio hasta la finalización de su vigencia, 
motivo por el cual se procede a la rescisión del antiguo y a la realización 
de uno nuevo que venga a atender, además de las necesidades previstas, 
en el firmado el día 27 de octubre de 2004, otras necesidades no contem-
pladas en él, así como facilitar la continuidad de los servicios prestados a 
su amparo, tanto en su aspecto asistencial como económico.

Séptimo.–El Convenio suscrito está expresamente excluido del ámbito 
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas según lo especi-
ficado en dicha ley.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con lo establecido en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ambas 
partes acuerdan suscribir el presente Convenio General de Colaboración 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto establecer las bases de relación entre el Ministerio de Defensa y la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid en materia 
de asistencia sanitaria y para la realización de determinadas actuaciones 
en el terreno de la formación, de la participación de la sociedad civil en la 
Defensa Nacional y de la optimización de los recursos sanitarios, dentro 
del ámbito de competencia de cada una de las partes, con vistas a la utili-
zación de los recursos que se detallan a continuación.

Segunda. Alcance y características de la colaboración en materia 
de asistencia sanitaria.

1. El Ministerio de Defensa colaborará a través del Hospital Central 
de la Defensa «Gómez Ulla» en la prestación de asistencia sanitaria espe-
cializada a los usuarios del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid en las siguientes áreas y alcance:

1.1 Teniendo en cuenta la consideración de hospital público del Hos-
pital Central de la Defensa, ultimado el mapa sanitario y concretada la 
influencia de nuevos hospitales y de centros de especialidades cuya cons-
trucción está prevista o en fase de realización, y con independencia de la 
adscripción de pacientes que se establece respecto del área de urgencias, 
la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid, iniciará 
el proceso técnico de análisis y evaluación para determinar la adscripción 
voluntaria de población a dicho Hospital, que contemplará en todo caso, 
el volumen teórico máximo de pacientes asumibles, el nivel de calidad 
asistencial a ofrecer a los mismos y los recursos y reformas existentes a 
incorporar por el Hospital, para adecuarlo a prestaciones y niveles de 
calidad similares a los ofrecidos por la Red Hospitalaria de titularidad 
pública de la Comunidad de Madrid.

Este proceso, que se llevará a cabo durante el segundo semestre del 
año 2007, para entrar en vigor a partir del día 1 de enero de 2008, se for-
malizará en Cláusula Adicional al presente Convenio, e implicará el com-
promiso de la Consejería de Sanidad y Consumo a ofertar la adscripción 
voluntaria a este Hospital, aplicando criterios de proximidad, a una pobla-
ción próxima a los 110.000 habitantes, similar a la establecida para el área 
de urgencias, negociándose paralelamente la forma de financiación de la 
misma.

1.2 Las áreas de colaboración asistencial serán las siguientes:

a) Asistencia especializada en régimen de hospitalización.
b) Consultas externas.
c) Actividad quirúrgica:

Ambulatoria.
En régimen de hospitalización.
Utilización de las instalaciones del bloque quirúrgico por personal 

perteneciente a organismos o entidades dependientes de la Consejería de 
Sanidad y Consumo:

Opción A: Únicamente personal facultativo.
Opción B: Todo el personal sanitario y no sanitario.

d) Pruebas diagnósticas.
e) Procedimientos terapéuticos:

Rehabilitación.
Radioterapia.
Tratamiento radio metabólico de tiroides.

f) Tratamientos de diálisis:

Hemodiálisis.
Diálisis peritoneal.

g) Urgencias:

Urgencias no ingresadas.
Ingresos de urgencias.

A los efectos de la atención de urgencia, se adscriben las siguientes 
Zonas Básicas de Salud (en adelante ZBS), con sus referencias de pobla-
ción correspondientes al Padrón de Población de 2005: ZBS Vista Alegre 
1, correspondiente al Área Sanitaria 11, con una población de 25.911 habi-
tantes; Vista Alegre 2, Área 11, población de 24.074 habitantes; Aluche 2, 
Área 7, población de 39.538 habitantes y de la ZBS de Los Cármenes, Área 
Sanitaria 7, una población de 5.463 habitantes,

Delimitada por la Avenida de Nuestra Señora de Valvanera, correspon-
dientes a las secciones censales 10.082,10.083, 10.084, 10.085 y 10.086. 
Todo ello hace una población de 94.986 habitantes.

h) Otras prestaciones (marcapasos, stent, prótesis de cadera y rodi-
lla, tratamientos de oncología).

i) Cuantas otras prestaciones sanitarias estén incluidas en la cartera 
de servicios del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» y puedan 
necesitarse por el Sistema Público Sanitario de la Comunidad de Madrid 
y así se especifique en la Cláusula Adicional que al efecto se suscriba.

1.3 Las prestaciones incluidas en cada una de las áreas asistenciales 
objeto del Convenio tendrán, como mínimo, el alcance que establece el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y su procedi-
miento de actualización.

2. La colaboración en materia de asistencia sanitaria entre ambas 
instituciones para situaciones especiales, se someterá al acuerdo de la 
Comisión de Seguimiento, pudiéndose aprobar por las partes, bien en 
Cláusula Adicional a este Convenio o en convenio de carácter específico.

El acuerdo determinará el alcance y condiciones de la colaboración y 
las contraprestaciones económicas correspondientes.

3. La definición y alcance de las diversas modalidades de prestación 
de servicios por el Hospital Central de la Defensa se especifica en el 
Anexo I.

Tercera. Condiciones generales de la prestación de servicios sani-
tarios por parte del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla».

1. La prestación sanitaria realizada por el Hospital no deberá afectar 
a su normal funcionamiento ni a sus normas de seguridad.

2. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», y en el ámbito del 
presente Convenio, debe adoptar las medidas precisas para garantizar la 
seguridad de los usuarios y trabajadores, así como la calidad de los servi-
cios que preste. En este sentido le es exigible:

a) El cumplimiento de las normas de salud laboral y protección 
radiológica, seguridad contra incendios, tratamiento y evacuación de 
residuos y, en general, la adopción de todas aquellas medidas que sobre 
estas materias vengan establecidas por las normas de carácter estatal o 
autonómico que sean de aplicación.

b) La garantía de igualdad de trato a todos los pacientes, cualquiera 
que sea su régimen de aseguramiento, o la entidad obligada al pago de los 
servicios recibidos.

c) La garantía del aseguramiento de la responsabilidad civil que se 
pueda derivar por las acciones u omisiones de naturaleza sanitaria o 
extrasanitaria del centro, empresas o profesionales que presten servicios 
en el mismo, cualquiera que sea su régimen de vinculación.

d) El cumplimiento de las normas sobre protección de datos en la 
forma prevista en la Ley Orgánica 15/1999, de protección de Datos de 
Carácter Personal y en el artículo 7 de la Ley 41/2002, de 14 de noviembre, 
así como en la Ley 8/2001, de 13 de julio, de Protección de Datos de Carác-
ter Personal de la Comunidad de Madrid.

e) El cumplimiento de los postulados éticos sobre buena práctica 
clínica, investigación, donación y trasplante de órganos, uso racional del 
medicamento y cualesquiera otras materias relacionadas con la actividad 
del centro.

f) El cumplimiento del derecho de los pacientes recogidos en los 
artículos 10 de la Ley 14/1986, de 25 de junio, General de Sanidad, 2 y ss. 
de la precitada Ley 41/2002 y 27 de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid.
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g) El cumplimiento de lo previsto en la Orden del Ministerio de Sani-
dad de 6 de septiembre de 1984 sobre obligatoriedad del informe de alta, 
mientras que por la Comunidad de Madrid no se desarrolle legalmente lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 41/2002 (disposición transitoria 
única).

h) La codificación de las altas hospitalarias según el sistema de códi-
gos vigente en cada momento y a cumplimentar el Conjunto Mínimo 
Básico de Datos (CMBD) de acuerdo con el Decreto 89/1999, de 10 de 
junio, de la Comunidad de Madrid, por el que regula el conjunto mínimo 
básico de datos (CMBD) al alta hospitalaria y cirugía ambulatoria.

i) La existencia de un Registro Hospitalario de Tumores de acuerdo 
con lo estipulado en la Orden de 26 de octubre de 2005, de la Consejería 
de Sanidad y Consumo, por la que se crea el sistema de información onco-
lógica de la Comunidad de Madrid denominado Sistema de Intercambio 
de Datos de Cáncer en la Comunidad de Madrid (B.O.C.M. n.º 277 de 21 de 
noviembre de 2005).

j) El establecimiento de objetivos e indicadores sobre calidad con 
especial referencia a la atención personalizada y al consentimiento infor-
mado de toda actuación en el ámbito de la salud del paciente, según lo 
dispuesto en los artículos 8 y ss. de la Ley 41/2002.

k) El cumplimiento de la normativa e instrucciones sobre demora 
quirúrgica y espera diagnóstica establecidas por la Comunidad de 
Madrid.

l) El mantenimiento y la mejora de la estructura física, de los recur-
sos y de los dispositivos técnico sanitarios y hosteleros de que dispone en 
el momento de la firma del presente Convenio de Colaboración.

Cuarta. Condiciones particulares de la prestación de servicios 
sanitarios por parte del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla».

1. La oferta asistencial del Hospital Central de la Defensa queda 
determinada por su Cartera de Servicios que se incorpora como Anexo II 
al presente documento.

2. Las intervenciones quirúrgicas programadas, serán realizadas en 
el plazo que se establezca por la normativa y/o instrucciones de la Comu-
nidad de Madrid sobre garantía de respuesta asistencial.

3. La espera para la atención de primeras consultas y pruebas diag-
nósticas y/o terapéuticas, no podrá ser superior a veinte días laborables, 
computados desde la fecha de solicitud de citación, o, en su caso, la que 
corresponda en virtud de la normativa y/o instrucciones de la Comunidad 
de Madrid sobre garantía de respuesta asistencial. En el caso de pacientes 
ingresados, la espera para la realización de interconsultas y/o pruebas 
diagnósticas será inferior a 24 horas.

4. Los ingresos derivados de la atención de urgencias en ningún caso 
supondrán menoscabo de la oferta de camas de apoyo que el Hospital 
pone a disposición de la Comunidad Autónoma tal como queda especifi-
cado en este Convenio.

5. Salvo que por criterios técnico-sanitarios se justifique otro orden 
de prioridad, los pacientes, en todas las modalidades asistenciales, serán 
atendidos por riguroso orden cronológico de solicitud de asistencia o 
indicación de prueba, intervención quirúrgica o tratamiento, así como por 
criterios de prioridad clínica.

Quinta. Régimen de admisión de enfermos para asistencia sani-
taria.

1. En todas las modalidades asistenciales el Servicio de Admisión 
será único, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 16.2 de la Ley 
General de Sanidad.

2. Para cualquier modalidad asistencial, el Servicio de Admisión 
reclamará a los pacientes o, en su caso, a sus representantes legales la 
documentación que acredite el derecho a recibir asistencia sanitaria con 
cargo al Servicio Público de Salud de la Comunidad de Madrid o con 
cargo a la Sanidad Militar.

3. Las Instituciones firmantes del Convenio podrán establecer, en su 
caso, los procedimientos y normas de acceso que consideren convenien-
tes en tanto no varíe sustancialmente el régimen económico.

Sexta. Financiación. Régimen económico en materia de asistencia 
sanitaria. Facturación de servicios de asistencia sanitaria.

1. El régimen económico del presente Convenio de Colaboración es 
el previsto en este apartado. La financiación máxima, con cargo al Servi-
cio Madrileño de Salud, en concepto de asistencia sanitaria se establece 
en Treinta millones quinientos sesenta y dos mil novecientos noventa y 
seis euros (30.562.996,00 €) con cargo al programa 750 partida 25210, 
según la siguiente distribución por anualidades:

De 13/04/2007 a 31/12/2007: 9.856.566,21 euros.
De 01/01/2008 a 31/12/2008: 15.281.498,00 euros.
De 01/01/2009 a 12/04/2009: 5.424.931,79 euros.

Dicho importe corresponde a la valoración económica de la actividad 
de asistencia sanitaria fijada en el Anexo IV.

Se permitirá compensar distintas líneas de actividad siempre que no se 
supere la financiación máxima establecida.

2. En el supuesto de formalización de eventuales cláusulas adiciona-
les que contemplen nuevas prestaciones/procedimientos, las tarifas se 
determinarán por la Comisión de Seguimiento prevista en este Convenio, 
a propuesta de la Comisión Permanente. En cualquier caso, el estableci-
miento de las tarifas tenderá a aproximarse a los costes reales del servicio 
a realizar y a la normativa de la Comunidad de Madrid vigente en cada 
momento sobre condiciones económicas aplicables a la prestación de 
servicios concertados.

3. Al efecto de determinar la contraprestación económica, la activi-
dad asistencial del Hospital será valorada de acuerdo con las siguientes 
unidades:

a) Asistencia especializada en régimen de hospitalización, de apoyo 
a otros centros de la Comunidad de Madrid:

Estancia de procesos médicos, por tramos:

Primer tramo: entre 1 y 8 días.
Segundo tramo: superior a 8 días.

Estancia de procesos psiquiátricos, por estancias.

b) Consultas externas a pacientes derivados de otros centros de la 
Comunidad de Madrid:

Primeras.
Sucesivas.

c) Actividad quirúrgica:

Actividad quirúrgica ambulatoria y/o en régimen de hospitalización a 
pacientes derivados por la Red Sanitaria Única de Utilización Pública: Por 
precio unitario de los grupos de procedimientos definidos en el Anexo III, 
de tarifas.

Utilización de las instalaciones del bloque quirúrgico por personal 
perteneciente a organismos o entidades dependientes de la Consejería de 
Sanidad y Consumo:

Opción A: Únicamente personal facultativo: porcentaje sobre el precio 
unitario definido en el anexo de tarifas.

Opción B. Todo el personal sanitario y no sanitario: porcentaje sobre 
el precio unitario definido en el anexo de tarifas

d) Pruebas diagnosticas: Precio unitario por estudio.
e) Procedimientos terapéuticos de rehabilitación, radioterapia y tra-

tamiento radiometabólico de tiroides:

Rehabilitación: Precio unitario por sesión.
Radioterapia: Precio unitario por tratamiento completo.
Tratamiento radiometabólico de tiroides: Precio unitario por trata-

miento.

f) Tratamientos de diálisis, precio unitario por sesión:

Hemodiálisis.
Diálisis peritoneal.

g) Urgencias:

Sin ingreso hospitalario, precio de primera consulta.
Con ingreso hospitalario, en la forma establecida en el apartado 7 del 

Anexo III.

h) Otras prestaciones. De forma suplementaria a la hospitalización, 
serán susceptibles de financiación los siguientes elementos:

Hasta 42 marcapasos.
249 «stent».
116 prótesis de cadera o de rodilla.
125 pacientes oncológicos.

4. Los precios unitarios de cada uno de los servicios se detallan en el 
Anexo III de este Convenio.

En el precio fijado para las estancias, ya sean debidas a ingresos pro-
ducidos por la derivación de pacientes desde otro centro de la Comuni-
dad de Madrid o como consecuencia de la atención de urgencias, así 
como el establecido para la actividad quirúrgica, ya sea ambulatoria o en 
régimen de hospitalización, se encuentran comprendidos todos los costes 
hospitalarios, sanitarios y no sanitarios, con el alcance que establece el 
Real Decreto 1030/2006, de 15 de septiembre, por el que se establece la 
cartera de servicios comunes del Sistema Nacional de Salud y el procedi-
miento para su actualización, salvo los conceptos que hayan sido objeto de 
valoración singular o extraída en el citado Anexo III.

La facturación por actividad quirúrgica programada (ambulatoria y en 
régimen de hospitalización) será incompatible con la facturación de las 
estancias que, eventualmente, produzca la atención del proceso.
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La facturación de la estancia derivada de ingreso por urgencias será 
incompatible con la facturación por la actividad quirúrgica que, eventual-
mente, pueda producir la atención del proceso.

5. Transcurrido el primer año de vigencia de este Convenio, los pre-
cios pactados podrán ser revisados en función de la variación que experi-
mente el Índice General de Precios al Consumo publicado por el Instituto 
Nacional de Estadística correspondiente a los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha de efectos de la revisión. Dicha revisión también será 
aplicable a las eventuales prórrogas que de este Convenio puedan produ-
cirse.

En caso de la suscripción de Cláusula Adicionales en el que se establez-
can nuevas prestaciones, las tarifas correspondientes a las mismas serán 
revisadas en los mismos términos a partir de su primer año de vigencia.

En ningún caso los precios resultantes de las eventuales revisiones de 
precios podrán exceder de las tarifas máximas que puedan establecerse en 
la correspondiente norma de la Comunidad de Madrid relativa a la revisión 
de las condiciones económicas aplicables a la prestación de servicios con-
certados.

6. Forma de abono: El abono de los servicios se realizará mensual-
mente «a cuenta», por el Servicio Madrileño de Salud, por el importe del 
90% de la doceava parte del presupuesto máximo anual. Finalizada cada 
una de las anualidades de vigencia del Convenio, se procederá a la regulari-
zación de los importes, mediante la correspondiente Liquidación, en la que, 
previa auditoria de codificación y actividad, se compararán las cantidades 
abonadas con la valoración de la actividad efectivamente realizada. Esta 
liquidación se practicará en el plazo máximo de seis meses.

7. Sin perjuicio del pago a cuenta establecido en el párrafo inmediato 
anterior, el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» procederá a remi-
tir cada mes al Servicio Madrileño de Salud el correspondiente documento 
en que se deberá recoger la valoración de los servicios prestados en el mes 
inmediatamente anterior.

8. Liquidación.–La liquidación anual se practicará en el plazo máximo 
de los seis meses siguientes de cada anualidad del Convenio.

Si la valoración de la asistencia sanitaria prestada por el Hospital Cen-
tral de la Defensa en cada ejercicio, resulta inferior a la suma de las canti-
dades abonadas a cuenta por el Servicio Madrileño de Salud, la diferencia 
será compensada a favor del Servicio Madrileño de Salud en el siguiente 
abono a cuenta que éste realice.

Si el Convenio se hubiere extinguido o no hubiera que realizar más 
pagos a cuenta o los pagos pendientes fueran insuficientes para compensar 
el referido exceso, las cantidades correspondientes se reintegrarán al Ser-
vicio Madrileño de Salud en el plazo de los seis meses siguientes a la fecha 
de la liquidación.

Si la valoración de la actividad sanitaria excediera la financiación 
máxima prevista, dicho exceso no producirá efectos económicos.

9. A la correspondiente factura mensual deberá acompañar la 
siguiente documentación:

A. Un documento resumen, firmado y sellado, con el valor unitario y el 
valor total (donde proceda) de:

Identificación (Centro y período).
Total de estancias para cada tramo definido y total de estancias por 

paciente.
Total de primeras consultas.
Total de consultas sucesivas.
Total de procedimientos quirúrgicos ambulatorios y/o en régimen de 

hospitalización.
Utilización instalaciones bloque quirúrgico en horario de tarde (Opcio-

nes A y B).
Total de pruebas diagnósticas por tipo.
Total de procedimientos terapéuticos por tipo.
Total de sesiones de diálisis por tipo.
Total de Urgencias por tipo.
Total de estancias de ingresos urgentes por tipo y paciente.
Total de otros procesos (marcapasos, stent, prótesis de cadera o rodilla, 

pacientes oncológicos). 

Asistencia especializada en régimen de hospitalización

Tipo N.º ingresos

< 8 días > 8 días Total

N.º estancias Tarifa N.º estancias Tarifa Estancias €

        
Médicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        

Psiquiátricas . . . . . . . . . . . . . . . . .        

Urgencias Médicas/Pediátricas  .        

Urgencias Quirúrgicas/Obstétricas        

Intensivos *  . . . . . . . . . . . . . . . . .        

  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .        

 Hasta 3 estancias por ingreso. 

Consultas externas

Tipo Número Tarifa Total

    
Primeras.    
Sucesivas.    

Actividad quirúrgica ambulatoria y/o con hospitalizacion

Procedimiento C.I.E.–9 MC

Número Tarifa

Total

Código Descripción Número €

Total

Utilización de los quirófanos en horario de tarde con personal de la 
Consejería (opción A)

Procedimiento C.I.E.–9 MC
Número Tarifa

Total

Código Descripción Número €

Total

Utilización de los quirófanos en horario de tarde con personal de la 
Consejería (opción B)

Procedimiento C.I.E.–9 MC
Número Tarifa

Total

Código Descripción Número €

Total
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Pruebas diagnósticas

Tipo Número Tarifa Total

    

Total    

Procedimientos terapéuticos

Tipo N.º pacientes/
sesiones Tarifa Total

    

Total    

Tratamientos de diálisis

Tipo Sesiones Tarifa Total

    

Total    

Urgencias no ingresadas

N.º pacientes Tarifa Total

    
Urgencias no ingresadas.    

Otros procesos (Realizados en pacientes provenientes de Urgencias de 
las Zonas Básicas de Salud adscritas en el Convenio o derivados de las 

camas de apoyo)

Tipo Número Tarifa Total

    
Marcapasos.    
Stent.    
Prótesis de cadera o rodilla.    
Pacientes oncología.    

 B. Un listado en soporte papel con el desglose de la asistencia sani-
taria prestada, dispuesto en orden alfabético, acompañado de la misma 
información en soporte magnético estándar, que contenga:

Identificación (Centro y período).
Zona Básica de Procedencia o CIAS de médico de cabecera.
Número de T.I.S., en su defecto número de Seguridad Social, y para 

extranjeros número de pasaporte.
Apellidos y nombre.
Localidad de residencia (país para extranjeros).
Fecha de ingreso o asistencia, en su caso.
Fecha de alta (en su caso).
Número de estancias (en su caso).
Tipo y tramos de estancia (en su caso).
Especialidad médica.
Diagnóstico principal.
Tipo de asistencia prestada (hospitalización, primera consulta, con-

sulta sucesiva, procedimiento quirúrgico).
Precio unitario del servicio prestado.
Valor total del servicio prestado.

El Servicio Madrileño de Salud y el Hospital Central de la Defensa 
«Gómez Ulla» podrán acordar las modificaciones que convengan a las 
partes en cuanto a soporte, plazos y disposición de los datos en la factu-
ración, conservando la información básica expresada en los apartados 
anteriores.

C. La liquidación a practicar en cada ejercicio, tomará como base el 
máximo de financiación anual indicado en el punto 6 apartado primero de 
esta misma cláusula sexta.

10. Cuando en virtud de normas legales o reglamentarias otros segu-
ros públicos (MUFACE, MUGEJU, Escolar, etc.) o privados (vehículos a 
motor, deportes federados, caza, etc.) o responsabilidad de terceros, por 
las lesiones o enfermedades causadas a la persona asistida, el importe de 
las prestaciones sanitarias deba ser a cargo de dichas entidades o terce-
ros, el Hospital facturará directa y exclusivamente los servicios que 
preste al tercero obligado al pago, con independencia de que la persona 
asistida tenga derecho a la asistencia sanitaria por enfermedad común o 
accidente no laboral por cuenta de la Seguridad Social.

11. La Consejería de Sanidad y Consumo autoriza al Hospital Central 
de la Defensa «Gómez Ulla» a facturar a los usuarios del Centro, cuya 
asistencia se acoge al Convenio, a precio de mercado, los servicios de 
naturaleza accesoria o adicional que estime conveniente ofertar, siempre 
que su utilización sea potestativa para el usuario y no constituya servicio 
acogido al Convenio.

Séptima. Alcance y características de la colaboración en materia 
de formación.–El adecuado ejercicio de las funciones sanitarias propias, 
tanto del Ministerio de Defensa como de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo de la Comunidad de Madrid, requieren de un constante reciclaje y 
actualización en el que la formación cobra una especial importancia.

En este sentido las experiencias acumuladas por ambas Administra-
ciones en cada uno de sus ámbitos constituyen activos importantes que 
deben ser aprovechados en beneficio mutuo, compartiendo conocimien-
tos para mejorar la calidad del servicio que prestan.

Por ello, las partes que suscriben el presente convenio estiman conve-
niente establecer las vías de cooperación y colaboración que sean preci-
sas para realizar la adecuada puesta en común de sus respectivos conoci-
mientos, facilitando igualmente la realización de acciones que permitan 
incrementar la preparación de sus respectivos profesionales.

a) Formación continua específica: El Ministerio de Defensa se com-
promete a incluir entre los asistentes a las actividades de formación en 
materia de NBQ y de gestión de catástrofes que se organicen por dicho 
departamento al personal sanitario que la Consejería de Sanidad y Con-
sumo designe.

Por su parte, la Consejería de Sanidad y Consumo se compromete a 
facilitar al personal sanitario designado por el Ministerio de Defensa el 
acceso a la formación ofertada por la misma.

Igualmente, la Consejería de Sanidad y Consumo, a través del SUMMA 
112, ofertará cursos acreditados de técnico de emergencias de niveles 
básico y avanzado para el personal de tropa y marinería. Esta formación 
incluirá también la que se precisa para la actualización de la inscripción 
del personal que lo solicite en el Registro de Técnicos de Emergencias de 
la Comunidad de Madrid, mientras el citado personal forme parte de las 
Fuerzas Armadas y se encuentre en situación de servicio activo.

Para todo ello, cada Administración se compromete a realizar una 
oferta semestral de actividades formativas dirigida al personal de la otra 
Administración, especificándose, al menos, los objetivos del curso, el 
número de plazas ofertadas, plazos de inscripción y requisitos de los can-
didatos. Dicha oferta se articulará a través del procedimiento administra-
tivo que se concrete en la Comisión de Seguimiento contemplada en este 
Convenio.

b) Acreditación de cursos y actividades de interés sanitario: La Con-
sejería de Sanidad y Consumo se compromete a adoptar un sistema espe-
cífico de acreditación de los cursos relacionados con emergencias, catás-
trofes o intervenciones en otros países que sean impartidos por el 
Ministerio de Defensa y que, debido a la urgencia en su realización, no 
puedan cumplir los requisitos en cuanto a la anticipación en la solicitud 
de acreditación que exige la actual normativa de aplicación. Este sistema 
específico de acreditación únicamente se aplicará a aquellas actividades 
formativas derivadas de causas sobrevenidas y que no hayan podido pla-
nificarse con la debida antelación.

Octava. Alcance y características de la colaboración en materia de 
Reserva Voluntaria.–El reciente inicio de las actividades de la Institución 
de la Reserva Voluntaria –creada por la Ley 17/1999, de 18 de mayo, de 
Régimen del Personal de las Fuerzas Armadas, desarrollada por el Real 
Decreto 1691/2003 –ha supuesto la canalización de la participación de la 
sociedad civil en la Defensa Nacional mediante la figura del militar «a 
tiempo parcial». A través de esta modalidad, se permite la incorporación 
temporal a las Fuerzas Armadas de civiles en aquellos ámbitos directa-
mente relacionados con su profesión, lo que supone tanto una motivación 
para el reservista como un valor añadido para la institución militar.

La corta vida de esta institución precisa el apoyo de los diferentes 
sectores y ámbitos afectados con objeto de permitir su desarrollo y, con 
ello, que cobre plena vigencia y cumpla satisfactoriamente sus objetivos.



BOE núm. 165 Miércoles 11 julio 2007 29845

En este sentido, una de las áreas de actividad en las que existe una 
mayor demanda de profesionales por parte de las Fuerzas Armadas es el 
ámbito sanitario, derivada fundamentalmente del elevado número de 
misiones que los profesionales de la Sanidad Militar deben efectuar.

Por ello, se hace conveniente que, por parte de las Administraciones con 
competencias en la gestión de los diferentes Servicios Sanitarios que inte-
gran el Sistema Nacional de Salud, se articulen las actuaciones oportunas 
para facilitar la incorporación a la Reserva Voluntaria de los profesionales 
sanitarios del Servicio Madrileño de Salud que tengan interés en ello.

a) Difusión de la Reserva Voluntaria: La Comunidad de Madrid se 
compromete a facilitar la realización de acciones en los centros sanitarios 
adscritos a la Consejería de Sanidad y Consumo dirigidas a divulgar entre 
los profesionales sanitarios la existencia, características y finalidad de la 
Reserva Voluntaria. Para ello, el centro directivo competente del Ministe-
rio de Defensa se coordinará con la Dirección General de Atención al 
Paciente y Relaciones Institucionales de la Consejería de Sanidad y Con-
sumo al objeto de planificar dichas acciones y programar su ejecución.

b) Derechos económicos: Con objeto de evitar que la incorporación 
a las FAS pueda suponer quebranto económico alguno, la Consejería de 
Sanidad y Consumo se compromete a abonar a los profesionales sanita-
rios que se incorporen a la Reserva Voluntaria, durante sus periodos de 
activación, las cuantías económicas resultantes de la diferencia entre el 
salario que perciban como consecuencia de su relación de servicios con 
el Servicio Madrileño de Salud con las retribuciones que les corresponde-
rían como personal militar. Dicha garantía se aplicará únicamente cuando 
la retribución total percibida con cargo a los presupuestos del Ministerio 
de Defensa (incluyendo dietas e indemnizaciones) sea inferior a la que les 
correspondería del ejercicio de su profesión civil.

A tal fin, la consejería de Sanidad y Consumo se compromete a articu-
lar el sistema que de plena vigencia a este compromiso, formalizándolo 
mediante la correspondiente normativa que para ello deba ser aprobada.

c) Valoración de las funciones desempeñadas como Reservista 
Voluntario: Las funciones desempeñadas por el personal sanitario de la 
Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de Madrid como 
reservista voluntario y que estén directamente relacionadas con el ejerci-
cio de su profesión serán valoradas, previa certificación del órgano com-
petente del Ministerio de Defensa, en los procesos de promoción profe-
sional y de provisión de puestos de trabajo convocados en el ámbito del 
Servicio Madrileño de Salud, en los términos que se establezcan en las 
correspondientes convocatorias.

Igualmente, por parte de la Consejería de Sanidad y Consumo, en los 
procesos selectivos cuya convocatoria y gestión dependan en exclusiva 
de dicho departamento, se habilitarán los medios para dar cumplimiento 
a lo previsto en el artículo 26.2 del Real Decreto 1691/2003.

Novena. Colaboración para la optimización de recursos sanita-
rios.–Las funciones sanitarias encomendadas a ambas Administraciones, 
pese a la clara delimitación entre el ámbito civil y militar, contienen deter-
minadas áreas comunes de interconexión e interrelación en las cuales 
cooperan estrechamente para el cumplimiento de sus fines.

De la misma manera, en sus respectivos ámbitos, ambas realizan 
actuaciones de contenido sustancialmente similar, diferenciándose única-
mente por la identidad de quienes prestan el servicio o por las condicio-
nes en que el mismo se realiza.

En este sentido, parece conveniente estrechar la cooperación entre la 
Administración Sanitaria Madrileña y la Sanidad Militar con objeto de 
poner en común tanto medios como conocimientos que puedan repercu-
tir positivamente en el cumplimiento de los fines de cada una de las Admi-
nistraciones.

a) Utilización de la helisuperficie del Hospital Central de la Defensa: 
El Ministerio de Defensa se compromete a facilitar la utilización por los 
servicios de urgencia de la Consejería de Sanidad y Consumo de la helisu-
perficie del Hospital Central de la Defensa para la recogida y traslado de 
enfermos con destino u origen en el Servicio Madrileño de Salud. Para 
ello, el Ministerio de Defensa elaborará el correspondiente protocolo para 
su aprobación en la Comisión de Seguimiento del presente Convenio, en 
el que se recogerán los supuestos y condiciones de dicho uso por el 
SUMMA 112.

b) Realización de periodos de prácticas: La Consejería de Sanidad y 
Consumo se compromete a ofertar al Ministerio de Defensa, dentro de la 
capacidad y disponibilidad formativa existente, la posibilidad de que el 
personal militar sanitario de emergencias rote en los diferentes servicios 
del SUMMA 112 con objeto de que dicho personal se ejercite en la presta-
ción de asistencia de urgencia y emergencia. Dicha oferta se canalizará a 
través de la Comisión de Seguimiento del presente Convenio, establecién-
dose el correspondiente procedimiento para dar vigencia a este compro-
miso.

c) Colaborar en el transporte de órganos y traslado de pacientes 
para trasplante desde la Comunidad de Madrid a otras Comunidades 
Autónomas y viceversa.

d) Cooperación en catástrofes y situaciones de crisis: El Ministerio 
de Defensa y la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad de 
Madrid se comprometen a colaborar para la articulación de actuaciones 
conjuntas con el objetivo de diseñar un programa operativo que permita 
afrontar con garantías de éxito situaciones de catástrofe y crisis que se 
pudieran producir en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Para ello, las partes firmantes del presente Convenio se comprometen, 
a través de la Comisión de Seguimiento del presente Convenio, a aprobar 
la planificación conjunta de actuaciones de las Administraciones firman-
tes, que necesariamente contemple los siguientes aspectos:

Diseño de un plan operativo conjunto para su ejecución en situaciones 
de catástrofes y crisis que contemple la utilización de medios humanos y 
materiales adscritos al Ministerio de Defensa y a la Consejería de Sanidad 
y Consumo.

Elaboración de un plan de formación en materias relacionadas con la 
gestión de situaciones de catástrofes y crisis mediante el cual se puedan 
complementar los conocimientos y experiencias en este tipo de actuacio-
nes por parte del personal de ambas Administraciones.

Establecimiento de un canal de interlocución que permita la colabora-
ción con otras Administraciones y Centros Directivos con competencias 
en la materia.

Décima. Cláusulas adicionales.

1. El Ministerio de Defensa y la Consejería de Sanidad y Consumo de 
la Comunidad de Madrid, podrán suscribir las cláusulas adicionales indi-
cadas en el apartado 2, de la Cláusula Segunda del presente Convenio, 
cuando las necesidades asistenciales y demás materias objeto de colabo-
ración así lo aconsejen, en las que podrán establecer adiciones, supresio-
nes o modificaciones al mismo en lo que respecta a las variables técnicas, 
asistenciales, económicas y de cualquier otra índole.

2. En función de la cartera de servicios del Hospital Central de la 
Defensa «Gómez Ulla» dichas cláusulas podrán contener los siguientes 
aspectos:

a) Modificaciones normativas que pudiera haber sobre condiciones 
económicas aplicables a la prestación de servicios concertados de asis-
tencia sanitaria.

b) Variaciones sobre la cartera de servicios que se establece en este 
Convenio.

c) Modalidades de prestación de la asistencia.
d) Unidades de valoración de las prestaciones. Valoración econó-

mica de las prestaciones.
e) Parámetros de calidad y accesibilidad aplicables en el ejercicio. 

Mecanismos moduladores de la actividad de naturaleza técnica o econó-
mica.

f) Programas singulares diferenciables en la actividad y en la finan-
ciación.

g) Sistemas de gestión de las prestaciones de la Seguridad Social, 
generales o inducidas por la propia actividad del Hospital (órtesis, trans-
porte, desviaciones a otros centros).

h) Cualesquiera otras variables significativas para delimitar las rela-
ciones entre el Hospital y la Consejería de Sanidad y Consumo.

3. Asimismo, las cláusulas adicionales podrán determinar el ámbito 
de colaboración asistencial a prestar por la Consejería de Sanidad y Con-
sumo a los beneficiarios de la Sanidad Militar y sus contraprestaciones 
económicas.

4. En cualquier caso, se procurará asegurar un flujo de pacientes 
suficiente para garantizar un nivel de actividad adecuado a la finalidad del 
Convenio.

Undécima. Coordinación.

1. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla», en la ejecución de 
este Convenio, y sin perjuicio de la autonomía de gestión del Centro, ajus-
tará su funcionamiento a las directrices y normas de carácter general que 
dicte la Consejería de Sanidad y Consumo, en orden a la efectiva coordi-
nación de los recursos y servicios en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma.

2. Asimismo, el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» partici-
pará en todas aquellas actuaciones diseñadas por la Consejería de Sani-
dad y Consumo para garantizar la coordinación entre niveles asistencia-
les, la continuidad de cuidados y la atención integral a los pacientes.

Duodécima. Información y documentación.

1. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» facilitará, con la 
periodicidad que se determine, la información asistencial, epidemioló-
gica, socio-sanitaria, docente y de cualquier otra índole que precise la 
Consejería de Sanidad y Consumo. El Hospital elaborará una memoria 
anual de la actividad asistencial, docente e investigadora y económica 
realizada en el ejercicio anterior.
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2. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» facilitará cuanta 
información sea necesaria en orden al cumplimiento de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, y demás normas sobre incompatibilidades del personal 
al servicio de las Administraciones Públicas.

3. El Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» dispondrá de hojas 
de reclamación, queja o sugerencias a disposición del público. El Hospital, 
en esta materia, y con respecto a los beneficiarios del Sistema Público Sani-
tario de la Comunidad de Madrid que atienda, se ajustará a lo establecido 
en la Orden 605/2003, de 21 de abril, de la Consejería de Presidencia por la 
que se desarrolla el Sistema de Sugerencias, Quejas y Reclamaciones de la 
Comunidad de Madrid en la Red Sanitaria Única de Utilización Pública, así 
como a las instrucciones dictadas en su desarrollo.

4. Las Instituciones Sanitarias se comprometen a facilitar los datos 
estadísticos referidos a la asistencia, y que tanto la Consejería de Sanidad 
y Consumo como el Ministerio de Defensa precisen para mejor evaluar y 
promover la calidad de la atención prestada, así como para permitir el 
tratamiento estadístico general que tengan establecido.

A estos efectos, el Hospital Central de la Defensa remitirá a la Conse-
jería de Sanidad y Consumo u organismo que se determine la información 
sobre actividad asistencial correspondiente al C.M.B.D. de todas las altas 
habidas en el Hospital, así como la información sobre demoras asistencia-
les, en el formato y plazos que se determine (LECYT, RULEQ, SIAE).

Decimotercera. Comisión de Seguimiento.

1. A efectos de seguimiento del presente Convenio se constituye una 
Comisión de Seguimiento que estará integrada por tres miembros de cada 
una de las partes en él interesadas:

a) Por parte de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comuni-
dad de Madrid:

La Directora General del Servicio Madrileño de Salud o persona en 
quien delegue.

El Director General de Seguimiento Presupuestario y Régimen Econó-
mico y Financiero o persona en quien delegue.

El Director General de Atención al Paciente y Relaciones Instituciona-
les o persona en quien delegue.

La Directora General de la Red Sanitaria Única de Utilización Pública 
o persona en quien delegue

b) Por parte del Ministerio de Defensa:

El Inspector General de Sanidad del Ministerio de Defensa o persona 
en quien delegue.

El General Médico Director del Hospital Central de la Defensa «Gómez 
Ulla» o persona en quien delegue.

El Gerente del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» o persona 
en quien delegue.

El General Jefe de la Unidad Militar de Emergencias (UME) o persona 
en quien delegue.

Será Presidente de la Comisión de Seguimiento, de forma alternante por 
periodos anuales, la Directora General del Servicio Madrileño de Salud y el 
Inspector General de Sanidad de la Defensa, o las personas en quien ambos 
deleguen. La parte militar ostentará la presidencia el primer año.

Actuará como Secretario de la Comisión de Seguimiento un funciona-
rio perteneciente a la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud 
con categoría, al menos, de Jefe de Servicio, que no ostentará derecho de 
voz ni de voto.

La Comisión se reunirá, al menos, dos veces al año de forma ordinaria, 
durante el segundo y cuarto trimestres del mismo, y cuando resulte nece-
sario a instancia de cualquiera de las partes, con objeto de velar por la 
correcta aplicación de este Convenio y resolver las cuestiones que se 
planteen en relación con él. Igualmente se reunirá cuando así se solicite 
por la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comunidad Autónoma o 
por el Ministerio de Defensa. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de 
votos, dirimiendo los empates el voto del Presidente. Para la resolución 
de las posibles discrepancias se tendrá en cuenta lo dispuesto en la cláu-
sula decimoséptima del Convenio.

En función de los asuntos a tratar, se podrán incorporar a la Comisión, 
sin derecho a voto, los asesores técnicos que se consideren oportunos, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las competencias atribuidas a dicha 
Comisión.

Son funciones de la Comisión de Seguimiento las siguientes:

a) Adecuación del Convenio a las nuevas circunstancias asistencia-
les de la Sanidad.

b) Decidir sobre las cuestiones que surjan en relación con la inter-
pretación y modificación del Convenio.

c) Proponer las actividades de cooperación y colaboración.
d) Resolver cuantas cuestiones le eleve la Comisión Permanente.
e) Proponer las tarifas de aquellos procedimientos que no estén valo-

rados o las de aquellos que resulte necesario actualizar o modificar.

f) Precisar las normas de funcionamiento que resulten necesarias 
para la ejecución del Convenio y concretar los procedimientos adminis-
trativos para su desarrollo.

g) Elaborar y proponer las eventuales Cláusulas Adicionales.

2. Para el mejor cumplimiento de las funciones encomendadas a la 
Comisión de Seguimiento, se crea una Subcomisión que se constituye en 
Comisión Permanente de la Comisión de Seguimiento. Estará formada 
por seis miembros, tres de cada una de las partes:

a) Por parte de la Consejería de Sanidad y Consumo de la Comuni-
dad de Madrid, tres funcionarios con categoría, al menos, de Jefe de Ser-
vicio, de las siguientes Direcciones Generales:

Uno del Servicio Madrileño de Salud, que actuará como secretario.
Uno de la Dirección General de Atención al Paciente y Relaciones 

Institucionales.
Uno de la Dirección General de Seguimiento Presupuestario y Régi-

men Económico y Financiero.

b) Por parte del Ministerio de Defensa:

El General Médico Director del Hospital Central de la Defensa «Gómez 
Ulla» o persona en quien delegue.

El Gerente del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» o persona 
en quien delegue.

El Director Médico del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» o 
persona en quien delegue.

La presidencia de la Comisión Permanente corresponderá a la parte 
que ostente la presidencia de la Comisión de Seguimiento.

La Comisión Permanente se reunirá con la periodicidad que las cir-
cunstancias aconsejen y, al menos, cuatro veces al año, en la primera 
quincena de los meses de febrero, mayo, septiembre y diciembre.

Los acuerdos se tomarán por mayoría de votos. De no alcanzarse 
dicho acuerdo, dirimirá el voto del Presidente. De forma supletoria, se 
estará, en las cuestiones relativas a deliberaciones, acuerdos y funciona-
miento de la Comisión Permanente, a lo dispuesto para los órganos cole-
giados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
Procedimiento Administrativo Común. De los acuerdos adoptados se 
dará traslado a la Comisión de Seguimiento.

El cometido fundamental de la Comisión Permanente será la elabora-
ción de propuestas en relación con las materias objeto de este Convenio 
y en particular para la:

a) Adecuación de la cartera de servicios a las necesidades.
b) Determinación del alcance de las prestaciones.
c) Determinar el alcance de las actividades de Cooperación y Cola-

boración.
d) Determinación consensuada de los precios que no estén previstos 

en la normativa vigente.
e) Decisión operativa sobre casos singulares.
f) Preparación de las reuniones del Pleno de la Comisión de Segui-

miento.
g) Cuantas otras funciones le sean encomendadas por la Comisión 

de Seguimiento.

Decimocuarta. Seguro de Responsabilidad Civil.–Ambas partes 
deberán tener suscrito el correspondiente contrato de seguro para dar 
cobertura a las consecuencias económicas derivadas de la responsabili-
dad que pudiera corresponder al personal asegurado, por daños corpora-
les o materiales y perjuicios, causados por acción u omisión a terceros en 
el ejercicio de sus funciones, así como a la responsabilidad solidaría, sub-
sidiaria o directa que pudiera corresponder al Ministerio de Defensa o a la 
Consejería de Sanidad y Consumo, y a la responsabilidad patrimonial 
exigible a la Administración conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en lo que respecta a los 
daños corporales, materiales y perjuicios consecutivos.

A este respecto, el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» 
deberá acreditar la constitución de un seguro de responsabilidad civil con 
tercero que cubra las acciones u omisiones de naturaleza sanitaria o 
extrasanitaria del Centro y las de los profesionales que prestan servicios 
en el mismo con una cobertura no inferior a 300.506,05 Euros por victima 
y 601.012,11 Euros por siniestro.

Decimoquinta. Legislación aplicable.

1. Este Convenio constituye un instrumento expresamente excluido 
del ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en virtud de lo dispuesto en su artículo 3.1.c).

Al Convenio en cuestión le son aplicables los principios recogidos en 
el artículo 4 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y pese a estar excluido del ámbito de aplicación de la Ley de 
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Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo establecido 
en el apartado 2 de su artículo 3, son aplicables sus principios para resol-
ver las dudas y lagunas que pudieran presentarse en la aplicación del 
referido Convenio.

2. Este Convenio habrá de ajustarse a lo establecido en la Orden 
Ministerial n.º 139/2003, de 11 de diciembre, por el que se regula el proce-
dimiento de los Convenios de Colaboración en el ámbito del Ministerio de 
Defensa. En aplicación y desarrollo de lo anterior, se dicta la Instrucción 
n.º 170/2003, de 15 de diciembre, del Subsecretario de Defensa, por la que 
se aprueban las normas para la elaboración y tramitación de los Conve-
nios de Colaboración.

3. Igualmente, el Convenio se ajustará a lo dispuesto en el artículo 6 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

4. En todo caso, para la resolución de las dudas, lagunas y controver-
sias que pudieran surgir entre las partes, así como en los casos de suspen-
sión no previstos por el propio Convenio de naturaleza administrativa, se 
acudirá a la legislación aplicable, sin perjuicio de los principios estableci-
dos en el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y del resto del ordenamiento jurídico.

5. La Jurisdicción competente para el conocimiento de los litigios 
que puedan surgir en la interpretación del Convenio es la Contencioso 
Administrativa.

Causas de resolución.

Serán causas de resolución del presente Convenio:

a) El incumplimiento por cualquiera de las partes.
b) El mutuo acuerdo.
c) La imposibilidad sobrevenida de cumplir el objeto del Convenio 

por cualquiera de las partes.
d) La denuncia efectuada en las condiciones establecidas en la cláu-

sula decimoquinta.

La Institución que pretenda la resolución en base a las anteriores cau-
sas, deberá comunicarlo de forma fehaciente a la otra parte con un 
mínimo de tres meses de antelación, acreditando los motivos que justifi-
quen la resolución.

Decimosexta. Efectos y duración.

1. El presente Convenio entrará en vigor el día de su firma y dejará 
sin efectos el actual, manteniendo su vigencia durante dos años, prorroga-
ble de forma expresa por periodos de igual o menor duración,. La dura-
ción del mismo no podrá exceder de diez años, incluidas prórrogas y 
periodo inicial.

Decimoséptima. Estipulación final.–El presente Convenio se adap-
tará a las normas y disposiciones que se promulguen como desarrollo de 
la Ley General de Sanidad y de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de 
Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid y a cuantas normas y 
disposiciones puedan afectar a la naturaleza y capacidad de la partes 
contratantes.

Los representantes de la Administración del Estado, a través del Minis-
terio de Defensa y de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
acuerdan dar su conformidad al presente Convenio con arreglo y sujeción 
a las estipulaciones establecidas en el mismo.

Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman el presente 
Convenio, en tres ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y 
fecha anteriormente indicados.–La Directora general del Servicio Madri-
leño de Salud, Almudena Pérez Hernando.–El Inspector general de Sani-
dad de la Defensa, Juan Manuel Montero Vázquez.

ANEXO I

Modalidades de prestación de servicios de asistencia sanitaria

1. Asistencia especializada en régimen de hospitalización: La hospi-
talización requiere el ingreso del paciente en el Hospital y la asignación de 
una cama de hospitalización, generando estancias entre la fecha de 
ingreso y la fecha de alta, de acuerdo con las siguientes definiciones:

a) Camas de hospitalización: las destinadas a la atención continuada 
de pacientes ingresados, incluyendo:

Camas convencionales de hospitalización y de cuidados intensivos.
Cunas de áreas pediátricas.
Incubadoras fijas.
No se consideran camas de hospitalización y, por lo tanto, no generan 

estancias:

Observación de urgencias.
Inducción preanestésica.
Reanimación.

Exploración.
Hospital de día y de noche.
Acompañantes.
Destinadas a personal del centro.
Puestos de diálisis.
Utilizadas para exploraciones especiales (endoscopias, laboratorio y 

otras).
Cunas de recién nacidos sanos (áreas obstétricas).
Incubadoras portátiles.

Camas instaladas: La dotación instalada que se consigna es la exis-
tente en el hospital durante el año de referencia, a 31 de diciembre. No se 
contabilizarán en esta cifra:

Camas habilitadas o supletorias: Las que se utilizan además de las que 
están en funcionamiento (pasillos, despachos, salas de exploración o 
habitaciones de hospitalización) y que no estén contempladas en la dota-
ción del centro.

Camas convertidas en áreas de apoyo u otros servicios (salas de explo-
ración, despachos, etc.).

Camas de aislamiento: Las que tienen una estructura que permite un 
aislamiento completo de pacientes (por ejemplo, quemados, inmunode-
primidos.).

b) Estancias: Se entiende por estancia el conjunto de pernocta y 
tiempo que corresponde al suministro de una comida principal (almuerzo 
o cena). Si el centro utiliza el criterio de hora censal (24 horas), se podrá 
utilizar igualmente.

No generan estancias:

Las sesiones de diálisis y radioterapia a pacientes ambulatorios.
La cirugía mayor ambulatoria.
El tiempo de permanencia en unidades de reanimación, unidades de 

transición, observación y urgencias.

c) Ingresos: Se considera ingreso hospitalario el que se produce 
desde el exterior, con orden de ingreso registrada en el Servicio de Admi-
sión y con asignación de cama de hospitalización,

No se considera ingreso si no se ha causado al menos una estancia 
(excepto éxitus).

No se consideran ingresos los pacientes atendidos en observación de 
urgencias, sesiones de hemodiálisis, sesiones de radioterapia, hospital de 
día ni de noche (estudios del sueño), hospital de día oncohematológico, ni 
los traslados entre servicios ni la cirugía mayor ambulatoria.

Se considerarán los ingresos por traslado entre servicios cuando se 
realicen entre distintas áreas (médica, quirúrgicas, obstétrica, pediátrica, 
cuidados intensivos), pero únicamente a efectos del cálculo de estancias 
por tramos y de estancia media por áreas. Por tanto, el total de ingresos 
del hospital debe ser igual a la suma de los ingresos por áreas menos los 
ingresos por traslado entre áreas.

2. Consultas externas: Son los actos médicos realizados de forma 
ambulatoria, en un local de consultas externas del hospital, para el diag-
nóstico, tratamiento o seguimiento de un paciente, con base en la anam-
nesis y exploración física.

No se contabilizarán como consultas:

Las realizadas por el personal de enfermería.
Las realizadas a pacientes ingresados por peticiones interservicios.
La realización ni el informe de pruebas diagnósticas complementarias.
La extracción de muestras.
Los meros actos de relleno de volantes de petición.

Se deben contabilizar las consultas efectivamente realizadas y no las 
citadas no realizadas.

a) Consultas Primeras: son las que se realizan a pacientes vistos por 
primera vez en una unidad de especialización concreta y por un proceso 
concreto.

b) Consultas Sucesivas: son todas aquellas que deriven de una pri-
mera consulta y todas las que se generen como revisión o seguimiento de 
un proceso de hospitalización o consulta anterior.

En cada una de las consultas se consideraran comprendidas la realiza-
ción de las exploraciones complementarias así como los procedimientos 
terapéuticos que se consideren indicados.

3. Actividad quirúrgica: Se considerarán los procedimientos quirúrgi-
cos incluidos en el Anexo III realizados en un quirófano, tanto de forma 
ambulatoria como en régimen de hospitalización.

En el caso de que ocasionen ingreso, no se contabilizarán como estan-
cias las generadas, por este motivo, a efectos de la financiación.

En el precio de los procedimientos quirúrgicos se incluye el conjunto 
de prestaciones que requiera el paciente desde su admisión en el centro 
hasta su alta definitiva por la patología atendida, y en concreto:
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Las pruebas diagnósticas y terapéuticas, rutinarias o especiales que 
sea preciso realizar al paciente con anterioridad y/o posterioridad al pro-
cedimiento que vaya a ser sometido, incluido, en su caso, el estudio 
preoperatorio (consulta pre-anestésica, E.C.G., Rx. tórax, analítica y estu-
dio de coagulación), etc.

Las posibles complicaciones que puedan presentarse a lo largo de 
todo el proceso, tanto en la fase preparatoria como en la intervención 
quirúrgica propiamente dicha y en el postoperatorio.

Las reintervenciones quirúrgicas necesarias que hayan de realizarse al 
paciente, siempre que estén relacionadas con el proceso que motivó su 
ingreso, obedezcan a una mala praxis quirúrgica y se realicen en un plazo 
de tiempo no superior a dos meses a contar desde el día siguiente a pro-
ducirse el alta.

El tratamiento medicamentoso que se requiera durante el proceso, así 
como la sangre y hemoderivados.

Curas.
Alimentación, incluidas nutrición enteral y parenteral.
La asistencia por equipo médico especializado, enfermería y personal 

auxiliar sanitario.
La utilización de quirófano y gastos de anestesia.
El material fungible necesario y los controles pre y postoperatorios, 

incluidos aquellos que se realicen en régimen ambulatorio.
Coste de los días de hospitalización en habitación compartida o indivi-

dual, cuando sea preciso por las especiales circunstancias del paciente.
Estancias en la Unidad de Cuidados Intensivos que pudiera precisar.
Las consultas postoperatorias de revisión que sean necesarias, debiendo 

realizarse al menos una consulta en cada uno de los procedimientos. En el 
procedimiento de extracción de cataratas con inclusión de L.I.O., se realiza-
rán, al menos, cuatro revisiones y graduación ocular final.

El traslado forzoso de un paciente en transporte sanitario adecuado 
cuando, por razones clínicas insuperables para el Hospital, derivadas de 
la propia intervención quirúrgica que motivó el ingreso del paciente o 
complicaciones ajenas al proceso, surgidas después del ingreso y previa 
puesta en conocimiento del hospital de procedencia, sea necesaria su 
remisión al Hospital del Área correspondiente.

4. Utilización de las instalaciones del bloque quirúrgico por facultati-
vos pertenecientes a organismos o entidades dependientes de la conseje-
ría de sanidad y consumo.

5. Pruebas diagnósticas: Se consideran los servicios especiales 
ambulatorios incluidos en el Anexo III y serán objeto de facturación inde-
pendiente siempre que sean solicitados como tales servicios por los espe-
cialistas y facultativos del Sistema Sanitario Público de la Comunidad de 
Madrid y no vayan incluidos en otras modalidades asistenciales.

6. Procedimientos terapéuticos de rehabilitación, radioterapia y tra-
tamiento radiometabólico de tiroides:

a) Procedimientos terapéuticos de rehabilitación: se considera sesión 
de tratamiento con rehabilitación la prestación realizada a un paciente en 
un día independientemente del número de técnicas empleadas.

b) Radioterapia: se considera tal las prestaciones realizadas a 
pacientes nuevos que inician tratamiento independientemente del número 
de sesiones que requieran.

c) Tratamiento radio metabólico de tiroides: se consideran tales las 
prestaciones realizadas a un paciente independientemente del número de 
sesiones que requieran.

7. Tratamientos de diálisis:

a) Sesiones de hemodiálisis: número de sesiones generadas por los 
pacientes en programas de hemodiálisis crónica excluyendo las sesiones 
de enfermos agudos.

b) Diálisis peritoneal: se entiende la realizada cada día de trata-
miento domiciliario con diálisis peritoneal.

8. Urgencias: Asistencias no programadas a enfermos que acuden al 
Servicio de Urgencias, no incluyendo las generadas por enfermos ya 
ingresados.

a) Urgencias no ingresadas: urgencias atendidas y registradas que no 
generan ingreso hospitalario.

b) Urgencias ingresadas: urgencias atendidas y registradas que gene-
ran ingreso hospitalario. Especificando si se trata de ingresos:

Médicos: Especificar servicios médicos y pediatría.
Quirúrgicos. Especificar servicios quirúrgicos y obstetricia.
Intensivos: Coronarios, Politraumatológicos, Médicos, Quirúrgicos, 

Pediátricos, etc.

9. Otras prestaciones.–Con independencia de la hospitalización, 
podrán ser realizadas en pacientes provenientes de las urgencias de las 
Zonas Básicas de Salud adscritas en este Convenio o derivados de las 
camas de apoyo, otras prestaciones con el límite de financiación que se 
establece en el apartado 3.h) de la Estipulación Sexta del Convenio.

ANEXO II

Cartera de servicios de asistencia sanitaria del Hospital Central 
de la Defensa «Gomez Ulla»

La cartera de servicios representa la oferta estable de servicios que 
presenta el centro hospitalario con sus medios propios o mediante un 
contrato de servicios profesionales estable. La existencia de acuerdos de 
colaboración con otros centros para la prestación de determinados servi-
cios no se incluirá en la Cartera de Servicios del Centro. Cuando haya una 
modificación a lo largo del año que implique la incorporación de una 
especialidad o prestación nueva se comunicará oportunamente.

La existencia de oferta de una determinada especialidad o prestación 
implica la existencia de personal facultativo especializado correspon-
diente, capacitado para la realización de esa prestación, así como del 
equipamiento y tecnología oportuna. No implica necesariamente la exis-
tencia de una estructura jerárquica diferenciada.

Los servicios de las diferentes especialidades pueden prestarse en 
cuatro modalidades diferentes:

a) En régimen de hospitalización: implica la existencia de hospitali-
zación para esa especialidad concreta, con el personal facultativo espe-
cializado correspondiente.

b) En régimen de consulta externa: existencia de consulta externa 
especializada, bien por el personal propio o por personal ligado mediante 
contrato de servicios profesionales.

c) En régimen ambulatorio: existencia de equipamiento y actividad 
en procedimientos diagnósticos y terapéuticos ambulatorios. Incluye la 
cirugía ambulatoria, hospitalización de día, tratamientos ambulatorios 
especiales (no los realizados exclusivamente en consultas) y pruebas 
diagnósticas.

d) En régimen de urgencias: comprende la atención urgente (médica y 
quirúrgica) para las urgencias generales, pediátricas, ginecológicas, obsté-
tricas y psiquiátricas, lo que implica la existencia de espacios y de personal 
sanitario y no sanitario capacitado para la realización de esta prestación, 
así como el apoyo de los servicios centrales que se precisen para su aten-
ción, como laboratorio, diagnóstico por la imagen, así como todo tipo de 
equipamiento necesario con, al menos, los siguientes recursos:

2 Boxes de reanimación vital.
10 Boxes para consultas: médica, quirúrgica, traumatológica, pediá-

trica, obstétrica y psiquiátrica. Sala de curas y de yesos.
Laboratorio de Bioquímica, Hematología, Microbiología, etc.
Radiología: convencional, Ecografía, TC
Sala de espera para familiares con, al menos, 60 puestos.
Sala de espera para pacientes en tratamiento, con, al menos, 20 puestos.
Sala de observación de menos de 24 horas, con, al menos, 15 puestos.
Sala de Hospitalización de agudos de menos de 8 horas de agudos, 

diferenciada en adultos y pediátricos, con, al menos, 20 puestos.
Área Psiquiátrica y Área Infantil diferenciadas
Aseos masculinos, femeninos y minusválidos.
Admisión, Información y Atención al Paciente.
2 Quirófanos para urgencias.
Médicos de puerta, al menos, 2 en turno de mañana, 2 en turno de 

tarde y 2 en turno de noche
Facultativos de guardia especialistas en: Anestesia y Reanimación, 

Cirugía General, Cirugía Vascular, Ginecología, Obstetricia, Oftalmología, 
Otorrinolaringología, Traumatología, Neurocirugía, Urología, Medicina 
Interna, Cardiología, Neumología, Neurología, Pediatría, Psiquiatría, 
Medicina Intensiva, Radiología, Laboratorio, Cirugía Cardiaca, Cirugía 
Torácica, Cirugía Maxilofacial, y Cirugía Plástica.

Personal de Enfermería:

Enfermería de Boxes, al menos, 3 enfermeras en turno de mañana, 3 
en turno de tarde y 2 en turno de noche.

Enfermería para área de observación, al menos, 2 enfermeras en turno 
de mañana, 2 en turno de tarde y 2 en turno de noche.

Enfermeras en área de hospitalización de agudos, al menos, 3 en turno 
de mañana, 3 en turno de tarde, y 2 en turno de noche

Auxiliares de Enfermería en, al menos, 5 en turno de mañana, 5 en 
turno de tarde y 3 en turno de noche.

Celadores, al menos, 4 en turno de mañana, 4 en turno de tarde, y 2 en 
turno de noche.

Auxiliares Administrativos, al menos, 2 en turno de mañana, 2 en turno 
de tarde y 1 en turno de noche.

Alcance y características de la colaboración: Las Áreas de colabora-
ción asistencial serán las siguientes:

a) Camas.

Camas del área Médica: Con carácter mensual, por la Comisión Per-
manente de la Comisión de Seguimiento del Convenio, se determinará el 
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número de camas que el Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» 
pone a disposición de la Comunidad Autónoma en función de las necesi-
dades asistenciales.

Para aquellos enfermos ingresados en el Área Médica que precisen 
intervención quirúrgica durante el mismo, se solicitará autorización 
expresa a la Dirección General del Servicio Madrileño de Salud, de forma 
que se garantice la continuidad del proceso asistencial en el Hospital 
Central de la Defensa. A efectos de facturación, estos casos se abonarán 
como los ingresos urgentes quirúrgicos.

Camas de Psiquiatría: 5 camas.

b) Consultas externas: La colaboración se cifra en la realización de 
un total de 10.000 primeras consultas con una relación sucesivas/primeras 
de 2, así como el número necesario para la asistencia ambulatoria a los 
pacientes atendidos en el área de urgencias, con un límite máximo de 
15.838 primeras consultas y sus correspondientes consultas sucesivas, a 
realizar en los siguientes Servicios:

Alergología.
Anestesia y Reanimación.
Angiología y Cir. Vascular.
Aparato Digestivo.
Cardiología.
Cirugía Cardiovascular.
Cir. Gral. y de Ap. Digestivo.
Cirugía Maxilofacial.
Cirugía Torácica.
Cir. Plástica y Reparadora .
Dermatología Méd-Quirúrgica.
Endocrinología y Nutrición.
Nefrología.
Hematología y Hemoterapia.
Medicina Interna.
Neurología.
Neumología.
Neurocirugía.
Oncología Radioterápica.
Obstetricia y Ginecología.
Oncología Médica.
Psiquiatría.
Otorrinolaringología.
Pediatría.
Traumatol. y Cir. Ortopédica.
Rehabilitación.
Reumatología.
Urología.

c) Actividad quirúrgica anual (Procedimientos quirúrgicos relacio-
nados en el Anexo III):

Actividad Quirúrgica Ambulatoria y/o Hospitalización: 1.000.
Opción A: 1.100.
Opción B: 800.

El listado de procesos podrá ser distinto del relacionado en el Anexo III, 
previo acuerdo de la Comisión Permanente.

Se mantiene la utilización de las instalaciones por facultativos perte-
necientes a organismos o entidades dependientes de la Consejería de 
Sanidad y Consumo, disponiendo del número de quirófanos necesarios, 
conforme se determine por la Comisión Permanente.

d) Pruebas diagnósticas (Técnicas relacionadas en el Anexo III):

Total anual: 2.000.

El listado de procesos podrá ser distinto del relacionado en el Anexo III, 
previo acuerdo de la Comisión Permanente.

e) Procedimientos terapéuticos de rehabilitación, radioterapia y tra-
tamientos radiometabólicos de tiroides. (Técnicas relacionadas en el 
Anexo III):

Actividad anual:

Rehabilitación: 1.000 pacientes (20.000 sesiones).
Radioterapia: 550 pacientes.
Medicina nuclear: 10 pacientes.

El listado de procesos podrá ser distinto del relacionado en el Anexo III, 
previo acuerdo de la Comisión Permanente.

f) Tratamientos de diálisis:

Actividad anual:

Hemodiálisis: 4 pacientes (624 sesiones).
Diálisis peritoneal: 2 pacientes (720 pacientes).

g) Urgencias:

Actividad anual: Se estima en 35.000 urgencias.

Urgencias no ingresadas: 31.675 pacientes.
Urgencias ingresadas: 3.325 pacientes.

Para las Urgencias ingresadas (3.325 pacientes) se estiman las siguien-
tes modalidades:

Ingresos médicos (75%): 2.494 (con EM de 8 días y PM de 1,2).
Ingresos quirúrgicos (23,35%): 776 (con EM de 8 días y PM de 1,4).
Ingresos de cuidados intensivos (1,65%): 55 (con EM de 3 días y PM de 5).

h) Otros procesos:

Actividad anual: Se estiman:

42 Marcapasos.
249 stent.
116 prótesis de cadera y rodilla.
125 el número de pacientes oncológicos.

i) Además de las especialidades citadas en el apartado de Consultas 
Externas, el Hospital Central de la Defensa »Gómez Ulla» pondrá a dispo-
sición del Convenio para la adecuada atención a los pacientes en sus 
diferentes modalidades servicios de:

Análisis Clínicos.
Anatomía Patológica.
Bioquímica Clínica.
Farmacia Hospitalaria.
Farmacología Clínica.
Física Médica.
Inmunología.
Medicina Intensiva.
Medicina Nuclear.
Med. Prev. y Salud Pública.
Medicina del Trabajo.
Microbiología y Parasitología.
Neurofisiología Clínica.
Radiodiagnóstico.

j) Cuantas otras prestaciones sanitarias estén incluidas en la cartera 
de servicios del Hospital Central de la Defensa «Gómez Ulla» y puedan 
necesitarse por el sistema público sanitario de la Comunidad de Madrid, 
previo acuerdo de la comisión permanente.

ANEXO III

Precios unitarios de los servicios de asistencia sanitaria 

1) Asistencia especializada en régimen de hospitalización

Hospitalización Estancias

Precio de la 
estancia 

–
Euros

   
Estancias médicas  . . . . . . . Primer tramo: entre 1 y 8 días. 120

Segundo tramo: más de 8 días. 100
Estancias de psiquiatría . . . Sin tramos  . . . . . . . . . . . . . . . . . 100
Procedentes de urgencias:  

Médicas / Pediátricas  . . . . . Máximo 8 estancias  . . . . . . . . . 120
Quirúrgicas / Obstétricas . . Máximo 8 estancias  . . . . . . . . . 141
Intensivos  . . . . . . . . . . . . . . Hasta 3 días  . . . . . . . . . . . . . . . . 500

2) Consultas externas

Consultas 
Precio 

–
Euros

  

Primeras  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Sucesivas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

 Índice máximo sucesivas/primeras: Dos. 
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3) Actividad quirúrgica ambulatoria y/o en régimen de hospitalización

Precios Unitarios de Referencia de los Procedimientos Quirúrgicos

Procedimientos CIE 9-MC
Tarifa 

–
Euros

Utilización del Bloque Quirúrgico

Código Descripción
Opción A 

–
Euros

Opción B 
–

Euros

     
28.2 Amigdalectomía sin Adenoidectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,35 223,76 149,18
28.3 Amigdalectomía con Adenoidectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,35 223,76 149,18
28.6 Adenoidectomía sin Amigdalectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,35 223,76 149,18
20.0 Miringotomía con/sin adenoidectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 298,35 223,76 149,18
19.4 Miringoplastia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 403,75 302,81 201,88
21.8 Septoplastia/rinoplastia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 467,50 350,63 233,75

21.31 Extirpación por endoscopia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 344,25 258,19 172,13
25.91 Frenectomia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,50 159,38 106,25
25.92 Frenectomia lingual  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,50 159,38 106,25
27.41 Frenectomia labial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,50 159,38 106,25
30.09 Excisión de cuerda vocal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453,05 339,79 226,53
31.42 Laringoscopia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453,05 339,79 226,53
31.43 Biopsia cerrada de laringe  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 453,05 339,79 226,53
19.1 Estapedectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595,00 446,25 297,50
86.3 Excisión local de lesión de piel o tejido subcutáneo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204,00 153,00 102,00
51.2 Colecistectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.277,55 958,16 638,78

86.21 Excisión de quiste  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 514,25 385,69 257,13
49.46 Hemorroidectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552,50 414,38 276,25
53.0 Reparación unilateral H. Inguinal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646,00 484,50 323,00
53.1 Reparación bilateral H. Inguinal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773,50 580,13 386,75
49.3 Fisurectomía anal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449,65 337,24 224,83
49.5 Esfinterotomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449,65 337,24 224,83

49.12 Fistulectomía anal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 449,65 337,24 224,83
53.4 Reparación hernia umbilical  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646,00 484,50 323,00
53.5 Herniorrafia sin injerto ni prótesis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646,00 484,50 323,00
53.6 Reparación hernia ventral con injerto o prótesis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773,50 580,13 386,75
53.2 Reparación unilateral hernia crural (femoral)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 646,00 484,50 323,00
53.3 Reparación bilateral hernia crural  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 773,50 580,13 386,75
38.5 Ligadura y extirpación de venas varicosas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 680,00 510,00 340,00
38.5 Ligadura y extirpación de venas varicosas, ambas piernas.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 765,00 573,75 382,50

39.27 Arteriovenostomía para diálisis renal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 595,85 446,89 297,93
39.27 Arteriovenostomía para diálisis renal con prótesis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.354,90 1.016,18 677,45
44.66 Funduplicatura  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.691,50 1.268,63 845,75
53.7 Reparación hernia diafragmática acceso abdominal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.691,50 1.268,63 845,75
53.8 Reparación hernia diafragmática acceso torácico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.691,50 1.268,63 845,75
06.2 Tiroidectomía parcial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.326,00 994,50 663,00
06.3 Tiroidectomía parcial  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.326,00 994,50 663,00
06.4 Tiroidectomía total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.683,00 1.262,25 841,50
64.0 Circuncisión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229,50 172,13 114,75
62.5 Orquidopexia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535,50 401,63 267,75
61.2 Excisión de hidrocele  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535,50 401,63 267,75
63.1 Varicocelectomía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 535,50 401,63 267,75

58.45 Reparación de hipospadias y epispadias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
58.0 Uretrotomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
58.5 Liberación estenosis uretral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
60.2 Resección transuretral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.309,00 981,75 654,50
60.3 Prostatectomía suprapúbica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.712,75 1.284,56 856,38
59.7 Otra reparación incontinencia urinaria de esfuerzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.538,50 1.153,88 769,25
66.3 Oclusión bilateral de trompas de Falopio  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464,10 348,08 232,05
66.2 Oclusión endoscópica bilateral de trompas de Falopio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 464,10 348,08 232,05
63.7 Vasectomía y ligadura conducto deferente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 229,50 172,13 114,75
71.2 Operaciones sobre glándulas de bartholini  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 325,55 244,16 162,78
69.2 Reparación estructuras soporte útero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668,10 501,08 334,05

70.50 Reparación cistocele y rectocele  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.455,20 1.091,40 727,60
70.51 Reparación cistocele . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125,40 844,05 562,70
70.52 Reparación rectocele  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.125,40 844,05 562,70
68.1 Procedimientos diagnósticos sobre útero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 365,50 274,13 182,75
68.3 Histerectomía abdominal subtotal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269,05 951,79 634,53
68.4 Histerectomía abdominal total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269,05 951,79 634,53
68,5 Histerectomía vaginal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.269,05 951,79 634,53

68.29 Otra excisión de lesión de útero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552,50 414,38 276,25
69.0 Dilatación y legrado de útero  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433,50 325,13 216,75
65.2 Excisión de tejido de ovario  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552,50 414,38 276,25

13 Operaciones sobre el cristalino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 735,25 551,44 367,63
09.8 Fistulizacióndel tracto lacrimal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 238,00 178,50 119,00
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09.81 Dacriocistorrinostomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 552,50 414,38 276,25
11.32 Escisión de Pterigión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 382,50 286,88 191,25
08.4 Excisión ectropion/entropión  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 374,00 280,50 187,00
08.2 Excisión de lesión de párpado  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 276,25 207,19 138,13

15 Operaciones músculos extraoculares  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 697,00 522,75 348,50
12 Operaciones sobre iris, cuerpo cilial, escle. y c.a.  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671,50 503,63 335,75

23.1 Extracción quirúrgica de diente  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 111,35 83,51 55,68
77.5 Excisión de H. V. y otras deformaciones dedos pie  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 629,00 471,75 314,50
77.5 Excisión H.V. y otras deformaciones dedos pie bilateral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 577,15 432,86 288,58

80.26 Artroscopia diagnóstica o terapéutica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 725,90 544,43 362,95
81.45 Reparación ligamentos cruzados  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.210,00 1.657,50 1.105,00
04.43 Liberación de túnel carpiano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477,70 358,28 238,85
82.21 Escisión de lesión de vaina tendón de mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
82.11 Tenotomía de mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
77.6 Excisión local de lesión o tejido de hueso . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75

80.83 Otra excisión local lesión articulación muñeca  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
80.84 Otra excisión local lesión articulación mano y dedo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
80.74 Sinovectomía mano y dedo  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
83.31 Excisión de lesión de vaina de tendón  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
83.49 Otra excisión de tejido blando  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
82.35 Otra fasciectomía de mano  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 477,70 358,28 238,85
82.84 Reparación dedo en martillo mano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
04.07 Excisión neuroma periférico de Morton  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 297,50 223,13 148,75
80.21 Artroscopia de hombro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.157,70 868,28 578,85
81.83 Acromioplastia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.615,00 1.211,25 807,50
78.6 Extracc. Dispositivo fijación interna  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 664,70 498,53 332,35

81.51 Sustitución total de cadera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.013,30 3.759,98 2.506,65
77.87 Osteotomía de rodilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.574,65 1.930,99 1.287,33
81.54 Sustitución total de rodilla . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.555,60 4.166,70 2.777,80
80.51 Excisión de disco intervertebral  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.398,70 1.799,03 1.199,35
03.09 Laminectomía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.398,70 1.799,03 1.199,35
44.39 Gastroenterostomía (by-pass)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.675,00 3.506,25 2.337,50
44.39 Gastroenterostomía (by-pass) con laparoscopia  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.142,50 3.856,88 2.571,25
51.39 Derivación bilio-pancreática (Scopinaro)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.675,00 3.506,25 2.337,50
51.39 Derivación bilio-pancreática (Scopinaro) con laparoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.142,50 3.856,88 2.571,25
51.39 Cruce duodenal  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.675,00 3.506,25 2.337,50
51.39 Cruce duodenal con laparoscopia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.142,50 3.856,88 2.571,25

Tarifa: Procedimientos realizados con recursos propios del Hospital Central de la Defensa.
Opción A: Utilización de las instalaciones por Personal Facultativo de la Consejería de Sanidad y Consumo: el 75% del precio unitario de los precios 

de referencia.
Opción B: Utilización de las instalaciones por Personal sanitario y no sanitario de la Consejería de Sanidad y Consumo: el 50% del precio unitario de 

los precios de referencia.

Procedimientos CIE 9-MC
Tarifa 

–
Euros

Utilización del Bloque Quirúrgico

Código Descripción
Opción A 

–
Euros

Opción B 
–

Euros

     

4) Pruebas diagnósticas

Servicios Prueba

Precio 
Defensa 

–
Euros

   
Digestivo. Ecoendoscopias (Rectal y Esofágica)  . . . . 80

Colonoscopias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80
Panendoscopias Orales  . . . . . . . . . . . . . . . . 80

Urología. Cistoscopias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
Neumología. Fibrobroncoscopias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70
Medicina Nuclear. Spect Cerebral de Perfusión  . . . . . . . . . . . . 210

Gamma Grafías Tiroideas  . . . . . . . . . . . . . . 120
Renogramas Isotópicos  . . . . . . . . . . . . . . . . 90
Tomografías Perfusion Miocárdica  . . . . . . 240
Gammagrafías Óseas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108
Gammagrafías con Galio  . . . . . . . . . . . . . . . 182
Gammagrafías Pulmonares  . . . . . . . . . . . . . 90
Expl. Ap. Digestivo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Neurofisiologia. Polisomnografías  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 308
Radiodiagnostico. Tac  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 88

Rmn  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 130
Mamografía  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48
Ecografías Abdominales  . . . . . . . . . . . . . . . 31
Densitometrias Oseas  . . . . . . . . . . . . . . . . . 22

5) Procedimientos terapéuticos de rehabilitación, radioterapia 
y tratamiento radio metabólico de tiroides

Servicios Prueba

Precio 
Defensa 

–
Euros

   
Rehabilitación. Drenajes Linfáticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Suelo Pélvico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Prótesis Rodilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Prótesis Cadera  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
Tto. Reuma. Hidrocineciterapia  . . . . . . . . . . 4
Periartritis Escapulo-Humeral  . . . . . . . . . . . 4
Logofoniatría  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
F. Ocupacional . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4
F. Respiratoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4

Radioterapia. Radioterapia Externa Radical  . . . . . . . . . . . . 1.440
Braquiterapia Semilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.500
Radioterapia Externa Paliativa  . . . . . . . . . . . 601
Radioterapia Externa con Intensidad M  . . . 1.440
Braquiterapia Alta Tasa Dosis  . . . . . . . . . . . . 2.500

Medicina Nuclear. Ttos. Radiometabólico Tiroides  . . . . . . . . . . 1.500



29852 Miércoles 11 julio 2007 BOE núm. 165

 7) Urgencias

7.1 Urgencias no ingresadas: Se consideran como una primera con-
sulta a una tarifa de 60 €. Además, el 50% de las urgencias no ingresadas 
se consideran subsidiarias de una primera consulta (60 €) y de dos consul-
tas sucesivas (a 30 € cada una).

7.2 Ingresos urgentes: 

Ingresos médicos y pediátricos: 120 €/estancia (hasta un máximo de 8 
estancias).

8) Otros Procesos
Precio 

–
Euros

  
Marcapasos (hasta un máximo de 42)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.567
Stent (hasta un máximo de 249) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.182
Prótesis de cadera o de rodilla (hasta un máximo de 116)  . . . . . 1.722
Pacientes de oncología (hasta un máximo de 125 pacientes)  . . 530

 9) En el caso de incorporación de nuevos procesos, procedimientos 
y/o pruebas, tal y como se contempla en el Anexo II, deberán fijarse por la 
Comisión Permanente los precios unitarios correspondientes. 

6) Diálisis

Precio Defensa 
–

Euros

  

Hemodiálisis en el centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150

Diálisis peritoneal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 120

Ingresos quirúrgicos y obstétricos: 141 €/estancia (hasta un máximo 
de 8 estancias).

Ingresos de cuidados intensivos: 500 €/estancia (hasta un máximo de 3 
estancias). 

ANEXO IV

Actividad de Asistencia Sanitaria

Actividad
Tarifa  

–
Euros

Importe 
–

Euros

    
Asistencia especializada en régimen de hospitalización  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.806.420,00

Estancias primer tramo <8 días  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.881 120,00 1.665.720,00
Estancias segundo tramo >8 días  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.407 100,00 1.140.700,00

Consultas Externas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.200.000,00

Primeras consultas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.000 60,00 600.000,00
Consultas sucesivas (Sucesivas/primeras = 2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.000 30,00 600.000,00

Actividad quirúrgica  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.057.000,00

Actividad quirúrgica RULEQ  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 1.057,00 1.057.000,00

Utilización de las instalaciones del Bloque Quirúrgico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 564.300,00

Actividad quirúrgica Doce de Octubre «A»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.100 313,00 344.300,00
Actividad quirúrgica Doce de Octubre «B»  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 800 275,00 220.000,00

Pruebas diagnósticas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 108.000,00

Total pruebas diagnósticas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.000 54,00 108.000,00

Procedimientos terapéuticos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887.000,00

Radioterapia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 550 1.440,00 792.000,00
Rehabilitación (1 paciente = 20 sesiones)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.000 4,00 80.000,00
Medicina Nuclear  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10 1.500,00 15.000,00

Tratamientos de diálisis  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180.000,00

Hemodiálisis (1 paciente = 13 x 12 = 156 sesiones)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 150,00 93.600,00
Diálisis peritoneal (1 paciente = 30 x 12 = 360 sesiones) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 120,00 86.400,00

Urgencias  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.810.644,00

Estancias ingresos intensivos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 180 500,00 90.000,00
Estancias ingresos quirúrgicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.784 141,00 956.544,00
Estancias ingresos médicos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.784 120,00 2.614.080,00
Urgencias no ingresadas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.583 60,00 2.074.980,00
Primeras Consultas añadidas  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17.292 60,00 1.037.520,00
Consultas Sucesivas añadidas (urgencias, suc/pri=2)  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.584 30,00 1.037.520,00

Otras Prestaciones  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 668.134,00

Marcapasos  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 2.567,00 107.814,00
Stent  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249 1.182,00 294.318,00
Prótesis de cadera y rodilla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 116 1.722,00 199.752,00
Pacientes de oncología . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 125 530,00 66.250,00

   Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.281.498,00
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• ANEXO 9.- LA RESPUESTA DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID A LA CONSULTA 

FORMULADA POR EL INVIED. 
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• ANEXO 10.- INFORME DE DEPURACIÓN FÍSICA REALIZADO EN OCTUBRE DE 2011 POR EL 

INVIED, PAGINAS 1-2. 
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• ANEXO 11.- INFORME DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO DEL ESTADO DE 

FECHA 29 DE JULIO DE 2.011. 
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• ANEXO 12.- RESOLUCIÓN DE DECLARACIÓN DE ALIENABILIDAD, DESAFECTACIÓN Y 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL INVIED, A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 

DEL MINISTERIO DE DEFENSA, DE SEPTIEMBRE DE 2.011. 
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• ANEXO 13.- NOTA DE PRENSA DEL MINISTERIO DE DEFENSA ANUNCIANDO SU 

APROBACIÓN POR EL CONSEJO DE MINISTROS DE LA VENTA DEL ANTIGUO HOSPITAL 

DEL AIRE. 
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Defensa subastará los terrenos del antiguo hospital del
Aire en Madrid

Ocupan una superficie de 28.000 metros cuadrados
El Consejo de Ministros aprueba la enajenación mediante subasta pública de los terrenos
localizados en la calle Arturo Soria, valorados por los servicios técnicos en más de 35
millones de euros

El Consejo de Ministros ha aprobado hoy un acuerdo por el que se autoriza la enajenación mediante
subasta pública, que se anunciará antes de que finalice el ejercicio 2011, de los terrenos que
ocuparon las instalaciones del antiguo Hospital Central del Aire.

El solar ocupa una superficie de 28.000 metros cuadrados y se encuentra situado a la altura del
número 82 de la calle Arturo Soria de Madrid. El pasado mes de septiembre la propiedad fue
desafectada de su uso para la Defensa y puesta a disposición del Instituto de Vivienda,
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa (INVIED).

La cuantía de la valoración de los terrenos, fijada en más de 35 millones de euros por parte de los
servicios técnicos, hace que se requiera autorización del Consejo de Ministros para su enajenación.

En los últimos años, el Ministerio de Defensa ha procedido a la demolición de los edificios existentes
en dichos terrenos, a excepción del Centro de Investigación de Medicina Aeroespacial, que ocupa
una esquina de la parcela y cuyo traslado a la base aérea de Torrejón se prevé en un plazo de 18
meses.
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navegación del usuario, realizar estadísticas y ofrecer contenidos adaptados a sus preferencias. El usuario puede aceptar todas las cookies
pulsando el botón “Aceptar cookies”, así como rechazarlas y personalizar cuáles desea deshabilitar, accediendo a cómo modificar la configuración
de las cookies.

Para obtener más información, puedes consultar nuestra Política de cookies.
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• ANEXO 14.- TABLÓN DE ANUNCIOS DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID DE 28 DE 

DICIEMBRE DE 2.011, DANDO CUENTA DE LA SUBASTA DE LA PARCELA. 
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• ANEXO 15.- INFORME TÉCNICO DE TASACIÓN REALIZADO POR EL INVIED EN EL MES DE 

JUNIO DE 2.017. 
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• ANEXO 16.- RESOLUCIÓN DEL ORGANISMO AUTÓNOMO INSTITUTO DE VIVIENDA, 

INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA, DE FECHA 17 DE FEBRERO DE 

2.018, POR LA QUE SE ANUNCIAN LA NUEVA SUBASTA PÚBLICA DE ESTA PARCELA. 
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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE DEFENSA

9619 Resolución  del  organismo  autónomo  Inst i tuto  de  Vivienda,
Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, por la que se anuncian
sucesivas subastas públicas (primera y segunda, o primera, segunda y
tercera), con proposición económica al alza, en sobre cerrado de varias
propiedades sitas en Madrid, Cartagena (Murcia), Mérida (Badajoz) y
Lucillos (Toledo).

Por Resoluciones del Director Gerente del organismo autónomo Instituto de
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, se acuerda la venta en
sucesivas subastas públicas, con proposición económica en sobre cerrado al alza,
de los inmuebles que a continuación se describen,

1. "Solar del antiguo Hospital Central del Aire", en Madrid.

Finca número 18.646, del Registro de la Propiedad número treinta y tres de
Madrid, folios 25, 26 y 27, del Libro 260; y folios 123, 124, 125 y 126 del Libro 781
ambos  de  Canillas,  inscripción  primera  y  segunda.  Referencia  catastral:
5575701VK4750F0001AT.

Superficie gráfica catastral: 28.341,00 metros cuadrados.

Precio de licitación primera subasta: 25.108.697,65 euros. Segunda subasta:
22.597.827,89 euros.

2.- "Solares en calle Mar Adriático, números 6 y 8", en Cartagena (Murcia).

Fincas números 49.023 y 49.027 del Registro de la Propiedad número dos de
Cartagena,  al  tomo  2.739,  Libro  742,  folio  1,  y  folio  5;  inscripción  segunda.
Referencias catastrales: 6858806XG7665N0001JZ, y 6858851XG7665N0001AZ

Superficie registral total: 1.473,00 metros cuadrados (número 6: 1.448 metros
cuadrados, y número 8: 25,00 metros cuadrados).

Precio  de  licitación  primera  subasta:  89.902,42  euros.  Segunda  subasta:
80.912,18  euros.

3.- "Solar en calle Alejandro Laborde, sin número", en Mérida (Badajoz).

Finca número 77.096, del Registro de la Propiedad número uno de Mérida, al
tomo  2.169,  Libro  865,  folio  197;  inscripción  primera.  Referencia  catastral:
1212037QD3111S0001LI.

Superficie registral: 1.838,00 metros cuadrados

Precio de licitación primera subasta:  522.796,49 euros.  Segunda subasta:
470.516,84 euros.

4.- "Parte de la Parcela M-2 en la zona de El Prado", en Mérida (Badajoz).

Finca número 86.923 del Registro de la Propiedad número uno de Mérida,
Tomo  2.309,  Libro  967,  Folio  54,  inscripción  cuarta.  Referencia  catastral
8215601QD2081N0001ZA.
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Superficie registral: 7.777,56 metros cuadrados.

Esta parcela es propiedad indivisa del Ayuntamiento de Mérida y del organismo
autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, con
un  porcentaje  de  éste  último  de  un  83,24  %,  y  de  un  16,76%  por  parte  del
Ayuntamiento.

Precio de licitación primera subasta: 2.875.398,75 euros. Segunda subasta:
2.587.858,88 euros.

5.- Finca la Encina", en Lucillos (Toledo).

Finca número 5.142 del Registro de la Propiedad número dos de Talavera de
la Reina, al tomo 1.512, libro 67, folio 3, inscripción segunda. Referencia catastral:
45087A504000340000RO.

Superficie registral: 8.840,00 metros cuadrados.

Precio  de  licitación  primera  subasta:  12.016,21  euros.  Segunda  subasta:
10.814,59.  Tercera  subasta:  9.733,13  euros.

Características físicas, jurídicas, inscripción registral, catastral, técnicas, y usos
urbanísticos de las propiedades:

Las que figuran en los Pliegos que rigen para la subasta.

Fecha límite de presentación de ofertas y documentación para licitar en las
subastas:

Desde el día siguiente a la publicación del anuncio de la subasta en el BOE,
hasta las trece horas del  día 04 de abril  de 2018,  en el  Registro General  del
organismo autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la
Defensa, calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid, sin que se permita ninguna
proposición presentada con posterioridad a dicho plazo.  Se admitirán ofertas
enviadas por correo certificado, en cuyo caso el licitador deberá justificar la fecha y
hora de imposición del envío en las oficinas de correos y anunciará la remisión de
su oferta al Registro, en el mismo día, mediante fax al número 91 602 08 85, o al
correo  electrónico  invied.subastasdeinmuebles@oc.mde.es,  identificando  el
licitador  y  aportando  PDF del  resguardo  del  certificado  de  envío  de  correos.

La  apertura  de  sobres  con  las  proposiciones  económicas  por  la  Mesa
constituida al efecto, tendrá lugar en la sede del organismo autónomo Instituto de
Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa, calle Isaac Peral, número
20-32, de Madrid, el día 18 de abril de 2018, a partir de las once horas.

Obtención  de  documentos  e  información:  En  las  oficinas  del  organismo
autónomo Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa,
(INVIED O.A.), calle Isaac Peral, número 20-32, (Teléfonos 91 602 09 19, 91 602
08 44, 91 602 07 42 y 91 602 08 19), en horario de oficina, así como en la página
Web: www.invied.es,

Las visitas a los inmuebles deberán efectuarse previa cita concertada con:

El  Área  de  Patrimonio  de  la  Oficina  Delegada  de  Defensa  en  Cartagena
(Murcia), calle Muralla del Mar, número 12 (Teléfono 968502647 y 968121651),
para los solares sitos en Cartagena.
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El Área de Patrimonio de la  Subdelegación de Defensa en Badajoz,  calle
Rafael  Alfaro Morales,  1,  bajo,  para las propiedades en Mérida.

El Área de Patrimonio de la Subdelegación de Defensa de Toledo, calle Duque
de Lerma, número 6 (teléfono 925 28 32 69), la propiedad de Lucillos.

Para todas las propiedades, con las oficinas centrales del INVIED O.A., Oficina
Comercial (Teléfonos 91 602 09 19, 91 602 08 44, 91 602 07 42 y 91 602 08 19),
calle Isaac Peral, número 20-32, de Madrid.

En caso de la existencia de algún error material en el presente anuncio, se
estará a lo establecido en los pliegos de condiciones técnicas y administrativas
reguladoras que rigen para la enajenación.

Madrid, 14 de febrero de 2018.- El Director Gerente, Atilano Lozano Muñoz.
ID: A180010384-1

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D.L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X
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• ANEXO 17.- EL ACUERDO PLENARIO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, DE FECHA 3 DE 

ABRIL DE 2.018. 
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• ANEXO 18.-CARTA ENVIADA POR EL INVIED AL CONSEJERO DE SANIDAD DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID, D. ENRIQUE ESCUDERO, PONIENDO A SU DISPOSICIÓN EL 

SOLAR, CON DESTINADO A LA AMPLIACIÓN DE SU RED ASISTENCIAL. 
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• ANEXO 19.- CARTA  ENVIADA POR LA JUNTA MUNICIPAL DE CIUDAD LINEAL Y 

RESPUESTA DEL INVIED.
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• ANEXO 20.- RESOLUCIÓN DEL INVIED ACORDANDO NOTIFICAR LA ENAJENACIÓN POR 

ADJUDICACIÓN DIRECTA DE LA PROPIEDAD DENOMINADA” SOLAR DEL ANTIGUO 

HOSPITAL DEL AIRE, EN MADRID” A LA SOCIEDAD BOSETIA INVESTIMENTS, S.L.U” 
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• DOCUMENTO 2.- MEMORIA DEL PLAN PARCIAL Y PLANO DE ZONIFICACIÓN

• DOCUMENTO 3.- PLANO DE ORDENACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 1.963.

• DOCUMENTO 4.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DEL PLAN PARCIAL Y ORDENANZA DE

APLICACIÓN.

• DOCUMENTO 5.-  LICENCIA DE AMPLIACIÓN  "REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

LOS VELATORIOS DEL HOSPITAL DEL AIRE".

• DOCUMENTO 6.- LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARCIAL DEL HOSPITAL, EXPEDIENTE
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• DOCUMENTO 7. -CONSULTA URBANÍSTICA FORMULADA POR LA SOCIEDAD

BOSETIA INVESTIMENTS, S.L.U, CON SUS DOCUMENTOS.

• DOCUMENTO 8.- LA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA URBANÍSTICA EVACUADA POR

LA CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA

COMUNIDAD DE MADRID.

• DOCUMENTO 9.- ESCRITO DE LA PROPIEDAD SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE
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• DOCUMENTO 10.- CERTIFICACIÓN DEL DICTAMEN DE LA CPPHAN, ACTA: 20/2021,
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• DOCUMENTO 1.- PLANO DE ZONIFICACIÓN DE LA ORDENANZA Y TEXTO DE LA 

ORDENANZA 14.  
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• DOCUMENTO 2.- MEMORIA DEL PLAN PARCIAL Y PLANO DE ZONIFICACIÓN   

 



















MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• DOCUMENTO 3.- PLANO DE ORDENACIÓN DEL PLAN GENERAL DE 1.963.  
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• DOCUMENTO 4.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA DEL PLAN PARCIAL Y ORDENANZA DE 

APLICACIÓN. 
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• DOCUMENTO 5.-    LICENCIA DE AMPLIACIÓN “REMODELACIÓN Y AMPLIACIÓN DE 

LOS VELATORIOS DEL HOSPITAL DEL AIRE”  

 







MODIFICACION PUNTUAL APE 15.17   
 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

• DOCUMENTO 6.- LICENCIA DE DEMOLICIÓN PARCIAL DEL HOSPITAL, EXPEDIENTE 

L116/2003/5758. 
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• DOCUMENTO 7. -CONSULTA URBANÍSTICA FORMULADA POR LA SOCIEDAD 

BOSETIA INVESTIMENTS, S.L.U, CON SUS DOCUMENTOS. 
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• DOCUMENTO 8.- LA CONTESTACIÓN A LA CONSULTA URBANÍSTICA EVACUADA POR 

LA CONSEJERÍA DE MEDIOAMBIENTE Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA 

COMUNIDAD DE MADRID. 
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• DOCUMENTO 9.- ESCRITO DE LA PROPIEDAD SOLICITANDO EL OTORGAMIENTO DE 

UNA NUEVA CALIFICACIÓN URBANÍSTICA. 
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• DOCUMENTO 10.- CERTIFICACIÓN DEL DICTAMEN DE LA CPPHAN, ACTA: 20/2021, 

EN SU SESIÓN DE FECHA 17.5.2021. 
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Secretaría General Técnica 

Subdirección General de Coordinación Institucional 

Secretaría Jurídica de la CPPHAN 
 

 

 
 Acta: 20/2021 Sesión: 17.05.2021 
 
 

CERTIFICACIÓN  
 

Se extiende para hacer constar que el presente asunto fue examinado en la reunión de la 
Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico, Artístico y Natural (CPPHAN), 
dictaminándose lo siguiente en el acta de la sesión de encabezamiento: 

 
 

6. 135/2021/00753 
C/ ARTURO SORIA, 82 (HOSPITAL DEL AIRE) 

 
Se considera viable la consulta previa a la Modificación Puntual del Plan 

General de Ordenación Urbana relativo a edificio sin catalogar, con jardín catalogado 
con nivel 3.  

 
La consulta previa al planeamiento tiene por objeto señalar las determinaciones 

del jardín de interés “Hospital del Aire”:  
 
- Respecto a su superficie: 

- La superficie mínima del Jardín de Interés será de 7.850 m2 (5.848 m2 
originales + 2.000 m2 para envolver la totalidad de la parcela) sin 
incluir la superficie de los accesos rodados que se proyecten. 
 

- Respecto del arbolado: 
- Se conserva obligatoriamente los 6 ejemplares de arbolado valorados 

como de “Calidad 1” correspondientes a pinus pinea y pinus 
halepensis. 

- Se preserva el mayor número posible de los ejemplares de arbolado 
maduro y en buen estado de conservación presente en la parcela, 
pudiendo eliminarse excepcionalmente algunos ejemplares, de forma 
justificada para viabilizar la implantación de la edificación, siempre 
que no sea posible el trasplante, que tendrá carácter preferente. 
 

- Respecto de su trazado: 
- Se establece la alineación exterior del Jardín de Interés y su extensión 

coincidente con la alineación oficial de la parcela 
- La alineación interior (sujeta a ligeras modificaciones) guarda una 

anchura mínima de 5 metros a las calles Natalia de Silva, General 
Aranaz y García Quintanilla y de 10 metros a la calle Arturo Soria. 

- La alineación interior recoge los 6 ejemplares de arbolado valorados 
como de “Calidad 1” con el fin de integrarlos dentro del jardín 
protegido. 
 

- Respecto al valor ambiental: 
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Secretaría General Técnica 

Subdirección General de Coordinación Institucional 

Secretaría Jurídica de la CPPHAN 
 

 

 
 Acta: 20/2021 Sesión: 17.05.2021 
 
 

CERTIFICACIÓN  
 

- Los cerramientos de la parcela dotacional están conformados con un 
carácter permeable visualmente o transparente, de forma que se pueda 
integrar visualmente el Jardín de Interés y su zona de extensión en el 
viario circundante. 

- Se procede a rellenar la parcela con el fin de nivelar sus depresiones 
interiores, recuperando así la rasante histórica y mejorando la 
integración del jardín en la trama urbana. 

 
Todo ello sin perjuicio del cumplimiento de la normativa urbanística y sectorial 

vigente. 
 
 
 
EL SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
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1.- OBJETO Y NORMATIVA RELATIVA A LOS ANÁLISIS DE IMPACTOS DE LOS 

INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO.

La legislación urbanística, tanto regional (Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad 
de Madrid), como estatal (Real Decreto Legislativo 7/2015 de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana – TRLSRU), no recogen 
entre las exigencias de los planes generales la necesidad de redactar una memoria específica en 
razón de género y diversidad. 

Los requerimientos específicos que establecen la necesidad de incluir un análisis de impactos 
en la tramitación del planeamiento se encuentran en normas de carácter general y trasversal, 
en concreto en los siguientes textos:  

 Impacto por razón de Género: Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, de Igualdad 
efectiva de mujeres y hombres (en adelante LO 3/2007) y letra c) del artículo 20.1 del 
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU.15).

 Impacto en materia de identidad de género (por razón de orientación e identidad sexual): 
Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación y Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra LGTBIfobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual de la CM. 

 Impacto por razón de Infancia, adolescencia y familia: Ley 6/1995, de 28 de marzo, de 
Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid.

 Justificación del cumplimiento de la normativa sobre accesibilidad universal: Real 
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social y Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y 
Supresión de Barreras Arquitectónicas y su Reglamento técnico. 

Los antecedentes legales y jurídicos expuestos concretan la necesidad de que el instrumento 
de planeamiento incluya un análisis de impacto específico en las materias señaladas. Ese análisis 
es de naturaleza técnica y debe integrarse en la documentación que describa y justifique la 
propuesta de planeamiento. 

El objeto de este análisis se encuadra en el principio de igualdad, con la finalidad de garantizar 
a las mujeres, y demás colectivos objeto de protección específica, el acceso equitativo a 
oportunidades sociales, económicas, políticas, laborales, educativas, culturales y de salud. 

Uno de los principales objetivos de la política municipal es lograr una convivencia en la que la 
igualdad de derechos, responsabilidades y oportunidades entre las mujeres y los hombres, niñas 
y niños y en general de todos sus ciudadanos, sean reales y efectivas. De esta forma, en el 
ámbito del planeamiento debe diseñarse un modelo territorial abierto, con usos, 
infraestructuras, etc. que propicien la no discriminación y diversidad por razón de género, 
identidad sexual, edad y clase social. Esto resulta un elemento clave, habilitador de una sociedad 
paritaria.
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2.- IMPACTO POR RAZÓN DE GÉNERO. 

2.1.- Normativa. 

La LO 3/2007, en su artículo 31.3, señala;

“Las Administraciones públicas tendrán en cuenta en el diseño de la ciudad, en las políticas urbanas, en la 
definición y ejecución del planeamiento urbanístico, la perspectiva de género, utilizando para ello, 
especialmente, mecanismos e instrumentos que fomenten y favorezcan la participación ciudadana y la 
transparencia.” 

Por su parte, el artículo 20.1.c del TRLSRU.15 señala entre los criterios básicos de utilización 
del suelo para hacer efectivos los principios y los derechos y deberes enunciados en el título 
preliminar y en el título I, respectivamente, que las Administraciones Públicas, y en particular 
las competentes en materia de ordenación territorial y urbanística deberán:  

“c) Atender, teniendo en cuenta la perspectiva de género, en la ordenación de los usos del suelo, a los 
principios de accesibilidad universal, de movilidad, de eficiencia energética, de garantía de suministro de 
agua, de prevención de riesgos naturales y de accidentes graves, de prevención y protección contra la 
contaminación y limitación de sus consecuencias para la salud o el medio ambiente. […]”.

2.2.- Contenido. 

El objetivo de este análisis es comprobar si hombres y mujeres obtienen de la aplicación de las 
normas y el desarrollo de la actividad publica un beneficio equivalente o si se producen 
situaciones de desigualdad y discriminación. 

Los efectos de la MPG con relación a los impactos de referencia son muy limitados debido al 
carácter de esta, limitándose su alcance a la ordenación del ámbito pero en cualquier caso, 
deben abordarse desde los conceptos establecidos en distintos estudios elaborados por 
diversas administraciones e instituciones, para ser incorporados en planeamiento urbanístico.

Como base para el análisis en materia de género de la MPG, se ha tomado como referencia el 
libro Ciudades Igualitarias. Guía Práctica de Urbanismo y Género. Editada y publicada por el Área 
de Desarrollo Urbano Sostenible del Ayuntamiento de Madrid en 2017, que contiene las pautas 
necesarias para verificar la implicación de estos impactos en las medidas propuestas.

Este texto recopila cuáles son las grandes líneas de un planeamiento que atienda a las 
necesidades de género:

“— Una ciudad capaz de dar espacio, equilibrar y relacionar las diferentes dimensiones de la vida: 
producción, consumo, ocio, relaciones, cuidados, participación, a través de la escala, la accesibilidad, la 
densidad y la mezcla. Esto debe facilitar e incluir un nuevo reparto del tiempo, bien social de vital 
importancia.
— Una ciudad que busque un equilibrio entre la vida privada y el espacio público.
— Una ciudad que asuma el cambio social y luche contra la segregación espacial:
que postule la mezcla social de rentas, de orígenes, de edades; el equilibrio entre centro y periferia; una 
nueva visión de la seguridad y del conflicto. 
— Una ciudad que responda al desarrollo económico sostenible: que apueste por la regeneración de barrios 
y la rehabilitación, preste apoyo a empresas y autónomos, atraiga inversiones y genere innovación, sepa 
relacionarse equilibradamente con el área metropolitana. Y lo haga en condiciones de sostenibilidad.”
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Aplicando estos principios en relación con la ordenación planteada en la propuesta de la MPG, 
puede afirmarse que la misma es favorable a la consecución efectiva y la implantación de la 
perspectiva de género en el planteamiento del urbanismo en nuestra ciudad.

A continuación, se enumeran, en negrita, estos contenidos junto con algunos de sus postulados 
en materia de planeamiento, para posteriormente, analizar la mejora o el grado de consecución 
de estos respecto de las propuestas que contiene la MPG. 

Una ciudad que integre las dimensiones de la vida. 

- En relación con este primer principio se busca la consecución de una ciudad moderna, 
equilibrada, donde tanto la ciudad como los barrios sean compactos y estén bien dotados 
de equipamientos y servicios, en donde se facilite el uso compartido y múltiple de la ciudad, 
y en definitiva se mezclen usos y se favorezca la vida pública.

Tras declinar la Comunidad de Madrid la adquisición del terreno para integrar esta parcela como 
equipamiento público y, al materializar el Estado su enajenación mediante subasta a unos 
particulares, en la actualidad la titularidad de la misma es privada y es necesario otorgarle un 
destino adecuado. 

La MPG plantea mantener el destino del suelo como dotacional de servicios colectivos en su 
categoría de equipamiento de salud modificando el nivel de implantación territorial que pasa a 
de singular a privado. Se mejora el diseño del jardín catalogado y además se obtiene suelo para 
implantar una dotación pública de carácter local. 

Con esta propuesta se logra poner en valor unos terrenos que llevan años sin actividad creando 
un vacío en una parcela de dimensiones importantes en ese tramo de la calle de Arturo Soria.

La puesta en uso de la parcela supondrá la mejora de la zona y además como consecuencia de 
las cesiones derivadas de la actuación de transformación se obtendrá una parcela adecuada 
para implantar un nuevo equipamiento en la zona lo que directamente favorece el uso 
compartido y múltiple de la ciudad en la que se mezclen usos y se favorezca la vida pública. 

Esta medida de ordenación está directamente relacionada con las líneas de actuación previstas 
para la ordenación de la ciudad con perspectiva de género. 

Estos usos facilitarán las relaciones entre las personas y la convivencia a través de la mezcla de 
estos  en la que convive el uso dotacional que ahora se convierte en privado y el equipamiento 
público. 

Una ciudad que busque el equilibrio entre la vida privada y el espacio público. 

- Debe conseguirse un espacio urbano no excluyente. Lo público es, lo que está abierto a 
todos y no puede excluir a nadie. 

Aunque la  MPG, plantea modificar una parcela de equipamiento singular a privado, como se ha 
dicho anteriormente y se ha explicado con detalle en la Memoria,  también prevé un espacio 
dotacional público, lo que supondrá mejoras en la zona al poder disponer de un nuevo 
equipamiento que será un lugar de convivencia y esparcimiento de la población.
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La calidad y seguridad del espacio público y la implantación, ubicación, integración y cohesión 
de los usos, se ve mejorado e incrementado con la presente MPG, mediante la mejora de los 
viales y su mejor conectividad con la red viaria municipal.

Una ciudad que asuma el cambio social. 

La cohesión social es uno de los objetivos del enfoque de género. Los principios básicos del modelo 
que busca la cohesión son los siguientes: 

- Acento en la regeneración urbana que considere la vida de los barrios como un todo dónde 
se tiene en cuenta el urbanismo, la economía y la intervención social.  

Desde este punto de vista, la propuesta supone una mejora de la ciudad, de la misma surgen 
dos parcelas urbanísticas que albergarán nuevas construcciones que deberán cumplir las 
condiciones de accesibilidad, seguridad y eficiencia energética exigidas por la normativa, lo que 
en definitiva supone colaborar en la regeneración del entorno.

Una ciudad que colabore con una nueva economía sostenible. 

Todo proyecto urbano tiene que considerar la generación de riqueza y empleo, así como su reparto. 
Los principios que asocian la visión de género con la economía son los siguientes: 

- El equilibrio y la atención a los diferentes planos de la economía: Apoyar los pequeños 
negocios, impulsar la inventiva social, los servicios de la vida cotidiana, el comercio de 
proximidad y el trabajo de las mujeres es un objetivo fundamental para una economía 
coherente: para ello, el urbanismo cuenta con la definición de los usos y zonas, la normativa, 
el reparto de espacio y sus costes, las prioridades de inversión pública, la propia estructura 
urbana. 

La MPG propone la puesta en valor de los terrenos, que se encuentran vacantes. 

La implantación de una nueva actividad contribuirá a la mejora de la riqueza y el empleo en la 
ciudad, no sólo por la actividad emergente que se implantará en la parcela, sino también porque 
los usuarios de la misma serán potenciales usuarios del pequeño comercio existente en la zona, 
lo que de forma indirecta favorecerá el comercio de proximidad.  

Es una oportunidad de creación de nuevos puestos de trabajo para mujeres y hombres. 

3.- IMPACTO EN MATERIA DE IDENTIDAD DE GÉNERO (POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN 
O IDENTIDAD SEXUAL). 

3.1.- Normativa. 

En esta materia es de aplicación la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la 
LGTBIFobia y la Discriminación por razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad 
de Madrid, que dispone en su artículo 21: 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:26
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:49:26
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:51:10
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4UOH2BGB6Q2O0AA6

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Subdirección General de Planeamiento

MPG APE 15.17 ANÁLISIS DE IMPACTOS 7 de 10

“2. Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con 
carácter preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, identidad o expresión 
de género por quién reglamentariamente se determine.  
3. El citado informe de evaluación sobre orientación sexual e identidad de género debe ir acompañado en 
todos los casos de indicadores pertinentes en materia de diversidad sexual, identidad de género, 
mecanismos y medidas destinadas a paliar y neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten 
sobre lesbianas, gais, bisexuales, transexuales, transgénero e intersexuales, así como a reducir o eliminar las 
diferencias encontradas moviendo la igualdad y la no discriminación por razón de orientación sexual e 
identidad o expresión de género.” 

Ley 2/2016 de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no 
Discriminación, ya que su artículo 45 señala: 

“1. Las normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la evaluación del impacto sobre 
identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para garantizar la integración del principio de 
igualdad y no discriminación por razón de identidad de género o expresión de género.”

3.2.- Contenido. 

Madrid es una ciudad que se caracteriza por la multiculturalidad, donde desde 2016, ha 
confirmado su tradición legislativa fuertemente alineada por los reconocimientos sociales. 

La MPG de las NNUU se concibe desde una posición inclusiva e integradora para todos los 
ciudadanos, sin distinciones derivadas de la identidad de género de sus habitantes, por lo que 
contribuye al objetivo de consolidarla como una de las ciudades más favorables a la diversidad. 

Se garantiza la integración bajo el principio de igualdad y no discriminación por razón de 
identidad de género o expresión de género.  

Se garantiza la integración bajo el principio de igualdad y no discriminación a las personas 
LGTBI, y además, puesto que no existen posibles impactos negativos sobre orientación sexual 
e identidad de género.  

4.- IMPACTO POR RAZÓN DE INFANCIA, ADOLESCENCIA Y FAMILIA. 

4.1.- Normativa. 

Ley 6/1995, de 28 de marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en 
la Comunidad de Madrid, en su art. 22. dispone:  

“Las Administraciones de la Comunidad de Madrid velarán por:
a) Que los planes urbanísticos o normas subsidiarias contemplen las reservas de suelo necesarias para usos 
infantiles y equipamientos para la infancia y la adolescencia, de modo que las necesidades específicas de 
los menores se tengan en cuenta en la concepción del espacio urbano. 
b) La peatonalización de los lugares circundantes a los centros escolares u otros de frecuente uso infantil, 
garantizándose el acceso sin peligro a los mismos. 
c) Disponer de espacios diferenciados para el uso infantil y de adolescentes en los espacios públicos a los 
que se dotará de mobiliario urbano adaptado a las necesidades de uso con especial garantía de sus 
condiciones de seguridad. 
d) La toma en consideración de las dificultades de movilidad de los menores discapacitados, mediante la 
eliminación de barreras arquitectónicas en las nuevas construcciones y la adaptación de las antiguas, según 
la legislación vigente.” 



Información de Firmantes del Documento

MARIA PILAR BENITEZ CALLE - ADJUNTA A DEPARTAMENTO Fecha Firma: 18/02/2022 13:48:26
EVA MARIA TORRES BERRUEZO - JEFA DE SERVICIO Fecha Firma: 18/02/2022 13:49:26
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 13:51:10
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4UOH2BGB6Q2O0AA6

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Subdirección General de Planeamiento

MPG APE 15.17 ANÁLISIS DE IMPACTOS 8 de 10

4.2.- Contenido. 

La MPG propone una actuación de transformación urbanística que permitirá la mejora del 
ámbito y la creación de una dotación pública de carácter local al servicio del barrio o del distrito 
que se determinará en la fase de ejecución del planeamiento de acuerdo con las necesidades 
de este.  

Este nuevo equipamiento público cumplirá las condiciones de accesibilidad, seguridad y 
eficiencia energética y potenciará una mejora en su habitabilidad, facilitando la vida cotidiana 
lo que en definitiva supondrá la regeneración del entorno.

En la ordenación propuesta y con el alcance que corresponde a esta figura de planeamiento, el 
impacto sobre la infancia, la adolescencia y la familia se considera favorable, principalmente 
porque al tratarse de un ámbito de uso dotacional, se favorece la formación de las personas 
adolescentes, repercutiendo favorablemente en el ámbito familiar.  

5.- JUSTIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO NORMATIVA SOBRE ACCESIBILIDAD Y 
SUPRESIÓN DE BARRERAS. 

5.1.- Normativa. 

En esta materia es de aplicación el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, que establece en el artículo 22:

 “1. Las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a participar plenamente 
en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos adoptarán las medidas pertinentes para 
asegurar la accesibilidad universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en los entornos, 
procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones, incluidos los 
sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios de comunicación 
social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas urbanas como 
rurales.” 

Por su parte, el artículo 23.2 de esta Ley establece: 

 “Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación establecerán, para cada ámbito o área, 
medidas concretas para prevenir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o dificultades. 
Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguientes aspectos: 
a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos, de los instrumentos, equipos y tecnologías, y de los 
bienes y productos utilizados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las instalaciones 
y la adaptación de equipos e instrumentos, así como la apropiada señalización en los mismos… 

3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se establecerán teniendo en cuenta los 
diferentes tipos y grados de discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los ajustes 
razonables de los entornos, productos y servicios de cada ámbito de aplicación de la ley.” 

Finalmente, el artículo 34 “Otras medidas públicas de accesibilidad”, dispone en sus apartados 3 
y 4: 

“…3. Además, las administraciones competentes en materia de urbanismo deberán considerar, y en su caso 
incluir, la necesidad de esas adaptaciones anticipadas, en los planes municipales de ordenación urbana que 
formulen o aprueben.” 
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4. Los ayuntamientos deberán prever planes municipales de actuación, al objeto de adaptar las vías 
públicas, parques y jardines, a las normas aprobadas con carácter general, viniendo obligados a destinar un 
porcentaje de su presupuesto a dichos fines.” 

También resulta de aplicación la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad 
y Supresión de Barreras Arquitectónicas de la Comunidad de Madrid. La Disposición adicional 
10ª.1 establece: 

“Los planes generales de ordenación urbana, las normas subsidiarias y demás instrumentos de planeamiento 
y ejecución que los desarrollan, así como los proyectos de urbanización y de obras ordinarias, garantizarán 
la accesibilidad, y no serán aprobados si no se observan las determinaciones y los criterios varios 
establecidos en la presente Ley y en los reglamentos correspondientes.”

5.2.- Contenido. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Código Técnico de la Edificación y en la Ley 8/1993, de 
22 junio, de promoción de accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas de Madrid, en 
la planificación propuesta, y con el grado de detalle que le corresponde, no hay obstáculo que 
impida que la edificación y la urbanización asociada resulten accesibles para todas las personas 
y, especialmente, para las que estén en situación de limitación o con movilidad reducida.  

Asimismo, se posibilita el cumplimiento de las condiciones de la Orden TMA/851/2021, de 23 
de julio, por la que se desarrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación para el acceso y la utilización de los espacios públicos urbanizados. 

Por lo anterior se considera que con la MPG se favorece la integración y no discriminación de 
personas con movilidad reducida o en situación de limitación. 

Las medidas constructivas y técnicas concretas que garanticen la accesibilidad serán definidas 
y analizadas en los proyectos de obras de urbanización, edificación y actividades de los distintos 
usos a implantar.  

6.- CONCLUSIÓN. 

En lo referente al contenido de la MPG y según lo anteriormente expuesto, se concluye que: 

- Se respeta la materia de género en los términos recogidos en la Ley Orgánica 3/2007 de 
Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres. 

- La MPG no contiene disposiciones referidas a la población LGTBI, ni otras que pudieran 
relacionarse con la discriminación por razón de orientación e identidad sexual, respetándose 
las disposiciones normativas contenidas en la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección 
Integral contra la LGTBIFobia y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad 
Sexual en la Comunidad de Madrid (L3/2016). 

- También respetan las materias de la Ley 6/1995, de Garantías de los Derechos de la Infancia 
y la Adolescencia en la Comunidad de Madrid. 
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- Sus determinaciones permiten implantar las condiciones de accesibilidad en los términos 
recogidos en el Real Decreto Legislativo 1/2013, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 

Los objetivos de esta MPG, así como el contenido propio del impacto de género en el 
planeamiento, justifican la integración en un análisis conjunto de las diferentes materias 
vinculadas entre sí: igualdad de género; identidad de género; infancia, adolescencia y familia; 
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. 

La cesión de suelo para equipamiento público y la existencia de espacios destinados a zonas 
verdes favorecen la interacción social y suponen un impacto positivo, no solo para el entorno 
inmediato sino para el propio barrio, el distrito y el propio municipio.  

Por otro lado, el diseño y ejecución de los nuevos espacios estará sometido al actual marco 
regulatorio en materia de accesibilidad y su perfeccionamiento con la construcción de nuevas 
edificaciones implicará una mejora de la accesibilidad tanto pública como privada y, por tanto, 
tendrá también un impacto positivo. 

La implantación de nuevas actividades económicas ligadas a los nuevos equipamientos 
contribuirá por extensión a la creación de empleo y de nuevos servicios al entorno  

En conclusión, esta evaluación expone un impacto positivo de la propuesta de planeamiento 
sobre la población en general, donde todas las acciones van encaminadas a mejorar el entorno 
en lo que se refiere a calidad de la edificación, paisaje y puesta en valor del inmueble como 
parte del conjunto, lo cual llevará a una mejora general del ámbito desde el punto de vista 
cualitativo que incidirá, entre otros, en la mejora de los aspectos relativos a la seguridad e 
igualdad.

Firmado electrónicamente 
LA ADJUNTA DE LA OFICINA TÉCNICA DE COORDINACIÓN Y APOYO 

María del Pilar Benítez Calle
LA JEFA DE SERVICIO DE PLANEAMIENTO 

Eva M.ª Torres Berruezo 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Teresa Riestra Rodríguez-Losada 
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135-2021-00753 
 

 
ASUNTO: INFORME PROPUESTA RELATIVO A LA APROBACIÓN INICIAL DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE 1997 PARA LA 
CREACIÓN DEL ÁREA DE PLANEAMIENTO ESPECÍFICO 15.17 “EQUIPAMIENTO DE 
SALUD ARTURO SORIA 82”. 
 
 
I.- INICIATIVA DE PLANEAMIENTO: 

 
El 16 de marzo de 2021 la sociedad BOSETIA INVESTMENTS, S.L.U, propietaria de la 
parcela situada en la calle de Arturo Soria número 82, solicita al Ayuntamiento de Madrid 
que se tramite una modificación del Plan General de Ordenación Urbana (en adelante 
PG97) por la que, en cumplimiento del artículo 191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, se proceda a otorgar una 
nueva calificación urbanística a la citada parcela, conforme a sus actuales circunstancias 
tras su desafectación del destino público y reciente cambio de titularidad por venta en 
subasta pública de la Administración del Estado a dicha sociedad.   
 
La solicitud es acorde a lo previsto en el artículo 5.4 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 
Suelo de la Comunidad de Madrid (en adelante LSCM); 
 

Artículo 5 Actividad de planeamiento urbanístico 
[…] 
4. Los sujetos privados participan en el ejercicio de la potestad de planeamiento urbanístico 
mediante: 
a) La formulación de iniciativas y propuestas, incluso en forma de proyectos de instrumentos de 
planeamiento, en los casos en que así esté expresamente previsto en la presente Ley. 

 
Estudiada la documentación presentada y los antecedentes, entre los que se aporta una 
Consulta formulada a la Consejería de Medioambiente y Ordenación del territorio de la 
Comunidad de Madrid el 27 de julio de 2020 (apartados 3.2.8 y 3.2.9 de la Memoria-
Informe), mediante Resolución de 15 de diciembre de 2021, el Director General de 
Planeamiento, en virtud de las competencias atribuidas en el apartado 8º del Acuerdo, de 
11 de julio de 2019, de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, de organización y 
competencias del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano (BOCM 25-07-2019-ANM 
2019\72), dispone que:  
 

“procede iniciar los estudios y las actuaciones que conduzcan a atender lo solicitado, en virtud de lo 
establecido en el artículo 191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, a los terrenos desafectados de su destino público por el Estado y 
actualmente de titularidad privada. 
 
Dichas actuaciones se llevarán a cabo a través de una modificación puntual del PG97, para adecuar 
la parcela situada en la calle de Arturo Soria número 82, a sus actuales circunstancias y al interés 
general” 

 
El expediente se tramita, a iniciativa municipal, en el marco de lo establecido en los 
artículos 56.1, 56 bis y 57 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid (en adelante LSCM). 
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La propuesta se articula como una Modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
de Madrid, por la que se crea una nueva Área de Planeamiento Específico (APE) 15.17 
“Equipamiento de Salud Arturo Soria 82”. 
 
 
II.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO TÉCNICO DE LA PROPUESTA DE 
MODIFICACIÓN PUNTUAL.  

 
Técnicamente, la propuesta de modificación puntual de planeamiento que se recoge en 
el expediente se plantea en los siguientes términos: 
  
1.- Ámbito de actuación: De conformidad con los datos que constan en el expediente, el 
ámbito de actuación se corresponde con la parcela sita en la calle de Arturo Soria, número 
82, con una superficie de 28.569,02 m2, según la reciente medición topográfica que figura 
en el expediente. 
 
Actualmente, la parcela está vallada, se encuentra parcialmente edificada y no se 
desarrolla actividad alguna en la misma. 
 
Ninguna de las edificaciones existentes posee valor que deba tenerse en consideración, 
por lo que todo el conjunto será demolido para la ejecución de la actuación urbanística 
que se propone. 
 
2.- Datos catastrales, registrales y titularidad:  
 
Referencia catastral: 5575701VK4757F0001AT. 
 
El ámbito lo conforma parte de la finca registral número 34.725, inscrita en el Registro de 
la Propiedad nº33 de Madrid. 
 
Según consta en la nota simple registral de la finca, la mercantil BOSETIA INVESTMENTS 
SLU, es titular en pleno dominio por título de compra, formalizada en documento público 
ante notario el 7 de marzo de 2019.  
 
3.- Antecedentes Generales: En la Memoria se citan los antecedentes relativos a la 
titularidad de la parcela desde su adquisición por la Administración General del Estado 
(en adelante AGE) hasta su venta a la propietaria actual.  
 
Por Decreto de 2 de marzo de 1945, se autorizó por la AGE la adquisición a título oneroso 
de una finca registral, que el 21 de enero de 1965, mediante escritura pública de división, 
fue segregada en tres fincas registrales, una de las cuales es la que es objeto del presente 
expediente. 
 
La Memoria recoge las fechas aproximadas en las que fue construido el Hospital Militar 
del Aire y las fechas en la que, años después, se produce la demolición de los principales 
edificios construidos en la parcela. También se señalan las fechas más relevantes en el 
proceso de desafectación de la parcela como bien de dominio público del Estado y del 
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proceso realizado desde entonces hasta su venta en 2019 a la mercantil que es, en la 
actualidad, su titular.  
 
De todos estos datos se destaca que la adquisición de la parcela en 1945 fue a título 
oneroso por compraventa. Que el Estado decidió destinar la misma a la construcción de 
un Hospital Militar, afectando la parcela al uso público hasta que, mediante Declaración 
del Ministerio de Defensa de 27 de septiembre de 2011, se produjo la desafectación de 
la parcela del uso público, pasando a ser su régimen jurídico el de bien patrimonial, y se 
decidió proceder a su venta.  
 
Durante el proceso de enajenación, por parte dea Administración del Estado se contactó 
con la Comunidad y con el Ayuntamiento de Madrid, quienes tuvieron conocimiento de 
este proceso de enajenación, sin que estas Administraciones manifestaran su intención 
de adquirir la parcela. 
 
Tras varias subastas, que quedaron desiertas, en febrero de 2019 fue autorizada la 
enajenación por adjudicación directa de la parcela, que fue adquirida por un titular privado 
en escritura pública formalizada en marzo de 2019. 
  
4.- Antecedentes urbanísticos de planeamiento: En el apartado “3.2 Antecedentes 
Urbanísticos” de la Memoria, se hace un recorrido por los instrumentos urbanísticos que 
han tenido relevancia en la ordenación urbanística de la parcela, desde su adquisición a 
título oneroso por la AGE, hasta su venta, también a título oneroso, en 2019. En concreto, 
se describe la ordenación contenida en los siguientes instrumentos de ordenación: 
 

• Plan General de Ordenación Urbana de 1946. 
• Plan Parcial Sector Quinta de Los Molinos. 
• Plan General de Ordenación Urbana de 1963. 
• Plan Parcial de Ordenación de la Ciudad Lineal. 
• Plan General de Ordenación Urbana de 1985 (PG85). 
• Plan General de Ordenación Urbana de 1997 (PG97) 

 
El PG85, a la vista de la titularidad y destino público del suelo en ese momento, procede 
a calificar la parcela en la que está construido el Hospital Militar del Aire como suelo 
dotacional público de servicios colectivos. 
 
En el PG97, la parcela se recoge como “Dotación existente” y la calificación prevista en el 
plano de ordenación (O-61/7) es el uso Dotacional de Servicios Colectivos en su clase 
Equipamiento de Salud, nivel Singular, y se incluye en las determinaciones particulares de 
la norma zonal 7, grado 1º. 
 
En este apartado de la Memoria-Informe también se analiza la superficie construida 
autorizada sobre la parcela hasta su demolición en 2004, se recoge la contestación a la 
consulta formulada a la Dirección General de Urbanismo de la CM respecto a la 
adecuación del planeamiento urbanístico a las circunstancias actuales de la parcela, y la 
consulta previa elevada a la Comisión para la Protección del Patrimonio Histórico y 
Natural (CPPHAN), sobre el planteamiento de la ordenación del jardín protegido, que se 
consideró viable (Sesión 17 de mayo de 2021, Acta 20/2021). 
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También se hace referencia a las licencias otorgadas en el ámbito, señalando que no 
consta licencia urbanística de nueva planta del hospital militar por las razones expuestas 
en los apartados anteriores. Sin embargo, posteriormente y tras la aprobación del PG85, 
constan las siguientes licencias urbanísticas: 
 

• Licencia de remodelación y ampliación de velatorios del hospital, número de 
expediente 524/1986/9572, cuyo titular fue el Cuartel General del Ejército del 
Aire del Ministerio de Defensa. 

• Licencia de demolición parcial de la edificación, con número de expediente 
116/2003/05758. 

 
5.- Protección de Patrimonio en el ámbito delimitado: La parcela no se encuentra incluida 
en ningún ámbito de protección y ninguna de las edificaciones existentes está incluida en 
el catálogo de edificios protegidos.  
 
Consta un jardín protegido, incluido en el Catálogo de Parques Históricos y Jardines de 
Interés, con nivel 3 de protección, número de catálogo 50851 y código del Plan General 
02-198, y la totalidad de la parcela aparece con la trama correspondiente grafiada en el 
plano de Catálogo de Elementos Singulares.  
 
En la Memoria se recoge que debe aclararse la contradicción entre la superficie de la 
parcela, que cuenta con una superficie catastral de 28.341 m2s y topográfica de 28.569 
m2s, frente a los 33.000 m2 que erróneamente constan en la ficha del jardín de interés. 
 
6.- Análisis del entorno: La Memoria dedica un apartado al análisis histórico, análisis 
socio-urbano y económico, diagnóstico sobre la dinámica demográfica, análisis de la 
trama urbana circundante, morfología urbana y tipología edificatoria (alturas, usos, 
densidad residencial del entorno, transporte y movilidad).  
 
También hace referencia a otros planes sectoriales en el entorno del ámbito, refiriéndose 
en este aspecto al Plan de calidad del paisaje urbano de la ciudad de Madrid. 
 
7.- Justificación, oportunidad e interés general de la propuesta: La MPG se fundamenta 
en los principios rectores de la ordenación urbanística, establecidos principalmente en los 
artículos 3, 5 y 33.1 de la LSCM y en los artículos 3, 4 y 8 del TRLSRU. 
 
La MPG plantea la adecuada inserción ambiental, social y urbanística en la trama urbana 
de la parcela, tomando en consideración sus antecedentes, su realidad física actual, sus 
valores ambientales, sus condiciones urbanísticas y su presente régimen jurídico. Todo 
ello dando cumplimiento a la normativa urbanística y sectorial aplicable, que supondrá 
para la ciudad una clara mejora respecto de la situación actual y permitirá su desarrollo 
con la implantación de usos y espacios más adecuados para la población en general. 
 
Por otra parte, la decisión de proceder a una modificación del planteamiento para esta 
parcela se ampara en lo dispuesto en el artículo 191.3 de la Ley 33/2003, de 3 de 
noviembre, del Patrimonio de la Administraciones Públicas, que prevé que la 
desafectación de suelo por el Estado se deberá comunicar a las autoridades urbanísticas 
para que, por parte de las mismas, se proceda a otorgarles la nueva calificación urbanística 
que corresponda, debiendo esta decisión respetar el principio de equidistribución de 
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beneficios y cargas y ser coherente con la política urbanística municipal, con el tamaño y 
situación de los inmuebles y con cualesquiera otras circunstancias relevantes que 
pudieran concurrir sobre los mismos. 
 
La elección de la alternativa elegida se adecua al interés general y a la realidad existente 
tras la desafectación de la parcela, ya que propone el desarrollo de una actuación de 
transformación urbanística, con los objetivos generales de: 
 

A. Mejorar la trama urbana actual: mejora del paisaje y de la escena urbana, 
protección del patrimonio vegetal y ambiental y revitalización de la parcela. La 
mejora de la trama urbana supondría además la regeneración y renovación del 
tejido urbano existente y una mejora económica y social. 
 

B. Mantener el uso dotacional equipamiento salud, para la construcción y puesta en 
funcionamiento de instalaciones modernas, de calidad que presten un servicio 
efectivo a la población.  
 

C. Proteger el patrimonio ajardinado y arbóreo de la ciudad, delimitando el trazado 
de un jardín de interés, de superficie mayor a la preexistente, otorgándole 
protagonismo acorde con sus valores y su integración en la escena urbana. 
 

D. Apostar por la sostenibilidad, eficiencia y ecología. 
 
La MPG supone un beneficio para la ciudad, puesto que además de la correcta integración 
en la trama urbana, prevé que se obtenga para el Ayuntamiento una parcela para 
equipamiento a nivel de barrio (P01) y se crea un espacio ajardinado de calidad y de mayor 
superficie al preexistente. 
 
8.- Objeto de la propuesta: manteniendo el uso dotacional de servicios colectivos del 
PG97, el objeto de la MPG es proceder a la modificación del nivel de implantación 
urbanístico de la parcela (P02) del distrito de Ciudad Lineal, de equipamiento singular a 
equipamiento privado, conforme a sus actuales circunstancias. 
 
Para ello, se crea un Área de Planeamiento Específico (APE) 15.17 “Equipamiento de Salud 
Arturo Soria 82”, en la que se recogen las determinaciones estructurantes del ámbito y 
las determinaciones de ordenación pormenorizada que deben cumplir las dos parcelas 
resultantes. 
 
9.- Alternativas de ordenación: En el documento de Memoria de la MPG se describen las 
alternativas de ordenación planteadas, en las que se han tenido en cuenta: las 
posibilidades de usos a implantar en la parcela, la realidad física existente, la desafectación 
de su destino público por parte del estado y su reciente enajenación a particulares. 
 
Se plantea una alternativa “cero”, que sería mantener la ordenación actual del PG97, es 
decir, la calificación de la parcela con el uso dotacional de servicios colectivos en su clase 
equipamiento sanitario con nivel de implantación singular, y tres alternativas más: 
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- Alternativa 1. Uso Residencial. 
- Alternativa 2. Uso Terciario. 
- Alternativa 3. Uso dotacional equipamiento salud, nivel de implantación privado. 

 
Se opta por la alternativa 3, puesto que se ajusta al modelo de ordenación del PG97, 
manteniendo el uso que históricamente ha tenido la manzana, sin perder el carácter 
dotacional que establece el Plan, y resulta una solución coherente con los objetivos de 
conservación patrimonial y paisajística y se estima que constituye el modelo de 
ordenación más idóneo para el ámbito. En el Documento Ambiental Estratégico que 
forma parte del expediente se valora también como la mejor alternativa.  

Esta alternativa es adecuada al informe emitido el 4 de febrero de 2022 por la Consejería 
de Sanidad de la Comunidad de Madrid, solicitado en el marco del artículo 67.2 LSCM, en 
el que se concluye que la calificación de uso como Equipamiento de Salud resulta 
necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino efectivo de la parcela para dicho 
uso sanitario. Igualmente, que no está previsto el desarrollo de ninguna infraestructura 
sanitaria en dicha parcela por su parte y que, por ello, no hay oposición al otorgamiento 
del nuevo nivel de implantación territorial del uso propuesto, pasando de equipamiento 
singular a privado. 

En definitiva, la elección de esta alternativa se adecua al mayor interés general y a la 
realidad existente tras la desafectación de la parcela. 

10.- Calificación de la actuación urbanística propuesta en el marco de la legislación 
estatal básica: La memoria de la MPG señala que, con arreglo a las definiciones y criterios 
previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el TRLSRU, el cambio del nivel de implantación urbanístico que se 
propone en la parcela, que pasa de equipamiento singular a equipamiento privado, desde 
el punto de vista de la legislación básica estatal articula una actuación de transformación 
urbanística, en su modalidad de actuación de dotación (artículo 7.1. b del TRLSRU).  
 
11.- Contenido técnico de la modificación puntual, datos cuantitativos: 
 

Superficie del ámbito: 28.569,02 m2 de suelo. 
 
Uso global: uso dotacional servicios colectivos, equipamiento de salud, privado.  
 
Edificabilidad: Se propone una edificabilidad dotacional de 26.705 m2e, coincidente 
con la que fue materializada en su día sobre la parcela para el uso dotacional 
equipamiento y que fue demolida en el año 2004, manteniendo el uso y la clase de 
uso, modificando únicamente el nivel de implantación de singular a privado.  
 
Incremento de edificabilidad dotacional: de acuerdo con lo señalado en la Memoria, 
en la que se justifica que lo más adecuado es mantener la edificabilidad de la licencia 
preexistente, por ser la adecuada para una dotación funcional de similares 
características a la dotación preexistente, el incremento de edificabilidad dotacional 
que plantea la MPG es la diferencia entre la edificabilidad patrimonializada en la 
parcela adquirida onerosamente, que serían los 22.855,22 m2e que le otorgaría la 
aplicación directa a la parcela de los parámetros de la NZ7, y los 26.705,00 m2 e que 
se proponen. Es decir, 3.849,78 m2 e.  
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Deberes derivados de la actuación de transformación urbanística: los deberes 
derivados de la actuación de dotación se explican y justifican en el apartado “9. 
Características de la modificación puntual” de la Memoria-Informe y se señalan en el 
apartado IV de este informe.  
 
A los efectos de explicar el contenido técnico de la propuesta y las parcelas que se 
proponen en la MPG, se indica que, para el cumplimiento del deber establecido en el 
artículo 18.2 a TRSLRU, la cesión del 10% del incremento de edificabilidad dotacional 
respecto de la patrimonializada en la parcela se materializará mediante la cesión de una 
superficie de suelo de 550,00 m2s del uso dotacional en su clase de equipamiento.  
 
Parcelas propuestas: 
 
La MPG establece la ordenación de las siguientes parcelas dotacionales: 
 
• Parcela 01. Uso dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, nivel 

básico. Serán de aplicación las condiciones establecidas en el Capítulo 7.10 de las 
NNUU. 
 
▪ Superficie: 550,00 m2s. 
▪ Edificabilidad máxima (EB): La resultante de la aplicación de las condiciones de 

ocupación y retranqueo y altura máxima de las plantas sobre rasante. 
▪ Uso: Equipamiento básico (EB). 
▪ Categoría: sin definir. 
▪ Titularidad: Ayuntamiento de Madrid. 
 

• Parcela 02. Uso dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, nivel 
privado. Ordenación específica. 
 
▪ Superficie: 28.019,02 m2 s (28.569,02 m2 –550 m2) 
▪ Edificabilidad máxima: 26.320,02 m2e (26.705 m2e – 384,98 m2e). 
▪ Uso: Equipamiento Privado (EP). 
▪ Categoría: salud. 
▪ Titularidad: Privada. 

 
Los usos compatibles y autorizables son los fijados en las normas urbanísticas de la 
presente MPG. 
 
 
12.- Documentación del PG97 que se modifica:  
 
Se modifican los siguientes planos del PG97:  

• PLANO DE ORDENACIÓN O-61/4-M y O-61/7-M 

• PLANO DE GESTIÓN  G-61/4-M y G-61/7-M 
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La MPG incorpora la siguiente documentación: 

• FICHAS APE 15.17 “EQUIPAMIENTO SALUD ARTURO SORIA, 82” 
 

 
III.- DESCRIPCIÓN DEL CONTENIDO TÉCNICO DE ORDENACIÓN 
PORMENORIZADA.   

 
La MPG tiene como objeto modificar el nivel de implantación territorial, de equipamiento 
singular a equipamiento privado, estableciendo las determinaciones de ordenación 
urbanística que permitan volver a poner en uso la parcela. 
 
Para ello se crea un Área de Planeamiento Específico (APE) 15.17 “Equipamiento de Salud 
Arturo Soria 82”, en la que se definen las determinaciones estructurantes de la ordenación 
y se incorporan las determinaciones propias de la ordenación pormenorizada, lo que 
permitirá, una vez aprobada definitivamente, acometer la ejecución del planeamiento.  
 
El contenido de la ordenación pormenorizada es el siguiente: 
 

01. Normas Urbanísticas. 
02. Documentación gráfica:  

o 01-S. Situación 
o 02-A Alineaciones y rasantes 
o 03-C Calificación 
o 04- Condiciones de la edificación  
o 05- Secciones 
o 06- Ficha del jardín catalogado 

 
La documentación recoge la propuesta de ordenación pormenorizada y, en concreto, las 
determinaciones relativas a las áreas de movimiento de la edificación, alineaciones y 
rasantes, parámetros de la edificación y régimen de usos.  
 
 
IV.- ANÁLISIS JURÍDICO DE LA PROPUESTA. 

 
Jurídicamente, la propuesta se ajusta a las determinaciones establecidas tanto en el Real 
Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (TRLSRU), como en la Ley 9/2001, de 17 de 
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM): 
 
1.- Adecuación de la Modificación del Plan General para instrumentar la propuesta: 
Procedimentalmente, la modificación debe llevarse a efecto en el modo previsto por el 
artículo 67.1 de la LSCM, en el que se establece que cualquier alteración de las 
determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística deberá ser producida por la 
misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para su aprobación. 
 
La LSCM, en su artículo 33 “Determinaciones de la Ordenación Urbanística”, indica que 
la potestad de planeamiento de la ordenación urbanística se ejercerá basándose en una 
ponderación de todos los intereses y las necesidades, públicos y privados, a la luz del 
orden constitucional y de los fines de la ordenación urbanística, y a su vez, debe reflejar 



Información de Firmantes del Documento

MARTA CASTROMIL MARTINEZ - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 15:02:35
TERESA RAMONA RIESTRA RODRIGUEZ-LOSADA - SUBDIRECTORA GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 15:04:10
JAVIER HERNANDEZ MORALES - DIRECTOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 15:05:15
JOSE MARIA ORTEGA ANTON - COORDINADOR GENERAL Fecha Firma: 18/02/2022 15:07:01
URL de Verificación: https://sede.madrid.es/csv CSV : 4E5UF9P0F6V3271G

    

DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEAMIENTO 
 

 

 

 

 9 de 21 

 

opciones y decisiones suficientemente motivadas y adecuadamente proporcionadas 
respecto a los objetivos perseguidos. Asimismo, la LSCM, en su artículo 35, establece las 
determinaciones estructurantes, así como las pormenorizadas del planeamiento 
urbanístico. 
 
También, y al mismo tiempo, contempla la ordenación pormenorizada de este ámbito, 
incorporando la correspondiente documentación, con el objeto de establecer el conjunto 
de determinaciones normativas de carácter pormenorizado que permitan la ejecución del 
ámbito. 
 
El ejercicio de la potestad de planeamiento se efectúa dentro de los límites de la 
discrecionalidad reconocida a los Ayuntamientos en esta materia; en la memoria de la 
MPG y en la documentación de ordenación pormenorizada se justifican los parámetros 
elegidos para conformar tanto las determinaciones estructurantes, como las 
determinaciones de ordenación pormenorizada. De esta manera, el documento es acorde 
a la jurisprudencia del Tribunal Supremo recogida, entre otras, en la Sentencia de la, Sala 
Tercera, de lo Contencioso-administrativo, Sección 5ª, Sentencia 79/2017 de 23 enero 
de 2017, Rec. 3754/2015, que en su fundamento de derecho séptimo señala: 
 

“Con carácter general, debemos señalar que el control de la discrecionalidad administrativa en el 
ámbito urbanístico, que subyace en el motivo invocado, impone que, en el ejercicio de potestad 
discrecional, como presupuesto de legitimación, se han de explicar las razones que determinan la 
decisión que se adopte. Y esta justificación ha de hacerse con criterios de racionalidad expresados 
en la Memoria del Plan, que, por ello, tiene el carácter de vinculante. Sólo así podremos diferenciar 
la discrecionalidad de la pura arbitrariedad. Por todas, en la STS de 26 de febrero de 2010 (RC 
282/2006 (LA LEY 5382/2010)) hemos señalado, en relación con la motivación a través de la 
Memoria de los Planes: 
“Acorde con lo expuesto, la jurisprudencia de esta Sala viene declarando desde antiguo la 
importancia de la memoria "de los instrumentos de ordenación urbanística [véanse los artículos 
12.1.c ) y d ), 38 , 58 , 74.1.a ), 75 , 77 , 95.1 , 96.1 y 97.1 del Reglamento de Planeamiento], que 
ha de reflejar en primer término las alternativas posibles, analizándolas después mediante la toma 
en consideración de sus ventajas e inconvenientes, para justificar, finalmente, la decisión por la que 
se opta; se ha hablado, así, de la necesidad esencial de la Memoria, como elemento fundamental 
para evitar la arbitrariedad (sentencias de 9 de julio de 1991 o 13 de febrero de 1992 ) " (Sentencia 
de esta Sala de 26 de julio de 2006 dictada en el recurso de casación nº2393/2003 )..” 

 
 
2.- Avance. - El artículo 56 de la LSCM 9/2001, establece en su apartado 2.2:  

 
“[…] En todo caso, será preceptiva la formalización y posterior aprobación del correspondiente 
Avance en el proceso de elaboración de los Planes Generales y los Planes de Sectorización, sus 
revisiones y las modificaciones puntuales que afecten a una superficie superior al 10 por 100 
del Plan; en todos los demás casos el Avance de planeamiento será facultativo.” 

 
La propuesta de modificación tiene aplicación espacial efectiva, según levantamiento 
topográfico incorporado al expediente, de 28.569 m2 de suelo (2,85 hectáreas), cifra 
inferior al 10% de la superficie total del término municipal de Madrid, que alcanza los 
604,3 km² (60.430 Ha) en toda su extensión, no resultando preceptiva su realización.  
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3.- Situación básica del suelo y clasificación del suelo. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 21 del Real Decreto 7/2015, de 30 de octubre por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU), se 
trata de un suelo en situación de urbanizado.  
 
En cuanto a su clasificación urbanística, se trata de un ámbito de suelo urbano 
consolidado, en los términos en que dicho suelo se define en el artículo 14 de la LSCM.  
 
 
4.- Calificación de la actuación de transformación urbanística y deberes derivados de la 
misma. La MPG plantea una actuación de transformación urbanística de dotación, 
regulada en el artículo 7.1. b del TRLSRU. Respecto de éstas, el artículo 18.2 del TRLSRU 
señala:   
 

“[…] cuando se trata de actuaciones de dotación a que se refiere el artículo 7.1 b), comportan los 
siguientes deberes legales: 
 
a) El deber de entregar a la Administración competente el suelo libre de cargas de urbanización 
correspondiente al porcentaje de la edificabilidad media ponderada de la actuación o del ámbito 
superior de referencia en que ésta se incluya, que fije la legislación reguladora de la ordenación 
territorial y urbanística, se determinará atendiendo sólo al incremento de la edificabilidad media 
ponderada que, en su caso, resulte de la modificación del instrumento de ordenación. Dicho deber 
podrá cumplirse mediante la sustitución de la entrega de suelo por su valor en metálico, con la 
finalidad de costear la parte de financiación pública que pudiera estar prevista en la propia 
actuación, o a integrarse en el patrimonio público de suelo, con destino preferente a actuaciones de 
rehabilitación o de regeneración y renovación urbanas. 
 
b) El deber de entregar a la Administración competente el suelo para dotaciones públicas relacionado 
con el reajuste de su proporción, podrá sustituirse, en caso de imposibilidad física de materializarlo 
en el ámbito correspondiente, por la entrega de superficie edificada o edificabilidad no lucrativa, en 
un complejo inmobiliario, situado dentro del mismo, tal y como prevé el artículo 26.4, o por otras 
formas de cumplimiento del deber en los casos y condiciones en que así lo prevea la legislación la 
legislación sobre ordenación territorial y urbanística.” 

 
En la Memoria-Informe se justifica el cumplimiento de los deberes en el siguiente sentido:  

 
4.1.- Cesión del 10% del incremento de edificabilidad dotacional (artículo 18.2 a 
TRSLRU): para la implantación de una dotación sanitaria funcional se propone 
mantener la edificabilidad que tenía el Hospital Militar, lo que supone un incremento 
de edificabilidad dotacional de 3.849,78 m2 edificables sobre la patrimonializada en 
la parcela.   
 
Dado que la LSCM no ha sido adaptada a lo dispuesto en el TRLSRU15 y no señala un 
porcentaje determinado para las actuaciones de dotación, se aplica sobre el 
incremento de edificabilidad dotacional el mismo porcentaje (10%) que el artículo 
18.2.c de la LSCM establece para la cesión de los propietarios en suelo urbano no 
consolidado. 
 
El resultado de aplicar el porcentaje de cesión del 10% para el incremento, es de 
384,98 m2 edificables de uso dotacional. 
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En el ejercicio de su potestad de planeamiento, el Ayuntamiento considera de interés 
general que la parcela que se obtiene como bien de titularidad pública, según las 
necesidades que el Ayuntamiento considere en el momento de su puesta en 
funcionamiento, se destine a la prestación de un servicio público para el barrio, por lo 
que el nivel de implantación territorial que se define es el básico.  
 
Dicha cesión se materializará mediante la cesión gratuita de una superficie de suelo de 
550,00 m2s del uso dotacional en su clase de equipamiento, superficie superior a la 
mínima establecida en el Plan General para estas dotaciones. De conformidad con el 
artículo 6.5.7 de las NNUU del PG97, las condiciones de ordenación de dicha parcela 
se establecen en la normativa específica de este APE y están determinadas por sus 
condiciones de posición, ocupación, forma, volumen y edificabilidad, condicionadas 
por su ubicación en el jardín protegido.  
 
4.2.- Cesión de suelo destinado a redes públicas relacionado con el reajuste de su 
proporción (artículo 18.2 b): 
 
La MPG no desafecta este suelo de su destino público, puesto que este proceso lo 
realizó la Administración General del Estado a través del procedimiento legalmente 
establecido, siendo ahora obligación legal del municipio ajustar la ordenación 
urbanística a esta situación. 
 
Al ser un suelo del Ministerio de Defensa, mientras ha estado afectado al servicio 
público ha estado vinculado a los fines previstos en su legislación sectorial para el 
personal militar, por lo que la parcela nunca ha formado parte de la red de dotaciones 
de la ciudad previstas por el Plan General.  
 
Esta parcela no fue considerada para el cálculo del índice dotacional del área de reparto 
en que se ubicaba. 
 
Dado su carácter patrimonial de origen, al haber sido adquirido el suelo a título oneroso 
por el Estado, debe reconocerse que ostenta el aprovechamiento urbanístico que ya 
fue efectivamente patrimonializado en su día, mediante la construcción del Hospital 
Militar.  
 
En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Supremo (Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección 5ª) en Sentencia de 26 febrero 2014 RJ\2014\1873, que ha 
señalado: “como quiera que la calificación de servicios infraestructurales que tenían 
asignadas las parcelas fue introducida por el PGOU de 1997 (extremo éste no desmentido), 
si se parte de que su aprovechamiento fuese cero con arreglo a tal calificación, se habrían 
eliminado entonces por el citado Plan sin compensación alguna los aprovechamientos 
atribuidos a esas parcelas que hubieran podido existir en su caso con anterioridad al amparo 
del PGOU de 1985 (aunque existe alguna discrepancia puntual sobre el modo de obtención 
de alguna de ellas, al menos, 25 de tales parcelas carecían a la sazón de la calificación de 
dotaciones, según igualmente se aduce).” 
 
En igual sentido se pronuncia la respuesta de la Comunidad de Madrid a la Consulta 
efectuada por la propiedad, a la que antes se ha hecho referencia (documento 7, 
Antecedentes Urbanísticos). 
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La edificabilidad que se incrementa respecto a la patrimonializada también está 
destinada al uso dotacional servicios colectivos en su clase de equipamiento, categoría 
salud nivel privado. Las parcelas calificadas como dotacionales privadas completan el 
sistema de dotaciones de la ciudad y constituyen un beneficio para la misma, en 
atención a la definición del artículo 36.1.c) de la LSCM.  
 
La MPG no supone la pérdida del uso dotacional preexistente, que únicamente ve 
alterado su nivel de implantación de singular a privado, siendo así que el PG97 
establece que las dotaciones privadas, tanto por su contenido funcional como por sus 
características socio urbanísticas, complementan la red pública de prestación de 
servicios configurada por las dotaciones básicas y singulares (artículo 7.7.2.1 c de las 
NNUU). 
 
La edificabilidad dotacional que se propone en la parcela es coincidente con la 
preexistente y materializada cuando se construyó el Hospital Militar. El incremento de 
edificabilidad resulta de la diferencia entre la patrimonializada y la que se establece en 
esta MPG. 
 
Por todo lo expuesto, no procede el establecimiento de las medidas compensatorias 
para mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas a las que se refiere el 
artículo 67.2 de la LSCM, por no encontrarnos en el supuesto que regula dicha norma. 
 
 

5.- Justificación del artículo 67.2 LSCM.  
 
El artículo 67.2 de la LSCM establece: 
 

“Toda alteración de la ordenación establecida por un Plan de Ordenación Urbanística que aumente 
la edificabilidad, desafecte el suelo de un destino público o descalifique suelo destinado a viviendas 
sujetas a algún régimen de protección pública, deberá contemplar las medidas compensatorias 
precisas para mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas respecto del 
aprovechamiento urbanístico del suelo, sin incrementar éste en detrimento de la proporción ya 
alcanzada entre unas y otro, así como las posibilidades de acceso real a la vivienda, y, en todo caso, 
asegurar la funcionalidad y el disfrute del sistema de redes de infraestructuras, equipamientos y 
servicios públicos. En ningún caso será posible la recalificación para otros usos de terrenos cuyo 
destino efectivo sea docente, sanitario o viviendas sujetas a algún régimen de protección pública o 
de integración social, salvo que, previo informe de la Consejería competente por razón de la materia 
se justifique la innecesariedad de la permanencia de dicho destino, en cuyo caso el o los nuevos usos 
previstos deberán ser preferentemente públicos o de interés social.” 

 
En cuanto a la necesidad de mantener la cantidad y calidad de las dotaciones previstas, el 
cambio de nivel de implantación del uso dotacional, como ya se ha justificado, no altera 
los estándares establecidos por el PG97 sobre las dotaciones públicas, ya que este se 
limitó a incorporar estos suelos del Estado, existentes y consolidados, sin formar parte de 
las determinaciones del Plan, ni de su estrategia, ni de sus objetivos de ordenación ni de 
su sistema dotacional. La parcela, aun con la calificación de dotacional de servicios 
colectivos, no forma parte de los estándares de dotaciones del PG97, ni a escala local ni 
municipal.  
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Los terrenos no forman parte del plano de estructura del PG97, no han sido obtenidos 
para su destino a redes públicas mediante los procedimientos habilitados para ello, ni está 
prevista su obtención por el PG97 ni lo estuvo en planeamiento alguno anterior. 

 
Dado que la parcela fue adquirida con carácter patrimonial y edificabilidad lucrativa 
asignada, que su afectación al destino público fue fruto de una decisión de la 
administración titular de los terrenos, dicha edificabilidad lucrativa no puede ser ignorada 
por el planificador en el momento de otorgarle un nuevo destino, conforme indica la 
jurisprudencia mencionada en el apartado anterior.  

 
Su calificación como dotación pública por el PG97 constata dicha afectación al servicio 
público, sin que se prevea la integración de estos terrenos en el conjunto dotacional 
municipal, y trae como consecuencia que dicho suelo nunca formó parte del cálculo de 
dotaciones del municipio, lo que justifica que no es de aplicación este artículo. 

 
Por lo que se refiere a la necesidad de informe de la Consejería competente en materia 
de sanidad, por tratarse de un suelo cuyo destino efectivo en el planeamiento vigente es 
el sanitario, consta en el expediente informe de 4 de febrero de 2022 de la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid, que concluye:  
 

“Analizados los antecedentes y la normativa aplicable este centro directivo, dada la importancia de 
la prestación social que se deriva, considera que la calificación de uso como Equipamiento de Salud 
resulta necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino efectivo de la parcela situada en la 
calle de Arturo Soria, número 82 de Madrid. 
 
Se hace constar a los efectos oportunos que desde el Servicio Madrileño de Salud no está previsto el 
desarrollo de ninguna infraestructura sanitaria en dicha parcela. 
 
En mérito de todo lo anteriormente expuesto se informa que no hay oposición al otorgamiento del 
nuevo nivel de implantación territorial del uso propuesto pasando de equipamiento singular a 
privado.” 

 
 
6.- Informes sectoriales:  
 
Como se ha señalado, consta en el expediente informe de 4 de febrero de 2022 de la 
Consejería de Sanidad de la Comunidad de Madrid, Dirección General de salud pública, 
en el que se pronuncia sobre el cambio de ordenación propuesto, tal y como exige el 
artículo 67.2 de la LSCM, y en el que se señala que la calificación de uso como 
Equipamiento de Salud resulta necesaria, debiendo mantenerse por lo tanto el destino 
efectivo de la parcela situada en la calle de Arturo Soria, número 82 de Madrid, pero que 
el Servicio Madrileño de Salud no tiene previsto el desarrollo de ninguna infraestructura 
sanitaria en la parcela y por lo expuesto no hay oposición al otorgamiento del nuevo nivel 
de implantación territorial del uso propuesto, pasando de equipamiento singular a 
privado. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 de la LSCM, tras la aprobación inicial 
se someterá el expediente a información pública, requiriendo simultáneamente los 
informes de los órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos o 
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que, por razón de la posible afección de los intereses públicos por ellos gestionados, 
deban considerarse necesarios.  
 
Sobre la petición de informes en esta fase de la tramitación, se hacen las siguientes 
precisiones: 

 
- Telecomunicaciones. Las determinaciones del presente planeamiento no afectan al 
despliegue de las redes públicas de comunicaciones electrónicas, por lo que no se 
considera necesario en el presente expediente proceder a la solicitud e incorporación 
del informe previsto en el artículo 35.2 de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de 
Telecomunicaciones, al no darse el supuesto de hecho que hace necesaria su solicitud. 
 
- Confederación Hidrográfica del Tajo. A la vista de lo señalado en el artículo 25.4 del 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el Texto 
refundido de la Ley de Aguas, al tratarse de una propuesta de planeamiento que no 
afecta al Dominio Público Hidráulico o zonas asociadas y se refiere a un uso ya previsto 
en el PG97 que únicamente modifica su nivel de implantación territorial, no resulta 
necesario en el presente planeamiento proceder a la solicitud de informe al Ministerio 
para la Transición Ecológica (Confederación Hidrográfica del Tajo). 
 
En este sentido, aunque referido a la implantación del uso residencial, se pronuncia el 
Tribunal Supremo en la Sentencia 206/2021 de 16 de febrero de 2021 
(RC:8388/2019), cuyo Fundamento de Derecho Tercero, señala: 
 
“[…] Retomando el razonamiento antes expuesto, deberá concluirse que cuando el mencionado 
artículo 25 del TRLA hace referencia a aumento de población, lo está refiriendo al planeamiento 
general, no a cada uno de los sectores de desarrollo. Y, como una conclusión que resulta de esa 
premisa, ese desarrollo parcial no puede contravenir aquellas previsiones generales. 
Llegando a la cuestión específica que aquí se debate, deberá concluirse que el aumento de población 
que comporta la concreta actuación urbanística de autos, en la medida en que no suponga, y no 
puede suponerlo, un aumento de las previsiones del Plan General de Madrid, ni puede hablarse de 
aumento de población ni, por tanto, de consumo, decayendo la exigencia del informe de la 
Confederación Hidrográfica respecto de la aprobación de estos planes de desarrollo que, en sí 
mismos considerados, no comportan aumento de población ni, por tanto, de consumo. 
[…] 
Conforme a lo expuesto debe concluirse que en el supuesto de planeamiento de desarrollo no se 
requiere el informe de la Confederaciones Hidrográficas, en la medida que, cuando se trate de uso 
residencial, no existe un específico aumento de población por encima de las previsiones generales 
que ya se contemplen en el planeamiento general.” 

 
 
7.- Ejecución del planeamiento: Tras la aprobación definitiva de la MPG, deberá iniciarse 
la actividad de gestión y ejecución y el cumplimiento de los deberes establecidos en la 
MPG, que se llevará a cabo a través de una actuación aislada, prevista en los artículos 
71.3 y 79.3 de la LSCM, en la que se tramitará licencia de parcelación y los documentos 
que sean necesarios para la formalización de las cesiones gratuitas de los suelos, previstos 
en la MPG, urbanizados y libres de cargas.  
 
Las obras complementarias de infraestructura y servicios exteriores a la unidad de 
actuación que sean precisas deberán ser sufragadas por la propiedad, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 97.1 de la LSCM.  
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La licencia de obras y de ocupación y funcionamiento estará condicionada a la efectiva 
realización de las cesiones.  
 
En la fase de gestión urbanística, además de la formación de las nuevas fincas derivadas 
del planeamiento, deberá procederse a la regularización registral de la cesión ya efectuada 
en su día para la apertura de las calles del General Aranaz, Natalia Silva y García 
Quintanilla, de 7.946,58 m2, a la que se hace referencia en el apartado “3.2.4. Plan Parcial 
de Ordenación de la Ciudad Lineal”, mediante la segregación de esta superficie de la finca 
matriz afectada por la MPG. 
 
Los plazos para la ejecución de los deberes urbanísticos se ajustarán a lo previsto en el 
artículo 1.1.16 de las NNUU del PG97. 
 
 
8.- Alcance del documento de aprobación inicial: El documento de aprobación inicial es 
un proyecto de plan, un acto de trámite cuyo fin es permitir que la participación pública 
y los informes de las administraciones, organismos e instituciones con competencia 
sectorial o ambiental, puedan aportar las alegaciones, recomendaciones o prescripciones 
en función de las cuales el plan deberá ser o no corregido y completado. 
 
La jurisprudencia es constante y uniforme en el sentido de calificar de acto de trámite la 
aprobación inicial del planeamiento; así, entre otras, las Sentencias del Tribunal Supremo 
de 30 de diciembre de 1975, 30 de enero, 2 de julio y 6 de diciembre de 1976 y 17 de 
junio de 1980. Como señala el Tribunal Supremo en su Sentencia de 16 de marzo de 1998, 
con la aprobación inicial se realiza una previa comprobación de sus aspectos formales y 
constatando que el proyecto se acomoda o no a los planes de superior jerarquía y a las 
normas legales de directa aplicación. 
 
En consecuencia, una vez que se hayan recibido los informes sectoriales que han de ser 
emitidos, y valorado los contenidos de las alegaciones que se presenten en el periodo de 
información pública, la propuesta podrá ser perfeccionada en todas sus determinaciones 
atendiendo a las prescripciones y solicitudes, así como las que requieran los servicios 
municipales tras completar su análisis, resolviendo la coherencia de todos los documentos 
y su alcance, para asegurar la viabilidad y eficacia del Plan. De la precisión y coherencia 
de los contenidos y determinaciones resultantes depende lograr la efectividad de los 
posteriores procesos de gestión y ejecución.  
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V.- TRAMITACIÓN ELECTRÓNICA y ANÁLISIS DOCUMENTAL DE LA PROPUESTA. 

 
1.- Tramitación electrónica. 
 
La tramitación del expediente se realiza en formato electrónico, asignándose al mismo 
el número 135-2021-00753.  
 
Esta forma de tramitación es acorde con las determinaciones de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones públicas, que 
en su artículo 70.2 establece:  
 

“2. Los expedientes tendrán formato electrónico y se formarán mediante la agregación 
ordenada de cuantos documentos, pruebas, dictámenes, informes, acuerdos, 
notificaciones y demás diligencias deban integrarlos, así́ como un índice numerado de 
todos los documentos que contenga cuando se remita. Asimismo, deberá́ constar en el 
expediente copia electrónica certificada de la resolución adoptada.”  

 
Los CSV (código seguro de verificación) de todos los documentos que conformarán el 
expediente serán los que figuren en la diligencia que firmará la secretaria de la Junta de 
Gobierno de la Ciudad de Madrid tras la adopción del Acuerdo de aprobación inicial. 
 
La exposición al público deberá realizarse conforme a lo establecido por la Ley Orgánica 
3/2018, de 5 diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos 
Digitales (BOE 6-12-2018), omitiéndose aquellos datos protegidos por la normativa 
aplicable. 
 
 
2.- Documentación técnica de la MPG.  
 
La MPG incorpora, en cumplimiento de lo previsto por el artículo 43 y 56 bis de la LSCM 
9/2001, los documentos que permiten definir y regular la intervención en el Área de 
Planeamiento Específico y asimismo incorpora la documentación exigida en la Ley 
21/2013, de 9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
 
2.1.- La documentación técnica del expediente se presenta con arreglo al siguiente índice. 

 
I.- MEMORIA - INFORME MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PLAN GENERAL. 
II.- FICHAS DE CONDICIONES. APE 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”. 
III.- DOCUMENTACIÓN GRAFICA. 
IV.- ORDENACIÓN PORMENORIZADA. 
V.- INFORMES DE CONTENIDO ECONÓMICO. 
VI.- DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (DAE). 

• ESTUDIOS SECTORIALES DEL DAE 
1. INVENTARIADO DE ARBOLADO. 
2. ESTUDIO HIDROLÓGICO 
3. ESTUDIO ACÚSTICO. 
4. ESTUDIO DE CARACTERIZACIÓN DE CALIDAD DE SUELOS. 
5. ESTUDIO DE TRAFICO.  
6. MEDIDAS DE EFICIENCIA ENERGÉTICA. 

VII.- ANALISIS DE IMPACTOS. 
VIII.- ANEXOS. 
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• ANEXO 1. ANTECEDENTES GENERALES. 
• ANEXO 2. ANTECEDENTES URBANÍSTICOS. 

IX.- RESUMEN EJECUTIVO. 

 
Debido a su idoneidad, tras el estudio y validación por los servicios técnicos municipales, 
se han incorporado como parte de la documentación de la MPG los siguientes 
documentos aportados por la propiedad al plantear al Ayuntamiento la petición de 
modificación de planeamiento general para la parcela: 

 
• Documento ambiental estratégico y estudios sectoriales del DAE.  

 
2.2.- Respecto a los documentos que integran el expediente, se indica lo siguiente: 
 
- Informes de contenido económico: La Memoria señala que el documento “08 
INFORMES DE CONTENIDO ECONÓMICO” de la MPG contiene los estudios 
económicos que requieren, por una parte, el artículo 43 de la LSCM, los artículos 37 y 42 
del Reglamento de Planeamiento y el artículo 22.5 del TRLSRU, y por otra, el artículo 22.4 
del TRLSRU. 
 
El citado documento está organizado de la siguiente forma: 

 
1. Estudio de viabilidad económica. Estudio económico financiero 

1.1. Viabilidad sector público. 
1.2. Viabilidad sector privado. 

2. Informe de sostenibilidad económica. 
 
Los estudios concluyen que la MPG es económicamente viable tanto para el sector 
público como para el sector privado y que el impacto en la Hacienda Pública de la 
actuación es claramente positivo, dado que los ingresos que genera al Ayuntamiento el 
desarrollo del sector son superiores a los gastos producidos. 
 
 
- Documentación de contenido Ambiental: 
 

7.1.- Documento Ambiental Estratégico: el documento técnico de la Modificación de 
Plan General incorpora un Documento Ambiental Estratégico (DAE), con el fin de 
verificar la adecuación de la propuesta de ordenación a la normativa ambiental de 
aplicación, siguiendo lo establecido en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental, y demás legislación y normativa sectorial de aplicación, a los 
efectos de someter el mismo al procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica 
Simplificada.  
 
7.2.- Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad: entre 
los análisis que recoge el DAE, consta un Estudio de Sostenibilidad y Eficiencia 
Energética, exigido para los instrumentos de planeamiento en el artículo 43 de la 
Ordenanza 4/2021, de 30 de marzo, de Calidad del Aire y Sostenibilidad. 
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7.3.- Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética: en el 
Estudio de Sostenibilidad y Eficiencia Energética citado, se ha considerado también lo 
exigido en el artículo 8 y en el artículo 21 de la Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio 
climático y transición energética, de conformidad con las consideraciones que se 
señalan en el artículo 21 de la misma Ley. 

 
 
- Análisis de Impactos: Se realiza en la Memoria una valoración sobre la incidencia del 
plan en los siguientes aspectos: 
 

- Impacto por razón de género: de acuerdo con lo señalado en la LO 3/2007, de 22 de 
marzo, de Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, siendo su impacto positivo. 

 
- Impacto por razón de identidad de género (por razón de orientación e identidad 

sexual): de acuerdo con lo señalado en la Ley 2/2016, de Identidad y Expresión de 
Género e Igualdad Social y no Discriminación, en su artículo 45. 

 
Sobre esta materia se solicitará el oportuno informe a la Dirección General de 
Servicios Sociales e Integración Social de la Consejería de Servicios Sociales y Familia 
de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de la Ley autonómica 3/2016, de 
Protección Integral contra la LGTBifobia y la Discriminación por Razón de 
Orientación e Identidad Sexual, cuyo artículo 21.2 dispone: 

 
“Todas las disposiciones legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán 
contar con carácter preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de 
orientación sexual, identidad o expresión de género por quien reglamentariamente se 
determine.” 

 
- Impacto en materia de Infancia y adolescencia y familia: de acuerdo con lo señalado 

en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, en su 
artículo 22 quinquies, en la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección de las 
familias numerosas, en su disposición adicional décima, y en la Ley 6/1995, de 28 de 
marzo, de Garantías de los Derechos de la Infancia y la Adolescencia en la Comunidad 
de Madrid, artículo 22. 

 
- Justificación del cumplimiento de la normativa sobre accesibilidad universal: en esta 

materia, el planeamiento ha de respetar lo establecido en el Real Decreto Legislativo 
1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, así 
como en la Ley 8/1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibilidad y Supresión 
de Barreras Arquitectónicas. 

 
El documento de análisis de impactos que forma parte de la documentación del 
expediente concluye, tras la evaluación realizada, que en conjunto se puede señalar el 
impacto positivo de la propuesta de planeamiento sobre la población en general, donde 
todas las acciones van encaminadas a mejorar el entorno en lo que se refiere a calidad de 
la edificación, paisaje y puesta en valor del inmueble como parte del conjunto, lo cual 
llevará a una mejora general del ámbito desde el punto de vista cualitativo que incidirá, 
entre otros, en la mejora de los aspectos relativos a la seguridad e igualdad. 
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- Consultas y dictámenes en materia de protección del patrimonio.  
 
Durante la formación del documento de aprobación inicial, la propuesta, en lo relativo a 
la configuración del jardín protegido, ha sido sometida a dictamen/informe de la Comisión 
para la Protección de Patrimonio Histórico, Artístico y Natural (en adelante CPPHAN) en 
dos ocasiones: 
 
- Consulta previa a la tramitación sobre el Jardín Protegido. En la sesión de 17 de mayo 

de 2021, según consta en Acta 20/2021, respecto al planteamiento de la propuesta 
de MPG, la CPPHAN dictaminó lo siguiente: 

 
“Se considera viable la consulta previa a la Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana relativo a edificio sin catalogar, con jardín catalogado con nivel 3.” 

 
- Dictamen de la CPPHAN previsto en artículo 4.11.1 de las NNUU del PG97: el 14 de 

febrero de 2022 se sometió la propuesta de MPG, en cuanto al tratamiento del Jardín 
Catalogado, dictaminándose favorablemente. 
 

“Se informa favorablemente la propuesta de modificación puntual del PGOUM relativa 
a jardín catalogado con nivel 3.” 

 
 
VI.- NORMAS DE PROCEDIMIENTO. 

 
Procedimentalmente, la modificación puntual del Plan General debe llevarse a efecto en 
el modo previsto por el artículo 67.1 de la LSCM, en el que se establece que cualquier 
alteración de las determinaciones de los Planes de Ordenación Urbanística deberá ser 
producida por la misma clase de Plan y observando el mismo procedimiento seguido para 
su aprobación. 
 
Esta remisión legal determina, para el caso que nos ocupa, la aplicación del procedimiento 
previsto en el artículo 57 del referido texto legal, que regula el procedimiento para la 
aprobación de los Planes Generales y sus modificaciones, así como de las normas 
establecidas al efecto por la Ley 22/2006, de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen 
Especial de Madrid. Conforme a estas disposiciones, la modificación puntual del Plan 
General se ajustará a los siguientes trámites: 
 

Aprobación Inicial: en virtud de lo dispuesto en el artículo 17.1.d) de la Ley 22/2006, 
de 4 de julio, de Capitalidad y de Régimen Especial de Madrid, corresponde a la Junta 
de Gobierno de la ciudad de Madrid la adopción del acuerdo de aprobación inicial y 
sometimiento a información pública de la propuesta de modificación puntual del Plan 
General. 
 
Información pública: en virtud de lo previsto por el artículo 57 de la LSCM, tras el 
acuerdo de aprobación inicial, el expediente se someterá al trámite de información 
pública por espacio no inferior a un mes.  
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Este artículo exige, además, que la información pública se lleve a cabo en la forma y 
condiciones que propicien una mayor participación efectiva de los titulares de los 
derechos afectados y de los ciudadanos en general, por lo que, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, al ir dirigido el acuerdo de 
aprobación inicial y sometimiento a información pública a una pluralidad 
indeterminada de ciudadanos, su publicación deberá realizarse mediante anuncio en el 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid y en un diario de gran difusión de la misma 
(artículo 128 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se establece el 
Reglamento del Planeamiento Urbanístico), al objeto de que durante el citado plazo de 
un mes puedan formularse las alegaciones que se estimen oportunas. 
 
Asimismo, durante el periodo de información pública el documento técnico podrá 
consultarse en la página web del Ayuntamiento de Madrid. 
 
Solicitud de informes: en virtud de lo previsto por el artículo 57 de la LSCM, con 
carácter simultáneo al trámite de información pública se requerirán los informes 
previstos legalmente como preceptivos, así como aquellos informes que se estimen 
necesarios como consecuencia de las características del expediente, todo ello de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57.b) de la LSCM y preceptos concordantes. 

 
Resolución sobre la tramitación anterior: a la vista del resultado de los trámites 
anteriores, se resolverá sobre la procedencia de introducir en el documento las 
correcciones pertinentes, cuyo alcance determinará la oportunidad y procedencia de 
un nuevo trámite de información pública y requerimiento de informes, en su caso. 
 
Evaluación Ambiental Estratégica: tras la aprobación inicial, el documento técnico de 
la Modificación de Plan General deberá ser remitido a la Consejería competente en 
materia de Medio Ambiente, solicitando que se someta el planeamiento al 
procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica Simplificada.  
 
Aprobación provisional y definitiva: aprobado provisionalmente el Plan General por el 
Pleno del Ayuntamiento de Madrid conforme al artículo 62 de la LSCM y a lo dispuesto 
en la Ley de Capitalidad, el expediente completo será remitido a la Consejería 
competente en materia de ordenación urbanística a los efectos de su aprobación 
definitiva, si procede, por el órgano competente de la Comunidad de Madrid. 
 
Suspensión de licencias: de conformidad con lo establecido por el artículo 70.4 de la 
LSCM, la aprobación inicial del expediente de planeamiento conllevará la suspensión 
de las licencias para la realización de los actos de uso del suelo, construcción y 
edificación y ejecución de actividades en el ámbito afectado por la resolución, 
identificado en la documentación gráfica de la presente Modificación Puntual.  
 
Este precepto ha de ponerse en relación con lo establecido por el artículo 120 del 
Reglamento de Planeamiento Urbanístico, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 
23 de junio, en el que se dispone que procederá la suspensión del otorgamiento de 
licencias para aquellas áreas del territorio objeto del planeamiento cuyas nuevas 
determinaciones supongan modificación del régimen urbanístico vigente, pudiéndose 
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conceder, no obstante, las licencias basadas en el régimen vigente, siempre que se 
respeten las determinaciones del nuevo planeamiento. 

 
Por todo lo anteriormente expuesto, se propone elevar a la Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Madrid para su aprobación, si procede, la siguiente: 
 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 
PRIMERO. - Aprobar inicialmente la modificación del Plan General de Ordenación Urbana 
para la creación, en los términos que figuran en el expediente, del Área de Planeamiento 
Específico 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”, distrito de Ciudad Lineal. 
 
SEGUNDO. - Someter el expediente al trámite de información pública por el plazo de un 
mes, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid” 
y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan presentarse en el referido 
plazo las alegaciones que se estimen oportunas, y solicitar los informes de los órganos y 
entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad 
de Madrid y preceptos concordantes. 
 
TERCERO. - Remitir el documento técnico a la Consejería competente en materia de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 57.d) 
de la referida Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 21/2013, de 
9 de diciembre, de Evaluación Ambiental. 
 
CUARTO. - Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito 
que pudieran resultar afectadas por sus determinaciones, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 9/2001 y 120 del Reglamento de 
Planeamiento, aprobado por Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio. 

 
 

Firmado electrónicamente 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE NORMATIVA 

Marta Castromil Martínez 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PLANEAMIENTO 

Teresa Riestra Rodríguez-Losada 
EL DIRECTOR GENERAL DE PLANEAMIENTO  

Javier Hernández Morales 
 

Conforme: 
Firmado electrónicamente 

EL COORDINADOR GENERAL DE DESARROLLO URBANO 
José María Ortega Antón 
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N° Expte: 135-2021-00753 
 
 

ASUNTO: Aprobación Inicial de la modificación puntual del Plan General de Ordenación 
Urbana de 1997 para la creación del Área de Planeamiento Específico 15.17 
“Equipamiento de Salud Arturo Soria 82”. Distrito de Ciudad Lineal. 

ANUNCIO  

 
La Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid, en su sesión celebrada el 24 de febrero de 
2022, adoptó el siguiente Acuerdo: 
 

“PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Madrid de 1997 para la creación del Área de Planeamiento 
Específico 15.17 “Equipamiento Salud Arturo Soria, 82”. Distrito de Ciudad Lineal. 

SEGUNDO.- Someter el expediente al trámite de información pública, por el plazo de dos 
meses, mediante la inserción de anuncio en el “Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid” y en un periódico de los de mayor difusión, para que puedan presentarse en el 
referido plazo las alegaciones que se estimen oportunas y solicitar los informes de los 
órganos y entidades públicas previstos legalmente como preceptivos, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 
Comunidad de Madrid y preceptos concordantes. 

TERCERO. - Remitir el documento técnico a la Consejería competente en materia de 
Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid, a los efectos previstos en el artículo 57.d) 
de la referida Ley 9/2001, de 17 de julio y en la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de 
Evaluación Ambiental. 

CUARTO. - Suspender el otorgamiento de licencias urbanísticas solicitadas en el ámbito 
de esta modificación puntual de Plan General, que pudieran resultar afectadas por sus 
determinaciones, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70.4 de la citada Ley 
9/2001 de 17 de julio y 120 del Reglamento de Planeamiento, aprobado por Real 
Decreto 2159/1978, de 23 de junio.” 

 

Lo que se publica para general conocimiento y con el fin de que cuantas personas se 
consideren interesadas puedan examinar el expediente, en los Servicios de Información 
Urbana del Área de Gobierno de Desarrollo Urbano, calle Ribera del Sena, 21, en las 
mañanas de los días hábiles, así como en los canales de información urbanística de la 
página web del Ayuntamiento de Madrid (madrid.es), en los apartados de Gobierno 
(información pública y otros acuerdos) o dentro de Vivienda y Urbanismo (Visualizador 
urbanístico), durante el plazo señalado, computable desde el día siguiente a la publicación 
de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid, y formular por escrito 
cuantas alegaciones estimen conveniente a su derecho. 

 
Firmado electrónicamente 

LA DIRECTORA DE LA OFICINA DEL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

Carmen Toscano Ramiro 
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Modo de obtención

Area de reparto

Nº de orden
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Alineaciones

UZP.1.02

APE.05.14

ADP.18.01

Suelo Urbano

Areas de reparto

AUC.11.02
API.14.07

UZI.0.09

APR.21.05

UZP.2.01

Suelo Urbanizable

AUC.11.02

Distrito

UZP.1.03

Tipo de

Sector

Porción

-

22

Límite del área de reparto

Alineación oficial

Gestión en documentación específica

Independiente por protección

Dotaciones privadas

Programado. Segundo cuatrienio

Programado. Primer cuatrienio

Planeamiento remitido

Incorporado

Planeamiento específico

Suelo urbano común

Planeamiento incorporado
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Acción puntual

Acción de mejora sobre vía pública

Servicios infraestructurales

Servicios de transporte

Servicios de transporte

Servicios infraestructurales

Administración pública
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No ocupan suelo

Servicio público

Dotación existente

Acciones sobre dotaciones
Ocupan suelo

Zonas verdes

Deportivo

Servicios de transporte

Servicios infraestructurales

Administración pública

Equipamiento

Vía pública

Servicio público
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Zonas verdes

Tipo de dotación

Deportivo
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E

11D057{01}-02

Tipo de dotación

Sistema general

Distrito

Porción

1.02SG Sector

SG incluído en suelo urbanizable no programado

SG incluído en suelo urbanizable incorporado

SG incluído en suelo urbano con gestión incorporada

Transferencia de aprovechamientos urbanísticos

03 Gestión incorporada

En suelo no urbanizable

Actuación aislada en suelo urbano

12

11

10

Otros

08

07

06

05

04

Suelo obtenido

Unidad de ejecución

Modos de obtención de suelo
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00

09

Gestión
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Número de orden
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y en volumetría específica
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